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Prólogo

Perspectivas de la economía ecológica en el nuevo siglo responde a la 
necesidad —señalada en la introducción de este libro por los coor-
dinadores de la obra— de presentar un trabajo sistematizado en esta 
área de conocimiento para la región mesoamericana.

El reciente aumento de las publicaciones de economía ecológica 
en la región responde a una institucionalización tardía del enfoque 
en América Latina. A pesar de que la Sociedad Internacional de Eco-
nomía Ecológica se creó en 1987, desde el principio mantuvo su foco 
en los países del norte. Este fenómeno se evidenció por el hecho de 
que sus primeros presidentes fueron estadounidenses o británicos, lo 
cual se reflejó en las temáticas abordadas y en la manera de hacerlo, 
hecho que motivó un cierto optimismo tecnológico y un primer foco 
de atención en los problemas de la contaminación y no sobre el acceso 
a los recursos y a la soberanía sobre ellos.

En América Latina, la primera respuesta fue la creación de la 
Sociedade Brasileira de Economia Ecológica en 1993, seguida de la 
Asociación Argentino Uruguaya de Economía Ecológica en 2000. En 
2002, luego de tener que cancelar el congreso seminal en Quito por 
la erupción del volcán Reventador, se fundó la Red Iberoamericana 
de Economía Ecológica, que daría lugar, en 2003, a la creación de la 
Revista Iberoamericana de Economía Ecológica. El proceso de insti-
tucionalización en la región continuó con la creación de la Sociedad 
Mesoamericana de Economía Ecológica en 2008 y, finalmente, la Socie-
dad Andina de Economía Ecológica en 2015. De esta manera, la región 
cuenta con comunidades activas de investigadores que contribuyen 
de manera continua y creciente al análisis de la actividad humana y 
su compatibilidad con el medio.

Con el paso de los años se ha capitalizado un cuerpo de inves-
tigación existente, sobre todo en materia de desarrollo económico, 
y se ha crecido con discusiones que van desde lo teórico, al análisis 
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Jesús Ramos Martín

de casos de estudio en diversas temáticas concretas, pasando por lo 
instrumental. Es evidente el avance en la cantidad y en la calidad de 
la investigación desarrollada, que alimenta no sólo los congresos de 
las sociedades regionales sino los de la internacional, además de las 
múltiples revistas. Este libro es un ejemplo de ello.

El libro recoge, en su parte teórica y en la de casos de estudio, 
reflexiones sobre temáticas que hacen especial a la región. América 
Latina y Mesoamérica en particular, tienen características que las hacen 
diferentes de otras regiones en el mundo: su diversidad biológica, étnica 
y cultural, pero también —en especial en el caso de Mesoamérica— una 
presión interna derivada del crecimiento poblacional, que se une a las 
presiones externas de la lucha mundial sobre el acceso a los recursos 
naturales y que se manifiestan en la inserción de nuestras economías en 
los mercados internacionales con fenómenos como el acaparamiento de 
tierras y el intercambio ecológicamente desigual, fenómenos que com-
prometen el ejercicio de la soberanía sobre los recursos y que ponen al 
mercado por delante de las personas, ejerciendo una presión creciente 
sobre la tierra cultivable, el agua y los recursos minerales (petroleros y 
no energéticos) mediante la minería transnacional, la agroexportación 
y el creciente turismo depredador de recursos.

Los diferentes capítulos que comprende el libro ofrecen alternati-
vas en cuanto al enfoque analítico, como la economía ecológica desde 
abajo, pero también alternativas de política económica, como las salva-
guardias ambientales para la banca regional. Sin duda, los problemas 
analizados de sobreexplotación, pobreza, desarrollo, apropiación de 
los recursos y comercio desigual ponen de manifiesto que es más 
necesaria que nunca la integración regional que permita una planifi-
cación del uso de los recursos de manera mancomunada y orientada 
a la satisfacción de las necesidades de la población, lo cual requiere, 
sin duda, de una agenda común.

Es a la elaboración de esa agenda común en la que ejercicios como 
este libro pueden contribuir, pues nos presenta una serie de fenóme-
nos y de casos de estudio que, más allá del caso particular, se repiten 
una y otra vez en cada uno de nuestros países. Los foros internacio-
nales y los regionales, como los de la Sociedad Mesoamericana de 
Economía Ecológica o de la Sociedad Internacional, permiten ampliar 
el foco y darnos cuenta de que, en realidad, hablamos de problemas 
regionales y globales. Hay que dar un paso más allá de lo inmediato.
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Prólogo

El libro resalta los casos de estudio desde la óptica de la ecología 
política, poniendo de manifiesto las injusticias en el acceso a los recur-
sos naturales y a la carga de la perturbación ambiental que implica el 
proceso económico. Este punto de partida desde la ecología política 
es comprensible en una región en la que, por suerte, los movimientos 
sociales y la sociedad están muy politizados y hay una historia de 
reclamos sociales por la mejora en las condiciones de vida que, en 
muchas ocasiones, van ligados a la defensa de la base de recursos. Sin 
embargo, el aporte desde la academia debe ir más allá y profundizar en 
las causas de esos conflictos, así como aportar soluciones alternativas 
de política y de gestión.

Libros como el presente no deben ser leídos sólo por la comunidad 
de académicos interesados en estas temáticas, sino que tienen que 
trascender hacia la sociedad y hacia los tomadores de decisiones a 
todos los niveles. Es cierto, sin embargo, que el enfoque analítico desde 
la teoría de sistemas y la complejidad de la economía ecológica no 
ayuda, pues nosotros mismos nos sentimos arrinconados en nuestras 
propias facultades. Tampoco es fácil hacer entender que el análisis 
debe ser holístico y heterodoxo (con el ecologismo, el feminismo y 
el internacionalismo como base), pero es nuestra tarea luchar contra 
esos dogmas disciplinarios que hacen que la economía ecológica no 
tenga el eco que nos gustaría en la sociedad.

Por estos motivos, saludo con gran alegría la publicación de este 
libro, que ofrece reflexiones teóricas y temáticas con esta perspectiva 
necesaria para una comprensión de los fenómenos que permita indi-
car, a su vez, las alternativas necesarias para que la sociedad reduzca 
su impacto y compatibilice su actividad, con el mantenimiento de los 
ecosistemas que son el soporte no sólo a esa misma sociedad, sino a 
la vida en el planeta Tierra.

Jesús Ramos Martín
Rector de la Universidad Regional Amazónica Ikiam
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 Introducción

En la región mesoamericana y del Caribe disponemos, a la fecha, de 
una producción limitada de contribuciones sistematizadas y escritas 
sobre economía ecológica. Ello en parte se debe a que nuestra sociedad 
científica es de reciente formación,1 pero también es el reflejo de la 
mayor limitación de recursos de que disponemos, y en particular, para 
realizar trabajos técnicos, académicos y científicos con los enfoques 
de la economía ecológica, que siguen siendo marginales y marginados 
por nuestras propias instituciones. Por ello es sumamente gratificante 
contribuir con el compendio de los trabajos que integran este libro.

Estos artículos reflejan las preocupaciones sobre la relación eco-
nomía-sociedad- naturaleza que son prioritarias para nuestra región, 
así como el pluralismo metodológico y el enfoque transdisciplinario 
que caracterizan a la economía ecológica.

Nuestros países se caracterizan por la riqueza y diversidad de sus 
recursos naturales, entre los que podemos destacar sus selvas tro-
picales y subtropicales, los bosques templados, los manglares y los 
arrecifes marinos; también es una región rica en diversidad cultural 
y en ella habitan variados grupos étnicos con raíces precoloniales, 
que mantienen vivas sus lenguas y cosmovisiones, y no por casuali-
dad, muchos de ellos coexisten con algunos de los ecosistemas mejor 
conservados a la fecha. Actualmente, tanto los ecosistemas como los 
grupos étnicos se ven amenazados por proyectos de “desarrollo” que 
se imponen sin tomar en cuenta ni la sustentabilidad de los ecosiste-
mas ni los legítimos intereses de las poblaciones que históricamente 
han habitado esos territorios.

Mesoamérica y el Caribe son centros de origen y diversidad de 
algunas de las plantas cultivadas que hoy son de gran importancia en 

1. La Sociedad Mesoamericana de Economía Ecológica se estableció en la Ciudad de 
Guatemala, Guatemala, en mayo de 2008.
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la alimentación de la población mundial, baste con mencionar el maíz, 
el frijol, el jitomate y una gran diversidad de calabazas y chiles, que se 
siguen cultivando en toda la región bajo el sistema “milpa”2 de origen 
precolonial. La larga coevolución de estas plantas cultivadas con las 
sociedades campesinas ha dado como resultado una extraordinaria 
riqueza biocultural que actualmente se ve amenazada ante el embate 
de los grandes monopolios agroalimentarios que tienden a imponer 
sus sistemas de producción, distribución y consumo de alimentos.

Otros recursos que están en el centro de la disputa de los conflictos 
socioambientales en nuestra región son los minerales y el agua. La 
minería es, de viejo cuño, el emblema del colonialismo que oprimió 
a nuestra región por más de 500 años. Hoy, bajo renovados esque-
mas de formas legales —como las concesiones y los permisos— son 
las empresas extranjeras (aunque también las nacionales tienen gran 
participación de inversión en algunos países) las que mantienen la 
posesión de enormes extensiones de territorios para la explotación 
minera, dejando a su paso inconmensurables pasivos ambientales para 
nuestros ecosistemas y las poblaciones locales. El agua dulce, por su 
parte, se está convirtiendo cada vez más en uno de los recursos natu-
rales que más conflictos genera, tanto en los entornos urbanos como 
rurales, ello a pesar de que nuestra región es relativamente rica en 
disponibilidad. Y no son pocos los conflictos mineros que al mismo 
tiempo son disputas por la apropiación del agua: los procesos que 
implica la extracción minera requieren de abundantes volúmenes de 
agua, o bien, provocan la contaminación de acuíferos y corrientes 
superficiales.

Además de la minería, todos los proyectos extractivos y los de 
infraestructura generalmente implican graves riesgos ambientales y 
generan desplazamientos de la población, ya que elevan los costos de 
los servicios e imponen modelos de vida ajenos a los propios de donde 
se construyen este tipo de proyectos.

Adicionalmente, las autoridades encargadas de regular las activi-
dades de las empresas que perjudican el equilibrio ecológico no suelen 
intervenir en el bienestar social, ni tampoco valoran adecuadamente 

2. El sistema “milpa” es un policultivo que tiene como especie principal al maíz cultivado, 
conjuntamente con una variada combinación de frijoles, calabazas y chiles, entre otros 
cultivos.
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los daños ambientales, ciñéndose a una legislación que generalmente 
está orientada a mejorar o respetar las condiciones productivas de 
las compañías y que además facilitan el desarrollo de otros proyec-
tos. Dichas prácticas extractivas, o de infraestructura, en algunas 
ocasiones se realizan en áreas naturales protegidas y generan efec-
tos negativos en el mediano y largo plazo, afectando a la naturaleza 
(fauna y flora) y a las personas en diferentes ámbitos (social, laboral y 
salud, entre otros). Como particularidad de estos efectos, se generan 
conflictos sociales en las regiones donde se practican actividades de 
explotación ambiental.

En las extensas costas y litorales de nuestra región se suscitan 
cotidianamente conflictos entre las empresas pesqueras, camarone-
ras y los consorcios turísticos de un lado, y los pueblos pesqueros 
y rurales del otro, por la apropiación y explotación de los recursos 
de estos complejos y ricos ecosistemas de litoral. Los proyectos de 
gran turismo de playa y las granjas camaroneras se han convertido en 
los principales acaparadores de fuentes de agua y depredadores de 
manglares, un ecosistema complejo y sumamente vulnerable que es 
fundamental para la reproducción de cientos de especies marinas y 
sirve como barrera de protección natural ante el embate de ciclones 
y huracanes, pero en donde también han habitado durante mucho 
tiempo pueblos negros, indígenas y mestizos que ven amenazados sus 
sistemas de vida por dichas empresas, que se apropian de los recursos 
y desplazan a las poblaciones locales, teniendo como consecuencias 
evidentes la depredación de la naturaleza y la limitada generación de 
empleos mal pagados para una parte de las poblaciones locales.

Los procesos de reprimarización de las economías, que han sido 
más estudiados y documentados para el caso de los países del cono 
sur de nuestro continente, también están presentes en Mesoamérica y 
el Caribe, implicando el empleo de grandes superficies agrícolas dedi-
cadas a la producción de extensos monocultivos de exportación. Baste 
con mencionar el caso del aguacate para México. También la palma 
aceitera para la producción de biocombustibles en Centroamérica, o 
las extensas plantaciones bananeras y cafetaleras, son sólo algunos de 
los ejemplos más emblemáticos. Estas enormes áreas de monocultivos 
de exportación consumen, también, enormes cantidades de agua y 
agroquímicos, lo que implica que no sólo se expanden en superficie a 
expensas del desplazamiento de la vegetación nativa o de la pequeña 
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agricultura, sino que acaparan el agua y la contaminan, además des-
plazan y empobrecen, aún más, a las pequeñas agriculturas familiares. 

Otro de los grandes temas que son prioritarios para nuestra región 
es el de la educación, y en particular, el de la educación ambiental. 
Los modelos de educación vigentes en nuestra región presentan indi-
cadores alarmantes tanto de aprovechamiento como de prevalencia, 
ello a pesar de los enormes esfuerzos por garantizar la educación 
básica a toda la población, pero con enormes deficiencias en términos 
de calidad e infraestructura. Por lo que corresponde a la educación 
ambiental, los programas además de incipientes son deficientes en 
cuanto a contenidos relevantes. Por lo que respecta a la economía 
ecológica, en nuestra región no disponemos a la fecha de ningún pro-
grama académico, de licenciatura o posgrado con esta orientación, y 
sólo se ofrecen cursos y diplomados en algunas universidades en las 
que hay presencia de los colegas que se han formado, o trabajan, con 
los enfoques metodológicos de la economía ecológica, pero en general 
siguen siendo cursos dispersos y escasos. 

Por otro lado, es importante destacar la creciente importancia 
que está cobrando en la región y en América Latina la discusión sobre 
la seguridad y la soberanía alimentaria. Sin bien, este no es un tema 
clásico de la economía ecológica, su vinculación en nuestra región se 
produce de manera natural por la relevancia que siguen manteniendo 
las pequeñas explotaciones campesinas y familiares, y por el creci-
miento de los sistemas de agricultura ecológica, ambos vinculados al 
uso más sustentable de los espacios rurales. También es importante 
la crítica que desde la perspectiva de la soberanía alimentaria se hace 
al sistema agroalimentario vigente, caracterizado por el dominio de 
grandes monopolios transnacionales de la agricultura y la alimenta-
ción, que producen y concentran grandes cantidades de alimentos bajo 
sistemas convencionales de agricultura de alto consumo energético y 
de agroquímicos, y que son trasladados en grandes volúmenes a cual-
quier otra parte del planeta para ser consumidos, con elevados costos 
ambientales en toda la cadena del proceso (producción, distribución 
y consumo). En contraparte, los enfoques que promueven la soberanía 
alimentaria impulsan los sistemas locales de producción familiar y 
campesina de alimentos ecológicos, distribuidos mediante circuitos 
cortos de producción y consumo, poniendo especial atención a los 
aspectos que implican los alimentos de alto valor cultural.
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Adicionalmente, es relevante mencionar el renovado papel que 
están desempeñando los movimientos sociales en el medio ambiente, 
principalmente sobre los proyectos de desarrollo extractivo o de cual-
quier forma de aprovechamiento de los bienes naturales, ya que han 
logrado influir en la toma de decisiones políticas. Las comunidades 
que se ven afectadas por este tipo de actividades se están agrupando 
y han generado presión a través de diferentes movimientos y desa-
rrollo de lenguajes particulares que ayudan a no aceptar abusos por 
parte de las compañías o del mismo Estado. La caracterización de 
estos movimientos, así como las posibilidades de desarrollo que se 
han generado, son fundamentales para entender las nuevas relaciones 
socioproductivas en distintas regiones. 

Considerando lo mencionado hasta el momento, en este libro se 
discuten los ejes de desarrollo de un nuevo pensamiento de econo-
mía ecológica en el que las comunidades fijan una posición activa 
frente a los retos del sistema económico dominante. Se exponen las 
bases teóricas para el desarrollo de un modelo social que recupera al 
ser humano en su núcleo. Además, se argumentan las posibilidades 
de negociación que tienen las poblaciones afectadas por proyectos 
extractivos y los efectos nocivos de estas actividades que no han sido 
reguladas en todas sus aristas. 

El libro está divido en dos secciones, la primera cuenta con dos 
apartados compuesto por seis artículos que abordan las complejidades 
teóricas de los temas mencionados; la siguiente sección consta de dos 
apartados, los cuales contienen cinco artículos que se enfocan en la 
parte activa de la sociedad, ya que analizan casos específicos sobre las 
formas en que se presenta el despojo.
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PrimEra PartE: análisis tEóriCo dE la EConomía 
ECológiCa

cAPítulo i. lA economíA ecologíA como bAse PArA 
lA construcción de unA sociedAd sustentAble

Sustentabilidad: ética, complejidad y transdisciplina

Los autores Indra Morandín Ahuerma y Armando Contreras Hernán-
dez realizan una revisión analítica del concepto de sustentabilidad 
desde la perspectiva de una sociedad inmersa en un sistema econó-
mico que requiere de los bienes naturales y son fundamentales para 
el desarrollo humano. 

Desde la perspectiva social, se han hecho esfuerzos por enfrentar 
los complejos y continuos retos que presenta la actividad productiva 
en un mundo finito; sin embargo, la complejidad de las relaciones al 
interior del sistema económico ha hecho que los avances en la preven-
ción de una crisis socioambiental y productiva sean limitados. 

Como resultado de su investigación, los autores señalan la necesi-
dad de abordar el problema desde una perspectiva multidisciplinaria 
con objetivos medibles que puedan ser presentados para su análisis y 
con el objetivo de generar una concientización social sobre la depen-
dencia humana al continuo desarrollo de la naturaleza.

Ecología política y subalternidad. Una aproximación gramsciana 
del papel de los movimientos socio-ambientales 
en la transformación social

Las autoras Alelic Natalia Parra Meneses y Aleida Azamar Alonso rea-
lizan un análisis profundo de la raíz teórica que fundamenta el desarro-
llo de los movimientos sociales asociados a los conflictos ambientales 
nacidos en el marco del capitalismo moderno. 

Para ello se emplea un marco analítico gramsciano desde el que se 
explica el papel de los individuos como elementos transformadores en 
la reconfiguración de la sociedad capitalista; no obstante, el principio 
de contradicción del capitalismo que Marx presenta y que O’Connor 
describe como la segunda contradicción capitalista, es lo que da lugar 
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a estos conflictos socioambientales; sin embargo, resulta insuficiente 
para el entendimiento de las complejidades heterogéneas en las luchas 
sociales por lo que se emplean las ideas de Gramsci para entender el 
escenario por completo. El producto de este trabajo es una propuesta 
de caracterización que ayuda a establecer las diferencias e intereses 
comunes de estos grupos en conflicto.

Salvaguardas ambientales para la banca de desarrollo regional 
desde la economía ecológica

Renato Sánchez Proaño realiza una crítica a los sistemas de evaluación 
ambiental que emplean las bancas de desarrollo para determinar el 
apoyo a proyectos productivos. Su consideración es que la rentabilidad 
económica de los proyectos siempre está por encima de las soluciones 
técnicas de mitigación de los riesgos socioambientales. 

El marco de análisis teórico que utiliza identifica estas conductas 
como sustentabilidad débil y menciona que permite la sustitución de 
bienes y recursos naturales por recursos monetarios, vinculándose 
directamente con el interés de la economía en el largo plazo. 

Como conclusión, el trabajo señala que las políticas públicas emi-
tidas para controlar el desarrollo de proyectos productivos deben vin-
cularse con la necesidad de promover la permanencia de los recursos 
naturales en el largo plazo; es decir, desde una perspectiva de susten-
tabilidad fuerte.

cAPítulo ii. lA trAnsformAción de lo rurAl hAciA un nuevo 
modelo Productivo en lAs comunidAdes 

La economía ecológica desde abajo

David Barkin realiza un análisis conceptual de la economía ecológica 
y la sitúa como un elemento fundamental para la lucha social de las 
comunidades indígenas y campesinas frente a la embestida capitalista 
de apropiación e inserción/exclusión. 

La respuesta social es una forma de organización autónoma en la 
que figura primero la comunidad y después el individuo. Es así que se 
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vinculan de forma más respetuosa con el medio ambiente y alcanzan 
una mayor calidad de vida que si fueran parte productiva del sistema 
económico capitalista. 

El análisis planteado concluye que desde estos nuevos movimien-
tos rurales su intención no es volver a un Estado primitivo, sino ges-
tionar la realidad social de las comunidades desde la perspectiva de 
sus necesidades y no desde las que el mercado económico ajeno les 
determine.

Nueva ruralidad comunitaria: una propuesta alterna 
para pensar lo rural

Erika Carcaño Valencia y Aleida Azamar Alonso realizan un análisis 
del concepto de la nueva ruralidad, el cual es una evolución de la 
palabra “rural” en su aplicación como calificativo a las sociedades 
caracterizadas por sus prácticas productivas y su ubicación geográfica. 

A las comunidades rurales se les suele marginar económica y 
socialmente, a través del encasillamiento en un papel pasivo dentro 
del desarrollo del país. Sin embargo, estos actores han redefinido su 
actuación y espacio con instituciones populares —comités poblacio-
nes y representaciones grupales— y procesos socioeconómicamente 
activos. 

La conclusión de la investigación es que el concepto de nueva 
ruralidad comunitaria presenta a los campesinos como individuos 
transformadores que enfrentan los retos de la globalización con pro-
puestas productivas efectivas, diferenciadas en su actuar de las que 
se originan bajo la estructura capitalista moderna.

Las agriculturas familiares en México, la agricultura ecológica y la 
soberanía alimentaria

Darío Alejandro Escobar Moreno realiza un análisis de los elemen-
tos que caracterizan a la agricultura familiar, como potencial para el 
desarrollo de modelos de agricultura ecológica que permitan la gene-
ración de capacidades de soberanía alimentaria y de nuevos modelos 
de negocio para sus propietarios en el estado de Zacatecas. 

Es importante mencionar que en México la agricultura familiar y la 
soberanía alimentaria eran elementos que se mantenían unidos hasta 
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hace poco tiempo, pues la mayoría eran capaces de auto sostenerse a 
través de sus cosechas y de comerciar sus excedentes; sin embargo, 
la falta de apoyos por parte del Estado ha tenido efectos negativos en 
esta forma de vida que se ha visto amenazada. 

Los resultados de la investigación determinan que al menos una 
quinta parte de las unidades de agricultura familiar en Zacatecas son 
capaces de desarrollar esta forma de trabajo en la que es posible con-
jugar sustentabilidad ecológica y económica. 

sEgunda PartE: Casos dE Estudio 

cAPítulo iii: resistenciAs sociAles Por PArte de los Pueblos 
Ante el desPojo cAPitAlistA

Conflictos mineros y pueblos indígenas, los casos de México y Perú

Aleida Azamar Alonso y Erika Carcaño Valencia abordan el despojo 
y la violencia subyacente en los proyectos extractivos mineros en 
México y Perú que ponen en riesgo la seguridad ambiental, econó-
mica y alimentaria de los habitantes originarios que habitan cerca de 
las zonas mineras. 

Estos países destacan por sus composiciones sociales, en las que 
abundan comunidades indígenas, y también por la predisposición de 
algunas de sus instituciones públicas para luchar por los derechos de 
estas poblaciones.

La investigación expone dos casos de minería a cielo abierto: 
uno en Perú, en la comunidad de Cajamarca, y otro en México, en 
el poblado de Wirikuta. En ambos casos se presentan los riesgos e 
incongruencias que existen en las legislaciones. Los Estados han fir-
mado convenios internacionales para respetar los derechos indígenas 
—además de que los territorios son áreas naturales protegidas— a 
pesar de ello, se ha permitido la extracción minera. Los resultados de 
esta investigación dejan al descubierto que el interés productivo se 
encuentra por encima del bienestar social.
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Megaminería a cielo abierto, conservación 
y conflicto social en México

Eduardo Juárez León, Alba E. Gámez y Manuel Ángeles Villa reali-
zan el análisis de un caso de actividad minera en el estado de Baja 
California Sur en México. Se presentan los intereses económicos de 
una empresa extranjera frente a la fragilidad ambiental de un territo-
rio con gran diversidad ambiental y protección del Estado, en el que 
también vive una comunidad que igualmente se ve amenazada por 
esta actividad. 

La práctica minera vulnera espacios sociales al privatizarlos y des-
pojarlos de su calidad de territorio libre. Por otra parte, la naturaleza 
de esta actividad es fundamentalmente destructiva y pone en riesgo 
el futuro de los territorios en donde se ejecuta. 

El caso revisado plantea un proyecto minero de tajo a cielo abierto, 
uno de los más agresivos con el medio ambiente y las personas. En 
este artículo se revisa a conciencia el papel del Estado. El territorio 
es también área natural protegida, por lo que es muy fácil provocar 
daño y desequilibrios.

El rol del poder judicial en la depredación de los recursos comunes: 
el caso del desarrollo urbano en el bosque Nixticuil

Clemente Hernández-Rodríguez y Jesús Enrique Macías Franco 
denuncian las dinámicas de justicia institucional en México que vulne-
ran las garantías sociales al beneficiar el interés económico por encima 
de la protección socioambiental, para el caso del bosque Nixticuil. 

La cuestión que resulta fundamental es que el Estado se mantenga 
como un eje regulador de las prácticas productivas que se aprovechan 
de los recursos naturales en el país; sin embargo, la forma en cómo 
se dictaminan los fallos judiciales evidencia la falta de métodos para 
generar una negociación adecuada entre los interesados en explotar 
las materias primas y los afectados directos por dichos procesos. 

Como resultado de la investigación, se señala que desde la pers-
pectiva de la gobernanza ambiental se plantea la necesidad de crear un 
marco de derecho que permita una intervención efectiva de procesos 
que obliguen a presentar los intereses contrapuestos en el uso de los 



[ 21 ]

Introducción

bienes naturales para resolverlos de forma que tenga el menor impacto 
social, ambiental y económico.

cAPítulo iv. desequilibrios de lA regulAción institucionAl 
en los conflictos socioAmbientAles

Valoración de los servicios ecosistémicos en riesgo por la disrupción del 
ciclo de nitrógeno: el caso del uso de fertilizantes nitrogenados en la 
agricultura de la cuenca alta del río Santiago 

Salvador Peniche Camps y Martín G. Romero Morett analizan los 
riesgos ambientales para el caso de los ciclos agrícolas que emplean 
fertilizantes nitrogenados en la cuenca alta del río de Santiago en la 
frontera de los estados de Jalisco y Nayarit en México. 

Los servicios ecosistémicos en riesgo por el uso de estos productos 
constituyen uno de los principales indicadores de contradicciones 
del sistema económico, pues exhiben las sinergias necesarias para 
conducir a un escenario infortunado. 

Por lo anterior, los resultados de esta investigación señalan que la 
vinculación de las demandas del mercado con los intereses del Estado 
son los que fomentan el desarrollo de este tipo de actividades que 
ponen en riesgo a la población y a los recursos naturales, por lo que 
el planteamiento de esquemas de valoración que ocasionan efectos 
negativos en la actividad productiva es fundamental para el mejora-
miento en la calidad de la vida humana.

Impactos de la narco-deforestación sobre las áreas 
protegidas en Centroamérica: una aproximación 
desde la economía ecológica crítica

Bernardo Aguilar-González, Paloma Cerdán, Maya Kocian y Andrea 
Aguilar Umaña realizan un análisis de las implicaciones e impactos 
del narcotráfico en las relaciones socioambientales de las poblaciones 
que habitan en áreas protegidas, ya que suelen ser rutas adoptadas por 
este tipo de criminales para desarrollar sus actividades. 



[ 22 ]

Aleida Azamar Alonso, Darío A. Escobar Moreno y Salvador Peniche Camps

El artículo realizado por estos autores se apoya en el trabajo de 
instituciones públicas y privadas de Estados Unidos de América y 
Centroamérica, con la intención de determinar cuál es la mejor forma 
de tratar con estos problemas sin afectar a la población ni al medio 
ambiente. 

Como resultado de la investigación se recupera la utilidad del 
marco teórico que presta la economía ecológica crítica para el estudio 
de fenómenos contemporáneos complejos, en los que intervienen múl-
tiples relaciones entre el Estado, las empresas, la sociedad, el crimen 
organizado y el medio ambiente.

Una mirada de la política social guanajuatense desde la 
economía ecológica: el caso del programa de ecotecnias

Daniel Tagle Zamora y Alex Caldera Ortega realizan un análisis del 
programa de ecotecnias en Guanajuato como un medio para la trans-
formación de la política social del Estado hacia un modelo más sus-
tentable. 

Para ello se parte desde la base teórica de la economía ecológica 
como elemento necesario para evaluar los factores de riesgo en el uso 
de ecotecnias como medios de vivienda de interés social en el Estado. 

Los resultados de la investigación arrojan evidencia sobre la falta 
de planeación y comunicación por parte del Estado con los principa-
les beneficiarios del programa, lo que genera problemas de acepta-
ción conduciendo hacia un escenario de posible fracaso si éstas no 
se corrigen.

Aleida Azamar Alonso
Darío A. Escobar Moreno
Salvador Peniche Camps
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Sustentabilidad: ética, 
complejidad y transdisciplina

Indra Morandín Ahuerma1

Armando Contreras Hernández2

resumen 

El presente trabajo constituye una revisión teórica de las contribucio-
nes de varias áreas del conocimiento en busca de hacer evidentes las 
coincidencias entre los grupos de personas que tratan de resolver los 
problemas socio-ambientales que enfrenta la sociedad actual. Se plan-
tea el debate académico vigente sobre el concepto de sustentabilidad, 
término que se interpreta como la forma en que los diferentes grupos 
sociales construyen el sistema cultural (socio-político-económico) en 
torno a su relación con la naturaleza. Se argumenta a favor de recono-
cer que la vida humana, la sociedad y, por lo tanto, su economía, como 
subsistema humano, son completamente dependientes de mantener 
ciclos y equilibrios en el planeta Tierra. Se justifica que cualquier 
determinación de sustentabilidad debe contemplar la ética-estética de 
la vida, y enriquecerse de las aportaciones y avances del conocimiento 
humano en cuanto a la explicación de lo vivo. Se sostiene que los 
sistemas sociales humanos encajan en el perfil de un sistema vivo, un 
sistema autopoiético como un acoplamiento estructural y funcional de 
unidades autopoíeticas, dinámicas e inestables, yendo hacia un futuro 
impredecible. Se ofrecen consideraciones desde la complejidad y la 

1. Doctorante del instituto de ecología, A.C. (inecol). Correo electrónico: 
 indra_morandin@yahoo.com.mx 
2. Instituto de ecología, A.C. (inecol). Correo electrónico: armando.contreras@inecol.mx 
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transdisciplina que proponen el diálogo para hacer emerger nuevas 
cualidades; ayudar a superar algunas de las aparentes contradicciones 
en dogmas fundamentales y epistemológicos, así como posibilitar la 
inclusión de otras áreas de la cultura como arte, religión, política, 
economía y negocios en el enriquecimiento del aprendizaje hacia la 
sustentabilidad. Se busca abonar a la claridad de valores que permitan 
inspirar la creación de realidades nuevas.

1. Antecedentes y el debAte sobre lA sustentAbilidAd 

Los seres humanos desarrollaron sus culturas en torno a los recursos 
necesarios para la subsistencia —agua, alimento y resguardo—, de 
forma parecida a lo que hacen las comunidades vivas de cualquier 
especie en un ecosistema: se adaptan al medio y se acoplan a la comu-
nidad. Los grupos originarios vivieron cercanos a la naturaleza, expli-
caron su existencia a través de cosmovisiones que dieron sentido a 
su vida individual y social. Algunos de sus conocimientos y prácticas 
prevalecen hasta nuestros días y no sólo reconocen a la naturaleza 
como la proveedora de recursos, sino que —en un sentido más pro-
fundo— entienden a la naturaleza como el sustento y soporte funda-
mental de la vida. 

Es posible concebir que la sustentabilidad esté asociada a la forma 
en que los diferentes grupos sociales construyen sus sistemas cultu-
rales basados en su visión y relación con la naturaleza. De tal modo, 
un sistema cultural específico puede tener mayor o menor coherencia 
con los procesos naturales del planeta; a mayor coherencia, mayor 
sustentabilidad. 

La sociedad moderna parece haber declarado una guerra de poder 
a la naturaleza (Ceceña, 2012) y como consecuencia enfrenta proble-
mas socio-ambientales interrelacionados, ecosistemas degradados, 
ciclos bio-geo-químicos alterados (meA, 2005), alteraciones climáticas 
(iPcc, 2014; iPcc, 2013; iPcc, 2007), crisis del agua (unesco, 2009; Pnud, 
2006), riesgos y costos económicos y sociales relacionados al cambio 
climático y degradación ambiental (cePAl, 2014; tebb, 2010; tebb, 2008), 
además de desigualdad social (Esquivel Hernández, 2015; Piketty, 2014). 
La sociedad humana del siglo xxi enfrenta una convergencia de crisis: 
económica, social, ambiental, política y ética, que puede percibirse 
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en los ámbitos regional y local (Morandín , Contreras, Ayala & Perez-
Maqueo, 2015). La compleja situación socio-ambiental puede ser dis-
cutida y revisada desde la sustentabilidad y se ha hecho desde hace 
más de treinta años.

El informe Brundtland “Nuestro futuro común”, publicado por la 
Organización de las Naciones Unidas en 1987, introduce el tema socio-
ambiental como una cuestión de seguridad nacional y reconoce la 
interrelación entre economía, ambiente y sociedad. Propone equilibrar 
esos tres aspectos: naturaleza, sociedad y economía, para satisfacer 
las necesidades actuales sin comprometer la satisfacción de las gene-
raciones futuras. La comisión tuvo el mérito de incluir en la mesa de 
debate cuestiones sociales y ambientales seriamente documentadas. 
Sobre todo, condujo al establecimiento de organizaciones basadas en 
la misión de monitorear el deterioro ambiental.

Generalmente se atribuye al Informe Brundtland el término Sus-
tainable development que en su primera versión en español se tradujo 
como desarrollo duradero, después se cambió por desarrollo sustenta-
ble, creando controversia porque sustentable significa “que se puede 
defender con argumentos”; posteriormente se empezó a traducir como 
desarrollo sostenible, por la posibilidad de sostenerlo en el tiempo. Tér-
mino también muy debatido porque se relaciona con el crecimiento 
económico sostenido, lo que constituye la principal crítica de la econo-
mía ecológica a partir de las aportaciones de Georgescu-Roegen (1971).

El propio término desarrollo trae consigo una larga discusión que 
critica el modelo que establece metas de crecimiento económico a 
las naciones y centra las aspiraciones en la industrialización. Esto se 
interpreta como una forma de violentar la diversidad cultural y de 
exclusión de otras cosmovisiones (Dussel, 1998; Naredo, 1996; Max-
Neff, 1993).

A pesar de la ambigüedad —y sin llegar a una conclusión en las 
discusiones ya planteadas—, los términos sustentabilidad y desarrollo 
sostenible o sustentable han permeado en el discurso de personas e 
instituciones públicas y privadas en ambientes políticos, académicos, 
sociedad civil y medios de comunicación. Sin embargo, a pesar de que 
existen muchos grupos involucrados en la solución de la problemática 
planteada hace 30 años por el informe, los resultados demuestran que 
la situación, lejos de mejorar, se agrava.
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Una de las principales críticas a la propuesta del Informe Brundt-
land es que su planteamiento concibe que la sociedad o la economía 
pueden entenderse fuera del marco de la naturaleza y propone como 
solución a los problemas socio-ambientales intensificar el crecimiento 
económico (Rull, 2010; Robinson, 2004; Murillo Licea, 2004; Giddings, 
Hopwood & O’Brien, 2002; Mitcham, 1995; Léle, 1991).

Esta discusión se presenta gráficamente en la figura 1. El primer 
diagrama comúnmente aceptado para representar la sustentabilidad o 
desarrollo sostenible,3 basado en el Informe Brundtland de 1987, da el 
mismo peso a los tres componentes de la sustentabilidad: economía, 
sociedad y ambiente (Giddings et al. 2002). En el segundo diagrama4 se 
presentan los tres componentes anidados que difieren en orden e impor-
tancia. Se reconoce que la vida humana, la sociedad y por lo tanto su 
economía, como subsistema humano, son completamente dependientes 
de mantener ciclos y equilibrios de la naturaleza. Estas ideas son cohe-
rentes con Giddings y colaboradores (2002), el concepto de biosfera de 
Vernadski (1997) y la teoría de sistemas de Bertalanffy (1989).

Figura 1
Discusión entre sustentabilidad débil y sustentabilidad fuerte

3. Algunos autores llaman a este enfoque sustentabilidad débil.
4. Algunos autores la llaman sustentabilidad fuerte. Giddings lo llamó desarrollo 

sustentable anidado.
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Es posible, a partir de esta distinción, explicar por qué el Informe 
Brundtland no generó el cambio necesario para tener mejores resul-
tados. 

Los sistemas culturales son procesos complejos y dinámicos que 
transitan por miles de años, con eventos o puntos de inflexión que 
influencian en mayor o menor grado el devenir histórico de grupos 
sociales específicos. Por ejemplo, los primeros grupos humanos se 
movilizaban a través del territorio en búsqueda de recursos, el descu-
brimiento del proceso de germinación les permitió a algunos grupos 
desarrollar la agricultura y así establecerse; sin embargo, existen en la 
actualidad grupos nómadas que no fueron influidos por este evento. 
De igual forma, la agricultura industrial es practicada por algunos 
grupos sociales, mientras otros continúan con agricultura campesina, 
dando paso a la diversidad de formas de relación con la tierra.

Otro ejemplo es que en Europa se discutió por siglos si la tierra era 
plana, si se movía o si era el centro del universo —discusión que podía 
costar la vida—, mientras que la cultura Maya ya predecía los eclipses 
con sorprendente exactitud. Cuando la expansión europea mediante la 
conquista, los grupos originarios de América no fueron reconocidos 
como seres humanos con una cultura avanzada; en cambio, fueron 
esclavizados o exterminados y se perdió gran parte de sus conocimien-
tos. La integración de los grupos indígenas a la sociedad “civilizada” 
no fue aceptada por todos los integrantes de esos grupos. Algunos 
de ellos persisten hasta nuestros días, resguardando sus tradiciones 
y cosmovisiones con una fuerte resistencia que ha durado 500 años. 

La visión de algunos grupos originarios y filosofías alrededor 
del mundo (i.e. budismo) confiere a la naturaleza un estatus sagrado, 
reconoce los elementos agua, aire, tierra y fuego5 con poder sobre las 
diferentes manifestaciones de la vida,6 interrelacionadas en un todo; 

5. Hoy sabemos el valor de la biodiversidad. La importancia que tiene para todas las 
formas de vida la composición y calidad del agua, aire y suelo; el sol para la fotosíntesis 
y como alternativa para la creación de energías limpias, un tema central para la vida 
humana. Gracias al monitoreo satelital, conocemos los flujos y corrientes oceánicas y 
atmosféricas como procesos del planeta. 

6. La vida se manifiesta como un devenir histórico de acoplamientos autopoíeticos, que 
van desde una célula que es la unidad básica, pasando por las diferentes formas de vida 
compleja de todos los reinos conocidos, hasta el planeta entero (Maturana & Varela, 
1998). 
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la madre tierra7 (Madre Naturaleza o Pachamama8) de la cual el ser 
humano forma parte y comparte con las demás especies con un sig-
nificado de hermandad.

Un planteamiento más profundo explica que la sustentabilidad es 
la construcción cultural a partir de reconocer la ética de la vida (Pesci, 
Pérez & Pesci, 2007; Rozzi, 2007; Leff, E. Coord. 2002; Capra, 1996; 
Schumacher, 1973; Leopold, 1949), integra los conocimientos científi-
cos y sus avances para una mejor comprensión de la naturaleza para 
su adaptación en la construcción de una cultura y su sistema socio-
político-económico asociado. 

La sustentabilidad es el reconocimiento de que el crecimiento 
económico desmedido y dispendioso es un fracaso socio-ambiental 
(Naredo, 1996; Schumacher, 1973; Meadows, Meadows, Randers & 
Behrens, 1972; Georgescu-Roegen, 1971); que la problemática socio-
ambiental no puede ser abordada con pequeñas acciones aisladas, 
necesita ser entendida en su complejidad y atendida con cambios 
profundos (Leff, 2006; Capra, 1996; Schumacher, 1973; Meadows et al. 
1972); que la actividad humana debe centrarse en la ética, en su rela-
ción objetiva y subjetiva con la naturaleza y sus semejantes (Pesci et 
al. 2007; Rozzi, 2007; Leff, E. Coord. 2002; Capra, 1996; Schumacher, 
1973; Leopold, 1949). Esta visión se conforma por ideas generadas en 
las décadas de los años sesenta y setenta del siglo pasado, incluso ante-
riores; no son nuevas, pero no son atendidas y asimiladas en nuestro 
sistema cultural (Morandín et al. 2015).

Para reconocer el valor central de la madre naturaleza (la vida), en 
cualquier determinación de sustentabilidad, es necesario conocerla: 
conocer para reconocer. Entonces, la pregunta debe ser ¿qué es lo 
vivo? Retomar la búsqueda por acercarse a la comprensión de qué es 
la vida, su organización, estructura y funcionamiento, aunque ésta sea 
incognoscible en su totalidad. Además, en tanto vivo, el observador 
(ser humano) se acerca a la comprensión de sí mismo. 

Años de estudio sistemático y, más recientemente, los adelantos 
tecnológicos abonan a una aproximación y comprensión más clara de 

7. Consistente con la Hipótesis Gaia (Lovelock, 1985), ampliada y apoyada por Bateson, 
Margulis, Atlan, Maturana, Varela Thompson, Henderson y Todd (Thompson et al. 
1995).

8. La madre tierra, deidad de los pueblos indígenas de los Andes.



[ 33 ]

Sustentabilidad: ética, complejidad y transdisciplina

la vida, de la que existía cuando se gestó el sistema socio-político-eco-
nómico globalizado que impera en la actualidad. La comprensión de 
la vida puede ayudar a retomar la reflexión filosófica-religiosa desde 
el conocimiento y con una visión crítica, pero profunda, que algunos 
denominan espiritual. 

Cabe destacar que los sistemas sociales cumplen con el perfil de un 
sistema vivo, autopoiético, como lo definen Maturana y Varela (1998), 
que explican lo vivo como un acoplamiento estructural y funcional de 
unidades autopoíeticas. Los sistemas vivos son dinámicos e inestables, 
se dirigen a un porvenir impredecible. La vida se desenvuelve hacia 
un futuro nuevo y al incremento de la complejidad (Prigogine, 1997). 

La vida compleja se desarrolló gracias a la asociación, y cualquier 
individuo complejo es en sí mismo un ecosistema completo de múlti-
ples relaciones asociativas en comunidad (Margulis, 2003). 

La Hipótesis Gaia de Lovelock (1985) explica el planeta tierra como 
un súper-organismo, con actividad homeostática, y define a Gaia como 
una entidad compleja, viva, que comprende el suelo (tierra, minerales), 
los ríos y océanos (agua), la atmósfera (aire) y la biota terrestre. 

En una publicación colectiva —editada por William I. Thompson 
(1995), con la participación de James Lovelock, Gregory Bateson, Henri 
Atlan, Lynn Margulis, Francisco Varela, Humberto Maturana, John 
Todd, Hazel Henderson— se apoya la Hipótesis Gaia y se ofrecen 
elementos que relacionan a un macrocosmos (Gaia), a un microcos-
mos (bacterias y vida celular), y un mesocosmos (mental y lenguaje) 
que explica lo vivo y el mundo (Thompson, Lovelock, Bateson, Atlan, 
Margulis, Maturana, Varela, Henderson & Todd, 1995). 

La publicación del doctor Fritjof Capra en 1996, La trama de la 
vida (The Web of Life), la califica como una nueva comprensión cien-
tífica de la vida, que contempla a los sistemas vivientes —organismos, 
sistemas sociales y ecosistemas— con implicaciones no sólo para la 
ciencia y la filosofía, sino también para los negocios, la política, la 
sanidad, la educación y la vida cotidiana. Sin embargo, los resultados 
socio-ambientales expuestos anteriormente no demuestran que esta 
“la nueva comprensión científica” tenga el impacto requerido en la 
sociedad, que la relación del hombre con la naturaleza y su implicación 
filosófica influya en una cultura más sustentable. 
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Complejidad y transdisciplina: epistemologías 
hacia la sustentabilidad

La complejidad permite abordar las intrincadas relaciones entre los 
aspectos naturales, sociales y económicos. Sin embargo, es prudente 
empezar por aclarar que la noción de complejidad no es sinónimo de 
complicado o difícil, más bien se refiere a que nada está aislado, todo 
está interrelacionado en el universo. Por lo que se requiere claridad 
en diferentes conceptos. 

1.  Multicausalidad9. En un sistema complejo no se puede conocer el 
todo sin entender y conocer las partes, pero el todo no se explica por 
la adición de las partes, porque la estructura y funcionalidad de las 
partes hacen emerger cualidades diferentes en el todo (Morín, 1996). 
La vida no se puede explicar únicamente desde las moléculas. La cuali-
dad de la vida es una emergencia de la organización y debe estudiarse 
desde su estructura y funcionamiento, el acoplamiento estructural de 
las moléculas genera células, que acopladas forman tejidos, órganos 
e individuos. A su vez, los individuos forman unidades complejas en 
su acoplamiento social (Maturana & Varela, 1998). 

2. Determinismo relativo. Se refiere a la imposibilidad de predicción 
absoluta del comportamiento de un sistema complejo y el devenir de 
una unidad viva (Maturana & Varela, 2003; Prigogine, 1997).
La ciencia clásica es una relación circular retroalimentada (Morín, 
1996). Pero circular no se refiere a cerrado, sino que transita desde la 
experiencia a la teoría y de la teoría a la experiencia, en un devenir 
histórico ininterrumpido en espiral. En un mundo con leyes determi-
nistas claras, aunque no necesariamente predictivas. La incertidumbre 
asume que vivimos en un mundo cambiante que se acelera a espacios 
desconocidos. 

Las metodologías para abordar problemas complejos son útiles en 
la búsqueda de la multicausalidad, pero es importante, además, con-

9. Incluso es posible considerar la multidimensión de las causas, ya que pueden generarse 
en diferentes escalas espacio-temporales. 
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templar que lo vivo aprende y genera cambios ontológicos10 a partir 
de la influencia del medio y que este cambio puede tomar diferentes 
sentidos. Debe tenerse en cuenta y hacer siempre distinciones entre 
los sistemas vivos y artificiales, a fin de superar el reduccionismo, el 
determinismo absoluto y aceptar la incertidumbre (Morín, 1996). 

La relación circular retroalimentada es coherente con la expli-
cación del conocer de Maturana y Varela (2003), una dinámica de 
aprendizaje que parte de las percepciones e interpretaciones de la 
realidad del Ser (sujeto u observador) o de la colectividad de sujetos, 
y se materializan en sus decisiones y acciones, que a su vez son medios 
de construcción de su realidad objetiva. Es un flujo de retroalimenta-
ción dinámica entre esa realidad, interpretación, acción concreta y su 
resultado que interactúa con la realidad y se convierte en el conocer 
del Ser (Maturana & Varela, 2003). Este flujo ininterrumpido lleva a 
estadios nuevos, en forma de espiral que trasporta a lo inédito. Esta 
dinámica da lugar a la diversidad (figura 2).

Figura 2
Dinámica de aprendizaje

Fuente: Basado en las ideas de Morín (1996), Maturana y Varela (2003).

10. Ontológico es el adjetivo que indica que algo es relativo a la rama de la filosofía 
que estudia la naturaleza del Ser en cuanto Ser, y busca determinar las categorías 
fundamentales de la existencia y la realidad, así como la manera en que estas se 
relacionan entre sí. Es decir, se refiere al Ser y cómo este se define a sí mismo.
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3. Dicotomías aparentes. El mundo está dividido por ideologías 
religiosas y políticas, clases sociales, nacionalidades, género, razas, 
tradiciones, por mencionar las más relevantes. Estas divisiones son 
producto de la percepción de separación, por no entender parte de 
la vida y la totalidad (Capra, 1996). Sin embargo, se materializan en 
conflictos y fragmentación, algunos verdaderamente graves que llevan 
a divisiones y guerras enrizadas.

Es posible superar la aparente dicotomía entre dos o más ideas 
vistas como antagonistas, si son interpretadas como complementarias 
(Morín, 1996). Esta noción está presente en filosofías antiguas, i.e. en 
China con el planteamiento del yin-yang. Así, la complejidad lógica 
permite comprender una vida con: orden-desorden, vida-muerte, uni-
dad-diversidad, autonomía-dependencia, parte-totalidad, femenino-
masculino, objeto-sujeto y una lista larga de disyunciones apreciadas 
por los seres humanos, muchas de las cuales son coexistencias que 
no tiene sentido enfrentar, sino hacer espacio para la diversidad que 
se genera con las múltiples combinaciones posibles.

Desde la dialéctica de Hegel, se entiende que como resultado de 
enfrentar una idea a su opuesto, el conflicto genera un nuevo estadio, 
una síntesis. En la propuesta de Rubén Pesci (Pesci et al. 2007), el con-
flicto es también interpretado como una oportunidad para encontrar 
un nuevo estadio.

Morín propone, basado en esta idea, utilizar la dialógica para supe-
rar las contradicciones aparentes en los dogmas fundamentales y la 
epistemología. Un diálogo que hace emerger cualidades nuevas. El 
diálogo como forma de razonamiento público es una propuesta en 
la que coinciden Amartya Sen (Sen, 1996), las epistemologías del sur 
(Sousa Santos, 2011), la economía ecológica (Martínez Alier, 1998; Daly 
& Farley, 2004) y la ecología política (Martínez Alier, 1998; Leff, 2006). 
Incluso Ilya Prigogine va más allá al proponer un nuevo diálogo entre 
el ser humano y la naturaleza (Prigogine, 1997).

Basarab Nicolescu (1996) propone el criterio del tercero incluido,11 
una noción que resuelve la disyunción entre A y no A, en la emer-
gencia de un S, que es A y no A. Para Leff, el diálogo de saberes es la 

11. La noción del tercero incluido se atribuye a Lupasco (1900-1988) que ha influenciado 
el trabajo de Basarab Nicolescu.
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comunicación del Ser con el saber (autoconocimiento) y el Ser con el 
Otro (la alteridad), que arriesga a disolver las certezas y da la oportu-
nidad de encontrar “lo por pensar”12 (Leff, 2006). 

Un ejemplo de disyunción aparente es lo femenino y masculino 
percibidos como contradicción. Desde una perspectiva más amplia, 
femenino y masculino son complementos de la vida: uno no existe 
sin el otro. Pasar por alto la contradicción, excluirla o ignorarla, no la 
elimina. En cambio, afrontarla mediante el diálogo, aceptar la com-
plementariedad y encontrar una visión que incluya las dos opciones, 
amplía las posibilidades. 

En el caso de las disciplinas científicas, es necesario aceptar que 
es incuestionable que la especialización aporta un grado de detalle 
que genera la valiosa contribución de cada disciplina y se ramifica 
en especialidades. Pero cada especialidad queda por sí sola como un 
saber incompleto y aislado, por lo que es necesario el diálogo entre 
disciplinas. Aunque no es una aspiración sencilla, es posible abordarla 
de manera sistemática; como propuso Rolando García (2006), quien 
explicó que un estudio generalista puede perder calidad; sin embargo, 
la asociación de visiones especializadas puede robustecer un análisis.

Además de las especialidades científicas y grupos interdisciplina-
rios, puede emerger un nivel más amplio aún, un diálogo en el marco 
de la transdisciplina que busca conectar otros saberes prácticos, otras 
áreas de la cultura —como puede ser arte, religión, política, economía 
y negocios con el conocimiento científico—, generando un sistema de 
conocimientos que puede ser aprovechado por el grueso de la socie-
dad.13 Max-Neff (2004) también aborda la importancia de reconocer 
y atender el conocimiento transdisciplinario como una red que debe 
articularse para la solución de problemas específicos. 

La emergencia de contribuciones desde diferentes disciplinas y 
áreas de la cultura que buscan participar en una visión del mundo 
que reconoce la importancia de la naturaleza, el hombre y el valor 
de la vida es una prueba de avance. Encontramos, entre otros: Eco-
nomía Ecológica (Martínez Alier, 1998; Costanza, Cumberland, Daly, 

12. Explorar lo inédito, la creatividad ética-estética, la poética que nos acerque al arte de 
vivir en armonía entre los seres que compartimos el planeta.

13. Es bien sabido que el conocimiento es poder, pero si ese conocimiento está al servicio 
de unos pocos, genera las “manos invisibles” que mueven los mercados. 
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Goodland & Norgaard, 1997; Daly & Farley, 2004) Ecología Profunda 
(Boff, 1996; Capra, 1996), Ecología Política (Martínez Alier, 1998; Leff, 
2003), Eco-feminismo (Shiva, 2005; Puleo, 2012), Ética de la liberación 
(Dussel, 1998) y la Educación ambiental (Sauvé, 1999). 

Estas disciplinas forman una red de conocimiento con coinciden-
cias y creciente reconocimiento entre ellas. Ante las contingencias y 
urgencias de la crisis, se hace evidente su importancia y se amplía la 
posibilidad de que se conviertan en los puentes de comunicación con 
las disciplinas de origen.

Habremos superado la contingencia cuando no exista necesidad 
de diferenciar con la referencia eco; o cuando hablemos de desarrollo 
o evolución sin necesidad de aclarar que debe ser sustentable y que 
el crecimiento económico y dispendioso esté erradicado. Cuando el 
conocimiento humano se oriente a la vida y se refleje en el sistema 
socio-político-económico-cultural, del cual la ciencia forma parte.

4. Los tres postulados de la transdisciplinariedad. Nicolescu 
(1996), ofrece una oportunidad de unificación que se basa en tres 
postulados:

El postulado ontológico, que admite que existen, en la naturaleza y en nuestro 
conocimiento de la naturaleza, diferentes niveles de realidad objeto y dife-
rentes niveles de realidad sujeto.
El postulado lógico: el paso de un nivel de realidad a otro, está asegurado por 
la “lógica del tercero incluido”.
El postulado epistemológico: la estructura de la totalidad de los niveles de 
realidad es una estructura compleja: cada nivel es lo que es gracias a que 
todos existen al mismo tiempo. (Nicolescu, 2013:26).

La transdisciplina busca, entonces, comprender la correspondencia 
entre el mundo externo (objeto) y mundo interno (sujeto), desarrollar 
una inteligencia analítica que armonice cuerpo, mente y emociones, 
mediante la inclusión de valores y, más que acumular conocimiento, 
abonar a la comprensión entre sujetos-objetos (Nicolescu, 1996). 

5. La contextualización. Otro concepto focal en la complejidad y la 
transdisciplina son las escalas de tiempo o espacio. Las escalas cortas 
hacen ver como estables eventos que no lo son. A escalas de tiempo o 
espacio mayores, tiempos geológicos, se aprecia como caos una con-
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dición del orden (Prigogine, 1997). Por lo que los fenómenos deben 
ser contextualizados a escalas mayores.

Por ejemplo, si la economía reduce la vida humana a cálculos sofis-
ticados pero no toma en cuenta a los seres humanos, su psicología 
y sus pasiones, toma decisiones sin contexto histórico y biológico. 
Los resultados no podrían ser mejores para los que estamos viendo. 
La contextualización también debe extenderse a la biosfera y la uni-
dad con ella. La larga escala de tiempo y el gran espacio, como el 
tiempo geológico, ayudan a visualizar que la evaluación realizada por 
el Informe Brundtland (1987) estaba al menos incompleta vinculando 
el crecimiento económico basado en el consumo como una solución 
a los problemas ambientales y sociales.

2. cAmbio de metAs y objetivos

El fenómeno de la globalización a partir de la comunicación entre los 
seres humanos alrededor del planeta, y con las tecnologías actuales, se 
acelera y agiliza. La población humana ha superado la cifra de los 7,300 
millones de individuos y sigue en aumento14. Es importante el número 
de habitantes en el planeta, pero es igual o más significativo qué hacen 
y cómo viven esos habitantes. Cada individuo tiene un ámbito de acción 
concreto dentro del cual toma decisiones de acuerdo a su capacidad; en 
un gradiente de influencia sobre su vida comunitaria. 

En esta acción práctica, cada individuo puede decidir a favor del 
diálogo, el entendimiento y la congruencia con la vida. La contami-
nación del suelo, aire y agua, la depredación de bosques y selvas, el 
exterminio de especies —sólo por mencionar algunos ejemplos— son 
realidades objetivas y medibles que señalan que la humanidad está 
sobrepasando los límites planetarios (Steffen, Richardson, Rockström, 
Cornell, Fetzer, Bennett, Briggs, Carppenter, Vries, Wit de, Folke, Ger-
den, Heinke, Mace, Persson, Ramanathan, Reyers & Sörlin, 2015). En 
algún momento se pensó que los problemas ambientales serían enfren-
tados por las futuras generaciones, pero hoy queda más claro que son 
enfrentados por esta generación. La incongruencia en las acciones 

14. Se puede dar seguimiento en http://www.worldometers.info/ 
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con la ética y la falta de diálogo constituyen el talón de Aquiles de 
nuestra sociedad.

Sin embargo, también existen ejemplos exitosos de entendimiento, 
cooperación y grandes logros de la humanidad. La sustentabilidad 
fuerte es una alta aspiración ética, que puede ofrecer a los colectivos 
la claridad de valores que permitan la integración de la diversidad y 
sus saberes, para inspirar el espíritu humano, capaz de crear realida-
des nuevas. 

Los reconocimientos claves aquí expuestos pretenden fundamen-
tar el cambio ontológico, lógico y epistémico necesario para la redirec-
ción del rumbo, esperado y necesario. El camino a un entendimiento 
profundo de la vida y su complejidad, una actitud de reconciliación 
entre posturas divisionistas, cambio de aspiraciones, participación 
oficial y social, administración eficiente y alto grado de ética. El apren-
dizaje forma una red intrincada de conceptos, conocimientos y saberes 
que se enriquecen y seguirán perfeccionando en la medida en que se 
pongan en práctica y ofrezcan resultados en el conocimiento, el tejido 
social y los ecosistemas.

Cada individuo y disciplina puede abonar al entendimiento global 
y a la concreción práctica de la sustentabilidad. Por ejemplo, muchas 
de las herramientas administrativas y organizacionales (i.e. planea-
ción estratégica, desempeño por objetivos) tienen orígenes militares. 
Con algunos cambios sustanciales en el enfoque, se transformaron 
en poderosos instrumentos del mundo de los negocios. La diferencia 
está en el replanteamiento de los objetivos. Del mismo modo, estas 
herramientas pueden adecuarse para mejorar la vida cualitativamente 
y no destinarse a generar cuantitativamente ingresos acumulables, en 
detrimento de las personas y la naturaleza. 

El objetivo, entonces, es la valoración15 de la vida y el ser humano 
sobre el capital económico, ubicar este último como un medio y no un 
fin. Una visión diferente de la “lógica económica” generalizada en lo 
global, regional y local, en que la madre naturaleza es vista como recur-
sos naturales y los seres humanos como recursos humanos, usados 
para generar y acumular capital económico. La naturaleza y las perso-

15. Este término no se aplica como sinónimo de evaluación, se refiere al valor moral que 
confiere a la vida una sociedad.
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nas son usadas y los objetos, amados. Así el siguiente reconocimiento 
es ubicar al ser humano en su valor, en su integridad y dignidad. 

Un cambio de metas y aspiraciones llevarán a una re-concepción 
fundamental de instituciones, leyes, prácticas de producción y decisio-
nes de consumo; será un proceso paulatino, que requiere el esfuerzo 
colectivo de largo alcance y largo plazo, será un proceso de aprendizaje 
como el que se expuso en este texto. 

Es necesario reconocer las fortalezas individuales y colectivas, 
trabajar en la integración y difusión del conocimiento que permita a 
los actores tomar decisiones coherentes con la vida, aprender a dia-
logar, a vivir mejor, en la diversidad de significados y en coherencia 
con la madre naturaleza.

3. conclusiones

El concepto de sustentabilidad nace como un intento de afrontar los 
problemas socio-ambientales que ya se percibían en las décadas de 
los años setenta y ochenta del siglo pasado. A pesar de los múltiples 
esfuerzos, en más de 30 años no se ha podido revertir la tendencia que 
lleva a la sociedad del siglo xxi hacia una convergencia de crisis social, 
económica y ambiental global. Por lo que se hace necesario retomar el 
debate y cuestionar de los principios que rigen esos esfuerzos. 

La crisis no puede afrontarse con los mismos principios de sim-
plificación con que fue creada. Es por ello que la tarea implica un 
esfuerzo colectivo para aceptar la complejidad, la multicausalidad y 
generar un diálogo transdisciplinario que permita redireccionar las 
aspiraciones individuales y colectivas.

El conocimiento humano avanzó considerablemente desde la 
época en que se construyeron las bases de nuestro sistema socio-
económico-político. Los resultados objetivos y medibles de la degra-
dación ambiental y social que se enfrenta actualmente obligan a buscar 
una interpretación más aguda de la vida y del papel de las personas e 
instituciones en la construcción social y cultural.

En su acepción más amplia, la sustentabilidad fuerte es el reco-
nocimiento de la interacción e interdependencia existentes entre los 
seres humanos, todas las formas de vida y los procesos ecológicos 
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que conforman y dan equilibrio dinámico al sistema Tierra, del cual 
depende la vida humana y sus actividades. 

La interpretación subjetiva de la sustentabilidad no es trivial, como 
tampoco lo es su influencia en las decisiones individuales y colectivas 
que impactan la realidad objetiva. La sociedad humana actual podrá 
aprovechar los adelantos científicos y tecnológicos, siempre y cuando 
establezca el diálogo entre sus miembros para redefinir su forma de 
explicar la vida y relacionarse con el planeta que habita.

A partir de eso se puede construir e integrar las actividades huma-
nas al orden de la naturaleza. Más que una revolución, la vida susten-
table puede entenderse como un proceso de aprendizaje y evolución 
integral de la condición humana y su vida en comunidad. 
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resumen

La actual crisis ecológica ha dado lugar a un creciente número de con-
flictos socio-ambientales relacionados con asimetrías de poder en el 
uso y apropiación de la naturaleza. Explicar los movimientos sociales 
asociados a dichos conflictos es el objetivo analítico de la ecología 
política. Si bien el marxismo ecológico ha contribuido a la construcción 
teórica de la ecología política, en general el ecomarxismo ha mostrado 
inconsistencias argumentales al tratar de definir el papel de los movi-
mientos socio-ambientales en la transformación social. 

El marxismo ecológico identifica a la lucha ambientalista como 
derivación de una segunda contradicción fundamental del capitalismo, 
que ocurre entre naturaleza (condiciones de producción) y capital, y al 
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margen de la lucha de clases. Este trabajo difiere de dicha perspectiva y 
explora, con base en el pensamiento político de Gramsci, la capacidad 
de los movimientos socio-ambientales para constituirse en sujetos 
activos de la construcción de una sociedad post-capitalista; sin eludir 
la habilidad de reconfiguración del capital para mantener su hegemo-
nía (revolución pasiva). 

El trabajo tiene como objetivo mostrar que la teoría de la segunda 
contradicción es insuficiente para comprender la diversidad de movi-
mientos socio-ambientales surgidos en la heterogeneidad de las cla-
ses subalternas. Alternativamente, se propone una caracterización de 
la lucha ambientalista como un reflejo superestructural de la con-
tradicción fundamental de la base económica y de la relación social 
de producción que le da origen. En este sentido, se argumenta que, 
para contribuir a la transformación social, es necesario que la lucha 
ambientalista se constituya, reconozca y asuma como una lucha anti-
capitalista. Para lograrlo, se propone la articulación orgánica de las 
diversas demandas ambientales con el resto de las reivindicaciones 
anticapitalistas, a fin de avanzar hacia la construcción de un nuevo 
bloque histórico.

1. introducción

Para reproducirse, el modo de producción capitalista requiere de flujos 
crecientes de energía y materiales entre la actividad económica y el 
entorno natural. El uso intensivo de la naturaleza y la progresiva dis-
posición de residuos no sólo conducen al agotamiento de los objetos y 
medios de trabajo de existencia finita3; además, significan alteraciones 
ambientales y ecosistémicas. Si bien la cuestión ambiental ha estado 
presente en las denuncias sociales desde el siglo xix, la elevación de 
la temperatura global, la pérdida de biodiversidad, la escasez de agua 

3. Se entiende por objetos de trabajo el conjunto de materiales que el hombre toma de la 
naturaleza para ser transformados en los valores de uso necesarios para la satisfacción 
de necesidades humanas; asimismo, el hombre toma de la naturaleza las herramientas 
que requiere para llevar a cabo dicha transformación, es decir, los medios de trabajo. 
Objetos de trabajo, medios de trabajo y fuerza de trabajo son lo que en teoría marxista 
se conoce como fuerzas productivas (Marx y Engels, 1845).
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segura, etc. son fenómenos de alcance global que, a partir de la década 
de los setenta, han dado lugar a un vertiginoso aumento de conflictos 
ambientales, gran parte de los cuales han derivado en diversos movi-
mientos sociales de orientación ecológica. En este sentido, es posible 
atribuir la diversidad de los movimientos ambientalistas a las distintas 
formas en que se viven y perciben las causas y los efectos de la crisis 
ecológica.

Por un lado, la publicación de La primavera silenciosa (Carson, 1962) 
llamó poderosamente la atención sobre los efectos catastróficos que la 
actividad humana puede tener sobre la vida en el planeta4. A raíz de la 
publicación de Carson, la lucha ecologista fue cobrando fuerza: la nueva 
conciencia ambientalista que inicialmente pugnaba contra el uso de pes-
ticidas, más tarde haría suyos los reclamos contra el cambio climático 
(Vargas-Hernández, 2006). La politización de la ecología, en esta forma 
de ambientalismo, se construye a través del análisis del discurso que 
envuelve a las relaciones de poder entre los actores que intervienen en 
las decisiones sobre gestión ambiental y los intereses que dichos actores 
representan (Benjaminsen & Svarstad, 2009).

Sin embargo, los movimientos socio-ambientales no se limitan 
a los movimientos verdes globales. La lógica de acumulación de la 
relación social de producción dominante, la capitalista, se disemina 
de Norte a Sur y de Occidente a Oriente, subsumiendo a su propia 
racionalidad toda forma de organización social del trabajo y, por tanto, 
de relación del ser humano con la naturaleza. En este sentido, Rosa 
Luxemburgo identificó una contradicción dialéctica en el desarrollo 
de la acumulación capitalista: por una parte, el capital necesita de un 
medio ambiente de formaciones sociales no capitalistas que le provea 
constantemente de materias a través de un mercado exterior donde la 
“zona social no capitalista absorb[a] sus productos y le suministr[e] 

4. Paralelamente, la preocupación por determinar los efectos económicos y sociales 
de la crisis ambiental desembocó en la publicación de Los límites del crecimiento 
(1972), informe encargado por el club de Roma a Donella Meadows, que contó con la 
colaboración interdisciplinaria de otros 17 profesionales. La conclusión principal de 
dicha investigación fue alarmante: el crecimiento económico ilimitado no es factible 
en un entorno natural finito, la capacidad de carga del planeta sería rebasada en los 
siguientes 100 años de continuar la actividad productiva en las mismas condiciones 
cuantitativas y cualitativas (Meadows Donella; Randers, Jorgen y Pawlowsky, Dennis, 
1972: 132). 
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elementos de producción y obreros” (Luxemburgo, 1913: 177), para 
lograrlo, recurre a prácticas permanentes de despojo de objetos y 
medios de trabajo y a la imposición de actividades mercantiles de 
distribución vinculadas a formas no capitalistas de producción. Al 
mismo tiempo, la expansión del capital es impaciente al crecimiento 
de la fuerza de trabajo obrera y a la “descomposición natural” de for-
mas no capitalistas y su incorporación al mercado; la expansión del 
capital sobreviene súbitamente recurriendo a “la destrucción y ani-
quilamiento sistemático de las organizaciones sociales no capitalistas” 
(Ibíd.: 180) que resisten su expansión. Estos otros aspectos del proceso 
de acumulación capitalista dan lugar a conflictos sociales relacionados 
con la apropiación de la naturaleza en los que las diferencias en los 
lenguajes de valoración y las asimetrías de poder son fundamentales 
en la generación de movimientos sociales en defensa del ambiente, 
de la naturaleza y de configuraciones no capitalistas de organización 
social del trabajo.

Existen, por tanto, otras formas de ambientalismo que no nacen de 
aquella conciencia ecológica razonada ni se asumen como tales; son 
movimientos sociales derivados de conflictos ambientales, locales en 
apariencia, pero, dada la complejidad de la relación social de produc-
ción dominante, de influencia global. La oposición a la expansión de 
la minería, al desplazamiento por represas hidroeléctricas, a la edifi-
cación de plataformas petroleras, al monocultivo, etc. son ejemplos 
de movimientos sociales locales que se han multiplicado conforme 
el capitalismo se extiende y que, cada vez más, trascienden lo local 
para convertirse en movimientos globales de resistencia al avance del 
capital y de lucha contra el sistema de mercado, pero no sólo eso; para-
lelamente son también luchas activas por la defensa de la naturaleza 
(Martínez-Alier y Oliveres, 2003).

El pensamiento ecológico marxista se enfrenta al reto de explicar 
el papel que desempeña este complejo conglomerado de movimien-
tos socio-ambientales en la transformación social. Para ello, el mar-
xismo ecológico ha admitido la insuficiencia de la lucha de clases para 
caracterizar al movimiento ambientalista, señalada por la teoría de 
los nuevos movimientos sociales (nms). En abierta controversia con 
la postura adoptada por el marxismo ecológico, este trabajo pretende 
contribuir a la caracterización de los movimientos socio-ambientales 
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desde una perspectiva histórico-materialista, particularmente, a partir 
del pensamiento político de Antonio Gramsci.

La investigación se estructura de la siguiente manera: en el apartado 
que sucede a esta introducción, se hace una revisión de los distintos 
enfoques con que se han abordado los movimientos socio-ambienta-
les. Posteriormente, se analiza el papel que el ecomarxismo atribuye al 
movimiento ambientalista como derivado de la contradicción natura-
leza-capital, alternativa a la contradicción trabajo-capital que da lugar al 
movimiento obrero, y se discute la caracterización de los movimientos 
socio-ambientales como movimientos al margen y en relevo de la lucha 
de clases, es decir, como son planteados en la teoría de la segunda con-
tradicción fundamental del capitalismo. En la cuarta sección se perfila 
una aproximación gramsciana, apenas conceptual, de los movimientos 
socio-ambientales como movimientos de los subalternos y parte fun-
damental de la lucha de clases, lucha en que la hegemonía de la clase 
dominante se manifiesta a través de aparatos coercitivos y consensuales 
que definen las asimetrías de poder en el control y uso de la naturaleza. 
Finalmente, se presentan las conclusiones.

2. enfoques PArA AbordAr los movimientos socio-AmbientAles

Desde la década de los sesenta, la retórica ecologista y la demanda de 
acciones gubernamentales en favor del ambiente han contado con la 
atención de los investigadores sociales interesados en analizar la nueva 
oleada de movimientos sociales. Esta serie de movimientos sociales 
se caracterizaba por no tener como motivaciones de protesta los acos-
tumbrados reclamos obreros de mejoras salariales u otras deman-
das sindicales, y por los obstáculos para identificar con claridad sus 
estructuras y ámbitos de influencia, por lo que se consideraba que 
no encuadraban en los enfoques hasta entonces existentes, como el 
estructural-funcionalismo o el marxismo. En consecuencia, las nuevas 
teorías sobre movimientos sociales significaron una reorientación de 
la sociología hacia la adopción de enfoques constructivistas.
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2.1 Teoría de la movilización de recursos (mr)

La teoría de mr surgió en Estados Unidos como contrapunto al modelo 
estructural funcionalista dominante. Según este enfoque, los movi-
mientos sociales de los años sesenta se diferencian de los movimientos 
que los antecedieron en el fundamental hecho de que sus objetivos se 
construyen a partir de la existencia de conflictos de interés represen-
tados como relaciones de poder institucionalizadas, y su éxito depende 
de los factores estratégicos y políticos puestos en juego (Jenkins, 
1983). En este sentido, el interés de los sociólogos estadounidenses 
era encontrar las formas, antes que las causas de la acción colectiva, 
enfatizando en el contexto político en que ocurren los movimientos 
sociales. 

La organización de los movimientos ecologistas en el marco de 
la mr enfatiza en el empleo de recursos institucionales para la trans-
formación de las preocupaciones conservacionistas en movimientos 
ecologistas (McCarthy & Zald, 1977). Dado que en este enfoque se 
asume que los actores del movimiento social deciden racionalmente 
la organización y movilización de sus recursos, se rechaza cualquier 
apreciación historicista y se limita el alcance de la acción colectiva 
al logro de los objetivos particulares que dan lugar al movimiento, es 
decir, no se le adjudica la capacidad de transformar al conjunto de la 
sociedad (Scott, 1990).

2.2 Teoría de los nuevos movimientos sociales (nms)

La teoría de nms surge en Europa y plantea una revisión a dos corrien-
tes principales: su contraparte constructivista estadounidense con el 
enfoque de movilización de recursos; y la teoría marxista de clases 
sociales, aún dominante en la sociología europea (Eyerman, 1998). La 
teoría de nms se enfoca en tres luchas principales: el ecologismo, el 
feminismo y el pacifismo5; sin embargo, sólo el ecologismo es nove-
doso como acción colectiva, dado que los movimientos feminista y 

5. Estas tres luchas se entienden como remantes del movimiento estudiantil global 
ocurrido entre 1965 y 1970, y ocurren en un periodo de crecimiento económico 
sostenido, que permite la masificación de la educación, e involucran a las llamadas 
capas medias (Riechmann y Fernández, 1994).



[ 53 ]

Ecología política y subalternidad. Una aproximación gramsciana del papel 

de los movimientos socio-ambientales en la transformación social

pacifista han existido paralelamente al movimiento obrero. La teoría 
de los nms diferencia entre los movimientos tradicionales obreros y los 
nms haciendo hincapié en las causas internas y externas de los conflic-
tos, es decir en el hecho de que los nms reflejan los modernos “dilemas 
cruciales para la sociedad”, por lo que pretenden trasladar el espacio 
analítico de la acción colectiva desde el ámbito de lo económico hacia 
la esfera de la cultura (Melucci, 1994: 120). 

Puesto que la teoría de los nms no reconoce la existencia de enfren-
tamiento entre clases, argumentando que responden a “formas de 
opresión que sobrepasan las relaciones de producción” (De Sousa, 
2001: 177), la acción colectiva se explica con base en demandas compar-
tidas entre integrantes de las distintas clases sociales, que manifiestan 
su repudio a la modernidad y sus efectos en la sociedad y la naturaleza. 
La novedad de los nms es la doble crítica al sistema capitalista y al 
movimiento socialista. De Sousa (Ibíd.) sugiere que los nms denuncian 
formas de opresión transhistóricas que sobrepasan las relaciones de 
producción, puesto que la guerra, el racismo, la opresión hacia las 
mujeres, la contaminación y el productivismo no son específicos de 
un cierto momento histórico ni ajenos a ninguna forma particular de 
producir o de organización clasista de la sociedad. De esta manera, la 
clase obrera y su movimiento pierden su anterior lugar privilegiado 
en la movilización social, porque han omitido en su lucha las reivin-
dicaciones que dan nombre a los nms6. 

Según Riechmann y Fernández (1994), además de ser el único de 
los nms de auténtica novedad, el ecologismo surge a partir de uno de 
los problemas más importantes a que se enfrenta la sociedad de la 
segunda mitad del siglo xx: la crisis ecológica global, a la vez evidencia 
la crisis civilizatoria de la humanidad. El ambientalista es también el 
único de los nms que logra atravesar todos los espacios de la vida social 
y política. Por tanto, el movimiento ambientalista global concentra 
tanto las luchas de supervivencia como las de emancipación, en un 

6. Adicionalmente, Melucci (1999: 25) critica al marxismo la incapacidad de explicar 
cómo protestas inmediatas pueden transformarse en movimientos de clase y cómo 
el agrupamiento de las diversas demandas en partidos políticos llevaría a concluir 
que la conquista del poder estatal por uno de los partidos significa la satisfacción 
de las demandas que representa. Adicionalmente, Melucci llama a una reflexión 
propiamente sociológica sobre la acción colectiva ante los que califica de “ambigüedad 
epistemológica del marxismo clásico”.
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llamado a “la conciencia de los límites civilizatorios alcanzados por 
las sociedades modernas en su continuada expansión” (Ibíd: 11), el 
ecologismo denuncia el carácter destructivo del ideal de progreso y 
prosperidad que predomina en la modernidad.

2.3 Ecología política 

En su investigación sobre la estructura del movimiento ecologista, 
Diani (1990: 8) identificaba dos enfoques básicos de la cuestión 
ambiental: la ecología convencional y la ecología política. Dentro de la 
ecología convencional se encuentran los grupos cuyos esfuerzos están 
encaminados a la protección del entorno, tanto el medio ambiente 
natural como las obras arquitectónicas urbanas. Este tipo de ecolo-
gismo es el que Rucht (1991: 339) llama “protección pragmática del 
medio ambiente”, pues no cuestiona directamente a las instituciones 
políticas o gubernamentales. Contrariamente, la ecología política, 
según Diani, reúne en un solo movimiento el compromiso de pre-
servación de la naturaleza con la lucha por la transformación social. 

La ecología política es un campo de reflexión donde concurren, 
dialogan y se entretejen conceptos, conocimientos y saberes prove-
nientes de diversos ámbitos de estudio relacionados con la politización 
de la ecología, en general, y con los conflictos ecológico-distributivos, 
en particular. Se trata de conflictos socio-ambientales que resultan de 
asimetrías de poder en el acceso, apropiación, uso y consumo de la 
naturaleza en que se pretende la imposición de una formar particular 
de comprender la relación ser humano-naturaleza. Es decir, la ecología 
política analiza crítica y radicalmente la relación entre lo ambiental y 
lo político de la crisis ecológica. No obstante, el alcance de la ecología 
política no se limita al debate teórico; como práctica política es tam-
bién un vasto movimiento social de lucha contra la crisis ecológica y 
la injusticia ambiental (Leff, 2006; Martínez-Alier, 2014).

La ecología política no es restrictiva en cuanto al uso de catego-
rías analíticas; contrariamente, busca enriquecerse con aportaciones 
teóricas, metodológicas y epistemológicas diversas; sin embargo, en 
cuanto a los movimientos socio-ambientales, es enfática en la rele-
vancia del poder en la generación y progreso de los conflictos. Por lo 
tanto, la centralidad de las relaciones de poder en el acceso de grupos 
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humanos a los bienes de la naturaleza es el principio estructurador 
de la ecología política. 

A diferencia de las teorías de mr y nms, la ecología política no 
considera al ambientalismo un movimiento nuevo o exclusivo de 
la modernidad; en cambio, se vale de la historia ambiental para dar 
cuenta de las relaciones de interacción entre sociedades humanas y 
su medio natural a lo largo del tiempo, y de las “consecuencias que de 
ellas se derivan para ambos, incluyendo las interacciones naturales 
mediadas por los humanos, y las interacciones humanas mediadas por 
la naturaleza” (Alimonda, 2002: 4). Al interior de tales interacciones es 
que se conforman las relaciones de poder que dan origen a conflictos 
por la tierra, el agua, los cultivos, entre otras. 

Además, en la perspectiva de la ecología política las cuestiones 
ambientales no existen separadas de la sociedad ni de la política; la 
comprensión de las afectaciones mutuas entre cada ámbito de la acti-
vidad económica y política de los seres humanos con su entorno es 
un aspecto fundamental para caracterizar las relaciones de poder en 
torno a la apropiación de la naturaleza y los movimientos sociales 
que de ellas se derivan. Los problemas ambientales y los conflictos 
socio-ambientales están estrechamente vinculados a la distribución 
social del poder sobre la naturaleza. En consecuencia, los movimien-
tos socio-ambientales son vistos como reclamos radicales y no sólo 
momentáneos o racionalmente optimizadores de recursos políticos 
o económicos. 

3. los movimientos socio-AmbientAles 
en lA ecologíA PolíticA mArxistA

3.1. Ecología política marxista

Tanto la teoría de los nms como la ecología política han insistido en 
señalar como “el viejo problema de Marx” lo que consideran una difi-
cultad teórica de la transición de la condición de clase, la clase en 
sí, a la conciencia de clase, la clase para sí. Esta dificultad teórica, 
consideran, es una limitación para caracterizar los procesos de cons-
trucción de la acción colectiva (Melucci, 1999: 34). Particularmente, 
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argumentan que el ambientalismo es un movimiento que no repre-
senta intereses de clase, puesto que “sus valores involucran a toda 
la sociedad, lo que plantea una importante diferencia con los viejos 
movimientos sociales” Gudynas (2001:8). Es decir, la existencia del 
movimiento ambientalista no encaja en la conceptualización de la 
lucha de clases, por tanto, el materialismo histórico es exhibido como 
incapaz de explicar el comportamiento de los movimientos sociales 
ajenos a los conflictos obrero-patronales.

La explicación del movimiento ambientalista desde una perspec-
tiva marxista, en general, se realiza con base en la estructura analítica 
del marxismo ecológico, propuesta por James O’Connor (1988, 2001)7. 
O’Connor plantea una nueva construcción analítica a la que identifica 
como segunda contradicción fundamental del capitalismo. Se trata de 
una contradicción que tiene lugar entre naturaleza y capital, adicional 
a la contradicción fundamental del capitalismo entre trabajo y capital, 
enunciada por Marx para describir dialécticamente la relación social 
de producción capitalista. El discurso del autor se inserta en la preten-
sión de reubicar a la naturaleza como categoría central en el análisis 
del desenvolvimiento del capitalismo a finales del siglo xx y principios 
del siglo xxi, a fin de explicar la crisis ecológica global y la actividad 
social y política con reivindicaciones ecológicas.

O’Connor argumenta que la contradicción fundamental entre tra-
bajo y capital se relaciona directamente con el valor de cambio y da 
lugar a las llamadas crisis de sobreproducción, mientras que la contra-
dicción entre naturaleza y capital se relaciona con el valor de uso y es 
el origen de crisis de oferta vinculadas al incremento de los costos de 
las condiciones de producción8 que son laceradas en el proceso de acu-

7. A finales de la década de los setenta, en respuesta a los señalamientos de la economía 
ecológica sobre el aparente vacío teórico del materialismo histórico, el sociólogo 
Ben Agger (1979) propuso una novedosa corriente de pensamiento a la que llamó 
marxismo ecológico, cuyo objeto de análisis es el conflicto entre hombre y naturaleza en 
el capitalismo. Este conflicto, según Agger, da lugar a la crisis ecológica del capitalismo, 
cuya relevancia supera a las crisis económicas que resultan de la contradicción 
fundamental entre trabajo y capital. Dicho término ha sido adoptado y divulgado 
ampliamente por el economista James O’Connor (1988, 2001), quien pretende corregir 
las carencias de la teoría marxista mediante la reivindicación de la naturaleza como 
categoría esencial de análisis.

8. O’Connor (2001: 49) llama condiciones de producción del capital a todo aquello de lo 
que se vale el capital para realizar su proceso de producción que no es producido 
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mulación capitalista. La segunda contradicción sería útil para explicar 
la tendencia natural del capital a socavar sus propias condiciones de 
producción y acumulación, lo que se vería reflejado en la afectación 
a sus utilidades y, en última instancia, derivaría en una crisis de sub-
producción. Es decir, la crisis ecológica puede conducir a crisis eco-
nómica, a la vez que crea oposición social y política (O’Connor, 2001).

En la segunda contradicción, los agentes de transformación social 
son los nms, principalmente los de orientación ambiental. Así, la teoría 
de la segunda contradicción se convierte en el instrumento analítico de 
la ecología política marxista para caracterizar los movimientos socia-
les, en general, y explicar el nacimiento y proliferación de movimien-
tos ambientales y ecologistas, en particular. Si bien los movimientos 
socio-ambientales derivados de la segunda contradicción, por sí solos, 
no tienen la capacidad de detonar la crisis de subproducción; sí contri-
buyen a su aceleración y agudización, especialmente los movimientos 
ambientalistas globales pueden elevar los costos del capital y reducir 
su rentabilidad al disminuir la demanda:

En términos simples, la segunda contradicción afirma que cuando los capi-
tales individuales procuran defender o restaurar los beneficios reduciendo o 
externalizando los costos, tienen el efecto imprevisto de reducir la ‘produc-
tividad’ de las condiciones de producción y, por lo tanto, de elevar los costos 
promedio. Los costos pueden subir para los capitales individuales en cuestión, 
para otros capitales o para el capital en su conjunto (Ibíd.: 290).

En la línea argumental del autor, la contribución de las luchas sociales 
de orientación ecológica a la generación y avance de cambios socioe-
conómicos radicales tendría como punto de partida los objetos de 
estudio del pensamiento posmarxista,9 entre los que se incluyen la 
sociedad postindustrial, los movimientos alternativos, los nuevos 
movimientos sociales, la democracia radical, entre otros. 

como mercancía, pero que es tratado como si lo fuera. El autor considera que el 
trabajo, la naturaleza y lo que él define como “segunda naturaleza” (conformada por 
los espacios urbanos, los medios de transporte públicos, las carreteras y, en general, la 
infraestructura que es de uso común) no son producidas como mercancías porque, al 
menos en principio, su producción no se hace para el mercado.

9. Según Michael Clow (1986: 172), la lucha de clases en el pensamiento posmarxista “tiene 
poco o nada que ver con huir del desastre ecológico porque se trata esencialmente de 
una batalla dentro del proyecto social industrial”.
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Es justo observar que, aunque O’Connor coincide con el posmar-
xismo en el rechazo a la clase obrera tradicional como el agente pri-
vilegiado de transformación social, les critica el trato que hacen de 
los problemas derivados de la segunda contradicción como asuntos 
estrictamente no de clase. Sin embargo, el trasfondo de clase que el 
autor identifica no se alinea con el enfoque de acumulación de capi-
tal, sino que se sustenta en el hecho de que los efectos del deterioro 
de las condiciones de producción son mayores en los pobres. En este 
entendido, la propuesta de O’Connor no plantea una fusión entre el 
movimiento obrero y los nms, pues “ni el economismo del movimiento 
sindicalista tradicional ni las luchas ‘de suma cero’ de los nuevos movi-
mientos sociales, por sí mismos, pueden producir un cambio radical”. 
La propuesta de O’Connor es “defender y hacer progresar” a la ecolo-
gía radical, a fin de lograr la unificación de los movimientos obreros 
y posmarxistas en una nueva lucha, ampliada y reestructurada más 
allá de la tradicional lucha de clases, hasta el punto de no recono-
cerse como tal, y definida en términos de las condiciones de producción 
(Ibíd.: 29, 33).

Sin embargo, en el marxismo ecológico, los movimientos socio-
ambientales no sólo son ajenos a la lucha de clases; su actividad se rela-
ciona directamente con el Estado. Ante la incapacidad del capital para 
reconocer límites naturales o sociales a su proceso de acumulación, 
el Estado aparece como un regulador de las actividades del capital y 
lo protege de su tendencia a afectar las condiciones de producción. En 
este entendido, las condiciones de producción son el factor vinculante 
entre Estado, capital y movimientos sociales. La lucha entre capital 
y naturaleza, entre acumulación y sustentabilidad, está mediada por 
el Estado. La relación dialéctica entre los actores se personifica en el 
capitalista, por un lado, y los movimientos ecológicos y ambientalistas, 
por el otro. Las instituciones políticas y gubernamentales favorecen 
a uno u otro, pretendiendo que sus decisiones contribuyan al proceso 
de reproducción del capital, en el entendido de que la producción y 
distribución de las condiciones de producción no se rigen por la ley del 
valor ni se regulan en el mercado, por lo tanto:

Si la reproducción de las condiciones de producción se descuida y sus poderes 
productivos se ven menoscabados o destruidos, lesionando a su vez los pode-
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res productivos del capital, la causa inmediata o próxima puede atribuirse 
a las estructuras y políticas del Estado, no al capital en sí mismo (Ibíd.: 181).

Entonces, la relevancia de la actividad política de los movimientos 
socio-ambientales radica en su capacidad de influir en las decisiones 
de política estatal relacionadas con las condiciones de producción. 

En congruencia con el pensamiento de O’Connor, en el ecosocia-
lismo puede encontrarse la explícita disociación entre la lucha de cla-
ses y el movimiento ambientalista. Por ejemplo, Alain Lipietz afirma 
que el movimiento verde es superior al movimiento obrero porque, 
mientras la lucha sindicalista se caracteriza por una suerte de exalta-
ción de la apropiación de la naturaleza, el movimiento ambientalista 
denuncia la depredación de la que es víctima. Aunque los movimientos 
obreros y ambientalistas, en la perspectiva de Lipietz, coinciden en la 
denuncia de que existe un punto crítico que obliga a la transformación; 
el movimiento obrero lo atribuye al capitalismo, en tanto que el eco-
logista responsabiliza al productivismo. Aquí es necesario aclarar que, 
en el razonamiento del autor, aunque el productivismo se encuentra 
presente en el capitalismo, no es condición unívoca a éste; sino que 
también es parte fundamental del ideal socialista de primera genera-
ción. El movimiento ecologista se enfrenta al movimiento obrero en 
el fundamental punto del desarrollo de las fuerzas productivas, señala 
Lipietz, pero no rechaza alianzas parciales o temporales por otras razo-
nes; por ejemplo, la lucha por la reducción de la jornada laboral es, 
al mismo tiempo, una lucha antiproductivista. En la concepción de 
Lipietz, igual que en la de O’Connor, la principal lucha anticapitalista 
es la ecologista, mientras que el movimiento obrero y el resto de movi-
mientos sociales la complementan (Lipietz, 2002).

El ecosocialismo ve en el altermundismo el paso inicial hacia la 
construcción de una nueva sociedad ecocéntrica, de tal manera que 
la participación activa en partidos políticos denominados verdes, el 
cabildeo entre organizaciones ambientalistas no gubernamentales y 
el Estado, figurado en las instituciones de gobierno, y la exigencia del 
Sur Global de que los países del Norte se responsabilicen de la “deuda 
ecológica” acumulada durante siglos son consideradas medidas nece-
sarias, previas a la sociedad ecosocialista (Löwy, 2008).

Sin embargo, como se sugirió líneas arriba, el movimiento ambien-
talista es pródigamente diverso y no sólo es resultado de la concien-
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cia ecológica de un mundo occidental y plenamente capitalista. Más 
aun, el razonamiento de O’Connor no logra trascender la lógica del 
mercado y sus mecanismos, dando por sentada la omnipresencia de 
mercados completamente desarrollados. La crisis de subproducción y 
el papel de los movimientos socioambientales en su profundización es 
una muestra de la confianza del autor en la capacidad del mercado para 
internalizar el costo de los efectos del capital sobre sus condiciones de 
producción. En este sentido, Enrique Leff (2007) reconoce la presión 
política que puede ejercer el movimiento ambientalista al incrementar 
el precio de los recursos y servicios socio-ambientales, aumentando 
los costos privados del capital, tal como lo describiera O’Connor; sin 
embargo, es el mismo Leff quien señala que la correlación de fuerzas 
puestas en juego limita la capacidad transformadora del movimiento, 
y apunta que, en caso de que el ambientalismo lograra consolidar sus 
fuerzas, su razón de ser no se reduciría a trasladar al sistema de precios 
el inconmensurable valor de la naturaleza, con el único fin de elevar 
los costos del capital. 

El papel del poder en la conflictividad ambiental es un aspecto 
esencial de la ecología política que el marxismo ecológico no aborda 
sino periféricamente, al no reconocer los movimientos ambientalistas 
como movimientos de clase, éstos no son vinculantes a la teoría del 
valor. En este punto, adquiere particular relevancia la distribución 
de poder en los conflictos que ocurren entre el capitalismo plena-
mente desarrollado y otras formas de organización social, incluidas sus 
formas específicas de subsunción a la relación social de producción 
dominante. En algunos casos, se trata de grupos sociales que producen 
bajo la relación social de producción capitalista, pero conservan una 
relación con la naturaleza al margen del mercado, regida por otros len-
guajes de valoración. En otros casos, son grupos sociales que producen 
para el mercado, pero de manera no capitalista o artesanal. Otras for-
mas de conflicto emanan de prácticas de despojo en que el capital se 
apropia de recursos de la naturaleza que, de manera consuetudinaria, 
han estado en posesión de grupos sociales que resisten el avance del 
capitalismo y no han establecido relaciones previas con el mercado. 

Lo anterior muestra que el marxismo ecológico no consigue 
caracterizar adecuadamente y en toda su vastedad al movimiento 
ambientalista ni distingue los diferentes grados de profundización 
del capitalismo, con sus particulares lógicas de valoración y cosmovi-
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siones, que enfrentan mundos desiguales con fines y entendimientos 
diversos. Tanto la repentina relevancia del movimiento ambientalista 
en desestimo del movimiento obrero como el distanciamiento de las 
categorías fundamentales del materialismo histórico, figurado en la 
teoría de la segunda contradicción, prueban la necesidad de determinar 
el vínculo de los movimientos socio-ambientales con la relación social 
de producción dominante y de señalar las relaciones de poder en que 
surgen los conflictos.

4. unA AProximAción gramsciana de los 
movimientos socio-AmbientAles

En este punto, es posible afirmar que, para caracterizar la cuestión emi-
nentemente política de la problemática ambiental, se requiere de una 
estructura teórica que abarque la totalidad de su praxis. La amplitud 
del trabajo intelectual de Gramsci se propone como ese marco analí-
tico capaz de explicar el papel de los movimientos socio-ambientales 
en la transformación social.

4.1. Politización de la cuestión ambiental. De Marx a Gramsci

La contribución teórica de Gramsci al pensamiento político marxista 
es ampliamente reconocida (Sacristán, 1967), por tanto, llama la aten-
ción que en el análisis de la politización de las cuestiones ambientales 
y de las relaciones de poder que las definen no exista un enfoque bien 
estructurado que involucre categorías gramscianas. Incluso, Foster 
(2000) afirma que una lectura superficial puede llevar a concluir que, 
entre el materialismo práctico de Marx y la teoría de la praxis —pre-
sentes en el pensamiento de Gramsci—, quedaría poco lugar para un 
enfoque marxista en temas relacionados con la naturaleza. 

Ciertamente, la naturaleza no es un concepto pródigamente ela-
borado en el trabajo de Gramsci; sin embargo, como señalan Ekers 
y Loftus (2012), la naturaleza, el espacio y la política son momentos 
constitutivos de la teoría gramsciana. Para Gramsci, el mundo es el 
escenario de la vida social en que los hombres se crean a sí mismos por 
medio de la cultura. Luego, Gramsci obtiene de Marx su percepción 
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histórica de la relación ser humano-naturaleza, pero no se detiene en 
su aspecto epistemológico; sino que se dirige a la cuestión política de 
la praxis. El hombre interesa a Gramsci por su sentido social como 
agente transformador de la historia (Gramsci, 1971a). 

Aunque el ser humano no puede ser separado del mundo natural, 
la naturaleza sin la valoración humana es una categoría vacía; para 
adquirir significado y propósito, es necesario que la naturaleza se 
convierta en historia y ésta, para Gramsci, no puede ser más que polí-
tica (Fontana, 1996). La naturaleza es transformada por la actividad 
humana en una especie de coevolución que es dirigida por el hombre: 
“naturaleza y hombre, sujeto y objeto, ambos mutuamente entrelaza-
dos asumen forma y significado sólo dentro de la historia” (Gramsci, 
1975, Q.10§2: 382-383). El hombre domina a la naturaleza, entendiendo 
por dominio su conocimiento; la ciencia misma es un modo de media-
ción dialéctica entre hombre y naturaleza, lo que da origen a nuevas 
formas de producción y de relación entre ambos (Gramsci, 1971a).

4.1. Una aproximación conceptual al pensamiento 
político de Gramsci

Gramsci (Ibíd.: 46) describe la noción de bloque histórico como la 
relación estructura-superestructura en que el “conjunto complejo, 
contradictorio y discorde de las superestructuras es el reflejo del 
conjunto de las relaciones sociales de producción”. El análisis de la 
superestructura es de primordial importancia para el desarrollo del 
pensamiento político de Gramsci, no sólo porque le permite alejarse 
de cualquier determinismo económico; también le ayuda a construir 
sobre los planteamientos de Marx, reconociendo la naturaleza de clase 
de la actuación del Estado y abundando sobre el desenvolvimiento de 
la sociedad civil para, finalmente, identificar sociedad civil y sociedad 
política como categorías superestructurales. 

Gramsci distingue el concepto de hegemonía del capital, vincu-
lado a la ley del valor, de la noción de hegemonía que él desarrolla 
para referirse a la dirección política, intelectual y moral de la clase 
dominante que le permiten regir la voluntad colectiva de acuerdo con 
sus propios intereses y estructura ideológica (Gramsci, 1971a). En la 
superestructura se refleja la coerción que ejerce y el consenso que 
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conquista la clase dominante mediante la imposición de su visión del 
mundo; es decir, de su hegemonía.

La teoría política de Gramsci está construida siguiendo el método 
marxiano de elevación de lo abstracto a lo concreto, y parte de la exis-
tencia de gobernantes y gobernados, con base en la distinción de clases 
sociales antagónicas que se desdoblan en las explicaciones concretas 
de las determinaciones dialécticas en el ámbito de la superestructura 
(Coutinho, 1981). En la Contribución a la crítica de la economía política, 
Marx concluye que la forma de actuación del Estado tiene su raíz en las 
condiciones materiales de vida que, siguiendo a Hegel, identifica con la 
sociedad civil. Hasta este punto, la sociedad civil se entiende desde la 
economía política y comprende el conjunto de relaciones económicas 
y la conformación de las clases sociales que en ellas participan:

En la producción social de su vida, los hombres entran en determinadas rela-
ciones necesarias e independientes de su voluntad, relaciones de producción, 
que corresponden a un determinado grado de desarrollo de sus fuerzas pro-
ductivas materiales. Estas relaciones de producción en su conjunto constitu-
yen la estructura económica de la sociedad, la base real sobre la cual se erige 
la superestructura jurídica y política y a la que corresponden determinadas 
formas de conciencia social (Marx, 1859: 7).

La teoría política de Gramsci va más allá de esta primera aproximación 
de Marx y avanza en el desentrañamiento del papel de la sociedad civil 
y su relación con la sociedad política, es decir, el Estado en su forma 
ampliada. Para Gramsci, la sociedad civil no se reduce a las relaciones 
económicas, es decir, al ámbito de la estructura; sino que la traslada 
a la esfera de la superestructura. Aquí, la sociedad civil es entendida 
como el espacio que reúne los esfuerzos de la sociedad para organizar 
políticamente los intereses de clase.

Como esfera que se contrapone a la sociedad civil en la superes-
tructura, la sociedad política se conforma por el Estado en su forma 
restringida, es decir, los aparatos estatales de coerción. El Estado, para 
Gramsci, no se limita a la estructura gubernamental ni es únicamente 
un aparato de dominación de una clase por otra, como señala Coutinho 
(1986:13), no es “un conjunto de aparatos que se encuentran por encima 
y al margen de la sociedad”. En conjunto, sociedad civil y sociedad 
política conforman lo que Gramsci denomina Estado ampliado.
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En consecuencia, el Estado no puede comprenderse sin tener en 
cuenta el desenvolvimiento de la sociedad civil puesto que es parte 
constitutiva y campo de lucha del mismo. Los movimientos sociales 
que nacen de la sociedad civil no son luchas contra el Estado desde 
fuera de él; en la sociedad civil se reúnen y organizan políticamente los 
intereses de clase, se trata de la “comunicación y organización social 
de los proyectos universales o hegemónicos” (Gramsci, 1975 Q.6§137: 
105). Las luchas se dan dentro del Estado ampliado, y el resultado de 
estas luchas estará determinado por la capacidad de las fuerzas socia-
les concretas para establecer su hegemonía en el ámbito de la sociedad 
civil, que es donde operan los aparatos privados de hegemonía (Ortega 
y Pimmer, 2010).

4.2. Movimientos socio-ambientales. 
Subalternidad y revolución pasiva

Para sortear la connotación economicista de explotación, Gramsci 
utiliza el adjetivo subalterno para referirse a la clase proletaria; sin 
embargo, el concepto también le resulta útil para incluir otras formas 
populares que se encuentran bajo la dominación capitalista. Es decir, 
la subalternidad es la característica principal de las clases dominadas 
(Modonessi, 2010). En Los cuadernos, Gramsci se refiere de la siguiente 
manera a la historia de la relación entre la clase dominante y las clases 
subalternas: 

La historia de las clases subalternas es necesariamente disgregada y episódica: 
hay en la actividad de estas clases una tendencia a la unificación, aunque 
sea en planos provisionales, pero ésa es la parte menos visible y que solo se 
demuestra después de consumada. las clases subalternas sufren la iniciativa 
de la clase dominante, incluso cuando se rebelan; están en estado de defensa 
alarmada. Por ello cualquier brote de iniciativa autónoma es de inestimable 
valor (Gramsci, 1975, §14: 299-300).

Al respecto, la lectura que Baratta (2007) hace de la conformación de 
las clases subalternas, nos permite utilizar la noción de subalternidad 
para referirnos tanto a la clase proletaria, como a las clases subprole-
tarias y a los grupos rurales y campesinos. En el entendido de que una 
conceptualización radical de la ecología política requiere caracterizar 
su teoría y praxis como un conjunto heterogéneo de luchas contra la 
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lógica de acumulación capitalista y como sujeto activo de transfor-
mación socio-ecológica; la noción de subalternidad en el sentido de 
Gramsci se presenta como la categoría analítica que permite rescatar 
para el análisis el papel de las sociedades que resisten el avance del 
capitalismo, conservando formas de producción y consumo no capi-
talistas y protegiendo sus territorios de la depredación del capital. 

 De esta manera, podemos afirmar que los movimientos socio-
ambientales no son movimientos al margen de la lucha de clases, sino 
que, efectivamente, forman parte de momentos de insubordinación 
de las clases subalternas. Dichos momentos de insubordinación están 
estrechamente relacionados con las relaciones de poder que, si bien 
son conformadas en el ámbito de la estructura, toman forma e inducen 
a diversas manifestaciones de acción política en la superestructura. Es 
decir, la complejidad de la sociedad civil implica una relación dialéc-
tica de subordinación/insubordinación que se expresa en hegemonía/
subversión. 

Sin embargo, los grupos subalternos, observa Gramsci (1975, 
Q.25§6:178), “sufren siempre la iniciativa de los grupos dominantes, 
aun cuando se rebelan y sublevan… aun cuando parecen triunfantes, 
los grupos subalternos están sólo en estado de defensa activa”. La 
complejidad de relaciones superestructurales y la diversidad de for-
mas que toma la acción política dificultan el proceso revolucionario 
y limitan la transformación social:

Los grupos subalternos sufren siempre la iniciativa de los grupos dominantes, 
aun cuando se rebelan e insurgen: sólo la victoria ‘permanente’ quiebra, y 
no inmediatamente, la subordinación. En realidad, incluso cuando aparecen 
triunfantes, los grupos subalternos solo están en estado de defensa alarmada 
(Gramsci, 1975: 228)

Los movimientos verdes ejemplifican un momento de acción política 
que toma forma de revolución pasiva (o revolución sin revolución), 
resultado del efectivo ejercicio de la hegemonía de la clase capita-
lista y su reacción oportuna ante los indicios de subversión entre los 
subalternos. Las políticas de protección ambiental y la inducción al 
consumo de productos que se presentan como “ecoamigables” (lo 
sean o no), no han sido capaces de dar solución a la crisis ecológica 
global; sino que han hecho de ella un espacio más de valorización del 
capital. Las políticas verdes, la responsabilidad social empresarial, los 
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mercados de bonos de carbono, etc. son muestras de neutralización de 
las demandas populares y la capacidad del capital para sobreponerse 
a situaciones de crisis y reafirmar su hegemonía.

Hasta ahora, los movimientos verdes no han logrado constituirse 
orgánicamente como elementos críticos y subversivos y no cuentan 
con exigencias generales, organizadas y bien definidas, lo que ha facili-
tado a la clase capitalista un alto grado de consenso. En este sentido, el 
papel de los movimientos socio-ambientales como potenciales sujetos 
de transformación social está determinado por la capacidad de unir 
sus demandas y reivindicaciones con la variedad de luchas anticapi-
talistas de las clases subalternas. 

3. conclusiones 

Una definición somera de la ecología política nos remite al estudio de 
las relaciones de poder en torno a la naturaleza; sin embargo, dichas 
relaciones de poder están ancladas a las prácticas de apropiación 
y formas de propiedad de la naturaleza y, más profundamente, a la 
organización social de la producción. Para comprender los procesos 
de apropiación de la naturaleza es indispensable desentrañar cómo 
se construyen histórica y socialmente los procesos de transforma-
ción, mercantilización y consumo de la misma. Por tanto, la ecología 
política está profundamente ligada al ámbito de estudio de la econo-
mía política, vínculo que exhibe la relación entre el desarrollo de los 
conflictos de justicia ecológica, la actividad económica y la acción 
política. Así, la ecología política deviene en el cuerpo teórico que da 
nombre y lenguaje tanto a los nacientes movimientos ambientales por 
el derecho a la tierra, al agua y a un ambiente libre de contaminantes, 
como a los conflictos entre los grupos sociales que tradicionalmente 
han resistido el avance del capitalismo y rechazado sus promesas de 
progreso y desarrollo.

Las relaciones de poder que dan origen a los conflictos socioecoló-
gicos son un correlato de la relación social de producción dominante y 
exhiben la incapacidad del capital para reconocer límites a su proceso 
de acumulación.

Como Gramsci y De Felice (1978: 94) notaron en su momento, “la 
sociedad civil se ha convertido en una superestructura muy compleja 
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y resistente a las irrupciones catastróficas del elemento económico 
inmediato”. La crisis derivada de la teoría de la segunda contradic-
ción es insuficiente para la transformación socioeconómica. Mien-
tras el capital no encuentre límites a la acumulación capitalista, no 
reconocerá límites al uso de la naturaleza. Luego, Lipietz se equivoca 
al identificar a los movimientos verdes como los concentradores de 
las demandas contra el productivismo y los responsables del cambio 
revolucionario; incluso los partidos verdes, defendidos por el marxista 
francés, han servido como instrumentos para mantener el consenso y 
el control de los grupos subalternos, reconfigurando las formaciones 
propias de los grupos subalternos para reivindicaciones de carácter 
restringido y parcial. Dado que los movimientos ambientales forman 
parte de la relación entre gobernantes y gobernados en el Estado 
ampliado, es preciso trascender el eco que las instituciones guberna-
mentales hacen de las demandas ecologistas. El tránsito a un uso dis-
tinto de la naturaleza se encuentra en los movimientos de resistencia 
y reconstrucción de la sociedad, la cultura, la política y la economía 
hacia un nuevo bloque histórico.
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resumen

La actividad de bancos de desarrollo en América Latina comienza 
en la década de 1930, con la reproducción de las experiencias en la 
implementación de planes de desarrollo estatal iniciados por John 
Maynard Keynes. En la actualidad, operan varios bancos de desarrollo 
tradicionales, entre los cuales destacan el Banco Mundial, el Banco 
Interamericano de Desarrollo y la Corporación Andina de Fomento. 

La banca tradicional ha adoptado la evaluación ambiental para 
el análisis ambiental, esto permite priorizar impactos ambientales 
y sociales e incorporar soluciones técnicas para gestionarlos; por 
supuesto, siempre y cuando los costos de prevención, mitigación o 
compensación de dichos impactos no comprometan la rentabilidad 
económica del proyecto. Las salvaguardas usadas por la banca de 
desarrollo tradicional se suscriben a la sustentabilidad débil, con lo 
cual no garantizan la permanencia de los recursos ecológicos sino que 
entienden la sustentabilidad como la economía a largo plazo; por el 
contrario, la sustentabilidad fuerte no permitiría la sustitución de los 
recursos ecológicos por valores monetarios de cambio. 

1. Ingeniero ambiental, MSc. en Economía ecológica. Grupo de Investigación en Ciencias 
Ambientales de la Universidad Politécnica Salesiana en Quito, Ecuador. Correos 
electrónicos: rsanchezp@ups.edu.ec; resan55@hotmail.com
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Garantizar la verdadera sustentabilidad requiere la conservación 
de la capacidad de reproducción de la naturaleza para el sostenimiento 
de los servicios ecológicos vitales; es decir, cambiar la lógica de la 
acumulación del capital en las instituciones financieras de desarrollo 
para incentivar actividades productivas sanas. 

Se proponen salvaguardas adscritas a la sustentabilidad fuerte y, 
por tanto, a la economía ecológica, donde no se valoren los ecosiste-
mas únicamente por sus precios sino por su rol en el mantenimiento 
de todo tipo de vida; que no promuevan proyectos con impactos irre-
versibles, tomen en cuenta el principio precautorio, permitan el desa-
rrollo equitativo entre las poblaciones, no toleren condicionamientos 
políticos a los estados, no den paso a la corrupción con el desvío de 
fondos hacia paraísos fiscales y den voz activa en la decisión de eje-
cutar —o no— los proyectos a las poblaciones circundantes, entre 
otros principios.

1. introducción

Proponer un banco de desarrollo que se maneje de acuerdo con los 
principios de la economía ecológica parece algo contradictorio. Sobre 
todo en América Latina, donde la banca extranjera ha invertido capital 
en forma de dinero sobre la base de una garantía de retorno sostenida 
en la explotación futura de materias primas. 

Para romper con esta contradicción es necesario conocer la forma 
de gestión que tienen los bancos de desarrollo tradicionales, la cual 
no ha generado ni el desarrollo de los países en donde opera ni ha 
conservado el ambiente, como lo promulgan en sus políticas. 

Para esto se revisará históricamente cuáles fueron los intereses 
que llevaron a los bancos de desarrollo extrarregionales a lo región y 
cómo sus métodos de gestión ambiental son consecuencia de dichos 
intereses. 

Una vez definidos los principios dentro de los cuales se enmarca 
la gestión ambiental de la banca tradicional, se procederá a identifi-
car lineamientos desde la economía ecológica, que deberán crear un 
beneficio social y un incremento del patrimonio natural. 



[ 73 ]

Salvaguardas ambientales para la banca de desarrollo regional desde la economía ecológica

Inicio de las operaciones bancarias en América Latina

Si bien la entrada de la banca de desarrollo en América Latina se 
remonta a los años treinta del siglo xx (Calderón 2005), desde la época 
de la conquista, la “entrada en la historia” de la región no significó 
más que la incorporación de un nuevo mercado en el desarrollo de la 
economía europea y, por tanto, en el desarrollo del capitalismo; ya que 
América Latina ofrecía infinidad de recursos naturales y permitiría la 
apertura de nuevos mercados, con lo cual se atenuarían las crisis de 
sobreproducción y los excedentes de capital financiero. 

En la época de la conquista, los países de la Europa Latina (prin-
cipalmente España y Portugal) no pudieron capitalizar el dinero que 
recibían de sus colonias latinoamericanas. De hecho, Inglaterra fue 
la potencia más beneficiada con los saqueos de piratas a los galeones 
españoles y también por la capitalización del dinero gracias a la intro-
ducción de los préstamos bancarios. 

Esto llevó a que se realizaran revoluciones en la región, impulsadas 
por las oligarquías de criollos que buscaron el progreso mediante la 
separación del comercio monopólico con España y la realización de 
nuevas alianzas con Inglaterra, nación que, a cambio de préstamos 
para financiar las guerras, designó a cada país de América Latina la 
exportación de uno de sus recursos naturales (Feinmann, 2012). 

Desde este momento, la estrategia de los países centrales para la 
conquista de la periferia ha sido la vía económica. Se creó un pacto 
neocolonial por el cual América Latina vende los productos de la tie-
rra, y los países centrales venden sus productos industriales, generán-
dose un desarrollo mundial asimétrico. Este pacto que comenzó con 
Inglaterra cambió de potencia subdesarrollante, ya que el poder militar 
de Estados Unidos —surgido con el “Corolario Roosevelt a la Doctrina 
Monroe”— amedrentó militarmente a las potencias europeas; lo que se 
vio luego reafirmada por las intervenciones militares intrarregionales 
declaradas al amparo de su política del “gran garrote”. 

La intervención militar se ha usado como una extensión de la polí-
tica económica en casos puntuales (intervención de México en 1914, 
Nicaragua de 1902 a 1912, República Dominicana en 1916, Honduras en 
1923, entre otros), mientras que la intervención económica y bancaria 
ha sido usada ampliamente durante varias décadas (Butler, 1935). 
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2. bAncA de desArrollo extrArregionAl

La banca extrarregional comienza su actividad en América Latina con 
la entrega de préstamos agrícolas a finales del siglo xix y se afianza 
en la década de 1930. Después de la II Guerra Mundial, el éxito en la 
implementación del Plan Marshall en Europa da luz verde a la aplica-
ción de políticas crediticias en los países en desarrollo; sobre todo para 
estrechar lazos con los países “aliados” en el marco de la Guerra Fría. 

Los condicionamientos políticos y económicos que impuso la 
banca de desarrollo extrarregional a los países latinoamericanos se 
hicieron evidentes en los años setenta, con el crecimiento desmesu-
rado de la deuda, comenzado por las dictaduras militares, y se acen-
tuaron a finales de la década de los años ochenta, con las presiones 
directas del Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y el 
Banco Interamericano de Desarrollo para que los Estados aceptaran 
la ideología conocida como neoliberal (Correa, 2009). 

En países como el Ecuador, entre los años de 1980 a 2003 en varias 
ocasiones el servicio de la deuda ha exigido el pago de más del 50% del 
presupuesto nacional. En la mayoría de los casos, el pago de esta deuda 
se ha realizado con la extracción y explotación de recursos naturales; 
es por esto que el balance de salida de materias primas exportadas 
promedio ha sido de 11,5 millones de toneladas para el año 2006; con 
lo cual se obtiene una exportación per cápita anual de 0,82 toneladas 
de materias primas por ecuatoriano al año. De esta manera los bancos 
extrarregionales y las empresas transnacionales se han convertido 
en uno de los mejores instrumentos para la súper explotación de la 
sociedad y de la naturaleza en el sur del planeta. Además, las institu-
ciones financieras son las organizadoras de la corrupción sistémica y 
las causantes de muchas crisis económicas. 

3. sAlvAguArdAs AmbientAles de lA bAncA extrArregionAl

Con el fin de contar con una cantidad mayor de recursos por más 
tiempo, la banca extrarregional ha creado salvaguardas ambientales 
con el mismo enfoque de los análisis costo-beneficio. La evaluación 
ambiental ha sido la herramienta más empleada para su puesta en 
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práctica. Creada por el Banco Mundial en el año 1999, es la base para 
las salvaguardas del Banco Interamericano de Desarrollo, la Corpora-
ción Andina de Fomento, los Principio Ecuador y el Banco Nacional 
de Desarrollo Económico y Social del Brasil (bndes) (Sánchez, 2016). 
En la tabla 1, se muestran los tipos de política ambiental según grupo 
financiero.

Tabla 1
Política ambiental según grupo financiero

Grupo financiero Políticas ambientales

Instituciones financieras internacionales 
– bancos multilaterales de desarrollo – 
Corporación Financiera Internacional, Banco 
Mundial

Guías generales sobre medio ambiente, salud 
y seguridad.

Instituciones financieras regionales - 
Corporación Interamericana de Inversiones

bid - Política de medio ambiente y 
cumplimiento de salvaguardias. 

caf - Estrategia ambiental.

bndes – Política de responsabilidad social y 
ambiental.

Banca privada y empresas Principios Ecuador.

Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo 
Sostenible.

Índice de Desempeño Ambiental.

Bancos estatales Protocolo Verde: bndes.

Naciones Unidas Global Compact - Pacto Mundial (Derechos 
humanos).

pnuma - Principios para la inversión 
responsable.

Gobiernos ocde - Líneas directrices para empresas 
multinacionales.

Unión Europea - Libro Verde.

Sociedad civil Declaración de Collevecchio.

Mixtos ieti - industrias extractivas.

Independientes gri Reporte Sustentabilidad.

Fuente: Tomado de Gudynas (2008:4).

A la evaluación ambiental para la banca tradicional se le comple-
mentó en 2001 con la política 4.04 de hábitats naturales, en 2002 con 
la política 4.36 de explotación forestal, en 2005 con la política 4.10 de 
pueblos indígenas y en 2006 con la política 4.11 de propiedad cultural 
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(Sánchez, 2016). La operativización de las políticas se realiza con los 
manuales operativos conocidos como “Guías generales sobre medio 
ambiente, salud y seguridad”, impulsados por el Banco Mundial. 

La revisión de estas políticas y guías demuestra que las salvaguar-
das ambientales permiten la ejecución de proyectos irreversibles y el 
uso de políticas de compensación para gestionarlas, permitiéndose así 
una sustitución de la naturaleza por un capital económico, pero sin 
una verdadera correspondencia de su valor.

En el mejor de los casos, el análisis del riesgo en la evaluación 
ambiental es un análisis de costo-beneficio, en el cual se incluyen 
costos de mercado que causarían la prevención, gestión, remediación 
o compensación de los impactos ambientales en el proyecto. La única 
forma en la que el componente económico puede descartar la reali-
zación de un proyecto económico es cuando los costos de la remedia-
ción ambiental impiden que la inversión sea rentable (Banco Mundial, 
2011). En ocasiones, la evaluación ambiental es un requisito más para 
la aprobación de préstamos o la adquisición de una licencia guberna-
mental para empezar proyectos de infraestructura y aprovechamiento 
de recursos naturales, entre otros. En todos los casos, la evaluación 
ambiental permite la conmensurabilidad de los recursos naturales a 
precios actuales de mercado y no en unidades físicas o que demuestren 
su verdadero valor (Sánchez, 2016). 

Si bien las salvaguardas ambientales de la banca tradicional tie-
nen restricciones para proteger ecosistemas sensibles —como por 
ejemplo la prohibición de que los bosques tropicales primarios sean 
talados—, éstas no impiden la utilización productiva de los suelos 
que anteriormente eran bosques, permitiéndose el cambio de uso del 
suelo y fomentando indirectamente la tala. Políticas como la anterior 
ocasionan la irreversibilidad de los impactos, lo cual refuerza la sus-
titución del patrimonio natural por el capital económico. 

Al ser un estudio ex ante, la evaluación ambiental trata de antici-
par los impactos de una actividad económica. Este estudio no puede 
anticiparlos todos. Hay niveles de incertidumbre altos en ecosiste-
mas sensibles. Impactos no considerados en las guías no se pueden 
anticipar. Al no considerarse el principio precautorio, existen proba-
bilidades de ocurrencia de impactos ambientales y sociales que no 
serán gestionados. Únicamente el 10% de los impactos ambientales son 
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gestionados de acuerdo con lo planteado en la evaluación ambiental 
(Christensen, 2005). 

Con la aplicación de las salvaguardas ambientales por parte de la 
banca de desarrollo tradicional, las condiciones ambientales no han 
mejorado sino empeorado. Esto se observa en la tabla 2, la cual toma 
como referencia el séptimo Objetivos del Milenio de las Naciones 
Unidas: “Garantizar la sustentabilidad del medio ambiente”. Se han 
usado los indicadores de disminución del bosque y toneladas de CO2 
liberadas al ambiente. 

Tabla 2
Indicadores del objetivo 7 de Desarrollo 

del Milenio de las Naciones Unidas

País Proporción de la 
superficie cubierta por 

bosques

Emisiones de dióxido 
de carbono (miles de 

toneladas)

Emisiones per cápita 
de dióxido de carbono 

(toneladas)

Nivel 1990 Nivel 2010 Nivel 1990 Nivel 2009 Nivel 1990 Nivel 2009

Argentina 12,7 10,7 112,6 174,7 3,5 4,4

Brasil 69,0 62,4 208,9 367,1 1,4 1,9

Bolivia 57,9 52,7 5,5 14,5 0,8 1,5

Ecuador 49,9 35,6 16,8 30,1 1,6 2,1

Paraguay 53,3 44,3 2,3 4,5 0,5 0,7

Uruguay 5,3 10,0 4,0 7,9 1,3 2,3

Venezuela 59,0 52,5 122,2 184,8 6,2 6,5

América Latina 52,0 47,4 962,2 1519,3 2,2 2,6

Fuente: Tomado de Sánchez, (2016:80).

Se puede observar cómo en todos los países —excepto Uruguay— 
existió una disminución de la cobertura vegetal de bosque, mientras 
que en todos los países latinoamericanos aumentó la cantidad de 
CO2 per cápita. Es por esto que se necesita de una nueva teoría de 
evaluación de proyectos para garantizar la verdadera sustentabilidad 
ambiental y social. 
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4. sAlvAguArdAs AmbientAles desde lA economíA ecológicA

Con el fin de identificar los principios de la economía ecológica, Sán-
chez (2016) formula criterios de evaluación de las salvaguardas: 
 · No permitir la sustitución del patrimonio natural por capital eco-

nómico. 
 · Permitir la conmensurabilidad de los recursos en unidades que 

demuestren su verdadero valor social y ambiental. 
 · Evaluar a profundidad y categorizar el impacto ambiental según 

los ecosistemas receptores. 
 · No permitir impactos irreversibles. En caso de no conocer comple-

tamente los impactos de un proyecto, tomar en cuenta el principio 
precautorio. 

 · Considerar los conflictos sociales desde una etapa inicial.
 · Dar voz activa a las poblaciones que intervienen en la realización 

de un proyecto, sobre la decisión de su ejecución o rechazo. 

Con esta metodología se evidencia la existencia de un planteamiento 
de salvaguardas ambientales para la banca de desarrollo propuestas 
desde la sociedad civil que se enmarcan en la economía ecológica, la 
Declaración de Collevecchio. Esta política de salvaguarda ambiental 
fue creada en 2003 por una red de organizaciones no gubernamentales 
y bancos privados que busca la sustentabilidad en la banca, llamada 
“Bank Track” (Bank Track, 2003).

La Declaración de Collevecchio inicia con dos principios, el pri-
mero es un pedido a las organizaciones bancarias a que reconozcan 
que su existencia se debe a una sociedad civil y, por tanto, promue-
van los derechos humanos universales y la justicia social. El segundo 
es que tomen en cuenta los límites ecológicos, notándose que no se 
puede alcanzar un crecimiento económico infinito en un mundo de 
recursos finitos. 

Posteriormente se presentan 6 “compromisos (BankTrack, 2003): 
Compromiso 1. Cambiar la visión de crecimiento de la utilidad por 

una de sustentabilidad, considerar los límites ecológicos, la igualdad 
social. Para esto se deberá priorizar el desarrollo social y el metabo-
lismo sociedad-naturaleza. 

Compromiso 2. Comprometer a las instituciones financieras a “no 
hacer daño”, aunque no se conozcan de primera mano los impactos 
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que un proyecto pueda acarrear. Esto requiere la aplicación del prin-
cipio precautorio y el conocimiento del grado de sensibilidad de los 
ecosistemas. 

Compromiso 3. Las instituciones deben ser corresponsables de 
los impactos ambientales y sociales que han producido los proyec-
tos financiados por ellas. Se prohíbe el sobreendeudamiento de los 
países no desarrollados industrialmente, ya que es una forma más de 
aumentar la explotación social y ambiental en estos países, llevada a 
cabo mediante condicionamientos políticos por parte de la banca de 
desarrollo. 

Compromiso 4. Las instituciones financieras deberán rendir cuen-
tas a todos los interesados, dando voz activa a los afectados, quienes 
podrán decidir la no ejecución de un proyecto. 

Compromiso 5. Proporcionar toda la información requerida a los 
afectados, aunque sea especializada. 

Compromiso 6. Promover mercados sustentables, reconocer el 
papel del Estado como regulador de mercados, no hacer uso de paraí-
sos fiscales ni especulación financiera, entre otros. 

Con el primer compromiso queda clara la necesidad de revertir la 
tendencia del fin de lucro en las actividades financieras de desarrollo, ya 
que el cobro de interés —y, por tanto, de la acumulación de capital—, se 
apropia de los excedentes obtenidos por el trabajo social y la extracción 
de insumos de la naturaleza para llevarlos a manos privadas. 

La acumulación de capital mediante la expropiación de los exce-
dentes generados por las sociedades ha sido la manera de operación 
de la banca de desarrollo extrarregional, la cual hasta el momento no 
ha cumplido su objetivo de “desarrollar” a los países en los que opera.

Instituciones como el Banco Mundial son organizaciones plutocrá-
ticas. Las decisiones de qué proyectos financiar y cuáles no, se toman 
con base en el poder de voto según el capital invertido. Muchos de 
los proyectos no forman parte de los planes de desarrollo de los paí-
ses, y por tanto se pueden considerar antidemocráticos. Los bancos 
imponen condiciones políticas a los Estados y los países más pobres 
son los más condicionados. En la tabla 3 se encuentra el número de 
condicionamientos políticos impuestos por el Banco Mundial a los 
países más pobres. 
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Tabla 3
Condiciones políticas exigidas por el Banco Mundial 

a países en vías de desarrollo industrial

Países Año de crédito Número de condiciones

Uganda 2005 197

Nicaragua 2003 107

Ruanda 2005 103

Senegal 2005 77

Tanzania 2005 72

Honduras 2005 72

Etiopía 2005 67

Benín 2005 60

Mozambique 2005 59

Madagascar 2005 57

Níger 2005 54

Burkina Faso 2005 54

Bangladesh 2005 53

Ghana 2005 52

Malí 2005 50

Zambia 2005 46

Georgia 2005 42

Armenia 2005 39

Vietnam 2005 38

Bolivia 2005 33

Fuente: Elaboración propia a partir de datos tomados de eurodAd (2006). 

Con esto se demuestra la necesidad de crear un banco intrarre-
gional de desarrollo que aplique la conservación desde la economía 
ecológica, que no esté marcado en la lógica de la acumulación del 
capital sino en los fomentos de proyectos inscritos en las políticas de 
desarrollo de cada país y que, por tanto, no imponga condicionamien-
tos políticos. Romper la lógica de acumulación de capital privado en 
la banca es la forma de crear proyectos que satisfagan equitativamente 
necesidades humanas de manera sustentable, sin sobreexplotar a la 
naturaleza. 

En el sistema capitalista actual, la naturaleza se ha convertido en 
un factor de producción para extraer recursos naturales a costos muy 
bajos y donde se depositan desechos sin costo alguno. Los servicios 
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ecosistémicos de reciclaje de materiales no son tomados en cuenta 
como fuentes generadoras de valor, de la misma manera en que es sub-
valorado el trabajo de sus pobladores. El crecimiento económico está 
relacionado con el incremento de mercados, lo cual a su vez se vincula 
con el aumento de la producción, que requiere mayor extracción de 
recursos naturales y mayor eliminación de desechos. Por lo tanto, 
una verdadera sustentabilidad debería erradicar la injusticia social 
y promover el bienestar humano sin necesidad de un crecimiento 
material. Se puede tener un crecimiento material o una verdadera 
sustentabilidad ambiental y social, pero no ambas. 

Existen teorías de desarrollo (in)sustentable basadas en la econo-
mía ambiental, las cuales tratan de humanizar y “ecologizar” al capi-
talismo mediante reformas a los modelos económico neoliberales 
actuales. Estas teorías incluyen en el análisis económico a los recursos 
naturales mesurables económicamente, de la misma manera que lo ha 
venido haciendo la banca extrarregional hasta el momento, pero sin 
evitar un colapso ambiental venidero tarde o temprano. Por lo tanto, 
las teorías de desarrollo sustentable desde la economía ambiental no 
son más que la economía a largo plazo. 

Teorías del desarrollo sustentable desde la economía ambiental 
se han impuesto en el funcionamiento de los bancos tradicionales, 
cuyos ciclos comienzan con el otorgamiento de préstamos a activi-
dades productivas, de las cuales se espera un crecimiento futuro, y 
por lo tanto tenga un valor de cambio mayor que el inicial. Este valor 
aumentado, fruto del trabajo colectivo, es sustraído por el sistema 
bancario mediante el cobro de interés. 

Las garantías de los préstamos cifran sus riesgos en la expecta-
tiva de extracción de recursos naturales. Este fundamento de desa-
rrollo material es además exógeno, pensado únicamente para dotar 
de recursos crudos a otras regiones. América Latina sigue siendo una 
colonia proveedora de materiales. El cambio de paradigma para un 
verdadero desarrollo sustentable en la región deberá revocar el fun-
damento material de acumulación de capital económico y trocarlo por 
el desarrollo social y ambiental; para lo cual se deberá descentralizar 
la creatividad humana de la monomensurabilidad convencional del 
dinero y fomentar otras formas de expresar el valor natural. 
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5. sAlvAguArdAs AmbientAles PArA lA bAncA 
regionAl desde lA economíA ecológicA 

La lógica de evaluación financiera de riesgo en la banca tradicional 
de desarrollo está basada en el análisis costo-beneficio, apoyada en 
los epistemes de aversión al riesgo de las teorías de la racionalidad. 
Mediante esta teoría, a un mayor riesgo se determina una tasa mayor 
de interés, lo que vuelve más rentable el financiamiento de los proyec-
tos más riesgosos. Este método se ha extrapolado al análisis del riesgo 
ambiental, haciendo que en una actividad con mayor probabilidad 
de impacto ambiental sea asignada una mayor tasa de interés y, por 
tanto, haciéndola más rentable. Esta forma crematística y especula-
tiva de evaluar el riesgo ambiental no toma en cuenta las propiedades 
físicas, químicas o biológicas de los ecosistemas; ya que, al someter al 
ambiente a mayores riesgos, únicamente se incrementa la posibilidad 
de perder. Sobre el análisis costo-beneficio, se cita textualmente el 
documento del Banco Mundial (2011:11) “Evaluación del impacto en 
la práctica”:

Una vez que se dispone de los resultados de la evaluación de impacto, estos 
pueden combinarse con información sobre los costos del programa para 
responder a preguntas adicionales. Para la forma básica de evaluación de 
impacto, añadir la información sobre el costo permitirá realizar un análisis 
de costo-beneficio, que responderá a la pregunta: ¿Cuál es el balance entre 
costos y beneficios del programa analizado? El análisis de costo-beneficio 
cuantifica todos los costos y beneficios previstos de un programa para poder 
compararlos y valorar si los beneficios totales compensan los costos totales 
(Banco Mundial, 2011: 11).

Por lo tanto, un paso importante es crear la manera de evaluar los 
impactos probables de un proyecto. Esta evaluación se debe realizar 
necesariamente antes de la implementación del proyecto, pero aca-
tando cuatro condiciones básicas:

No se permitirá la disposición de contaminantes que causen daños 
irreversibles al medio ambiente en ninguna concentración; como por 
ejemplo la disposición de vertidos de contaminantes orgánicos per-
sistentes, sustancias tóxicas, cancerígenas, mutagénicas, etc. que en 
un ecosistema natural se bioacumulen o causen daños permanentes. 
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La contaminación que pase al sistema natural desde el sistema 
antrópico podrá ser únicamente del tipo, cantidad y concentración a 
la cual pueda ser asimilado y tratado por el cuerpo receptor natural. 
Por ejemplo, un servicio ecosistémico permite que un río depure por 
sí mismo una cantidad de carga orgánica en el agua. La disposición de 
esta concentración y cantidad de agua contaminada en el cuerpo de 
agua natural no perjudica al cauce del río ni su capacidad de auto-rege-
neración y, además, permite mantener al río en buena calidad y con 
un caudal adecuado para su aprovechamiento humano aguas abajo. 

El uso de los recursos naturales se deberá realizar a una tasa que 
no afecte su bagaje de reproducción, o su capacidad natural de rege-
neración. Por ejemplo, el aprovechamiento de la madera de un bosque 
se puede realizar siempre y cuando no se tale una cantidad de árboles 
que comprometa la reproducción del bosque; esto es, respetando los 
límites de la naturaleza. 

Cuando se desconozcan los efectos que un proyecto de inversión 
pueda traer sobre la sociedad o sobre el ambiente natural, se aplicará 
el principio precautorio para impedir que el proyecto se realice si hay 
incertidumbre respecto al daño. 

No es suficiente conocer la fuente de contaminación o la magnitud 
del impacto, se debe también conocer las propiedades homeostáticas 
y resilientes de los ecosistemas frente a dichos impactos. Las legis-
laciones ambientales nacionales poseen un solo límite permisible de 
contaminación para todo el territorio y se aplican sin importar el grado 
de sensibilidad de los ecosistemas. Esto presenta una dificultad mayor 
en América Latina, donde existe gran variedad de ecosistemas que 
responden de distinta manera a la contaminación. Por lo tanto, es nece-
saria una previa evaluación del ecosistema en términos homeostáticos 
y resilientes. Por ejemplo, se conoce que la capacidad homeostática de 
un manglar para soportar la contaminación es baja, causando daños 
al ecosistema y cambiando notablemente sus propiedades naturales 
iniciales. Sin embargo, el ecosistema manglar tiene una alta capacidad 
de resiliencia: una vez eliminada la fuente de contaminación, llega a 
recuperarse hasta su estado ecológico inicial. De ninguna manera se 
deberán ocultar estos efectos a las poblaciones circundantes, ya que 
no tendrían respuestas defensivas frente al impacto. 

La prevención de la contaminación será la primera opción en la 
gestión ambiental de los impactos. Si no se logra una adecuada ges-
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tión preventiva de la contaminación, se deberán instaurar medidas de 
mitigación de la contaminación dentro de los espacios productivos 
(ser sistemas de reciclaje de residuos sólidos, plantas de tratamiento 
de aguas residuales, etc.). En ningún caso se permitirá la contami-
nación ambiental irreversible ni la compensación económica a las 
poblaciones circundantes por los daños ambientales causados, ya que 
esta sería una clara forma de sustitución del patrimonio natural por 
capital económico. 

Otra consecuencia en la temporalidad del uso de la lógica de la 
racionalidad en la evaluación ambiental de la banca convencional es la 
búsqueda de mayor apropiación de plusvalor en un menor lapso. Esta 
lógica es contraria a la velocidad en que se desarrollan los procesos 
naturales y sociales. Los proyectos de inversión pensados en la maxi-
mización de la utilidad al corto plazo proporcionan a la sociedad bene-
ficios económicos durante la explotación de los recursos pero, una vez 
que se agotan, las condiciones ambientales, económicas y sociales son 
peores que al comienzo de los proyectos; haciéndose necesaria, por 
tanto, la evaluación ambiental de los proyectos a largo plazo.

Para promover la sustentabilidad desde las instituciones financie-
ras no es suficiente analizar los residuos sólidos, vertidos o emisio-
nes que una actividad productiva libera sobre el medio ambiente, se 
necesita conocer también qué tipo de productos se están elaborando y 
cómo éstos pueden afectar a las personas que los consumen. Por tanto, 
la banca de desarrollo deberá promover actividades que no hagan daño 
a la salud de las poblaciones, como por ejemplo actividades produc-
tivas agroecológicas. 

6. conclusiones

La naturaleza se verá beneficiada o perjudicada por las políticas que 
en la sociedad rijan el metabolismo sociedad-naturaleza. En Amé-
rica Latina parte del financiamiento de las actividades productivas las 
realizan los bancos de desarrollo extrarregionales, lo que les permite 
imponer políticas sociales y de conservación natural a la región. 

La banca de desarrollo extrarregional no ha logrado desarrollar 
económicamente a la región latinoamericana, y está lejos de conser-
var sus recursos naturales. Esto se debe a que el interés de la banca 
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extrarregional es proporcionar recursos baratos a los países centrales, 
promoviendo la súper explotación social y natural. 

Las salvaguardas ambientales de la banca de desarrollo extrarre-
gional se inscriben en la sustentabilidad débil, permiten que exista 
una conmensurabilidad de la contaminación en valores de compen-
sación económica a precios actuales de mercado, lo cual provoca una 
disminución sistémica de recursos, mayor empobrecimiento de sus 
poblaciones y aumento de conflictos socio-ambientales. 

Por otra parte, las salvaguardas ambientales creadas desde la 
sociedad civil —como la Declaración de Collevecchio— introducen 
principios de la sostenibilidad fuerte y de la económica ecológica; 
de esta manera promueven el desarrollo social conjuntamente con la 
conservación ambiental. Esto se logra al no permitir la irreversibilidad 
de los impactos, ni su compensación económica, así como tomar en 
cuenta los principios de precaución y no imponer políticas de desa-
rrollo neoliberal a los países periféricos. 

Los principios de salvaguardas ambientales de la economía eco-
lógica se pueden convertir en una nueva metodología para evaluar 
y categorizar los proyectos; siempre y cuando estén adscritos a una 
banca de desarrollo regional local y cuyo fundamento no sea la acu-
mulación de capital. 
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La economía ecológica desde abajo1

David Barkin2

resumen

Tomando como punto de partida un trabajo anterior (Barkin et al. 
2012), este artículo parte de la necesidad de enfocarse paradigmática-
mente en la vertiente radical de la economía ecológica (ee). Por eso 
rescatamos la profundidad de los análisis de las propuestas esboza-
das por los precursores y fundadores de nuestra área de estudio, que 
insistieron en una visión integral de la sociedad. Enriquecemos estas 
propuestas incorporando algunas aportaciones de la ecología política 
y de las ciencias naturales que han rescatado el concepto de metabo-
lismo social como eje central en nuestro campo de estudio. 

A diferencia de las corrientes dominantes en la literatura “ecolo-
gista”, que se dedican a generar un esquema para lograr el “desarrollo 
sustentable”, preferimos ver a la ee como un enfoque para empoderar 
a los pueblos, generando una diversidad de estrategias para mejorar la 
calidad de vida y conservar los ecosistemas de los cuales dependemos 
todos. 

Así, luego de exponer un marco teórico desde Polanyi y Georgescu-
Roegen en el primer apartado, el segundo muestra cómo el metabo-
lismo social propio del modo de producción capitalista ha generado 
una crisis ecológica para ubicarnos en una nueva época geológica, el 
capitaloceno. Los siguientes dos apartados construyen lo que hemos 

1. Se agradecen las aportaciones de Pedro Burrola por su ayuda en el desarrollo de este 
documento.

2. Profesor Distinguido, Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco. 
Correo electrónico: barkin@correo.xoc.uam.mx 
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denominado como “la visión campesina e indígena” en la gestión de 
los recursos naturales y muestran cómo la única vía posible para la 
sustentabilidad se encuentra fuera del mercado capitalista. Actual-
mente, hay grupos sociales que se están posicionando para superar 
los limitantes del mercado con la construcción de un desarrollo autó-
nomo. El último apartado es un llamado de esperanza, que se opone 
a las visiones apocalípticas, y teoriza en torno a la r-existencia como 
un camino a la justicia socio-ambiental.

Palabras clave: economía ecológica, excedente, transformación 
social, cosmovisión, capitaloceno.

1. introducción

La economía ecológica (ee) nació como un campo interdisciplinario 
que estudia las relaciones de intercambio orgánico (materia y energía) 
entre las y los seres humanos organizados en sociedad y el ambiente 
natural en el que vivimos y del que formamos parte. Surge como una 
respuesta epistemológica, teórica y metodológica a la crisis ecológica 
y social profundizada durante el último tercio del siglo xx.

Algunos de sus precursores modernos fueron profundos críticos 
de la modernidad: Barry Commoner e Iván Illich (por mencionar sólo 
dos), presentaron visiones contestarias y constructivas de la sociedad 
en su momento. Commoner (1971), un connotado ecólogo norteameri-
cano, concluyó su advertencia sobre los peligros de la tecnología y del 
consumo, notando que: “Los seres humanos han roto el círculo de la 
vida, motivado no por la necesidad biológica sino por la organización 
social que han creado para ‘conquistar’ a la naturaleza… Por tanto, 
tenemos que aprender cómo restaurar a la naturaleza la riqueza que 
le hemos pedido prestada”. Por su parte, Illich (1985), un renombrado 
filósofo, vaticinó que es casi imposible imaginar una sociedad moderna 
en la cual el crecimiento industrial sea equilibrado y controlado por 
los distintos modos de producción científicos. Será necesario, enton-
ces, reconocer las escalas naturales y sus límites… para así crear una 
nueva relación tríadica entre personas, instrumentos, y una nueva 
colectividad, una relación de convivencialidad. 

Las propuestas originales de la ee estaban ancladas en una visión 
de un mundo con justicia social y una adecuada relación con la natu-



[ 91 ]

La economía ecológica desde abajo

raleza; consistían en una significativa transformación, tanto de las ins-
tituciones sociales como de las tendencias en el desarrollo científico 
y tecnológico. Así lo deja ver también quien es considerado el padre 
de la ee moderna, el rumano Nicholas Georgescu-Roegen, cuando sos-
tiene que superar nuestras crisis actuales “...no será posible sin una 
profunda reestructuración y una reorientación radical [de la econo-
mía]” (1979).

La ee no está consolidada como una ciencia normal, en el sentido 
de T. Kuhn (1971), ni pretende hacerlo. En ese sentido, más que una 
rama de la economía, de la ecología o una disciplina independiente, 
es un campo con aspiraciones de penetrar transversalmente a todas 
las disciplinas que se ocupen de lo social, de lo económico y de lo 
ecológico, ofreciendo una epistemología y metodologías para inte-
grar estos tres aspectos;3 en ese sentido, podríamos decir que es un 
metaparadigma.4 Sin embargo, con su institucionalización5 se ha visto 
un aumento exponencial de las publicaciones que dicen ubicarse en 
este campo pero que no son sino estudios técnicos que sería mejor 
considerar como una ligera variante de la economía ambiental (neo-
clásica). Podríamos decir que la ee ha venido sufriendo un proceso 
de cooptación por parte de las visiones conservadora y reformista 
(Barkin et al. 2012).

Frente a esto, coincido con otros científicos que colaboran en la 
revista de la isee, en la necesidad de una vertiente radical, pues la eco-
nomía ecológica como un movimiento conservador es un “desperdicio 
de tiempo y de recursos” (Spash, 2012, 2013). Se propone una economía 
ecológica construida epistemológicamente desde abajo, desde los tra-
bajadores y los pueblos campesinos e indígenas que históricamente 
han sido marginados de los beneficios de la globalización; éstos últi-
mos son los que se han encargado de custodiar una gran parte de los 
recursos naturales en el mundo. Esta concepción desde abajo enfatiza 

3. A lo que José Manuel Naredo ha denominado enfoque “ecointegrador” (2011).
4. “Como un metaparadigma, la economía ecológica abarca diversos puntos de vista sobre 

los límites naturales al desarrollo económico. Pero un elemento compartido por todas 
estas perspectivas es el tratamiento del medio ambiente, en su totalidad o en su mayor 
parte, como recurso común.” (Burkett, 2006: 303, traducción propia).

5. Por “institucionalización” nos referimos al establecimiento de la Sociedad Internacional 
de Economía Ecológica (isee, por sus siglas en inglés) en 1989, y a la revista que le da 
dinamismo.
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el potencial transformador de estas comunidades de sujetos políticos 
a sujetos revolucionarios colectivos (Barkin et al. 2017).

Este ensayo avanza sobre la base de la visión fundacional de la isee 
como un área de trabajo plural (parte 1), para luego enfatizar el signi-
ficado de su visión holista de la relación sociedad-naturaleza que se 
expresa de manera elocuente en el “redescubrimiento” del concepto 
del metabolismo social, que claramente muestra la transformación de 
los procesos socio-biológicos a raíz del surgimiento del capitalismo 
(parte 2). En lo que sigue, aterrizamos en las formas en que las comu-
nidades han interiorizado la necesidad y la urgencia de transformarse 
(parte 3). Este entendimiento las ha llevado a alejarse de las dinámicas 
del mercado capitalista en la medida que puedan, tomando control de 
los procesos de generar excedentes y movilizar recursos y energías 
sociales, para encontrar formas propias para mejorar la calidad de 
su vida y atender las necesidades de la conservación y restauración 
medioambiental.

2. PArtiendo desde K. PolAnyi y n. georgescu-roegen

Retomando las ideas que dieron base a la creación de esta nueva área 
de investigación en el siglo xx, es esencial reconocer la extraordi-
naria aportación que representaba la aseveración de que el sistema 
económico es un subsistema abierto que forma parte de un sistema 
complejo: la sociedad, que a su vez está inmersa en la biosfera. Se 
sostiene que el sistema económico está arraigado en la sociedad y éste, 
a su vez, en los ecosistemas, en el sistema planetario. Esto se basa en el 
trabajo de dos autores muy importantes para la economía ecológica 
y para la economía en general: Karl Polanyi (Austria, 1886-Canadá, 
1964) y Nicholas Georgescu-Roegen (Rumania, 1906-Estados Unidos, 
1994). A pesar de que no se conocieron y sus puntos de partida tanto 
epistemológicos como teóricos son diferentes, se considera que una 
interpretación conjunta puede ser muy útil y enriquecedora para el 
presente análisis. 

Polanyi insistió en que la esfera económica nunca definió la vida 
de las personas, como el liberalismo económico (y las teorías econó-
micas que lo sustentan) intenta(n) hacerla ver: “... antes de nuestra 
época los mercados no fueron jamás otra cosa que accesorios de la 
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vida económica” (Polanyi, 2003: 118)6. Utiliza el término de “arraigo” 
para expresar la idea de que “la economía no es autónoma, como debe 
serlo en la teoría económica, sino que está subordinada a la política, la 
religión y las relaciones sociales” (Block en la Introducción a Polanyi, 
2003: 27).

Siguiendo a Polanyi, la supremacía del mercado para regir la vida 
de las sociedades es imposible, entre otras cosas, porque la autorregu-
lación de los mercados sólo sería posible convirtiendo en mercancía 
todo aquello que necesitase para su funcionamiento; sin embargo, hay 
tres factores, “mercancías ficticias”, que, efectivamente se compran 
y se venden, pero se resisten a las lógicas mercantiles capitalistas: la 
mano de obra, la tierra y el dinero, ya que no fueron “producidos” para 
el intercambio y cuya lógica de existencia trasciende la del mercado 
(Polanyi, 2003: cap. VI)7. A diferencia de otros, estos factores no son 
producidos por la sociedad para su venta; más bien, el sistema capi-
talista las transforma en mercancías, generando múltiples formas de 
enajenación que contribuyen a los graves conflictos sociales. Es en ese 
sentido que el sistema económico está arraigado a la sociedad.

Siguiendo con el concepto de Polanyi, se afirma que el sistema eco-
nómico-social está arraigado a los ecosistemas. Para esto, Georgescu-
Roegen explica, a través del estudio de las leyes de la termodinámica, 
que “el desarrollo económico no es otra cosa sino la extensión de la 
evolución biológica” (1977: 56). Así, desde el punto de vista físico, 
el proceso económico como proceso material “no produce ni con-
sume materia-energía: sólo absorbe materia-energía y la transforma 
y expulsa continuamente” (Georgescu-Roegen, 1972: 37). En suma, “el 
proceso económico está anclado sólidamente en una base material que 
a su vez está sujeta a restricciones determinadas. A causa de estas 
restricciones el proceso económico tiene una evolución unidireccional 
irrevocable” (1972: 44, cursivas del autor).

6. Marx ofrece una explicación similar, aunque no ahonda en ella, de cómo la vida social 
tiene un papel determinante en el desarrollo de la vida individual, “Solamente al llegar el 
siglo xviii, con la ‘sociedad civil’, las diferentes formas de conexión social aparecen ante 
el individuo como un simple medio para lograr sus fines privados, como una necesidad 
exterior”. (Marx,1968: 34, cursivas del autor)

7. Por “tierra” como mercancía ficticia se analiza también todo aquello que consideramos 
como ambiente natural, o recursos naturales.
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Con esto como punto de partida teórico, se entiende el renovado 
interés en el concepto del metabolismo social (ms), o intercambio orgá-
nico de materia y energía entre la sociedad y la naturaleza (Toledo, 
2013).8 El ms está determinado históricamente y el capitalismo ha 
demostrado ser el modo de producción más degradante y destructivo 
de la naturaleza (Fischer-Kowalski y Haberl, 2000) al punto de trans-
formar al planeta entero, como mostramos en el apartado siguiente. 

3. trAscendimos lA erA del holoceno, 
entrAmos en el cAPitAloceno

El cambio trascendental de época requiere de un nuevo aparato ana-
lítico. Hemos entrado en una etapa que amenaza la continuidad de la 
vida como la conocemos, obligándonos a reconsiderar los paradigmas 
que respaldan nuestros análisis. Los grupos sociales que se oponen a 
la expansión e intensificación de los proyectos de acumulación, parten 
de una base epistemológica diferente, informada con otras tradiciones 
y conocimientos que las disciplinas ortodoxas no quieren y no pueden 
asimilar. Entonces, en esta propuesta consideramos que la ee “radical” 
tendría que seguir evolucionando para estar a la altura de los que están 
proponiendo alternativas.

a) El cambio de época

Las transformaciones de nuestro planeta causadas por los seres huma-
nos, que comenzaron con la era industrial a finales del siglo xviii y se 
aceleran de forma significativa desde 1940-60 (Steffen et al. 2011), han 
ubicado a la Tierra en una era geológica diferente al holoceno, carac-

8. El concepto tiene sus orígenes en “la ley del mínimo” en los trabajos agronómicos 
de Carl Sprengel que fueron popularizados por Justus von Liebig a principios del 
siglo xix. Liebig siguió este trabajo mostrando que la urbanización rompe el ciclo de 
nutrientes, ya que los minerales se desecharon, en vez de ser devueltos al campo. Este 
descubrimiento fue retomado por Marx en lo que Foster (2014) describe como “la 
fractura metabólica”. En un trabajo independiente, Commoner (1971) describe cómo 
“la sociedad ha roto el círculo de la vida”.
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terizada principalmente por la amenaza de una extinción masiva de 
la vida en el planeta (Röckstrom et al. 2009).

A esta era geológica se le ha denominado antropoceno, un con-
cepto muy útil;9 sin embargo, sería más apropiado tildarla de “capi-
taloceno”, por el dominio de los capitalistas en las transformaciones 
geológicas y climáticas que la caracterizan.10 Esta época plantea pro-
blemáticas que es incapaz de resolver en tanto no cuestiona los altos 
niveles de desigualdad económica y política a nivel mundial, igno-
rando que el avance del capitalismo tiene como resultado una devas-
tación de la vida en todas sus dimensiones y una marginación de todas 
las culturas que se resisten a la mercantilización de sus procesos de 
reproducción, en especial de las comunidades campesinas e indígenas 
(Altvater y Mahnkopf, 2002). 

En este panorama de devastación, el concepto de capitaloceno se 
presenta como un marco analítico que enfatiza que estas transforma-
ciones planetarias con potenciales impactos negativos para la repro-
ducción de la vida humana son producto de las tendencias generales 
de la acumulación de capital que intentan dominar todas las esferas 
de la vida: el capitalismo como modo de producción es un sistema 
que reorganiza la naturaleza (Altvater, 2015). Así, la globalización es 
resultado de las tendencias históricas del capitalismo, como un con-
junto de procesos que, mediante el poder geoeconómico y geopolítico, 
reorganiza las estructuras económicas, pervierte los Estados-nación 
y destruye los ecosistemas, con el objetivo de ponerlos a disposición 
de los ciclos de reproducción ampliada del capitalismo global: “La 
transformación de la naturaleza en gran escala y el cambio de formas 
igualmente profundas del trabajo en el transcurso de este proceso 

9. “The most influential concept in environmental studies over the past decade” (Moore, 
2015: 3).

10. La discusión entre los geólogos sobre esta transición se tornó airada durante muchos 
años y sigue un debate sobre la fecha del arribo de la nueva etapa que nombraron el 
“antropoceno”; sin embargo, ya no hay desacuerdo sobre la transformación, cómo se 
puede ver en la revista Anthropocene Review (e.g. Steffen, 2015). En nuestro trabajo y 
en este ensayo, de acuerdo con Moore y sus colaboradores (2015), preferimos utilizar 
el término “capitaloceno”, para poner en claro que no es la humanidad, como especie, 
lo que está creando la posibilidad de esta extinción sino la organización capitalista de 
la actividad productiva.
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constituyen las bases de las transformaciones que caracterizan a la 
globalización” (Altvater y Mahnkopf, 2002: 8).

Frente a este panorama de destrucción y muerte, muchos sectores 
sociales han respondido con proyectos de vida y de esperanza, recha-
zando explícitamente todas las estrategias de “desarrollo” que vienen 
desde las oficinas de las instituciones internacionales y construyendo 
su propio destino (Toledo, 2015; Toledo y Ortiz Espejel, 2014).

b) El reto epistémico

En el plano analítico, la ee enfrenta un gran reto para acompañar a 
estos grupos sociales en su resistencia frente la dinámica política y 
ecológica que el avance del proyecto capitalista propone. No se trata 
simplemente de examinar los impactos de este proyecto, sino de cola-
borar en conocer sus condiciones sociales y políticas y entender mejor 
los peligros que enfrentan sus ecosistemas: la ee radical tiene un com-
promiso con mejorar sus análisis de los daños anticipados y fortalecer 
las propuestas que ofrecen. Como tal, esta ee ofrece una crítica radical, 
una confrontación epistemológica tanto para los economistas ortodo-
xos, como para la mayoría de los llamados heterodoxos. Por un lado, se 
refuta al individualismo metodológico como principio teórico capaz 
de interpretar la realidad. Entendiendo que su racionalidad instrumen-
tal y el desarrollo o progreso económico son los responsables de la 
actual crisis socio-ecológica mundial, se critica también la construc-
ción axiomática, unidimensional y monocriterial que tiende a analizar 
los procesos económicos como si fueran independientes del entorno 
socio-político, cultural y ecosistémico en el que están insertos.

El desarrollo promovido desde los países del primer mundo y 
las instituciones financieras internacionales ad hoc que han creado 
(Fondo Monetario, Banco Mundial) sólo ha sido una ruta para abrir 
nuevos mercados y oportunidades para la acumulación de capital, y 
termina siempre destruyendo las relaciones sociales y el ambiente 
natural a donde llega (Rist, 2008), a la vez que marginan a la mino-
rías, sobre todo a la población campesina e indígena que no cabe en 
su visión de modernidad (Barkin, 1998). Además, las estrategias de 
liberalización comercial que recomiendan nunca fueron ni han sido 
las que ellos han implementado (Chang, 2002). A pesar de esto, el 
desarrollo y el progreso continúan siendo el dogma que se presenta 
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como defensor de la modernidad capitalista, y de que este proyecto 
civilizatorio no sólo es el único, sino que también es el mejor posible. 
La economía convencional presume ser su sustento científico (Barkin 
y Lemus, 2011).

Se hace necesario, entonces, romper epistemológicamente con 
esta doctrina. Como respuesta, la ee entiende que los procesos eco-
nómicos están arraigados a la sociedad y a los ecosistemas. Como 
consecuencia, la maximización en la producción de mercancías (punto 
principal de la ortodoxia económica) significa la maximización de la 
extracción de naturaleza, su destrucción y, con ella, la destrucción de 
las sociedades que tratan de defender su arraigo territorial, cultural 
y existencial (Walter y Martínez-Alier, 2010). Así, la nueva ee se está 
construyendo criterios metodológicos como el pluralismo, la apertura 
histórica, el análisis multicriterio, el principio precautorio. De esta 
manera, considera apropiado incorporar la ciencia posnormal (Fun-
towicz y Ravetz, 2000) en sus procesos, tomando en cuenta relaciones 
intergeneracionales, y enfrentando retos como inconmensurabilidad, 
incertidumbre, y riesgo. En fin, su propósito es avanzar hacia modelos 
comprometidos con la justicia socio-ambiental.

Sin embargo, entendiendo que la sustentabilidad es una lucha por 
la vida en todas sus dimensiones, es necesario ir mucho más allá de 
estos consensos generales al interior del campo. Se requiere una visión 
construida profunda y radicalmente desde abajo, desde la perspectiva 
de los que están resistiendo el avance del proceso de globalización, 
una visión que visibilice a las y los más ignorados y oprimidos por el 
capitalismo global, les dé voz y demuestre su potencial transformador 
capaz de lograr que la humanidad salga de la crisis.

4. construyendo desde AbAjo: lA visión cAmPesinA e indígenA

La ee radical ofrece una metodología para coadyuvar a grupos sociales 
a consolidar instituciones que les permitirían avanzar hacia una forma 
de vida diferente, congruente con una buena calidad de vida, tomando 
en cuenta sus posibilidades materiales y las de su entorno natural 
(ecosistema). Empieza con movilizar miembros de estos grupos para 
describir y explicar sus luchas y sus anhelos. Se están construyendo 
mapas de los puntos de conflicto y de resistencia, identificando las 
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dinámicas biológicas y territoriales y cuantificando las posibilidades 
de recuperar procesos naturales y reconstruir áreas dañadas.11

La ee toma como punto de partida la necesidad de crear mecanis-
mos para construir “una nueva forma de convivencia ciudadana, en 
diversidad y armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vivir”, 
tal como se definió en la nueva Constitución de Ecuador (Ecuador, 
2008: Preámbulo). Esta formulación latinoamericana refleja el anhelo 
de muchos pueblos de forjar una economía social y solidaria, capaz de 
satisfacer las necesidades de los participantes sin menoscabo de las 
de la Pachamama (la madre tierra). De manera similar, en la redacción 
de la nueva Constitución de Bolivia se precisaron ciertos principios 
éticos-morales que el presidente Evo Morales caracterizó como acabar 
con los privilegios para que todos puedan “vivir bien”, recuperando 
las raíces de su pueblo, para “forjar un país justo, diverso, inclusivo, 
equilibrado y armónico” (Morales, 2009).

En diferentes partes de América Latina se ha visto el despertar de 
pueblos que se organizan para superar los obstáculos surgidos durante 
los procesos de construcción de sus naciones. Como participantes 
oprimidos, sufrieron incontables injusticias en los siglos desde la con-
quista europea de la región; con la independencia durante el siglo xix 
estas infamias cambiaron sus formas, pero no su trasfondo: la continua 
expropiación de sus recursos, su subyugación laboral y económica y 
su marginación política. Sin embargo, su situación empieza a trans-
formarse gracias a sus propias movilizaciones y al reconocimiento 
internacional de los derechos humanos más básicos, codificados en 
acuerdos como el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo y la Declaración de los Derecho de los Pueblos Indígenas, 
así como en las acciones políticas de grupos como el Ejército Zapa-
tista de Liberación Nacional (Chiapas, México) y la internacional Vía 
Campesina.

La evolución de la ee refleja esta historia y la necesidad de incorpo-
rar estos procesos sociales y políticos en el diseño de respuestas inte-
lectuales y políticas para las ciencias sociales. Su maduración refleja el 
reconocimiento tardío del terrible precio que “el progreso” o “el desa-

11. Los instrumentos y las metodologías para estas labores son los elementos de nuevos 
programas de formación técnica y metodológica para los que aceptan la necesidad de 
incorporarse a las filas de un campo de estudio con otra epistemología.
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rrollo” ha cobrado no solamente a los grupos sociales sino también 
al sistema planetario. El “descubrimiento” de las crisis ambientales 
obligó a muchos economistas a explorar no sólo “los límites al creci-
miento” sino las posibles alternativas frente a la obvia imposibilidad 
de seguir con los patrones de producción y consumo que el sistema 
capitalista impulsa.

Aunque la gran mayoría de sus practicantes sigue operando dentro 
de las instituciones del capitalismo global, un grupo cada vez mayor 
se está dando cuenta de la urgencia de buscar nuevas estructuras ins-
titucionales y dinámicas socio-políticas para generar condiciones más 
equitativas e impactos menos depredadores en los ecosistemas. En 
este sentido, muchos investigadores interesados en la ee encontramos 
que son los propios grupos sociales indígenas y campesinos quienes 
han avanzado en implementar alternativas que están contribuyendo a 
generar sociedades más equitativas y solidarias, con menores proble-
mas ambientales. Examinando sus respuestas frente a su marginación 
y el deterioro de los ecosistemas, estamos aprendiendo a incorporar 
miembros de estas sociedades entre nuestras filas como colaborado-
res para ayudarnos a entender las bases culturales y epistemológicas 
que están contribuyendo a transformar y fortalecer sus comunidades; 
a veces, resulta sorprendente darse cuenta del éxito con que están 
implementando soluciones innovadoras para enfrentar los retos de 
mejorar la calidad de sus vidas, a la vez que defienden los entornos 
naturales de los cuales dependemos todos.

La ee tiene mucho que aprender de los grupos sociales involucra-
dos en crear nuevas formas de organización y de convivencia. Pero 
la complejidad de los procesos planetarios y la obligación de enten-
der los mecanismos que operan para restringir nuestra capacidad de 
implementar soluciones justas y prácticas nos lleva a incorporar nue-
vos instrumentos analíticos en nuestras labores. Estas metodologías, 
derivadas de sus cosmovisiones, los guían en la comprensión de las 
posibilidades de transformación, de superar los obstáculos del sis-
tema; las bases para esta transformación, los principios para consolidar 
comunidad y avanzar (Villoro, 2003). 
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5. sAlir del mercAdo cAPitAlistA: lA únicA solución

El mercado capitalista no es simplemente una plataforma donde se 
intercambian mercancías, es una institución donde se materializan 
las complejas relaciones sociales que confrontan a los trabajadores 
con sus patrones, y a todos los demás grupos sociales que no tienen 
una relación tan clara con los grupos que les sacan provecho, que 
los explotan (Polanyi, 2003). Esta institución ha evolucionado con el 
tiempo para abarcar una creciente proporción de los intercambios que 
se llevan a cabo incorporando nuevas áreas de desempeño, actividades 
que anteriormente no fueron comercializadas. Para mantener su diná-
mica, constantemente está buscando formas de extender su alcance, 
tanto geográfico como económico, tal como lo describió Luxemburgo 
en su momento (1967).

Muchas comunidades están conscientes de esta dinámica. Frente 
a ella, se dan cuenta de la necesidad de buscar distintas formas de 
autonomía, tanto territorial como política y económica. Las formas de 
ejercer esta autonomía están en constante evolución, ya que requieren 
una permanente interacción y resistencia contra las fuerzas institucio-
nales de la sociedad de la cual son parte y de las internacionales que 
inciden en el proceso. La ee tiene mucho que ver con fortalecer esta 
autonomía; su metodología requiere un examen cuidadoso de las bases 
productivas para sostener la actual organización y los niveles de vida 
de sus miembros. Se trata de precisar la disponibilidad de recursos 
y las posibilidades de reforzar procesos naturales de regeneración y 
proliferación de la biodiversidad; muchos de los procesos producti-
vos y las actividades reproductivas de las comunidades inciden de 
formas destructivas. La colaboración entre los practicantes de la ee 
y las comunidades ha resultado en propuestas que impulsan nuevas 
formas de conservación y restauración, a la vez que ensanchan las 
oportunidades para actividades productivas para los investigadores 
comunitarios que colaboran12.

12. Un ejemplo notable de este proceso es la colaboración entre investigadores y 
productores de mezcal en diversas regiones de México. Están involucrados en 
propiciar la expansión natural e inducido de los “bosques” de agave, tan importante 
para la producción, mientras que aumentan la productividad de las etapas industriales 
(Delgado Lemus et al. 2014). Durante los años en que elaboramos la teoría de la ee en 
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El primer paso para consolidar su autonomía es definir sus límites 
territoriales y su capacidad de aprovechar las bondades que en ellos 
encuentran. Es imprescindible detenernos para explicar este concepto 
de territorio: para las comunidades no es simplemente un área geográ-
fica, sino un espacio donde se materializa la historia, se encuentran los 
recursos y se realiza la producción, la conjugación de la multitud de 
dimensiones de la vida, de las fuerzas que define la comunidad como 
un ente dinámico que le da vida al espacio y de la cual toma vida. 

En el entendimiento multidisciplinario y multidimensional que 
exige una ee radical, su relación con la comprensión del territorio es 
significativa. Como un campo de estudio fuera de las limitaciones de la 
sociedad dominante, necesita unirse a los esfuerzos locales para defen-
der este concepto imbricado de un espacio con tanta significación. La 
definición colectiva del manejo del territorio es un proceso primordial 
y a veces complejo; los individuos tienen derechos heredados y todos 
se encuentran dependientes, de una manera u otra, a las imposiciones 
del Estado. Lo interesante e importante es el incremento en la capaci-
dad que tienen las comunidades para defenderse contra las imposicio-
nes externas, reforzada por el corpus de ley internacional que define 
los derechos de los pueblos indígenas y étnicos (Convención 169 de la 
oit y la Declaración de los Derechos de Pueblos Indígenas de la onu).

La demanda de autonomía territorial tiene que estar acompañada 
por una constelación de otras capacidades que aseguren la capacidad 
social de auto-gobierno y la solidaridad del grupo. Requiere una cons-
tante negociación para el ejercicio del poder y la consolidación de los 
proyectos colectivos. Existen muchos modelos para la realización de 
estas propuestas, y su discusión en el seno de las sociedades es parte 
de un proceso que le da vitalidad13.

Algo particularmente importante en la consolidación de este pro-
ceso es la generación de actividades capaces de generar excedentes 

nuestro programa docente, hemos implementado este enfoque en colaboración con 
investigadores en las comunidades donde los estudiantes realizan las investigaciones 
doctorales; para más información sobre estas experiencias, véase Barkin (2017).

13. En México la propuesta de la comunalidad (Martínez Luna, 2010) es particularmente 
notable en este sentido, quizá paralelo a lo que está ocurriendo en la zona andina con la 
propuesta del “buen vivir” (Acosta, 2010). Los debates entre los propios practicantes y 
la discusión con la academia ofrecen un rico trasfondo para su materialización y futura 
evolución, un proceso que ha enriquecido la práctica y la docencia de la ee en México.
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para su uso en el mejoramiento de la calidad de vida y el cuidado 
de sus entornos naturales. A diferencia de la sociedad capitalista, su 
decisión explícita de impulsar estas actividades le confiere una auto-
nomía en la gerencia productiva de que carecen otras comunidades 
(Barkin et al. 2011). Estos excedentes materiales (o monetarios) pueden 
ser reforzados con la movilización de diversas capacidades sociales 
y recursos intangibles disponibles para realizar tareas colectivas de 
infraestructura, forjar nuevas actividades productivas, mantener y 
rehabilitar los entornos naturales o para el enriquecimiento cultural 
y social. No es posible sobrevalorar este aspecto de la organización 
colectiva y del aporte que la economía ecológica pueda ofrecer para 
entender las posibilidades del avance colectivo.

Una de las estrategias fundamentales para la organización social y 
productiva de la comunidad en el ejercicio de su autonomía es la bús-
queda de la soberanía alimentaria. Organizar las capacidades produc-
tivas para atender en primera instancia las necesidades básicas pro-
pias tiene varias ventajas, incluyendo atender como responsabilidad 
colectiva el bienestar y la salud de sus miembros; asimismo, involucra 
la atención primordial para entrar en procesos de intercambios con 
otros grupos en busca de procesos similares de consolidación e inde-
pendencia. Atender a las posibilidades de satisfacer estos elementos 
primordiales casi siempre ha resultado una estrategia exitosa para la 
unidad y el bienestar social.

El conjunto de estos pasos ofrece alternativas para salir del mer-
cado capitalista con un programa deliberado de mejoramiento en la 
calidad de vida, atendiendo las necesidades de los ecosistemas y for-
taleciendo los tejidos sociales, que son el sustrato esencial para el 
funcionamiento colectivo. Llama la atención la manera en que muchas 
comunidades están avanzando en este sentido y cómo una metodo-
logía multidimensional (y multicriterial) podría contribuir a nuestro 
entendimiento del proceso y de nuestra capacidad para colaborar con 
ellas en sus propuestas.
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6. lA r-existenciA como estrAtegiA revolucionAriA

Es realmente importante entender que una de las diferencias entre 
las propuestas esbozadas aquí y mucha de la literatura sobre el des-
empeño de las comunidades es su propuesta consciente de un nuevo 
proyecto de vida, de organización social, de relación con otras comuni-
dades, así como con la sociedad nacional e internacional en las cuales 
están insertas. Están encontrando en su organización social y en la 
re-apropiación de su identidad cultural (lengua y saberes ancestra-
les de los abuelos) un camino hacia el logro de mejores estados de 
bienestar. La “r-existencia”14 fue acuñada como expresión para des-
cribir el rescate de saberes y conocimientos ancestrales, así como su 
reinvención, conjuntando conocimiento científico y nuevas formas 
de resolución de problemas, con el fin de lograr permanecer en sus 
territorios en equilibrio social y ecológico, tanto con sus congéneres 
humanos como naturales.

Estos procesos sociales son posibles debido al control y gestión de 
los territorios. Como explicamos arriba, el territorio implica mucho 
más que un espacio biofísico: es un espacio social, político, cultural, 
espiritual y económico que da signo y significado al colectivo (Martí-
nez-Luna, 2003). Al controlar y gestionar los territorios, la comunidad 
es propietaria de los medios de producción; por tanto, se puede con-
trolar la producción económica de principio a fin. Pero este control no 
se realiza de manera privada sino colectiva, a través de las asambleas 
(como se ha hecho mención en párrafos precedentes). 

Estas transformaciones sociales son el resultado del trabajo colec-
tivo de muchos seres humanos que han tomado la decisión de cam-
biar sus relaciones sociales e impactos ambientales de explotación 
por relaciones de reciprocidad y solidaridad (Baronnet et al. 2011). La 
“r-existencia”, por tanto, ha sido la forma en la que los movimientos 
sociales alrededor del mundo (principalmente campesinos o indíge-
nas) están construyendo el mundo con el que sueñan. 

14. Para tomar una decisión expresa de no incorporarse de manera desventajosa al sistema 
imperante, sino a realizar intercambios equilibrados en materia de conocimiento 
científico, tecnológico, productivo y comercial (Porto-Goncalves y Leff, 2015; Escobar, 
2013).
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7. conclusiones

La economía ecológica desde abajo ofrece una propuesta para la trans-
formación de la sociedad en el contexto de las sociedades, busca res-
puestas frente al modelo imponente del mercado capitalista. Las socie-
dades que fueron víctimas del sistema (inserción y/o exclusión) están 
decidiendo reconstruir sus dinámicas y estructuras sociales a partir de 
la recuperación de su cultura, identidad y saberes, vinculándolos con 
conocimientos científicos, políticos, económicos y ecológicos de los 
contextos que cohabitan (noción de r-existencia). Están tratando de 
crearse espacios donde puedan ejercer su autonomía (principalmente 
determinada por el poder de controlar sus territorios y gestionar sus 
recursos naturales).

La ee es un marco analítico para examinar cómo un actor con 
forma colectiva nace y se desarrolla en la comunidad; elementos como 
la solidaridad, equidad, reciprocidad y la justicia (social y ambiental), 
permean su cosmovisión y su acción colectiva. Cabe destacar que las 
comunidades indígenas y/o campesinas no son grupos primitivos, sino 
que se trata de organizaciones racionales eminentemente sociales; cono-
cen y han interactuado con los sistemas dominantes por siglos, pero 
han decidido de manera colectiva generar y regenerar formas de rela-
cionarse con la naturaleza y con sus congéneres humanos para lograr 
mejor calidad de vida que las que han tenido a lo largo de estos siglos.

Esta ee se encuentra evolucionando para incorporar esta capacidad 
de generar y gestionar excedentes como elemento central en la evolu-
ción social. Son parte del análisis de las formas a través de las cuales se 
decide la distribución social del excedente y se dirige para el beneficio 
de la comunidad (mejoramiento individual, colectivo y ecológico). El 
uso de estos excedentes determina la posibilidad de control (poder) 
del territorio y de los medios de producción, ya que se puede decidir 
cuánta producción se realiza y bajo qué formas; generalmente, la pro-
ducción incluye el explícito cuidado del entorno natural. Entonces, 
conforme se adquieran los mecanismos para controlar y gestionar el 
territorio (formas legales, políticas, sociales, económicas y ecológi-
cas), se podrá incidir en la gestión social del excedente. 

Las comunidades son actores sociales que se están construyendo 
y reconstruyendo, transformando o creando sus realidades. Viven 
soñando con el futuro, con los pies firmes, mirando el pasado y encon-
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trando en él las bases de sus relaciones equilibradas con sus congé-
neres humanos y no humanos, y aprendiendo del presente para forjar 
el camino hacia otras sociedades. En síntesis, las expresiones revolu-
cionarias son variadas y conllevan diversos procesos de acuerdo a sus 
contextos, pero lo más importante es que se gesta la construcción de 
otras realidades que transitan bajo la consigna de que “otros mundos 
son posibles y están en construcción”.
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resumen

El artículo aborda la propuesta de la nueva ruralidad comunitaria 
(nrc). Se exploran los principios de los cuales parte; asimismo, se 
presenta cómo este concepto analítico muestra la manera en que se 
fortalece la asociación comunitaria heredada de la cultura mesoame-
ricana, ya que permite a las comunidades indígenas campesinas la 
posibilidad de un mayor bienestar que se ve reflejado en la manera que 
destinan sus excedentes3. Cabe resaltar que las mujeres indígenas son 
parte fundamental, ya que redefinen su papel en la comunidad como 
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de gran alcance en la estructura de la sociedad” (Baran, 1954: 74). 
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actores clave en la generación de excedentes, así como en los esfuerzos 
conjuntos para el mejor manejo de sus ecosistemas, fortaleciendo de 
esta forma a la comunidad. Para mostrar la praxis de la nrc se toman 
como referencia algunos casos de comunidades indígenas campesinas 
en México.

1. introducción 

La nueva ruralidad (nr) es un concepto relativamente reciente. Surge 
en América Latina en la década de los noventa y nace en medio de las 
estrategias neoliberales de desarrollo orientadas hacia los mercados 
globales (Kay, 2009). Dicho concepto pone en tela de juicio el viejo plan-
teamiento que hacía una distinción entre lo que era considerado como 
urbano o rural, así como las actividades que distinguían a cada uno de 
estos elementos. El antiguo enfoque era predominantemente agrarista 
y productivista. Por lo tanto, durante esta etapa se abren los debates 
sobre un replanteamiento de la definición de ruralidad. Los espacios 
rurales se identificaban como aquellos en los que existía baja densidad 
poblacional y había gran distancia respecto a la ciudad. Las actividades 
económicas, sociales y culturales estaban categóricamente diferencia-
das entre lo rural y urbano, en este sentido lo rural se relacionaba con 
actividades del sector primario (Concheiro y Grajales, 2009).

El planteamiento de la nr redefinió el espacio rural como una 
entidad socioeconómica donde el territorio es visto como fuente de 
materias primas para dar soporte a la actividad económica, donde la 
población realiza actividades de producción, consumo e intercambio, 
así como relaciones sociales que son guiadas por su cultura y donde 
las instituciones públicas y privadas a través de un marco jurídico 
articulan el funcionamiento del sistema (Pérez, 2001, citado por Con-
cheiro y Grajales, 2009). 

El concepto de nr se ha interpretado de varias maneras. Para Kay 
(2009), la definición más común es la que se ha utilizado para analizar 
las transformaciones de la globalización neoliberal al destacar proble-
mas antes ignorados o, dicho de otra forma, ha servido para analizar 
los cambios del sector rural desde la adopción del modelo neoliberal 
en América Latina, así como los diferentes aspectos de las dinámicas 
rurales. Para este mismo autor, una de las contribuciones del análi-
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sis de la nueva ruralidad es mostrar que las comunidades rurales no 
se dedican exclusivamente a la agricultura de subsistencia, sino que 
llevan a cabo múltiples actividades agrícolas y no agrícolas que se 
articulan con el mercado capitalista (Kay, 2009).

Sin embargo, existen también críticas hacia la postura de la nueva 
ruralidad. Una de ellas se relaciona con lo que Kay denomina las “pro-
puestas reformistas de la nr”. Para este autor, dichas propuestas ema-
nadas de la nr proponen recomendaciones para las políticas públicas 
o para los organismos no gubernamentales, con la finalidad de incre-
mentar las oportunidades de la globalización neoliberal.

Esto lleva a sugerencias que no desembocan en propuestas que 
originen un nuevo paradigma sino más bien, siguiendo a Kay (2009:16): 
“pretenden reformar el sistema más que desafiarlo”, por lo que no es 
de extrañar que en el fondo se siga pensando que los espacios rurales 
son vías para el incremento de eficiencia y productividad, así como 
espacios que suministran servicios ambientales a la sociedad (Con-
cheiro y Grajales, 2009). 

Esta visión no se desprende de la racionalidad económica, la cual a 
pesar de introducir elementos analíticos como las nuevas funciones de 
los sujetos rurales (Fuente, 2008), sigue haciendo énfasis en las estra-
tegias para la incorporación en el mercado competitivo, resaltando 
conceptos como rentabilidad o competitividad. De esta forma, en este 
enfoque el discurso de la nueva ruralidad legitima a las instituciones 
en su fase neoliberal.

Sin embargo, existe la necesidad de plantear de manera más ade-
cuada cómo realizar el análisis crítico y la relevancia de los sujetos 
sociales; hombres y mujeres en la construcción de nuevas relaciones 
sociales comunitarias, ya que es importante destacar la forma en la 
que realizan la apropiación de la naturaleza, así como la manera en la 
cual llevan a cabo la generación y apropiación social del excedente. La 
nueva ruralidad comunitaria dirige su atención a estos cuestionamien-
tos y ofrece una perspectiva crítica sobre el acontecer contemporáneo 
de las sociedades rurales. 

Para caracterizar la nrc, en esta investigación se siguió una meto-
dología explicativa sobre el tema mediante la revisión de artículos aca-
démicos que plantean propuestas sobre las transformaciones sociales 
a través del cambio en los paradigmas productivos que se les imponen 
actualmente a los habitantes del campo mexicano. De esta forma, se 
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desarrolla un marco de investigación que agrupa las relaciones socia-
les al interior de las comunidades rurales y sus nexos con instituciones 
de la administración pública que regulan las actividades productivas 
agrícolas. Debido al campo de estudio se dan los lazos comunales, así 
como su desarrollo en el marco de investigación de la ecología polí-
tica. Este trabajo es un aporte teórico al proceso de interpretación del 
mundo rural y su vinculación productiva con la naturaleza. 

El artículo está dividido en cuatro apartados. En el primero se pre-
senta un análisis sobre la nueva ruralidad comunitaria (nrc) como con-
cepto analítico; posteriormente, se aborda el tema de la comunalidad; 
enseguida se analiza la importancia de la autonomía; a continuación, 
se explican los procesos de transformación y la respuesta en la nrc. 

2. lA nuevA rurAlidAd comunitAriA (nrc) 

La propuesta de la nueva ruralidad comunitaria (nrc) parte de la 
premisa de las posibilidades de respuesta para los grupos indígenas-
campesinos ante los embates del modelo neoliberal; estas respuestas 
se traducen en procesos de apropiación de la naturaleza (Toledo, 2011) 
guiados por una diferente racionalidad ambiental (Leff, 2004). Dicha 
racionalidad está basada en su cosmovisión, compuesta por un orden 
material y espiritual. Asimismo, se destaca el fortalecimiento a nivel 
comunitario para la generación y apropiación social del excedente 
(Barkin y Rosas 2006; Barkin, Fuente y Rosas, 2009).

Dentro de los procesos de la nrc se encuentran elementos que 
sirven como base para comprender las estrategias que estas comu-
nidades han generado como respuesta a los procesos de exclusión 
que han vivido históricamente y que, con el paso del tiempo, se han 
agudizado debido a la lógica de acumulación del capital y a la racio-
nalidad económica convencional. Los elementos que caracterizan a 
estas comunidades son los siguientes:

Comunidades con ascendencia indígena mesoamericana. La rela-
ción que estas comunidades guardan con sus ecosistemas, la forma 
en que los aprovechan y transforman cotidianamente, es reflejo de 
una interrelación milenaria de hombres y mujeres con la naturaleza, 
todo esto da coherencia a sus propósitos y a sus valores permitiéndo-
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les recrear de forma contemporánea procesos que les permiten una 
apropiación de sus ecosistemas acorde con su cosmovisión.

La propiedad de la tierra es de tipo comunal. A través de la propie-
dad comunal se satisfacen necesidades colectivas, la toma de deci-
siones para los diferentes ámbitos de la vida comunitaria como: con-
servación y gestión de los ecosistemas, defensa del territorio, entre 
otros, los cuales se llevan a cabo a través de acuerdos consensuados 
por medio de la asamblea comunitaria (Martínez, 2003). Aunque se 
verifica que en la mayoría de los casos la propiedad de la tierra es de 
tipo comunal, es importante hacer notar que existe una leve, aunque 
significativa, proporción de pequeña propiedad privada. 

La forma de organización comunal. Los sistemas normativos lle-
vados a cabo por las comunidades indígenas se realizan a través del 
sistema de cargos que son conformados de manera jerárquica por los 
miembros de la comunidad. El sistema en muchas comunidades forma 
parte de los llamados “usos y costumbres”; estos se refieren a sistemas 
normativos indígenas que regulan la vida comunitaria. Dicho sistema 
está conformado por responsabilidades comunitarias turnadas entre 
los miembros de la propia comunidad. La asamblea comunitaria es 
la autoridad máxima colectiva, en ella se toman acuerdos de forma 
consensuada a través de la democracia directa. Los elementos ante-
riores son la base de los vínculos que se dan con dos conceptos clave: 
la comunalidad y la autonomía (Barkin et al. 2009).

3. lA comunAlidAd en lA nuevA rurAlidAd comunitAriA

La comunalidad es un concepto que surge en la sierra norte de Oaxaca 
a partir de aportes realizados por algunos antropólogos indígenas. 
Martínez Luna, antropólogo indígena, define a la comunalidad como 
un modo de vida comunal que se caracteriza por la reiteración cíclica, 
cotidiana y obligatoria de la voluntad de ser colectividad por medio 
de la participación en las actividades de poder, trabajo, fiesta y rela-
ción con el territorio que lleva implícito la defensa de este “al ser 
asumida de manera general la práctica comunal, se constituye en 
un elemento fundamental en la identidad de quienes la practican: 
por medio de ella se sabe quiénes tienen derecho a ser parte de esa 
comunidad”(Martínez, 2010: 34).
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De acuerdo a lo anterior, la comunalidad se distingue de una socie-
dad por contrato. Esta última es resultado de las decisiones indivi-
duales de los contratantes dirigidos por sus intereses particulares. 
La comunalidad se dirige por el interés del todo. Cada individuo se 
considera a sí mismo un elemento perteneciente a una totalidad, de 
manera que lo que afecta a ésta le afecta a él. 

La comunidad tiene como fundamento el servicio, no el cálculo del propio 
beneficio […] cuando el servicio es asumido con libertad, como don, permite 
la realización de sí mismo en un nivel superior. La comunidad no renuncia a 
la afirmación de la propia identidad personal. Por el contrario, intenta una vía 
distinta para descubrir el verdadero yo: la ruptura de la obsesión por sí mismo 
y la apertura a los otros, a lo otro […] En el don de sí se supone el servicio, 
pueden crecer virtudes sociales hoy en día acaso olvidadas: generosidad, 
desprendimiento, abnegación, fidelidad, solidaridad, humildad y la más alta 
de todas, fraternidad (Villoro, 2003: 25).

Para Barkin et al. (2009), la comunalidad se expresa como un ethos 
comunitario que articula cuatro procesos: 1) La cohesión cultural; 2) 
la democracia participativa y consensual; 3) el trabajo comunitario; y 
4) el territorio como resguardo y espacio vital en el que se lleva a cabo 
la apropiación de la naturaleza con una racionalidad ambiental y que 
sirve de base material para la construcción de la autonomía.

3.1. La autonomía en la nueva ruralidad comunitaria

El otro concepto clave en la nueva ruralidad comunitaria es la auto-
nomía. Desempeña un papel central, ya que a través de los procesos 
autonómicos que siguen las comunidades indígenas campesinas, éstas 
van fortaleciendo el ejercicio de sus derechos colectivos, los cuales 
se manifiestan a través de la libre determinación y de la distribución 
de competencias dentro de sus estructuras político-administrativas 
(López y Rivas, 2012).

Para Barkin et al. (2009), la autonomía es un proceso para la pro-
ducción y reproducción del ethos comunitario frente a las expresiones 
del Estado neoliberal, que está ligado a cuatro procesos: 1) la relación, 
alianzas y redes entre comunidades y el gobierno, 2) el desarrollo de 
las fuerzas productivas comunitarias que permiten los grados de apro-
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piación tecnológica y diversificación productiva, 3) la generación de 
excedentes, 4) la gestión sustentable de recursos regionales.

Las implicaciones que las prácticas autonómicas poseen van 
mucho más allá del mero debate sobre la nueva ruralidad. Tienen 
que ver con una reconsideración radical sobre las respuestas de estos 
grupos sociales ante la embestida del avance del capitalismo en su 
fase neoliberal, es “cuestionar el marco de convivencia en sociedades 
culturalmente diversas” (López, 2006: 30).

Así mismo, es dar cuenta de la construcción de alternativas ema-
nadas desde y para los pueblos indígenas. Las experiencias prácti-
cas de estas comunidades nos enseñan que el bienestar colectivo se 
superpone a la lógica individual caracterizada en nuestras sociedades 

Tabla 1
Procesos de transformación y respuesta de los sujetos sociales 
rurales en el contexto de la globalización económica. La nueva 

ruralidad y la nueva ruralidad comunitaria.

Fuente: Elaboración propia a partir de Barkin et al. (2009).
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modernas. La subordinación del interés individual al interés colectivo 
permite a estas comunidades indígenas fijar un horizonte común que 
les garantiza la permanencia y el bienestar.

La construcción de procesos autonómicos establece nuevas bases 
para la vida social. En este sentido, las estrategias están encaminadas a 
mejorar las funciones sociales tanto en la esfera de la producción como 
en la de la reproducción. Existen numerosos ejemplos de comunida-
des que han mejorado sus procesos productivos a través de la imple-
mentación de ecotecnologías, así como el impulso que le han dado al 
rescate de la medicina tradicional y al mejoramiento de la vivienda, 
entre otras cosas. Esto constituye el mejor ejemplo de diseño para la 
autonomía (Escobar, 2016).

4. Procesos de trAnsformAción y resPuestA 
en lA nuevA rurAlidAd comunitAriA

En el análisis que realizan Fuente (2008) y Barkin et al. (2009) sobre la 
nueva ruralidad comunitaria, presentan cuatro procesos de transfor-
mación y respuestas de los sujetos sociales rurales en el contexto de 
la globalización económica. Los tres primeros procesos se refieren a 
la caracterización que comúnmente se hace en los estudios de nueva 
ruralidad; es decir, dentro de la racionalidad económica y realizando 
actividades de tipo empresarial o de forma proletaria.

En el caso del primer proceso, nos referimos a un sector que tiene 
tierra, con una racionalidad económica que desemboca en un libe-
ralismo individual que los lleva a la acumulación privada de capital; 
además, supone la existencia de un sector agropecuario en bonanza 
y, por lo tanto, de un mercado en expansión, aunque son las agroin-
dustrias trasnacionales las que dominan los procesos de integración. 

En el segundo y tercer proceso, pueden ser campesinos con o sin 
tierra. La racionalidad económica también es dominada por un libera-
lismo individual, pero que, sin embargo, no logra generar excedentes 
suficientes que los lleven a mejorar sus condiciones de vida, o en su 
defecto, se insertan en una modalidad de proletarización con altos nive-
les de explotación y, por consiguiente, con ingresos asalariados bajos. 
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El cuarto proceso está enfocado en campesinos con tierra, pero que 
están basados en una asociación comunitaria que los lleva a generar 
excedentes colectivos. La práctica campesina está sustentada en una 
racionalidad ambiental sujeta a su cosmovisión indígena, que además 
se combina con conocimiento contemporáneo; es decir, en un diálogo 
de saberes (Argueta, Corona y Hersch, 2011). Este diálogo de saberes 
los lleva a una apropiación tanto tecnológica como de conocimiento 
ancestral que impacta en la preservación de sus ecosistemas, así como 
en procesos que dan un valor agregado a sus productos. Esta praxis 
campesina, llamada nrc, tiene como resultado una mayor inclusión y 
por consiguiente una (re) campesinización de este sector.

Sobre el planteamiento anterior, Ploeg (2008) ha abordado las 
dinámicas campesinas en el contexto de la globalización. Este autor 
menciona que la condición o el principio del campesinado consta de 
varios elementos relacionados entre sí que les permiten su sobre-
vivencia en un contexto hostil. Dichos elementos se refieren a: 1) el 
autocontrol de la base de sus recursos, 2) la co-producción, 3) la inte-
racción de los seres humanos con la naturaleza y, 4) las relaciones de 
cooperación con principios que distan de las relaciones monetarias y 
de lógicas de mercado, así como de la continua lucha por la autonomía.

Ploeg fundamenta el concepto de la (re) campesinización en diver-
sos estudios de caso y datos empíricos, tomando en consideración la 
“pluriactividad” —término ampliamente utilizado por diversos autores 
de la nueva ruralidad—. Pero, a diferencia de la visión que general-
mente se utiliza en la nr sobre la pluriactividad (como señal de des-
aparición del campesinado), este autor sugiere que la pluriactividad 
está asociada con el bienestar y con los esfuerzos que generan los 
propios campesinos.

En la nueva ruralidad comunitaria, la pluriactividad tiene un sen-
tido más profundo, ya que se sostiene en la toma de decisiones que se 
gesta dentro de la comunidad a partir del robustecimiento del ethos 
comunitario; en este sentido, la visión sobre la pluriactividad rebasa la 
idea de actividades de subsistencia o de prácticas que se subordinan 
a relaciones asalariadas. 

Cuando el ethos comunitario está fortalecido, las propuestas sobre 
las actividades plurales se relacionan con el desarrollo de las fuerzas 
productivas comunitarias, mismas que se alimentan de una relación 
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dialéctica entre el trabajo comunitario (guiado por su sistema de 
gobernanza), así como con la generación de excedentes. 

El fortalecimiento del tejido social comunitario dentro de la nrc 
se observa en nuevos pactos sociales, en los cuales surgen demandas 
y reivindicaciones de actores sociales que son fundamentales en la 
senda que forja la comunalidad. Este es el caso de las mujeres indíge-
nas campesinas. 

4.1 Las mujeres indígenas ante los procesos de transformación 
y la respuesta en la nueva ruralidad comunitaria 

Uno de los temas relevantes dentro del análisis sobre la ruralidad es 
el de las mujeres indígenas. Diversos estudios han mostrado cómo ha 
sido el impacto de las políticas neoliberales en perjuicio de los gru-
pos sociales más desprotegidos, sobre todo en los países en vías de 
desarrollo. Principalmente, esto ha recaído de forma más profunda en 
las mujeres indígenas campesinas (Salleh, 2009; Behera, 2006; Visva-
nathan, Duggan, Wiegersma y Nisonoff, 2011; Tsikata Dzodzi y Golah 
Pamela, 2010).

El trabajo de Fuente (2008) y Barkin et al. (2009) resulta de mucha 
utilidad en el momento de analizar el papel de las mujeres indígenas 
campesinas mexicanas en los procesos de participación y respuesta, 
en el contexto de la globalización económica. Cuando observamos 
las tipologías que manejan dichos autores, da la impresión de que los 
sujetos rurales son entes homogéneos4, ocultando de esta forma la 
especificidad del campesinado. Esta observación pudiera parecer radi-
cal, ya que se podría pensar que esta diferenciación haría complejo el 
análisis, pero es justo lo contrario: de no llevarlo a cabo, se ignorarían 
las diferencias de género. 

En este sentido, si nos enfocamos desde el primer hasta el tercer 
proceso de su análisis —en el cual señalan las diferentes característi-
cas del campesinado: empresarial, semi-proletario, sin tierra con ingre-
sos asalariados—, podemos resaltar que el impacto de las mujeres 

4. “Las representaciones nos llevan a concebir a ‘la mujer’ y al ‘hombre’ como seres 
homogéneos, sin fisuras ni contradicciones, que se asumen igual en cualquier situación 
de la vida y en el mejor de los casos crean imágenes ideales de lo femenino y lo 
masculino que se imponen como lo deseable” (Muñíz, 2004: 49).



[ 119 ]

Nueva ruralidad comunitaria: una propuesta alterna para pensar lo rural

indígenas campesinas en estos procesos ha ido acompañado de una 
creciente exclusión y explotación. Tal es el caso de la industrialización 
de la agricultura que ha ido acompañada por una feminización del 
trabajo agrícola, especialmente en invernaderos y plantas de empaque 
(Brandt, 2007).

Los procesos anteriores desembocan en una semi-proletarización 
de las mujeres indígenas, sumada al cuidado de la esfera de la repro-
ducción. Esto no ha sido un resultado fortuito, es más bien una conse-
cuencia de la desregulación de los mercados, del retiro de inversiones 
y subsidios por parte del Estado y del abandono al campo en México. 
Las reformas al artículo 27 constitucional en el año 1992 tuvieron 
como objetivo abolir los derechos agrarios y abrir la propiedad ejidal 
y comunal al mercado (Espinosa, 2009), colocando a las mujeres cam-
pesinas en una situación aún más desfavorecida. Al respecto, Vázquez 
(2002) señala lo siguiente:

[…] Varias autoras han señalado el efecto negativo de la nueva ley en las 
mujeres del campo (Red Nacional de Promotoras y Asesoras Rurales, 1992; 
Deere y León de Leal, 1996; Goldring, 1998; Hamilton, 2000). Para empezar, 
las decisiones en torno al futuro del ejido las deben tomar sólo los (as) ejida-
tarios (as) con derecho a votar, por lo que la mayoría de las mujeres quedan 
excluidas del proceso. Segundo, la parcela, que antes era patrimonio familiar, 
se convierte en mercancía en manos del ejidatario (en general varón), el cual 
puede decidir por sí solo rentarla o venderla (Vázquez, 2002: 19).

Estas reformas han traído transformaciones en la fuerza de trabajo 
femenina, un número creciente de mujeres ha pasado a formar parte 
de las trabajadoras asalariadas en sus regiones o simplemente se han 
visto obligadas a migrar.

4.2 La comunalidad y la autonomía. Una mirada 
desde las mujeres indígenas

Siguiendo el análisis de Fuente (2008), nos centraremos en el último 
proceso que se refiere a la nueva ruralidad comunitaria, para continuar 
con una lectura de género. Un elemento clave dentro de la nrc es el 
fortalecimiento del tejido social comunitario. Esto se ve reflejado en 
la comunalidad, ya que se presentan nuevos pactos sociales que nacen 
de las demandas de las mujeres indígenas, dichas demandas reflejan 
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las reivindicaciones que ellas mismas han estado llevando adelante en 
contra de prácticas que eran comunes dentro de las comunidades y 
que implicaban un perjuicio para ellas. En este sentido, son demandas 
específicas de género combinadas con las demandas autonómicas de 
sus comunidades. 

El Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln) ha sentado un 
precedente sobre las demandas y propuestas de las mujeres indíge-
nas. El discurso de la comandante zapatista Esther ante el Congreso 
de la Unión en marzo del 2001, marcó un hecho inédito en la historia 
legislativa ya que plantea el derecho a una cultura propia y al recono-
cimiento de los esfuerzos que las mujeres están haciendo al interior de 
sus comunidades para transformar acciones consideradas opresivas y 
excluyentes, así como al papel que ellas desempeñan en la autonomía 
desde una perspectiva dinámica de la cultura (Hernández, 2000). Estas 
demandas quedan plasmadas en la primera Ley Revolucionaria de las 
Mujeres Zapatistas. En dicha ley se abordan diez puntos que han sido 
eje de las demandas de muchas otras mujeres indígenas5.

Otro caso representativo es el de la organización de mujeres 
indígenas “Maseualsiuamej Monsenyolchicauanij” que se encuentra 
ubicada en el municipio de Cuetzalan, Puebla, México. Este grupo 
participaba en la Cooperativa Agropecuaria Regional “Tosepan Tita-
taniske” (cArtt). A partir de 1985, comienzan un proceso organizativo 
de mujeres artesanas con la finalidad de comercializar directamente 

5. Los diez puntos de esta ley son: “Primero. - Las mujeres sin importar su raza, credo, 
color o filiación política, tienen derecho a participar en la lucha revolucionaria en 
el lugar y grado que su voluntad y capacidad determinen. Segundo. - Las mujeres 
tienen derecho a trabajar y recibir un salario justo. Tercero. - Las mujeres tienen 
derecho a decidir el número de hijos que puedan tener y cuidar. Cuarto. - Las mujeres 
tienen derecho a participar en los asuntos de la comunidad y tener cargo si son 
elegidas libre y democráticamente. Quinto. - Las mujeres y sus hijos tienen derecho 
a atención primaria en su salud y alimentación. Sexto. - Las mujeres tienen derecho 
a la educación. Séptimo. - Las mujeres tienen derecho a elegir a su pareja y a no ser 
obligadas por la fuerza a contraer matrimonio. Octavo. - Ninguna mujer podrá ser 
golpeada o maltratada físicamente ni por familiares ni por extraños. Los delitos de 
intento de violación o violación serán castigados severamente. Noveno. - Las mujeres 
podrán ocupar cargos de dirección en la organización y tener grados militares en las 
fuerzas armadas revolucionarias. Décimo. - Las mujeres tendrán todos los derechos 
y obligaciones que señalan las leyes y reglamentos revolucionarios”. CEDOZ URL: 
http://www.cedoz.org/site/content.php?doc=1044&cat=74#6 [consultado el 15 de 
diciembre de 2016].



[ 121 ]

Nueva ruralidad comunitaria: una propuesta alterna para pensar lo rural

sus artesanías y deciden separarse del cArtt debido a desacuerdos con 
la directiva. Es así que en 1992 se constituye, a través de una Asamblea 
General, la Sociedad de Solidaridad Social “Maseualsiuamej Monsen-
yolchicauanij”. Las mujeres diseñan sus propios planes de trabajo y 
eligen entre ellas mismas a sus representantes como parte de una 
nueva etapa de organización. En este caso, existe una resistencia de 
orden cultural de género que desembocó en una toma de decisiones 
colectiva, para emprender un proyecto más incluyente (Baltazar, 2004; 
Mejía, 2010).

En lo que concierne a la autonomía desde la visión de las mujeres 
indígenas, este proceso se relaciona con los pueblos indígenas, pero 
también de forma articulada con los propios derechos de las muje-
res. Implica reconocer, al interior de la comunidad, la pluralidad y 
diversidad de identidades y derechos particulares. Paralelamente a los 
componentes centrales de la autonomía como el territorio, la organi-
zación social, uso de los recursos, órganos de gobierno, se precisan los 
derechos de las mujeres, sobre todo los políticos, por considerar que 
incluyen su derecho a opinar, decidir, elegir y participar en la toma de 
decisiones en todos los ámbitos y niveles (Espinosa, 2009). 

Aunado a lo anterior, se ha dado una fuerte tendencia en las últi-
mas décadas a la conformación de organizaciones colectivas de muje-
res indígenas que ponen en práctica proyectos productivos que gene-
ran excedentes y contribuyen al fortalecimiento comunal. En muchos 
casos, estas organizaciones de mujeres se han conformado mediante 
un proceso de resistencia de orden cultural de género que desemboca 
en una toma de decisión colectiva, debido a que luchan por nuevos 
pactos sociales y nuevas estrategias comunitarias (Mejía, 2010).

Estas nuevas estrategias comunitarias en las que se incorporan 
nuevas feminidades y masculinidades, superan la visión de muchos 
estudios rurales en los que se muestra a los sujetos sociales como 
actores pasivos o condenados a un futuro pesimista. Por el contrario, 
en el caso de las mujeres rurales se deja de lado la idea reduccionista 
de que ellas se centran en actividades propias de su género y dentro de 
la esfera de la reproducción, dando paso a una realidad en la que ellas 
forman parte esencial dentro de la manera de recrear la comunalidad.
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5. reflexiones finAles

La praxis indígena campesina que se explica con el concepto de nueva 
ruralidad comunitaria (nrc) muestra una forma alterna de pensar lo 
rural. Esta visión supera los viejos debates de la nueva ruralidad. Una 
de sus contribuciones importantes es la forma en la cual las comunida-
des indígenas campesinas están haciendo frente a los retos impuestos 
por el modelo capitalista neoliberal.

Estos retos se hacen manifiestos en una crisis multidimensional 
cuyas secuelas son visibles por el despojo, la contaminación de la 
naturaleza, la fractura del tejido social y la explotación cada vez más 
ruin de los seres humanos. La nueva ruralidad comunitaria da muestra 
de las acciones que conllevan a procesos autonómicos. Estos proce-
sos demuestran que la cohesión comunitaria va ligada a su sistema 
de gobernanza y a su cosmovisión. Asimismo, la participación de las 
mujeres resulta fundamental en la construcción de la autonomía.

Ante un panorama donde la preponderancia del interés indivi-
dual subordina y devasta a la naturaleza y a lo social, vale la pena 
reflexionar y aprender de estos grupos sociales que entablan una lucha 
permanente frente a los conflictos ecológicos distributivos y trabajan 
continuamente en la construcción de nuevas formas de autonomía.
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Las agriculturas familiares en 
México, la agricultura ecológica 

y la soberanía alimentaria

Darío Alejandro Escobar Moreno1

resumen

A partir del trabajo de campo en unidades de producción de “agri-
cultura familiar” en el estado de Zacatecas, México, documento la 
diversidad de características y condiciones que presentan en relación 
a su potencial para implementar modelos de agricultura ecológica que 
permitan producir alimentos sanos y socioculturalmente aceptables 
en relación a la búsqueda de la soberanía alimentaria. 

La metodología utilizada se divide en dos partes. La primera es el 
abordaje teórico y analítico de los conceptos de “agricultura familiar”, 
“agricultura ecológica” y “soberanía alimentaria”. La segunda consiste 
en el análisis de datos empíricos, con base en el trabajo de campo desa-
rrollado durante 2015, que muestra algunas características destacadas 
de las agriculturas familiares en variables cuantitativas y cualitativas, 
y se discute sobre las razones por las cuales algunas unidades de pro-
ducción disponen de mejores condiciones para implementar modelos 
de agricultura ecológica en pos de la soberanía alimentaria.

Los resultados muestran que en Zacatecas hay al menos un 22% de 
unidades de agricultura familiar con potencial para desarrollar mode-

1. Profesor-Investigador de la Universidad Autónoma Chapingo. Centro Regional 
Universitario Centro-Norte (crucen-Zacatecas). Correo electrónico: 

 daemore@taurus.chapingo.mx
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los de agricultura ecológica, mismas que requieren de dos componen-
tes fundamentales para poder emprender con mayores posibilidades 
de éxito dicho modelo: una asistencia técnica permanente y de calidad, 
y una vinculación directa a los nichos de mercado que demandan su 
producción.

1. introducción

Hoy como nunca, se requiere buscar soluciones efectivas a los graves 
problemas del hambre y la depredación de los recursos naturales en 
el mundo. Las agriculturas familiares, la agricultura ecológica y la 
soberanía alimentaria son conceptos que aparecen como alternativas y 
que conjuntamente pueden hacer una gran contribución a la solución 
de los dos problemas señalados.

En México, la búsqueda de modelos alternativos de desarrollo 
para el sector rural es todavía más acuciante si tomamos en cuenta 
el fracaso que ha representado la asimétrica relación del sector rural 
mexicano con sus pares, en el contexto del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (tlcAn). Y ante la llegada de la nueva adminis-
tración Trump a la presidencia de los ee.uu. y su retórica, que amenaza 
con una política proteccionista y la posible expulsión de miles de 
indocumentados mexicanos, la mayoría de ellos, tal vez, trabajadores 
agrícolas. En este contexto internacional y nacional, las agriculturas 
familiares, la agricultura ecológica y la soberanía alimentaria represen-
tan un rumbo alternativo que merece la pena discutir para el futuro del 
campo en México y otros países, especialmente los latinoamericanos. 

En este artículo se presentan de manera sintética las nociones teó-
ricas de los tres conceptos mencionados y se contrastan con los hallaz-
gos de trabajo de campo realizado en el estado de Zacatecas, México. 
En primer lugar, se discuten las aproximaciones teóricas, seguidas de 
los resultados preliminares del trabajo de campo realizado mediante 
encuestas aplicadas a 185 unidades de producción que desarrollan agri-
cultura familiar. Finalmente se formulan las conclusiones y se ofrece 
la bibliografía.
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lA AgriculturA fAmiliAr (Af)

El concepto de Af se remonta al siglo xix, una vez que los siervos se 
convirtieron en ciudadanos y los feudos en ciudades libres (Cooley 
& Poage, 1956). Su definición se basa en el hecho del asentamiento 
de familias, dueñas de la tierra, libres para manejar su trabajo y su 
producción.

La estrecha relación que se establece entre los procesos no sólo 
urbanos y rurales sino también industriales, permea a lo largo de 
los dos últimos siglos el papel de la Af como base estructural de las 
naciones. Al demandar mano de obra para sus estructuras económi-
cas, constriñe la libertad de decidir dónde se aplica la mano de obra 
familiar; y al demandar materias primas en nuevas escalas de mercado 
que favorecen asimismo la concentración de tierras, también define 
la manera en la que se produce. Cooley nos da un ejemplo de este 
fenómeno iniciado en la primera mitad del siglo xx:

Recientes reportes llegan diciendo que la agricultura familiar está abando-
nando su tierra debido al deterioro de su suelo y de su competitividad ante la 
compra de grandes cantidades de tierra (por grandes capitales), convirtién-
dolos en trabajadores asalariados y sustituyendo de esta manera a la familia 
como unidad empresarial (Cooley, op.cit.:10, traducción propia).

En la segunda mitad del siglo xx el modelo productivo agrícola cono-
cido como “Revolución Verde” asociada a las grandes plantaciones, 
se vuelve el objeto de apoyo de las políticas públicas, relegando a la 
Af —los llamados “pequeños agricultores”— a un papel de producción 
agrícola de subsistencia y convirtiendo a sus miembros en trabaja-
dores asalariados. Esta situación se recrudece ante la liberación de 
los mercados agroalimentarios y sus procesos de globalización, que 
tienen como una de sus consecuencias la crisis alimentaria del 2009.

No es de extrañar que en Latinoamérica el concepto de Af no se 
reconozca institucionalmente sino hasta finales del siglo xx, ya que se 
ha relacionado únicamente con la agricultura de subsistencia, resul-
tado de las condiciones de servidumbre que impuso la era colonial, y 
que fortaleció a la agricultura basada en grandes haciendas donde se 
empleaba el uso de fuerza de trabajo asalariada en las plantaciones.
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Brasil es el primer país latinoamericano que incorpora el con-
cepto de Af a sus políticas, primero reconociendo que la agricultura 
brasileña es compleja, plurilateral, multifuncional y se distribuye en 
todo el país, y acepta que la agricultura es heterogénea no sólo por la 
diversidad regional, sino por sus procesos históricos de diferenciación 
social y económica; sin embargo, no logra conceptualizarla más allá 
del tamaño de la propiedad, de su producción y su aporte al mercado. 
De tal manera que la define como: 

[…] emprendedor familiar rural al productor que practica actividades en el 
medio rural y que cumple de manera simultánea con los siguientes requisi-
tos: No tener un área mayor a cuatro módulos fiscales (5 y 110 ha), utilizar 
predominantemente mano de obra de la propia familia en las actividades eco-
nómicas de su establecimiento o emprendimiento, tener un ingreso familiar 
que se origina de manera predominantemente de actividades económicas 
vinculadas al propio establecimiento y dirigir su establecimiento o negocio 
con su familia (sAgArPA-fAo, 2012:31).

Esta definición, de acuerdo con sAgArPA (2012), es compartida con 
diferentes adjetivos por las entidades gubernamentales de diferentes 
países como Argentina, Chile y México, donde se indica que la Af, o 
pequeña agricultura —se consideran como sinónimos— está com-
puesta por: 

[…] los productores agrícolas,  pecuarios,  silvicultores, pescadores artesana-
les y acuicultores de recursos limitados que, pese a su gran heterogeneidad, 
poseen las siguientes características principales: acceso limitado a recursos 
de tierra y capital, uso preponderante de fuerza de trabajo familiar, siendo 
el(la) jefe(a) de familia quien participa de manera directa del proceso pro-
ductivo; es decir, aun cuando pueda existir cierta división del trabajo, el(la) 
jefe(a) de familia no asume funciones exclusivas de gerente, sino que es un 
trabajador más del núcleo familiar (sAgArPA-fAo, 2012:48).

Desde esta perspectiva, la Af se clasifica en tres subgrupos: Af de sub-
sistencia, Af en transición y Af consolidada.

Es importante reflexionar sobre el concepto de Af y su amplio 
contenido, dado que puede incidir de manera fundamental en la refor-
mulación de políticas rurales, especialmente en Latinoamérica, si se 
considera en términos de su contribución a la oferta de alimentos 
regionales, a la reducción de la pobreza, así como a la adaptación 
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y mitigación del cambio climático, dada su menor dependencia de 
petróleo y derivados.

La Af también desempeña un papel central de amortiguador de 
impactos externos, como el alza internacional de precios de los ali-
mentos y la reorientación de los granos a la producción de nuevas for-
mas de energía y/o insumos agroindustriales. Por otro lado, la Af puede 
posibilitar el establecimiento de nuevas relaciones comerciales entre 
países, en un contexto global de libre mercado, que hasta ahora ha sido 
controlado por corporaciones agroalimentarias. La multifuncionalidad 
de la Af relacionada no sólo con la producción agrícola, permite, por 
ejemplo, en el caso de la Unión Europea, el pago de subsidios a los 
agricultores, sin incumplir los términos comerciales impuestos por el 
esquema de libre mercado.

Para Van Der Ploeg (2013), la Af reúne diez cualidades básicas: 1) 
la familia controla sus principales recursos, 2) la mayor parte de la 
fuerza de trabajo proviene de la familia, 3) la familia define los medios, 
posibilidades y también límites de la finca (unidad), al mismo tiempo 
que la finca satisface las principales necesidades de la familia, 4) las 
explotaciones familiares proporcionan una parte o la totalidad de los 
ingresos de la familia, 5) La unidad o finca no es sólo un lugar de pro-
ducción, 6) la Af es parte de un flujo que une presente, pasado y futuro, 
7) la finca familiar es el lugar donde se acumula la experiencia y se 
transmite el conocimiento entre generaciones, 8) la finca familiar es 
un lugar donde se crea y preserva la cultura, 9) la finca y la familia son 
parte de la economía rural general y están vinculadas a la localidad 
donde se compra, gasta y participa en distintas actividades y final-
mente, 10) la finca familiar es parte de un paisaje rural más amplio y 
puede emplear los procesos y balances ecológicos y no interrumpirlos, 
cuando lo hace, contribuye a la conservación de la biodiversidad y a 
la lucha contra el calentamiento global.

Además de la importancia de la Af en la producción de alimentos 
básicos a pequeña escala y su papel en el funcionamiento de los mer-
cados nacionales y regionales de alimentos, a partir de las diversas 
modalidades de Af se entretejen las relaciones sociales que configuran 
lo que llamamos nación. Las dinámicas múltiples de las Af y sus estra-
tegias diversificadas, de subsistencia y/o de mercado, son el cimiento 
de multitud de expresiones sociales organizadas como cooperativas, 
sociedades de producción y/o consumos, pequeñas empresas rura-
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les y/o urbanas. Por ello, es urgente e imprescindible reconsiderar la 
noción, las funciones y roles que puede tener la Af.

[…] se estima que las explotaciones que pertenecen al sector de la agricultura 
familiar en américa latina ascienden a cerca de 17 millones de unidades, que 
agrupan a una población de alrededor de 60 millones de personas. Se calcula 
que cerca del 57% de esas unidades se encuentra en Sudamérica. Aunque no 
se cuenta con cifras exactas para todos los países, se considera que la agri-
cultura familiar representa una proporción del total de unidades productivas 
superior al 75% en casi todos los países latinoamericanos y sobrepasa el 90% 
en muchos de estos” (cePAl-fAo-iicA, 2013:175)

El concepto de Af, si bien carece de una fundamentación teórica que lo 
ubique como concepto analítico circunscrito a una teoría económica, 
social o transdisciplinaria, tiene en ello mismo su principal ventaja 
operativa, al aparecer como un concepto teóricamente “neutral”. Sin 
embargo, también tiene como principal limitación tratar de entender 
la actividad agrícola en sí misma, como la actividad principal de la 
estrategia de reproducción de las familias que la desarrollan, situación 
que cada vez reduce el número y la proporción de familias que pue-
den entrar en esta categoría, dadas las tendencias del desarrollo rural 
contemporáneas en las que predomina la conformación del ingreso 
familiar a partir de estrategias diversificadas de actividades de los 
integrantes de las familias rurales.

2. lA AgriculturA ecológicA (Ae)

La Ae, o agroecología, surge como un tipo de agricultura apoyada en 
bases técnico-científicas, teniendo como base de actuación los proce-
sos y ciclos ecológicos. Se caracteriza por simular los sistemas natu-
rales de flujos de materia y energía en la agricultura, el fomento a la 
diversidad biológica y el empleo de los recursos locales, haciendo el 
menor uso posible de insumos externos al agroecosistema2 y teniendo 
como base y fundamento de su desarrollo a la agricultura tradicio-

2. Agroecosistema: sistema que comprende el sistema de producción agrícola, así como 
el entorno ecológico en el que el proceso productivo se lleva a cabo.
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nal practicada durante miles de años por los campesinos de todo el 
mundo. (Alteri, 2012)

Una definición de Ae que me parece apropiada es la que proponen 
Escobar et al.:

La agricultura ecológica es una forma de hacer agricultura, de cultivar y pro-
ducir alimentos y otros productos agropecuarios, en montos y rendimientos 
suficientes y buenas calidades, donde predominan relaciones armónicas con 
el medio natural de aprovechamiento racional de los recursos naturales dis-
ponibles, con prácticas tecnológicas, económicas, sociales y culturales que 
respetan los ciclos y condiciones ambientales óptimas, que permiten la pro-
tección de la salud de los productores y de los consumidores y el intercambio 
y comercio justo de estos productos, donde salgan mutuamente beneficiados 
los productores y los consumidores. (Escobar, et al. 2015:1)

Se trata de una agricultura posmoderna, que surge como crítica al 
modelo de agricultura convencional y que se sustenta en avances cien-
tíficos de vanguardia, así como en una mayor y mejor comprensión de 
las complejas interrelaciones que caracterizan a los sistemas comple-
jos, como son los agroecosistemas, pero que los trasciende, ya que bajo 
la noción de Ae es fundamental tener en consideración toda la cadena 
de producción, distribución y consumo de alimentos y subproductos.

Es pertinente diferenciar el modelo de agricultura ecológica del 
de la agricultura orgánica. La primera promueve la diversificación de 
los sistemas agrícolas mediante el empleo de mezclas de variedades 
de cultivos, policultivos, sistemas de cultivos intercalados, la agrofo-
restería y la integración agricultura-ganadería, generalmente en uni-
dades de producción que pueden ser manejadas a pequeña y mediana 
escala por una familia. La segunda no necesariamente promueve estos 
principios, y es común que en países como ee.uu. y la UE que la agri-
cultura orgánica siga operando bajo esquemas muy semejantes a los 
de la agricultura convencional, empresarial y a gran escala, sólo que, 
sustituyendo el uso de insumos químicos por insumos orgánicos, e 
incluso vinculada a sistemas de certificación que resultan sumamente 
onerosos para la mayoría de los sistemas de Af (Greenpeace, 2015).   
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3. seguridAd AlimentAriA (seA) 
vs. soberAníA AlimentAriA (soA)

Como punto de partida puede señalarse que la procuración de alimen-
tos a la población, puede observarse desde dos perspectivas: preten-
diendo la SeA o la SoA. Esto implica caminos muy diferentes, ya que 
difieren en cuanto al enfoque y política.

En efecto, la búsqueda de la SeA parte de reconocer el derecho 
de toda persona a la alimentación garantizando la disponibilidad, el 
acceso y el uso adecuado de los alimentos, sin embargo, no distin-
gue la procedencia de los mismos, ni las condiciones de producción 
y distribución (Loveday-Brown, 2013) (Jarosz, 2014). Por su parte, la 
SoA antepone el derecho de las personas no sólo a una alimentación 
adecuada, sino también a decidir sobre sus recursos, producción y 
consumo, así como el de los países a definir su propia política de agri-
cultura y alimentación (Desmaris, 2007); es decir, es importante que 
los alimentos se produzcan principalmente a partir de las capacidades 
productivas de las comunidades y los países. Así, se considera que 
esta visión contribuiría a incidir positivamente en la recuperación 
productiva agropecuaria y la mitigación de la pobreza rural, la cual ha 
ido ganando terreno tanto en el seno de las sociedades civiles, como 
en el de los organismos públicos y en algunos gobiernos.

A diferencia de otros trabajos como el de Gordillo (Gordillo & 
Méndez, 2013) en el que se postula a la SeA y a la SoA como concep-
tos complementarios, aquí se considera que hay una diferencia de 
fondo entre ambos. El primero no cuestiona el funcionamiento actual 
del sistema agroalimentario dominante a nivel mundial. El segundo 
aparece como una crítica frontal a dicho sistema, al que enfrenta un 
modelo basado en la producción de alimentos con base en los recursos 
y capacidades productivas de cada país y comunidad.

De acuerdo con la fAo, en la actualidad hay 868 millones de per-
sonas con hambre en el mundo, cerca de uno de cada ocho habitantes 
del planeta, y cada año mueren 9’200,000 personas por esta causa. 
Además, el hambre causa graves problemas de desnutrición infantil. 
De hecho, la unicef (2012) reporta que esta grave enfermedad causa la 
muerte de 3.5 millones de niños cada año en el mundo, 10,000 al día. 
Estos datos por sí solos demuestran que el modelo de producción, 
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distribución y consumo de alimentos dominante a escala global es un 
rotundo fracaso en lo que respecta a la alimentación de la población.

4. cArActerísticAs emPíricAs de lAs Af en zAcAtecAs

El estado de Zacatecas presenta dos características destacadas como 
referente de los análisis sobre las Af en México. En primer lugar, es 
un estado con una elevada tasa de expulsión de población migrante 
al mercado laboral de los ee.uu. y los vínculos binacionales con las 
comunidades migrantes es muy fuerte y de viejo cuño, por lo que las 
nuevas políticas del gobierno norteamericano representan tanto una 
amenaza como una oportunidad para las Af. En segundo lugar, se trata 
de un estado con un territorio donde las restricciones agroclimáticas 
para la producción agrícola van de moderadas en la parte sur a fuertes 
en la parte norte, por lo que las opciones tecnológicas para imple-
mentar nuevos sistemas de producción están acotadas, no obstante, 
de manera semejante al resto del país. Las pequeñas explotaciones 
agrícolas familiares son las que predominan en la entidad.

Los datos de 185 encuestas levantadas en el estado de Zacatecas 
durante el año 2015, confirman que lo que normalmente se agrupa bajo 
el concepto de Af es en realidad un crisol de unidades familiares de 
producción y consumo, con una gran diversidad de condiciones en 
relación a la disponibilidad de recursos productivos, uso de tecnolo-
gías, composición de la familia y objetivos de producción y de repro-
ducción social. Por ello es más pertinente hablar de Af en plural y no 
de la Af en singular, ya que difícilmente se puede agrupar tan amplia 
diversidad de expresiones de las Af en un solo conjunto.

Como una aportación metodológica de este trabajo se propone 
que cuando se trabaje con las Af, se establezca con mucha claridad el 
objetivo que se persigue, y en función del mismo, delimitar el grupo, 
o los grupos de las Af a las que se estará refiriendo el trabajo en cues-
tión. Sin pretender, como muchos trabajos lo intentan, agrupar a toda 
la gama de modalidades de las Af en un solo conjunto, lo que en los 
trabajos de campo resulta finalmente inasible e inoperante.

En contraparte, al presentar análisis de trabajo de campo —como 
es el caso—, resultaría poco funcional describir las particularidades 
de cada unidad de producción, por lo que en términos analíticos se 
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hace prácticamente obligatorio agrupar aquellas unidades familiares 
con características más comunes, teniendo como eje de nuestra agru-
pación los dos criterios que guían nuestro interés de investigación, 
es decir, por un lado, sus condiciones para implementar modelos de 
producción de Ae y, por otro, el de producir alimentos que contribuyan 
a la SoA.

Señalaré brevemente algunas características generales de las uni-
dades familiares entrevistadas en nuestro trabajo de campo. 

La edad promedio del padre, o responsable de la Unidad de Agri-
cultura Familiar (uAf), es de 52.3 años y el tamaño promedio de la 
familia es de 4.6 integrantes.

El 72% de las uAf obtienen más del 50% de sus ingresos de las 
actividades agropecuarias, en tanto que para el 18% ese ingreso repre-
senta entre el 20% y 50%, y sólo para el 10% el ingreso agropecuario 
es menor al 20%.

De las actividades que desarrollan los integrantes de las uAf para 
complementar sus ingresos destacan los que generan en actividades 
como empleados, el comercio y los apoyos del gobierno, en ese orden 
de importancia.

El tamaño promedio de la superficie que trabajan es de 11 hectá-
reas, empleando predominantemente mano de obra familiar, aunque 
es común que se contraten algunos jornales al año en determinados 
periodos y actividades, pero menos del 25% de la uAf utilizan mano de 
obra contratada de manera preponderante.

Un dato que vale la pena destacar es el hecho de que, para la mayo-
ría de las uAf, la tierra que poseen y que trabajan les fue transferida por 
herencia (62%), y en el 85% de los casos también tienen la expectativa 
de heredar su tierra a alguno, o algunos, de sus hijos.

Con relación a las decisiones sobre qué producir y el control de 
sus medios de producción, en el 79% de los casos es el jefe de la uAf 
quien toma estas decisiones, y en menor medida lo hace algún fami-
liar cercano, generalmente algún hijo. Estas decisiones son tomadas 
mayoritariamente “por costumbre”, y sólo en un 32% de los casos es 
el mercado y sus condicionantes las que las guían.

Entre la gama de cultivos que producen estas unidades están los 
siguientes: maíz elotero, para grano y para forraje; frijol, chile, avena, 
camote, trigo, alfalfa, sorgo, pastos y vid. Destacan en orden de impor-
tancia los cultivos alimenticios, los forrajes y los frutales, situación que 
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merece la pena destacarse dada la predominancia de los climas secos 
y semi-secos en la mayor parte del territorio zacatecano. 

Cuando comercializan alguna parte de su producción, la venden 
en los mercados locales o con intermediarios locales.

Por lo que se refiere al autoconsumo, aproximadamente el 40% 
de la producción de maíz y frijol la destinan al consumo directo de la 
familia, en tanto que los otros cultivos se destinan a la alimentación 
del ganado y a la venta.

Un poco más del 60% de las uAf no tienen ningún tipo de asistencia 
técnica y 68% no recibe ningún tipo de crédito. 

Comparando los diez atributos establecidos por Van der Ploeg 
(op. cit.) para la agricultura familiar, con los resultados de campo, se 
obtienen los siguientes porcentajes de correspondencia:

Cuadro 1
Comparación de los resultados de la encuesta (185 uPf) 

con las características de agricultura familiar propuestas 
por Van der Ploeg (2013)

Criterio propuesto por
Van del Ploeg

Variable proxi utilizada en la 
encuesta de campo

% de UP de la 
encuesta que 
cumplen el criterio 

La familia controla sus principales 
recursos

Poseen tierra propia y tractor 65 al 71%

La mayor parte de la fuerza de trabajo 
proviene de la familia

Emplea mano de obra familiar 47%

La familia define los medios, 
posibilidades y también límites de 
la finca (unidad), al mismo tiempo 
que la finca satisface las principales 
necesidades de la familia

Algunos de los miembros de la 
familia deciden qué producir y 
cómo producir

95%

Las explotaciones familiares 
proporcionan una parte o la totalidad 
de los ingresos de la familia

El ingreso agropecuario 
representa más del 50% de los 
ingresos de la UP

71%

La unidad o finca no es sólo un lugar de 
producción

Se realizan diversas actividades 
en la unidad de producción 
además de la producción misma

No hay suficientes 
datos

la af es parte de un flujo que une 
presente, pasado y futuro

Hay transmisión de 
conocimientos de padres a hijos 

62 al 84%

La finca familiar es el lugar donde se 
acumula la experiencia y transmite 
conocimiento entre generaciones

Hay transmisión de 
conocimientos de padres a hijos

62 al 84%
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Criterio propuesto por
Van del Ploeg

Variable proxi utilizada en la 
encuesta de campo

% de UP de la 
encuesta que 
cumplen el criterio 

La finca familiar es un lugar donde se 
crea y preserva la cultura

La familia vive en la finca o 
parcela

16%

La finca y la familia son parte de 
la economía rural general y están 
vinculadas a la localidad

La familia realiza sus compras 
en los mercados locales

59%

La finca familiar es parte de un paisaje 
rural más amplio y puede emplear los 
procesos y balances ecológicos

Se realizan prácticas de 
conservación de agua y suelo 
en las parcelas

24%

Fuente: elaboración propia con base en encuesta, 2015.

El cuadro 1 muestra con claridad que si consideramos de uno por 
uno los diez criterios propuestos por Van der Ploeg para definir a la 
agricultura familiar, éstos están presentes en un alto porcentaje de 
las unidades de producción encuestadas. Destacan la posesión de la 
tierra, la toma de decisiones sobre qué producir por parte de la familia, 
el empleo de mano de obra familiar y la dependencia de los ingresos 
agropecuarios. En tanto que los criterios que presentan mayor debili-
dad son los relativos a los aspectos culturales y ecológicos.

Sin embargo, cuando se consideran los 10 criterios de manera con-
junta, el resultado es que solamente 3.2% de las uf los tenían, es decir, 
es muy pequeño el porcentaje de uf que cumplen con todas las carac-
terísticas propuestas por Van der Ploeg (op. cit.) de manera conjunta.

5. lAs unidAdes fAmiliAres (uf) con Perfil PArA desArrollAr 
unA AgriculturA ecológicA PArA lA soberAníA AlimentAriA

Para identificar a aquellas uf con mejores características para desa-
rrollar un modelo de agricultura ecológica orientado a la soberanía 
alimentaria, se ubicaron aquellas que cumplían las siguientes cuatro 
características de manera conjunta: 
1. Toma decisiones sobre qué sembrar.
2. Produce alimentos (maíz, frijol, etcétera).
3. Vende a mercados locales.
4. Autoconsumo de maíz y frijol de al menos 30%.
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De las 185 uf encuestadas, sólo 41 (22%) cumplieron estás con-
diciones. Sobre ese segmento de uf se aplicó una segunda encuesta 
a 25, con el objetivo de conocer en mayor detalle sus características 
productivas y de consumo.

Con respecto a la producción de alimentos básicos como maíz y 
frijol, se les preguntó qué tipo de manejo daban a sus cultivos y el 56% 
señaló un manejo agroecológico o mixto, en tanto que sólo 28% seña-
laron dar un manejo convencional. Destaca el hecho de que cuando a 
estas mismas uf se les preguntó sobre el tipo de manejo que dan a sus 
cultivos comerciales (frutales, forrajes, hortalizas), la mayoría hace un 
manejo convencional, es decir, utilizando algunos insumos químicos 
como fertilizantes y pesticidas. Es claro que el manejo de los cultivos 
que dedican al autoconsumo es diferente al de que dedican a la venta, 
en términos del tipo de insumos que emplean (agroecológicos vs. con-
vencionales). Otro aspecto que merece la pena destacar es que el 68% 
de estas uf realiza sus prácticas de cultivo con base en conocimiento 
tradicional y es prácticamente nulo el conocimiento de tipo técnico 
empleado en sus cultivos alimenticios. Además, el ámbito productivo 
de las parcelas sigue siendo uno de decisión eminentemente mascu-
lino, ya que es el jefe de familia varón quien toma las decisiones.

Por lo que corresponde a la parte alimentaria, se obtuvo que el 
37% de los alimentos consumidos por estas familias proviene de sus 
propias parcelas, es decir, son de autoconsumo, el resto de sus ali-
mentos los obtienen a través del mercado (55%) o bien de programas 
de subsidios del gobierno (12.5%). El maíz, principalmente a través 
de las tortillas, es el único alimento declarado de consumo diario. Le 
siguen en importancia y frecuencia el frijol y el huevo. El resto de los 
alimentos varía significativamente. Por ejemplo, el consumo de carne 
roja es muy poco frecuente, en tanto que la carne de pollo se consume 
una vez a la semana.
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Cuadro 2
Frecuencia en el consumo de los principales alimentos 

(% de uf que declararon consumirlos con la frecuencia indicada)

Frecuencia
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Diariamente 100% 72% 32% 36% 12%

De 2 a 4 veces por semana 28% 52% 28% 60% 48% 24%

1 vez a la semana 12% 36% 52% 24% 16%

Poco frecuente 54% 16% 68% 56%

Fuente: elaboración propia con base en trabajo de campo, 2015.

Evidentemente el impulso de sistemas de Ae tendería a mejorar la 
contribución del autoconsumo a la dieta familiar, sin pretender lograr 
la autarquía, al mismo tiempo que se deberían apoyar los intercambios 
locales y regionales de alimentos, que hoy por hoy están controlados 
por grandes empresas transnacionales.

Son tres grandes ejes en los que las Af pueden hacer significativas 
contribuciones a la SoA: 1) en la producción de más y mejores ali-
mentos para el autoconsumo, 2) en la producción de alimentos de alta 
calidad ecológica y cultural para los mercados locales y regionales, y 3) 
en el abasto de alimentos de alta calidad para nichos de mercado nacio-
nales (instituciones públicas y mercados de alimentos ecológicos).

6. lA necesidAd de PolíticAs PúblicAs

Desde 2002 opera en México el Proyecto Estratégico de Seguridad Ali-
mentaria (PesA, 2016). Entre sus objetivos, busca “eliminar el hambre, 
la inseguridad alimentaria y la malnutrición”. Sin embargo, después 
de años de invertir en diferentes estrategias para promover que las 
familias rurales produzcan al menos parte de los alimentos que con-
sumen de manera sostenible y que se alimenten mejor, sus resultados 
en entidades como Zacatecas han sido más bien modestos. Una vez 
que los equipos técnicos dejan de visitar a los beneficiarios y que los 
subsidios cesan, dichos proyectos son abandonados debido, fundamen-



[ 139 ]

Las agriculturas familiares en México, la agricultura ecológica y la soberanía alimentaria

talmente, a que no representan una alternativa real para abastecerse de 
alimentos para las familias, y mucho menos una fuente para generar 
excedentes comercializables de productos alimentarios.

La experiencia de años de operación de estos proyectos asistencia-
listas con impactos magros en regiones con potencial para el desarro-
llo de las Af nos indica que se debe de cambiar la estrategia de política 
pública para identificar aquellas unidades familiares que tengan el 
potencial para producir alimentos y que, una vez capacitadas por los 
cuerpos técnicos, puedan mantener su producción con independencia 
del flujo de subsidios. Es fundamental que dichas unidades familiares 
se vinculen a los nichos de mercado que garanticen la compra de sus 
excedentes de producción. Las instituciones públicas representan una 
de las mejores alternativas, tal como lo han mostrado experiencias 
similares en países como Bolivia, Ecuador y Brasil que han logrado 
vincular la producción ecológica de las Af al abasto de alimentos de 
calidad a escuelas, hospitales y otras instituciones públicas. 

7. conclusiones

El modelo de agricultura globalizada, que produce alimentos a gran 
escala en cualquier parte del mundo para ser vendidos y consumidos 
en cualquiera otra parte del mundo, ha demostrado ser un fracaso 
para resolver los graves problemas del hambre y la alimentación de 
la mayor parte de la población. Frente a ese modelo de agricultura 
—que sólo sirve para ser un negocio altamente rentable para unas 
cuantas empresas transnacionales a costa de la depredación ambien-
tal, la desigualdad económica, la desnutrición y el hambre—, surgen 
propuestas alternativas que buscan revalorar el potencial que tienen 
las Af para contribuir a producir alimentos sanos, ecológicos, de alto 
valor cultural y que permitirían también hacer una mejor distribución 
de la riqueza. 

Los tres conceptos discutidos en este artículo son pertinentes y 
relevantes para identificar unidades familiares que tienen el potencial 
para desarrollar proyectos de Ae orientadas a producir alimentos en 
pos de la SoA, lo cual queda evidenciado con los datos aquí presentada 
para el caso del estado de Zacatecas en México. Ello es posible incluso 
en entidades que no disponen de las mejores condiciones agroecológi-



[ 140 ]

Darío Alejandro Escobar Moreno

cas para el impulso de modelos de producción agrícola diversificada, 
como es el caso.

Se muestra que hay por lo menos un 22% de las unidades familiares 
que tienen el potencial para desarrollar la Ae en el estado de Zacatecas. 
Sin embargo, difícilmente dichas unidades familiares podrán transitar 
hacia esos modelos de agricultura sin el apoyo de programas públicos 
de capacitación y de vinculación a los nichos de mercado, que garan-
ticen, por un lado, la sostenibilidad de su producción, y por la otra, la 
demanda de sus excedentes de producción.

Es importante señalar que por las características de la metodología 
empleada, el porcentaje al que se refiere el 22% de uAf con potencial, se 
refiere al estado que presentaban las uAf al momento del levantamiento 
de la información de campo. Dicho porcentaje podría incrementarse 
significativamente si, como parte de las políticas públicas de impulso 
al desarrollo del potencial productivo de éstas uAf se establecieran 
programas bien orientados para estimular la producción de alimentos 
bajo el modelo de la Ae y el fortalecimiento de los circuitos cortos de 
comercialización hacia los nichos de mercado que los demandan.
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Conflictos mineros y pueblos 
indígenas: los casos de México y Perú

Aleida Azamar Alonso1

Erika Carcaño Valencia2

resumen

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (oit) 
menciona que es necesario reconocer la cultura y los valores de los 
pueblos indígenas y tribales; además de que son ellos los que deben 
decidir sobre sus tierras y sobre su propio desarrollo económico, social 
y cultural, entre otras cosas3. En la mayoría de los países de América 
Latina esto no se cumple debido a que los gobiernos han apoyado a 
diversas empresas —nacionales y extranjeras— a que se instalen en los 
territorios de las comunidades para extraer bienes naturales y despojar 
de sus espacios a los diferentes pueblos originarios, esta afirmación 
nace de la observación documentada sobre el constante crecimiento 

1. Profesora-Investigadora del Área de Investigación Análisis y Gestión Socioeconómica 
de las Organizaciones. Departamento de Producción Económica. Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Xochimilco. Correo electrónico: gioconda15@gmail.com.

2. Profesora-Investigadora. Departamento de Estudios Sociales, Universidad de 
Guanajuato Campus León. Correo electrónico: erikacarcano@gmail.com.

3. Véase C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989
 Artículo 5. Sección a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, 

culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos […]
 Artículo 7. Apartado 1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir 

sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que 
éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras 
que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su 
propio desarrollo económico, social y cultural.
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de conflictos mineros en los que el Estado omite constante su respon-
sabilidad sobre la protección a los derechos indígenas.

En México y en Perú no se ha cumplido a cabalidad el Convenio 
de la oit debido al cambio en el modelo político y económico imple-
mentado durante la década de los noventa en los dos países. Asimismo, 
en los últimos años del siglo xx los proyectos mineros cobraron rele-
vancia en estas naciones, las cuales presentan un elevado número de 
conflictos mineros (37 y 39 conflictos vigentes, respectivamente, de 
acuerdo a la base de datos del Observatorio de Conflictos Mineros 
Latinoamericanos, ocmAl).

El objetivo de este trabajo es facilitar un marco de análisis sobre el 
estudio de los derechos indígenas en dos naciones latinoamericanas 
que fueron pioneras en la protección de dichas comunidades: México 
y Perú, con el afán de establecer si el despojo y la violencia que permea 
en los conflictos extractivos mineros de los casos estudiados tienen un 
denominador común o es una cuestión histórica referente a la falta de 
un marco normativo adecuado para las necesidades indígenas.

1. introducción 

América Latina es una región étnicamente diversa y con una presen-
cia de múltiples comunidades originarias que la distinguen de otros 
lugares en el mundo. Sin embargo, en la mayoría de los países del 
continente persiste un clima desfavorable para los pueblos originarios: 
no se respetan sus derechos, ni tampoco se han ratificado los acuer-
dos propuestos por organismos internacionales como la Organización 
Internacional del Trabajo (oit) para proteger a dichas comunidades4. 

En este trabajo se analizan dos proyectos extractivos mineros de 
alta intensidad en México y Perú, ubicados ambos en comunidades 
originarias, para ello se revisan los derechos indígenas de cada país.

El marco teórico mediante el cual se aborda esta situación parte 
del supuesto de que la actividad minera extractiva es un eje central 
para el desarrollo del sistema económico capitalista, de forma que el 
bienestar social queda al margen del interés económico. Bebbington 

4. En América Latina únicamente 14 países de los 20 que componen a la región han 
ratificado los convenios de la oit.
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(2007, 2012) señala que la falta de claridad en el papel que el Estado 
asume como mediador en los conflictos civiles-empresariales deriva 
en una respuesta social de rechazo a estas prácticas productivas. 

La unificación de las comunidades indígenas y campesinas frente 
a las prácticas mineras no es una cuestión que responda únicamente a 
la ausencia de una normatividad justa, sino también apela al hecho de 
que la legislación vigente no las representa ni considera la cosmovi-
sión en la que se desarrolla su vida. Diez y Revesz (2006) argumentan 
que hay una clara intención desde el binomio Estado-empresa para 
tratar de imponer un modelo de vida ajeno a las comunidades rurales. 

Asimismo, es necesario considerar que la situación de adversidad 
que atraviesan dichas poblaciones también es producto de un esce-
nario de olvido y marginación histórica que las ha trastocado en el 
aspecto social, económico y ambiental facilitando el abuso por parte 
de las empresas extractivas, tal como lo ha señalado Phillips (2008). 

La argumentación teórica que se utiliza durante el análisis de cada 
caso resulta fundamental para establecer el desbalance en las rela-
ciones de poder que actualmente se siguen manifestando a favor del 
interés empresarial. En consecuencia, con esta situación se vuelve 
menester exponer los compromisos internacionales de protección a 
los derechos indígenas que mantienen las naciones analizadas, par-
tiendo de los convenios de la oit y analizando la normatividad cons-
titucional de ambos países. 

Por otro lado, es importante considerar que las protestas y los 
movimientos en contra de la práctica minera intensiva tienen diversas 
dificultades para documentarse debido a que generalmente son obser-
vadas desde las empresas y el Estado como actividades de resistencia 
en contra del capitalismo, por lo que prácticamente no existen ins-
tituciones públicas oficiales que cuenten con información social y/o 
ambiental de las comunidades afectadas por la minería. Es por ello que 
la metodología empleada para el análisis de este trabajo consiste en la 
recopilación de documentación periodística, infográfica y científica 
—artículos académicos y capítulos de libros—; asimismo, se revisaron 
los tratados legales nacionales e internacionales en los que se sustenta 
la práctica minera para el caso mexicano y peruano. 

Además, se revisaron diferentes fuentes como el Mapa Mundial 
de Justicia Ambiental (EJAtlas), el Observatorio Latinoamericano de 
Conflictos Socio Ambientales (olcA) y el Observatorio de Conflictos 
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Mineros de América Latina (ocmAl). Debido al interés de esta inves-
tigación, se utilizó la base de datos de ocmAl ya que a juzgar por el 
contenido y la diversificación de casos que se presentan ayuda a deter-
minar la raíz del conflicto, destacar las particularidades sociales de 
cada situación y darle un seguimiento más exacto a los escenarios que 
se estudian en este trabajo, por ser un observatorio dirigido exclusi-
vamente a conflictos mineros. 

En el primer apartado de este trabajo se encuentra la introducción. 
En la segunda sección se estudia el trasfondo histórico de los acuer-
dos internacionales para la protección de los derechos indígenas en 
América Latina; asimismo, se especifica cuál es la postura de México 
y Perú sobre los derechos de los pueblos originarios. En la tercera 
se analiza la situación jurídica de los pueblos indígenas en estos dos 
países. En el cuarto apartado se presentan dos casos (uno por país) en 
donde existen conflictos mineros, la intención es destacar cuál ha sido 
la posición del Estado, qué ha hecho la población y si existe un daño 
social, ambiental y/o económico a las comunidades indígenas durante 
la práctica de las actividades extractivas. Por último, se presentan las 
reflexiones finales. 

2. reconocimiento A los derechos de los  
Pueblos indígenAs en AméricA lAtinA

La sociedad moderna se enfrenta a múltiples retos. La mayoría se 
refieren a la incapacidad del Estado para que los derechos humanos 
se apliquen en beneficio de todas las personas que viven en una región 
o un país. Es decir, los criterios de normatividad colectiva no son uni-
versales, sino que se administran en función de cumplir con el interés 
primario de crear un equilibrio económico y de convivencia. 

Desde esta perspectiva, es necesario señalar la diferencia entre 
derechos humanos universales (dhu) y derechos indígenas (DI). Con 
base en lo que comenta Etxeberria (1999), hay un debate sobre la uni-
versalidad de los primeros y la imposición dogmática de una visión 
occidental que tiene poca representatividad en la vida de las comuni-
dades y los pueblos indígenas. 



[ 157 ]

Conflictos mineros y pueblos indígenas: los casos de México y Perú

Si bien los dhu son fundamentales para la prevención individual de 
las atrocidades que pueden surgir en regímenes opresores, no son tan 
efectivos para las culturas indígenas en las que prima la comunidad y 
en las que la representatividad colectiva es básica para garantizar su 
supervivencia (Etxeberria, 1998).

Como ejemplo de lo anterior, están los casos de las comunida-
des indígenas u originarias del mundo, en particular las de América 
Latina. En dichas comunidades ha persistido el despojo y la violencia 
—física y económica— hacia sus territorios y costumbres, además 
del desconocimiento de la igualdad de derechos, debido a que se les 
ha marginado a los espacios más desfavorables en cualquier término. 

De acuerdo con la oit: “Los pueblos indígenas y tribales en Amé-
rica Latina presentan, hoy en día, los peores indicadores socioeconó-
micos y laborales, y la discriminación por origen étnico o racial agrava 
las brechas de ingreso de manera radical” (oit, 2014: 7).

En este sentido la oit se ha destacado desde su creación por el 
seguimiento a la vulnerabilidad en la que subsisten las poblaciones 
indígenas, sobre todo en Latinoamérica. Desde 1919 dicha organiza-
ción ha trabajado activamente para el reconocimiento de los derechos 
y las capacidades de estas poblaciones. Asimismo, en 1932 entra en 
vigor el Convenio 29 sobre Trabajo Forzoso —aunque fue adoptado 
en 1930—, el cual se enfoca en la situación laboral indígena a la que se 
veían sometidos la mayoría de pobladores de las regiones autóctonas. 
A partir de esta fecha, se han elaborado una serie de recomendacio-
nes sobre la necesidad de disminuir el trato vejatorio que sufrían los 
trabajadores indígenas5.

Con estos primeros esfuerzos se sientan las bases de un marco 
normativo que reconoce la heterogeneidad poblacional en América 
Latina. A pesar de los esfuerzos en materia institucional para alcanzar 
un mayor nivel de justicia social, aún se presentan algunos problemas: 
la ausencia de una identidad jurídica como seres humanos, ciudada-
nos y regentes de sus propios procesos e instituciones reguladoras 
(López, 2006).

5. En el Convenio 107 sobre poblaciones indígenas y tribales de 1957 se señala que, hasta 
ese momento, existía un tratamiento diferenciado entre los trabajadores de la zona 
rural o de la ciudad y los trabajadores indígenas. Esta situación afectaba sus beneficios 
económicos, así como sus prestaciones y derechos. 
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En los debates que mencionan los problemas de estas comunida-
des se enfatiza la dificultad de sobrevivencia para dichas poblaciones 
y se señala que, aparte de la falta de reconocimiento de sus derechos, 
también destacan las adversas condiciones de desarrollo económico 
y social, lo que pone en riesgo sus espacios de vida, entidades étnicas 
y económicas, así como su derecho a ejercer el uso de los bienes natu-
rales que les corresponden6. 

Por otro lado, en 1957 se presenta el Convenio 1077 sobre pobla-
ciones indígenas y tribales —el primer convenio que en su totalidad 
se refiere a los derechos de dichas comunidades, así como a los pobla-
dores originales de zonas selváticas— que enfatiza la autonomía cul-
tural, económica y social de cada grupo indígena para garantizar su 
supervivencia y asegurar que la contribución de dichas comunidades 
sea para el beneficio de la sociedad en su conjunto. 

La revisión de dicho convenio se presenta treinta y dos años 
después, en 1989. No obstante, este trabajo ya no es producto de un 
esfuerzo unilateral de la oit: desde la presentación de este convenio 
por la oit firmado en Ginebra, las comunidades indígenas en el mundo 
se hicieron escuchar con fuerza clamando por sus derechos y gene-
rando una presión que fue respaldada por la onu a través de la creación 
de otros organismos adicionales a la oit para estudiar estos problemas 
sociales (Burger, 1987).

Por ello, en 1989 se establece un instrumento jurídico normativo 
denominado Convenio 169 de la oit sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes, por medio del cual dicha organización llama 
a los gobiernos para ratificar8 y reconocer la situación de vulnera-
bilidad de estos pueblos. De esta manera se establecen pautas para 

6. Véase C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989
 Artículo 15. Sección 1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales 

existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden 
el derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación 
de dichos recursos.

7. Cabe puntualizar que este convenio tenía como objetivo que las poblaciones indígenas 
se integraran completamente a las poblaciones urbanas o rurales sin señalar si debía 
preservarse su legado histórico, lo cual es una falta de precisión del texto debido a que 
hasta esa fecha no existía una diversidad adecuada en los organismos internacionales 
dedicados a la protección de estas comunidades; sin embargo, los convenios más 
actuales consideran estas particularidades. 

8. México lo hace en el año de 1990 y Perú en 1993.
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ayudar a preservar su cultura y formas de desarrollo, previendo y 
limitando la influencia de los gobiernos y las tendencias económicas 
sobre ellos, brindándoles el derecho a restringir la acción de las acti-
vidades productivas en sus territorios a través de mecanismos legales 
y de consulta. 

Este convenio —a diferencia del 107—, considera que la autonomía 
de las poblaciones indígenas es un elemento clave para su superviven-
cia y que las observaciones sobre la integración poblacional expuestas 
en el Convenio 107 tienen consecuencias perjudiciales para las rela-
ciones sociales multiétnicas modernas.

2.1. La adopción de los acuerdos de la oit en México y Perú

Es necesario mencionar que tanto Perú como México a mediados del 
siglo pasado fueron algunos de los principales países impulsores de 
una agenda política de protección a las poblaciones originarias en 
América Latina. 

Perú asumió un papel activo en la Octava Conferencia Internacio-
nal Americana celebrada en Lima en el año de 1938, en ella se proponía 
resolver el problema indígena, creando un Instituto Indigenista. 

Por otro lado, México celebró en 1940 la convención de Pátzcuaro 
durante la cual nació el Instituto Indigenista Interamericano y el Ins-
tituto Indigenista Peruano. Ambos institutos tuvieron como princi-
pal objetivo ser fundamentales para la lucha y reconocimiento de los 
derechos indígenas. 

México financió proyectos culturales que buscaron reconocer la 
importancia de los pueblos indígenas y la preservación de su arte. 
Adicionalmente, se reconoce el amplio esfuerzo por crear una con-
ciencia de protección a la salud de dichas comunidades vulnerables, 
tratando de eliminar endemias que los afectaban desde principios de 
siglo como la oncocercosis (Masferrer, 1980). 

Por su parte, en 1950 Perú impulsó el Programa Andino, el cual 
tendría una duración de veinte años y ayudaría a crear una agenda 
latinoamericana orientada hacia la protección indígena. Esto se vio 
reflejado en la adopción del Convenio 107 de la oit en la región. A pesar 
de que en Perú se ha reconocido la diversidad étnica que compone al 
país desde 1920 y de que se planteó el concepto de igualdad ante la ley, 
existen diversas lagunas legales que permiten la exclusión de la gran 
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mayoría de los indígenas, históricamente rechazada y marginada por 
la población colonizadora de este país. 

No obstante, hubo avances en cuanto a la entrega de territorios 
a dichas comunidades, debido a la necesidad social de que el Estado 
debe ayudar a quienes carezcan de territorio; además, debe promover 
la protección de la propiedad de la tierra para quienes ya la tienen. En 
este sentido, Perú ha intentado mantener una relación paternalista con 
las comunidades indígenas.

Se puede observar que tanto México como Perú se mantuvieron, 
durante buena parte del siglo xx, activamente en la promoción y pro-
tección a los derechos de esta franja poblacional. Sin embargo, las 
crisis económicas de los años ochenta del siglo xx derivaron en la 
adopción de la agenda política neoliberal para la mayor parte del terri-
torio latinoamericano y esto vulneró la situación sobre los derechos 
sociales para las comunidades indígenas de la región, debido a que se 
impusieron reformas legislativas en las que primaba el interés econó-
mico por encima del bienestar social (Macdonald, 2005). 

Esto último se refleja principalmente en el incremento de la explo-
tación ambiental, lo cual ha generado una gran cantidad de conflictos 
sociales entre las poblaciones indígenas, las empresas y el Estado (Böll 
Stiftung, 2015).

Actualmente en México hay una multitud de organizaciones y 
organismos locales o federales que buscan promover el reconoci-
miento de los derechos de los pueblos indígenas. No obstante, de igual 
forma hay multitud de pueblos indígenas que se ven afectados por el 
desarrollo de proyectos productivos que no respetan el espíritu del 
Convenio 169 de la oit.

Es necesario considerar que, aunque México y Perú ratificaron 
dicho convenio, las modificaciones legislativas que se han realizado 
desde la última década del siglo xx no han planteado mecanismos lega-
les que remedien la situación de marginalidad en la que permanecen 
muchas de estas comunidades. 

3. situAción de lAs PoblAciones indígenAs en méxico y Perú

México y Perú presentan escenarios similares a nivel histórico sobre 
la promulgación de sus marcos constitucionales normativos para los 



[ 161 ]

Conflictos mineros y pueblos indígenas: los casos de México y Perú

pueblos indígenas; sin embargo, el contenido de sus textos difiere al 
momento de reconocer a las comunidades indígenas. 

La Constitución Política de Perú de 1920 es la primera en América 
Latina que reconoce la heterogeneidad cultural, social y étnica de su 
nación. También, señala que dicho Estado considera a las comunidades 
indígenas como entes legales diferenciados, permanentes e indefini-
dos en el tiempo para el país. Sin embargo, este primer acercamiento 
determina que solamente los ciudadanos alfabetos tendrían derecho 
al voto, lo que margina a gran parte de la población indígena, ya que 
considera que la única educación válida es la que se imparte de manera 
masiva por el Estado y no reconoce el saber de estas poblaciones. 

A partir de ese momento se presentan varios esfuerzos por parte 
del gobierno peruano para vincular a las poblaciones indígenas con 
su legislación constitucional; entre ellos, las múltiples reformas legis-
lativas que abogaban por el reconocimiento de algunos derechos adi-
cionales para los pueblos indígenas y de la selva amazónica, con la 
finalidad de acercarlos a la igualdad universalista e intentar incluir su 
participación en el escenario político del país, dotándolos del derecho 
para votar y de ser representados políticamente.

Sin embargo, la legislación sobre los derechos indígenas en Perú 
durante casi todo el siglo xx no los protegía de las actividades pro-
ductivas intensivas que se ejecutaran en sus territorios, debido a que 
se enfocaba principalmente en identificarlos e incluirlos como ciuda-
danos peruanos sin reconocer su diversidad, historia y cosmovisión.

En México la situación de los indígenas es compleja. A pesar de 
que desde mediados del siglo xx se ha reconocido a nivel constitucio-
nal la existencia de dichas comunidades, no hay una diferenciación y 
operación correcta de los términos en los que se define a estas pobla-
ciones, pues se crea una ilusión de homogeneidad social y cultural 
(Aparicio, 2011).

Por lo anterior, se puede considerar que uno de los problemas cen-
trales en la aplicación del derecho mexicano sobre el reconocimiento 
de los pueblos y las comunidades indígenas es la carencia de un marco 
regulatorio adecuado que reconozca a las agrupaciones como sujetos. 

Existe una falta de identificación legislativa para estas comunida-
des. Una de las primeras reformas constitucionales plenamente orien-
tadas a reconocerlas se realizó en 1998, pero se enfoca a despojarlas 
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de sus características como poblaciones originarias y vincularlas al 
estado de derecho común sin diferenciarlas. 

A pesar de que han existido algunos esfuerzos en estos países 
encaminados hacia la protección social de las comunidades indíge-
nas —sobre todo en el ámbito legislativo, más que en la práctica—, 
no han sido suficientes y actualmente existe un segmento de la pobla-
ción vulnerable y con dificultades para encarar los cambios técnicos, 
económicos y sociales que se presentan en la sociedad mexicana y 
peruana, aunque con distintos matices. 

Por lo anterior, se puede considerar que tanto Perú como México 
tuvieron precedentes históricos en los que persistían intereses por el 
reconocimiento y la protección a los derechos indígenas; sin embargo, 
esta perspectiva se ha diluido a través del tiempo ya que los proyectos 
constitucionales de ambos países han pasado de una visión humanista 
a un interés fundamentalmente empresarial, enfocado en fortalecer el 
sistema productivo, principalmente en México. 

4. conflictos mineros en méxico y Perú 

Desde la década de los noventa, en América Latina se presentó un 
periodo de transformación política orientado a la liberalización eco-
nómica de la región, pero también al aprovechamiento indiscriminado 
e intensivo de los bienes naturales. 

La distribución de dichos bienes se presenta en varios territorios 
que pertenecen a comunidades indígenas protegidas por el Convenio 
169 de la oit y por la normatividad constitucional de cada país; sin 
embargo, el interés económico ha primado sobre el bienestar social, 
afectando el desarrollo de dichas poblaciones, obligándolas a respon-
der por medio de movimientos sociales en defensa de sus territorios. 

En el caso de México y Perú se pueden destacar elementos en 
los que ambos países han coincidido a lo largo de su historia sobre la 
normatividad y regulación de las poblaciones indígenas frente a las 
actividades productivas extractivistas. En las dos naciones existieron 
iniciativas por encabezar movimientos a favor de estas comunidades, 
pero el reconocimiento jurídico de las mismas fue tardío y dio pie a 
diversos conflictos mineros, los cuales se enumeran a continuación.
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Cuadro 1
Conflictos mineros en México y Perú (2017)

Fuente: elaboración propia con datos del Observatorio de Conflictos Mineros en 
América Latina (ocmAl, 2017).

En el cuadro 1 se observa que tanto México como Perú son países 
con un alto índice de conflictos mineros. Una de las diferencias entre 
los dos países es que en Perú la mayor parte de los proyectos son por 
parte del Estado o de empresas de la misma nación. Catorce proyectos 
que se encuentran en conflicto son sólo de capital nacional y catorce 
de capital peruano en combinación con inversiones de otros países, 
mientras que en México es evidente que predomina la inversión cana-
diense, repartida de la siguiente forma: siete conflictos en proyectos de 
inversión conjunta mexicana y canadiense; cinco conflictos más por 
empresas conformadas sólo de capital canadienses y trece de empre-
sas que tiene Canadá en nuestro país en conjunto con otros capitales. 

Tanto en México como en Perú se tiene como trasfondo la fragi-
lidad normativa y el interés económico que generan las actividades 
extractivas, pero las disposiciones constitucionales de cada país son las 
que han dado pie a la intervención y abuso por parte de las empresas. 
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A continuación, se realiza un breve análisis de dos casos mine-
ros (uno para cada país) donde se presentan situaciones similares en 
cuanto al origen de los conflictos, ya que ambos se refieren a grandes 
proyectos mineros, debido a que en los de mayor envergadura son 
más evidentes los riesgos sociales para las comunidades indígenas. 
Las actividades de la pequeña minería suelen tener una perspectiva de 
vida muy corta por las dificultades para competir o pagar impuestos 
y los trámites para la realización de un proyecto. 

4.1. Conflicto minero de Cajamarca en Perú

En 19929 se instala en la población de Cajamarca un proyecto de explo-
tación de oro entre la Minera Newmont Mining Corporation10 y la 
compañía de Minas Buenaventura S.A. la mina es llamada Yanacocha 
o mysA. 

La mina ocupa 288 mil hectáreas, correspondientes a 259 conce-
siones que acaparan las dos compañías mencionadas. Dicho espacio 
territorial era destinado originalmente a la agricultura y ganadería 
de familias campesinas y grupos indígenas (Wiener y Torres, 2014). 

Durante su etapa de desarrollo, mysA compró 20 mil seiscientas 
hectáreas a las familias de la zona, lo que ocasionó una serie de denun-
cias por parte de los pobladores indígenas debido a que poseían dere-
chos ancestrales sobre ese territorio y no fueron respetados, ya que a 
los habitantes se les coaccionó para realizar la venta por las presiones 
recibidas por parte de la empresa. 

De acuerdo con datos de Wiener y Torres (2014), las hectáreas (ha) 
obtenidas por las empresas se compraron por un valor de 52 dólares 
—una décima parte del valor real—, generando un desembolso de un 
millón de dólares para la compañía, cuando debió ser superior a los 
10 millones de dólares. 

Este desfalco a la comunidad de Cajamarca fue respaldado por 
la administración pública de Perú. En un primer momento, la pobla-
ción originaria se mostró reticente a vender sus territorios incluso 

9. Desde la década de los setenta —justo en el proceso del nuevo gobierno peruano—, 
no se había invertido en proyectos mineros locales (Bury, 2007).

10. Esta empresa tiene su base operativa en Denver, EUA, y es considerada la más 
importante en cuanto a la explotación aurífera.
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bajo la presión de la empresa, formulando una defensa basada en el 
Convenio 169 de la oit y esperando respaldo del Estado; sin embargo, 
éste último ignoró el compromiso internacional de protección a los 
derechos sociales de los habitantes y ayudó a la compañía a obtener 
el territorio mediante expropiaciones y otros mecanismos ilegales.11 

De acuerdo con Bury (2007), la actividad de mysA es una de las más 
importantes del mundo a nivel económico debido a que es la reserva 
de oro más grande de América Latina, éstas se calcularon en más de 
40 millones de onzas de oro en la década de los noventa; además, la 
empresa opera con costos de operación mínimos, lo que le permite 
obtener altos ingresos económicos. 

Dichos ingresos se generan gracias a las técnicas productivas de 
bajo costo que se utilizan, pero son extremadamente dañinas. Una de 
las prácticas es aprovechamiento de tajo a cielo abierto, lo que per-
mite disponer de numerosos recursos distribuidos de forma regular en 
grandes extensiones de tierra ya que se realiza un socavón, que pone 
en riesgo los recursos hídricos y la capacidad del suelo que sustenta 
la vida humana y el ecosistema. 

También se utiliza el proceso de lixiviación de cianuro, con la 
finalidad de facilitar y disminuir aún más los costos operativos, pero 
afectando la sustentabilidad del territorio, ya que los desechos emiti-
dos durante dicha práctica son altamente tóxicos. 

Estos dos procesos reflejan la necesidad técnica del proyecto, pues 
en contraste con lo sucedido durante la década de los noventa en la 
mayor parte de los proyectos mineros en el mundo, ahora se invierte 
la relación, generando una gran demanda de bienes tecnológicos para 
el aprovechamiento de los recursos minerales, lo que implica menores 
posibilidades de trabajo para los pobladores en la mina.

Lo anterior se debe principalmente a que los habitantes en las 
regiones cercanas a Cajamarca no están calificados ni poseen los cono-
cimientos técnicos para la operación de la maquinaria que la minera 
ocupa (Bebbington, 2012). En este sentido, el desarrollo que tuvieron 
las comunidades locales durante gran parte del siglo xx —debido a las 
grandes necesidades de mano de obra en los proyectos extractivos de 

11. Wiener y Torres (2014) señalan que al menos 8 mil hectáreas fueron obtenidas cuando 
obligaron a los pueblos originales propietarios de estos espacios a firmar papeles sin 
que las personas supieran leer y escribir. 
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esa época— ahora se ven limitados a trabajos temporales y solamente 
para el periodo de construcción de las minas (Damonte, 2013).

Al respecto, Zavaleta (2014) menciona que la menor demanda de 
mano de obra local se ha vuelto crónica y es un problema para las 
poblaciones locales ya que se ofrecen pocos empleos en contraste 
con la producción y el beneficio económico que obtiene la empresa 
(véase cuadro 2).

Cuadro 2
Personal ocupado, producción total y ventas 

de la mina Yanacocha en Perú (1993-2014)

Fuente: elaboración propia con datos de memoria anual de Compañía de Minas 
Buenaventura SAA (1999-2014), Perú.

En el cuadro 2 se observa el comportamiento histórico del empleo, 
la producción en onzas de oro y las ventas de la empresa. Se puede 
señalar que la población ocupada en la mina es poca en comparación 
con el número de concesiones con el que cuenta la empresa (288 mil 
ha), pues en el año 2008, en el que se tenía mayor población contratada 
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(3 mil personas), prácticamente sólo hay un trabajador por cada 66 ha, 
lo que significa que existe máximo aprovechamiento de los recursos 
técnicos por parte de la empresa y bajo beneficio para los pobladores. 

La alta producción de oro se debe principalmente a la aplicación 
intensiva de técnicas de tajo a cielo abierto. Finalmente, aunque el 
ingreso de la empresa se incrementa en varios años, la demanda de los 
trabajadores locales no se comporta de la misma forma, al contrario: 
disminuyen las plazas laborales12. 

Debido al uso intensivo de los bienes naturales de la zona, la vio-
lación a los tratados de protección social y a los mínimos beneficios 
obtenidos por la comunidad, se ha generado un movimiento social en 
la región con la finalidad de evitar que esto siga sucediendo. Y es que, 
como Webb (2013) señala, el grado de incertidumbre social depende 
en gran medida de una respuesta precisa por parte del Estado y de las 
empresas respecto a las dudas que podría tener la población sobre el 
posible daño al medio ambiente, además de una propuesta de empleos 
y acceso a servicios básicos para los habitantes. 

Por otro lado, Diez y Revesz (2006) señalan que una de las raíces 
del conflicto minero es que estas actividades tienen como finalidad 
nutrir a un mundo en el que no existen las comunidades autóctonas; 
sin embargo, apelan a éstas, forzándolas a una inserción en un modelo 
económico y productivo que les es ajeno13. Dicha inserción se basa en 
los desplazamientos de la población provocados por el daño ambiental, 
la compra de territorios de forma irregular y la intensiva utilización 
de los bienes naturales locales. 

Debido a lo anterior, la movilización social se ha convertido en la 
respuesta de la población peruana, intentando que el Estado intervenga 
y disminuya la incertidumbre, pues de acuerdo con Bates (1976:260) 
exigen: “transferir parte de la riqueza de las ciudades al campo y de la 
industria a la agricultura”.

12. Además, el beneficio económico de la empresa es notablemente alto porque responde 
a los efectos de las crisis sobre las principales divisas mundiales, facilitando al oro ser 
refugio de valor para las inversiones.

13. Bebbington (2007:291) señala que los conflictos mineros se basan en cuatro 
interrogantes: “¿cuáles deben ser las bases productivas de un desarrollo territorial 
rural?, ¿qué tipos de espacio y relación sociedad-medioambiente debería producir el 
desarrollo territorial rural?, ¿cuál es la deseabilidad de sustituir entre diferentes tipos de 
activos del desarrollo territorial rural?, y ¿quiénes deberían controlar dicho proceso?”



[ 168 ]

Aleida Azamar Alonso y Erika Carcaño Valencia

4.2. Conflicto minero de Wirikuta en México

Al igual que Perú, México se orientó hacia un esquema neoliberal 
desde la década de los noventa y con ello facilitó el desarrollo de pro-
yectos mineros en regiones socialmente vulnerables o con ecosistemas 
frágiles. Este es el caso del territorio de Wirikuta en San Luis Potosí, 
un espacio considerado sagrado para los indígenas huicholes de la 
zona y declarado Reserva Ecológica y Cultural en sus más de 140 mil 
hectáreas (Alfie, 2015). 

La empresa First Majestic Silver adquirió la concesión de más de 
6 mil trescientas ha en Wirikuta (Hollander, 2012) para un proyecto de 
explotación. Por otra parte, la empresa Revolution Resources obtuvo 
el permiso de explorar 70 mil hectáreas con la finalidad de determinar 
la cantidad de oro y plata que se podía extraer. Es decir, a pesar de ser 
territorio protegido por normatividad ambiental y social indígena, se 
otorgó la concesión para aprovechamiento y explotación. 

Del total de las hectáreas concesionadas, 80% están clasificadas 
para aprovechamiento sustentable de agricultura y para uso tradicio-
nal-especial. La intención de realizar actividades de exploración y 
explotación ha provocado un conflicto entre la población local y las 
dos empresas, ya que la concesión legal del territorio a inversionistas 
privados significa un rompimiento del pacto del Estado mexicano con 
la población indígena sobre su protección y vulnerabilidad de la sobe-
ranía territorial debido a que estos espacios han sido históricamente 
ocupados por las comunidades, tanto para vivir como para realizar sus 
actividades ancestrales14 de peregrinaje y autoconocimiento. 

Por otra parte, el gobierno federal de México ha impulsado cam-
bios en el uso de suelo que dificultan la defensa de los derechos terri-
toriales.15 Ejemplo de ello es la Declaración de Wirikuta en el año 2012 
como reserva de la biosfera (conAP, 2012), lo cual se hizo sin consultar 
a los pobladores originales y a los habitantes rurales de la región. 

14. Desde 1901 se estudian las tradicionales peregrinaciones del pueblo huichol, conocidas 
a nivel internacional por su misticismo y por su contenido filosófico e ideológico (Alfie, 
2015).

15. En un territorio declarado como reserva de la biosfera sería un asunto de pertinencia 
federal la determinación del uso de suelo y ya no podrían intervenir los pueblos 
indígenas, a pesar del Convenio 169 de la oit.
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Al conceder este territorio para explotación minera privada se 
ha vulnerado la identidad del pueblo wixarika y se ha puesto en duda 
la capacidad del Estado para proteger los derechos de la población 
debido a que se está violentando el tratado 169 de la oit. Por otra parte, 
se pone en peligro el desarrollo de la vida al permitir actividades de 
alto riesgo —en un ecosistema frágil y debilitado (Solórzano, 2013). 

Álvarez (2012) y Liffman (2013) destacan que el conflicto en la 
zona de Wirikuta tiene dimensiones sociales, políticas y culturales 
internacionales, precisando que si bien tardará varios años para que 
sean visibles los efectos directos sobre el territorio y la población, 
uno de los grandes problemas es la molestia que se genera entre la 
comunidad debido a que el Estado mexicano hace evidente su falta de 
capacidad para aplicar el marco regulatorio de los derechos indígenas 
en el país, además de que reduce el margen de capacidad de dichos 
grupos mediante cambios en el uso de suelo e ignora los acuerdos 
internacionales. 

Phillips (2008) menciona que las comunidades indígenas se 
encuentran en desventaja en los conflictos mineros debido a que pre-
sentan un alto nivel de marginación social, el cual se expresa en la 
pobreza de la región (cuadro 3).

Cuadro 3
Población en pobreza* en los municipios mineros 

de San Luis Potosí, 2013 (porcentaje)

* De acuerdo con la metodología de medición de pobreza de conevAl las estima-
ciones consideran la carencia de acceso a los servicios básicos en la vivienda.

Fuente: elaboración propia con datos de conevAl 2013.

En el cuadro 3 se observan seis municipios de San Luis Potosí que 
históricamente han tenido relación con otros proyectos extractivos en 
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la zona. De acuerdo con Phillips (2008), el principal argumento de las 
empresas mineras para convencer a la comunidad es que les ayudarán 
a superarse en todos los niveles sociales y económicos; sin embargo, 
en 2013 el porcentaje de la población en condiciones de pobreza en 
el municipio menos afectado fue de más de 20% y el municipio más 
rezagado alcanzó 90%, cifras muy superiores al promedio nacional 
(10%), lo que pone en entredicho el argumento de las empresas.

Es evidente que las comunidades aprenden de estos hechos mucho 
mejor que la administración pública del país, pues mantienen una 
actitud de rechazo hacia la minería, ya que dicha actividad no genera 
efectos positivos. Por ello las poblaciones indígenas de la zona han 
planteado férreas luchas contra el Estado mexicano y las empresas 
extractivas, pues a la par de que el gobierno federal había determinado 
que este espacio era una zona protegida, la población pronunciaba la 
Declaración de Wirikuta en la cual aboga por la defensa de sus dere-
chos para ser consultada en las decisiones que afectan sus territorios, 
incluyendo las de tipo productivo. 

En el trasfondo de la Declaración de Wirikuta, así como en los 
movimientos sociales emprendidos por los indígenas de la región, se 
percibe el espíritu del Convenio 169 de la oit, ya que se exige la defensa 
y la protección a las comunidades indígenas, así como la capacidad de 
soberanía, lo que le da mayor significado y visibilidad internacional 
a esta lucha en la que se pretende evitar un daño significativo a la 
población y al medio ambiente.

Por otra parte, la amenaza al deterioro ambiental de la zona ha 
ayudado a unificar a la mayor parte de la población en un frente común 
que pretende negociar con las empresas para el cese de sus activida-
des; sin embargo, la falta de claridad en el papel del Estado, así como 
su nula intervención en la práctica normativa, ha dado como resultado 
enfrentamientos violentos, principalmente con los pueblos vecinos 
que observan las actividades mineras como una oportunidad de desa-
rrollo a pesar de que los niveles de pobreza no han disminuido, sino 
que se han incrementado notablemente en esta región (Solórzano, 
2013). 

Cabe mencionar que desde 2012 el pueblo de Wixárika ha man-
tenido una férrea batalla legal contra el proyecto minero, lo que ha 
generado diversos amparos y suspensiones provisionales, con ello 
se han detenido las operaciones de explotación y aprovechamiento. 
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5. reflexiones finAles

Las poblaciones indígenas en América Latina son numerosas y en 
algunos casos, como en Perú, representan a la mayoría de los habi-
tantes. La protección, defensa y reconocimiento de sus derechos es 
una de las actividades de mayor importancia por parte de la oit, pues 
en sus acciones se reconoce el reclamo por una sociedad más justa y 
más próspera para todos. 

El Convenio 169 de la oit presenta una serie de normativas que, 
ejecutadas correctamente, ayudarían a facilitar la defensa de los dere-
chos para las poblaciones indígenas. Aunque México y Perú ratificaron 
este convenio durante la década de 1990, su actuación ante la crisis 
social, ambiental y económica que generan las actividades extractivas 
mineras en estos países deja mucho que desear.

En este sentido, el despojo se ha convertido en una práctica común 
por parte de las empresas mineras para lograr el desarrollo de sus 
proyectos productivos. La apropiación legal e ilegal se da por medio 
de la presión económica o por la violencia física contra la población, 
pero también se puede presentar en forma de desplazamiento por el 
uso indiscriminado de los recursos naturales en la zona. 

El lenguaje común de los desplazados es la unidad y la protesta 
social buscando una respuesta por parte del Estado para que les ayude 
a luchar contra los efectos dañinos del extractivismo, pero en la mayo-
ría de los casos no han tenido grandes logros en sus negociaciones. A 
pesar de ello, las luchas sociales triunfan cuando pueden sostenerse 
y exponerse a nivel nacional e internacional para evitar que se sigan 
realizando dichas actividades.

Si bien, es importante reconocer el impacto positivo de las luchas 
indígenas, también se debe señalar que actualmente el número de 
actividades extractivas mineras no ha disminuido, sino que se ha incre-
mentado. 
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resumen

En este artículo se presenta una mirada al extractivismo minero en 
México y a las contradicciones, disputas y conflictos entre la sociedad 
civil y los grupos económicos que lo representan. Esa situación se ilus-
tra con el caso de Baja California Sur (bcs), en el noroeste de México, 
cuyo valor ecosistémico es alto por la variedad de endemismos deriva-
dos de su condición semi-insular, de manera que casi la mitad del terri-
torio está bajo alguna categoría de protección ambiental. Sin embargo, 
un reciente proceso de extractivismo pone en riesgo sus ecosistemas 
y privatiza espacios añejamente vistos por la ciudadanía como bienes 
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comunes con las consabidas contradicciones ambientales, sociales y 
económicas que ello implica. Entre lo anterior, desde hace unos años, 
se ha impulsado más de una decena de propuestas de proyectos para la 
explotación (incluso en áreas naturales protegidas) de la megaminería 
de oro a cielo abierto, lo que contraviene las políticas de conservación 
y, por la contaminación potencial de los acuíferos (principal fuente de 
abastecimiento), la viabilidad misma de la vida en la región.

1. introducción

La minería es una actividad compleja que abarca desde sencillos pro-
cesos de extracción superficial hasta una más tecnificada explotación 
de minerales. Dividida como metálica, no metálica y energética, otra 
clasificación se refiere a si los minerales son concesibles o no con-
cesibles. Los primeros son aquellos que sólo pueden ser explotados 
con permiso o concesión expresa, como es usualmente el caso del 
oro, plata, plomo, cobre, zinc, y carbón, entre otros; mientras que los 
minerales no concesibles son básicamente los que se utilizan para la 
construcción, como arena, mármol, grava y sal, entre otros.

Si bien la importancia de la minería para el desarrollo humano y el 
crecimiento económico es clara, la implementación de esa actividad 
a gran escala ha sido muy cuestionada en los últimos años. Ello por 
sus efectos adversos sobre el medio ambiente en forma de contami-
nación, alteración de los flujos ecosistémicos, así como trastorno de 
las economías comunitarias y fuentes de sustento de las poblaciones 
locales; efectos que frecuentemente son irreversibles, lo que ha gene-
rado procesos de conflicto social.

En este texto se da cuenta del extractivismo minero en México y 
de las contradicciones, disputas y conflictos entre la sociedad civil, 
grupos económicos y autoridades encargadas de administrar y con-
servar los recursos naturales. Esa situación se ilustra con el caso de 
Baja California Sur (bcs), entidad en el noroeste mexicano que enfrenta 
crecientes procesos de asentamiento de empresas mineras en regiones 
de alto valor ecosistémico formalmente reconocidas bajo esquemas 
de protección ambiental. Para ello, se acudió a los planteamientos 
teóricos sobre extractivismo y apropiación por desposesión, se revi-
saron datos del comportamiento de la minería en México y (con base 
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en fuentes gubernamentales y prensa) de los conflictos derivados de 
la explotación de minerales en zonas del país y América Latina. Lo 
anterior sirvió de contexto para el análisis del impacto de la minería 
en Baja California Sur y su relación con el descontento social y la 
afectación al medio ambiente. 

El artículo está dividido en cuatro secciones. En la primera parte 
se ofrece una revisión de los conceptos de extractivismo y de apropia-
ción por desposesión, a efecto de contextualizar conceptualmente el 
desarrollo del texto. En la segunda se hace una revisión del proceso de 
crecimiento de la minería en el país para poner en perspectiva la nueva 
dinámica de explotación de metales preciosos. La tercera parte ofrece 
un panorama de las disputas en torno al tema de minería y conserva-
ción. Una cuarta sección se aboca a la situación de la megaminería y el 
conflicto social que ha significado en Baja California Sur. Por último, se 
incluyen algunas consideraciones sobre el efecto de la minería a cielo 
abierto para Sudcalifornia, que dista de ser una solución económica o 
ambiental de crecimiento o desarrollo para la región; especialmente 
si se consideran casos en los que, como Costa Rica, la apuesta por la 
conservación le ha permitido ser motor de su economía, lo que para 
Baja California Sur (bcs) podría ser no sólo deseable sino viable.

2. AProPiAción y extrActivismo

La apropiación del espacio y los recursos naturales para fines mer-
cantiles fundamentados en la generación de ganancia ha sido un ele-
mento constitutivo del expansionismo capitalista desde los inicios 
de esa formación social, hace más de 500 años. La teorización de esos 
procesos ha dado frutos en la elaboración de diferentes conceptuali-
zaciones, en función de la diversidad de las características históricas 
y socioespaciales en diversas regiones del globo. Dos de ellas son la 
acumulación por desposesión, del geógrafo inglés David Harvey, y el 
nuevo extractivismo, de raíz latinoamericana. En ambas vemos más 
similitudes que diferencias.

En el primer volumen de El capital, Marx describió en detalle el 
caso inglés, en los albores del capitalismo, en términos de “la llamada 
acumulación primitiva”, caracterizada por el cercamiento y privatiza-
ción de las tierras de uso común y, de ahí, la producción de un proleta-
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riado sin otra forma de sustentar la vida que emplearse por un salario en 
las fábricas de la Revolución Industrial. A partir de esa explicación de 
Marx (y los posteriores aportes de Rosa Luxemburgo y Trotsky), David 
Harvey (2004) acuñó la frase “acumulación por desposesión” para ana-
lizar el tipo de acumulación que emplea mecanismos extraeconómicos, 
frecuentemente ilegales, que actualmente son elementos esenciales y 
permanentes del capitalismo. La idea es que los mercados, para su pro-
vechoso funcionamiento, requieren apoyarse en fuerzas formalmente 
ajenas a ellos, por ejemplo, el Estado (Harvey, 2004:112)4.

Eduardo Gudynas es, sin duda, uno de los más destacados y prolífi-
cos autores sobre temas de extractivismo en América Latina, donde —
sostiene— sigue siendo uno de los pilares de las políticas de desarrollo 
(en especial) en Sudamérica. Los gobiernos progresistas instalados en 
la región desde los años noventa han generado una nueva modalidad, 
“un híbrido de nuevos y viejos atributos” (Gudynas, 2009: 221) que, 
en el caso de la minería, capta una mayor proporción de los ingresos 
derivados de la exportación de metales para el fortalecimiento de sus 
programas sociales. Pero este “neo-extractivismo” sigue siendo una 
forma subordinada de inserción en la economía global. En consecuen-
cia, se adoptan criterios neoliberales tales como “competitividad, la 
eficiencia, maximización de la renta y externalización de impactos” 
(Ibíd.).

De esa forma, el extractivismo se concibe como indispensable para 
combatir la pobreza y promover el desarrollo, agravando en ocasiones 
los impactos sociales y ambientales de los sectores extractivos. A juicio 
nuestro, donde Gudynas difiere fuertemente de Harvey puede ser en 
su condena de la modernidad y la “obsesión con el progreso”, pero las 
ideas que aquí expresa no estarían fuera de lugar en la discusión que 
Harvey hace del crecimiento compuesto, una “contradicción peligrosa” 
del capitalismo (Harvey, 2014, cap. 15). Por tanto, las dos conceptua-

4. Para Harvey, nuevos mecanismos de acumulación por desposesión son: a) el 
desarrollo de los derechos de propiedad intelectual y la creación de patentes sobre 
el material genético; 2) la depredación de los comunes globales (aire, agua y tierra) 
por la agroindustria; 3) la corporativización de activos anteriormente públicos (agua, 
educación, servicios públicos) y 4) la desaparición de los marcos regulatorios de suerte 
que los derechos a una pensión estatal, el servicio nacional de salud, y el bienestar están 
bajo ataque. Estos nuevos fenómenos constituyen “una nueva ola de ‘cercamiento de 
los comunes’” (Harvey, 2004: 115), equivalente en sus alcances a la descrita por Marx.
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lizaciones son de utilidad en el análisis de los efectos de la actividad 
minera, en particular en su guisa de “extractivismo depredador”.

Recientemente, Azamar y Ponce (2014) han subrayado que Latino-
américa (y México) han sufrido en lo que va del siglo “una extracción 
desmedida de minerales” destinada a los mercados de exportación, 
dejando atrás graves problemas socioambientales, sin robustecer las 
economías locales. Siguiendo a Gudynas (2009), los autores ofrecen 
una útil clasificación de la actividad minera en tres tipos: el extracti-
vismo depredador “indispensable para mantener los actuales estilos de 
desarrollo” (Gudynas, 2012, citado en Azamar y Ponce, 2014:146). Existe 
también un extractivismo “sensato” que, con rigurosas regulaciones 
ambientales, genera empleos con buenas condiciones de trabajo; así 
como un extractivismo “indispensable” que no busca la generación 
extraordinaria de ingreso, sino el necesario para cubrir las necesida-
des básicas.

Pese a la existencia de alternativas menos onerosas que el extracti-
vismo depredador, en este texto respaldamos la recién citada aprecia-
ción de Gudynas en el sentido que lo que priva ahora es precisamente 
lo más dañino en términos socioambientales. Así, la enorme expan-
sión reciente de la superficie concesionada en México, en particular 
para proyectos australianos y, principalmente, mineras canadienses 
muestra, como señalan Azamar y Ponce (2014:155), que la acumulación 
primitiva y el extractivismo son indisolubles. Enseguida se presenta 
una reseña de la minería en México que muestra los patrones de su 
crecimiento. 

3. el crecimiento de lA mineríA en méxico

En los últimos 25 años ha ocurrido una fase expansiva mundial de la 
minería. Una división de la inversión en exploración minera a nivel 
global en cuatro etapas muestra una primer fase de expansión, de 1990 
a 1997, que culmina con la crisis de los mercados emergentes; de 1998-
2002 descienden las cotizaciones internacionales de los minerales y 
la inversión; luego inicia el llamado súper ciclo de los minerales que 
tuvo su auge en 2008 y 2012; por último, a partir de 2013 hay “meno-
res presupuestos de exploración a nivel global, mercados financieros 
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restrictivos y caídas en las cotizaciones, tanto de los metales de base 
como de los preciosos” (CooperAcción 2016). 

Lo anterior se relaciona estrechamente con la distribución de los 
costos y beneficios de la actividad minera a escala mundial. El con-
sumo de minerales está también concentrado: los países desarrollados 
absorben 70% del aluminio, cobre, oro, y níquel, 58% del petróleo, 48% 
del gas natural y 37% del carbón, pese a que representan solamente 
16% de la población mundial. Asimismo, las empresas dedicadas a la 
minería usan de 7 a 10% de la energía mundial, aunque producen 1% 
del PIB mundial y aportan aproximadamente 0.5% de los empleos en 
el planeta (segob, 2014).

Si bien la minería se da también en los países desarrollados, es en 
los emergentes y en vías desarrollo donde la extracción de su materia 
prima ha crecido más cada vez, desarrollándose incluso en regiones 
remotas o que eran, hasta hace poco, zonas protegidas. La relocali-
zaron de los destinos de inversión minera al finalizar el siglo xx ha 
colocado a América Latina en el primer lugar: de recibir poco más de 
10% del total de la inversión minera, a 2014 lo hace en 25% por encima 
de América del Norte, Oceanía, África y Asia. Adicionalmente, México, 
Chile, Perú y Brasil se encuentran entre los diez principales destinos 
de la inversión minera en el mundo, equivalentes a 80% de la inversión 
en América Latina (CooperAcción 2016).

En particular, en términos ambientales, la minería de oro a cielo 
abierto figura entre las mayores amenazas a la diversidad biológica, al 
generar desperdicios contaminados —la contaminación de las aguas 
con sustancias altamente tóxicas es un ejemplo; en un contexto de 
crisis mundial, argumentos económicos han sido adelantados para 
justificar la intensificación y extensión de la actividad minera—. El 
emplazamiento de las minas, generalmente ubicado en zonas alejadas, 
es acompañado de infraestructura y empleos que se perciben como 
opción de desarrollo ante la marginación de poblaciones rurales. Sin 
embargo, la calidad y duración de los empleos son cuestionables en la 
medida que dependen de la temporalidad de la explotación de los yaci-
mientos, mientras que los efectos adversos se vuelven permanentes.

Las empresas mineras canadienses, consideradas líderes mundia-
les en este sector, han sido crecientemente cuestionadas por desastres 
ecológicos como el sucedido en Guayana, donde se reventó la presa de 
jales de la mina Omai, derramando 3.2 billones de litros de desechos 
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cianurados al río Essiquibo; o en Filipinas, donde un túnel de drenaje 
de una presa de jales se colapsó, arrojando material tóxico al cauce 
del río Boac (Rights Action, 2014).

En 2013, México tenía un registro de 267 empresas mineras ope-
rando 870 proyectos con capital extranjero. Empresas de tres países 
significaban casi 90% de la inversión: 69.3% empresas eran de capital 
canadiense, Estados Unidos le seguía como más importante en cuanto 
al origen de la inversión con 17% de las compañías mineras, y China 
ocupaba el tercer lugar con 9 compañías o 3%. La inversión canadiense 
en la minería mexicana en 2013 fue de 6,575.8 mil millones de dólares 
(mdd), distribuyendo 2,010 mdd a nuevos proyectos, 1,323 mdd a maqui-
naria y 708.7 mdd a exploración (Servicio Geológico Mexicano, 2014).

De los 870 proyectos que se operaban en 2013, 573 de ellos (66%) 
estaban asociados a la extracción de metales preciosos. En términos de 
volumen de la producción en 2013, 76.8% correspondió a la producción 
de la minería metálica, es decir 201.4 mmp. Los principales minerales 
extraídos fueron oro (26%), plata (21.6%) y cobre (17.1%), que repre-
sentaron 64.7% del valor de la producción minera mexicana, pese a 
que ese año su valor disminuyó 9.9% respecto al anterior. En términos 
absolutos, en 2013 el valor de la producción a precios corrientes fue 
de 262.3 millones de dólares (mdd), mismo que contrasta con 291.1 
mdd correspondientes a 2012 (Servicio Geológico Mexicano, 2014). Si 
bien hubo un crecimiento en la producción de oro de 1.4% ese año, la 
caída de los precios del oro en el mercado internacional se reflejó en 
una reducción de 18.6% del valor de la producción aurífera mexicana 
y de 20% de la plata. 

Al 31 de diciembre del 2013 se registraban 26,002 concesiones mine-
ras sobre una superficie de 29’746,281 hectáreas, lo que representa 
15% de la extensión del territorio mexicano. De los 32 estados que 
componen el pacto federal, en 25 de ellos (78%) hay presencia de pro-
yectos mineros con capital extranjero. Sonora es uno de los estados 
que aporta más a la producción de esta actividad: es primero en pro-
ducción de oro y destaca también en la producción de plata y cobre, 
entre otros minerales (Servicio Geológico Mexicano, 2014).

Los cambios en la legislación mexicana que abrieron el sector 
minero a la inversión extranjera y la entrada en vigor del tlcAn rápi-
damente tuvieron resultados en ese estado. En 1995 más de 70 compa-
ñías extranjeras, en su mayoría canadienses y estadounidenses, habían 
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establecido oficinas en la ciudad capital, Hermosillo; en 2013 el número 
ascendía a 212, posicionando a Sonora como el estado con mayor pre-
sencia en términos de inversión minera. Chihuahua, con 115 compañías, 
ocupa el segundo sitio nacional y Durango, con 99 empresas, es el 
tercero en importancia (segob, 2014).

En 2015 cuatro metales aportaron casi 80% del valor total nacional: 
oro con 34.1%, cobre con 19.7%, plata con 18.5%, y zinc con 6.5%. Sin 
embargo, la caída de los precios internacionales y la reducción de la 
producción minera nacional significó una contracción de los indicado-
res por tercer año consecutivo, al pasar de 14,820 millones de dólares 
en 2014 a 13,469 millones en 2015, una reducción de 9.1% (CAMIMEX, 
2015:13). Con excepción de la participación en el empleo (1.2%) y recau-
dación de nuevos derechos (2.8%), el sector minero tuvo una situación 
deficitaria en divisas generadas (14.5%), balanza comercial (23.8%), 
nuevas plazas laborales (50.8%), inversión total (6.4%), inversión en 
exploración (38.3%), e inversión extranjera directa (100%). No obs-
tante, la producción minera nacional de oro reportó un crecimiento de 
14.4% respecto a 2014, que significó 4.3 millones de onzas; un volumen 
cinco veces más que en 2001 (756 mil onzas) e implicó que México esté 
en los primeros ocho países productores de oro en el mundo (CAMI-
MEX, 2014:15 y 16). Casos como el de la empresa Goldcorp explican 
ese crecimiento: Peñasquito (Zacatecas) tuvo en 2015 un récord de 298 
mil onzas de oro, 78% más que en de 2014 lo que la llevó a aumentar 
en 27.4% su extracción de oro en México (Sánchez, 2015).

En un contexto de crisis económicas recurrentes, creciente desem-
pleo y escasez de recursos para la creación de infraestructura, la inver-
sión extranjera representa una salida atractiva que potencia los benefi-
cios de corto plazo derivados de la explotación de recursos minerales. 
Sin embargo, se minimizan las implicaciones en el mediano y largo 
plazos derivados de una escasa capacidad y voluntad institucionales 
para vigilar y controlar los efectos socioeconómicos y ambientales 
adversos.
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4. lAs disPutAs en torno A lA megAmineríA y lA conservAción

La reciente ola de protestas en contra de la exploración y explotación 
de estos proyectos ha tomado a la industria por sorpresa y generado 
nuevos movimientos solidarios entre las comunidades. En América 
Latina, casos como Espinar, cerca de Cusco en Perú desde 2001, han 
sentado precedente respecto al establecimiento de un movimiento 
organizado con grupos de trabajo que reivindican los temas de medio 
ambiente, la responsabilidad social de la empresa y el desarrollo y 
producción (Cooperacción et al. 2016). 

En Baja California Sur, la organización en contra de la megaminería 
para evitar la contaminación de los recursos hídricos y el aire ha sig-
nificado la suspensión de algunos proyectos mineros. Como reacción, 
las empresas mineras han desarrollado esquemas de promoción dife-
rentes de sus nuevos proyectos, en los que se resaltan los beneficios 
económicos y la responsabilidad ambiental de las empresas (Martínez, 
2015) y que, incluso, implican aportes concretos como becas escolares, 
computadores, cajas de mercadería, arreglo de caminos, desarrollo de 
eventos culturales gratuitos, financiamiento de pequeños emprendi-
mientos o proyectos comunitarios, e inversiones en salud y educación, 
entre otros (Énfasis, 2015). Sin embargo, las localidades mineras no han 
logrado salir de la pobreza, mientras que, en muchos casos, las relacio-
nes entre empresas y comunidades locales se han deteriorado, lo que 
ha dado pie a la multiplicación de conflictos sociales y ambientales 
en los últimos años (Proceso, 2015). En la tabla 1 se muestran algunos 
conflictos ocasionados por el establecimiento de proyectos de mega-
minería en México.

Tabla 1
México. Entidades con conflicto por proyectos de megaminería

Entidad Empresa(s) involucrada(s) Organizaciones sociales en lucha

Chiapas El Caracol de Blackfire 
Exploration

Frente Cívico de Chicomuselo

Geometales del Norte Otros Mundos

Linear Gold Corp. Eco Sur

Fronteer de México
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Entidad Empresa(s) involucrada(s) Organizaciones sociales en lucha

Coahuila Grupo México, Peñoles, 
Mexichem, Altos Hornos de 
México (ahmsa).

Centro de Reflexión de Acción Laboral 
(CEREAL).

Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín. 
Pro Juárez

Fomento Cultural y Educativo

Durango Minera canadiense Excellon 
Resources. Grupo Peñoles

ProDESC

Guerrero Complejo minero Los Filos de la 
empresa canadiense Gold Corp

Procesos Integrales para la Autogestión de los 
Pueblos (PIAP).

Centro de Derechos Humanos para la Montaña 
Tlachinollan.

Red Mexicana de Afectados por la Minería 
(REMA).

Consejo Regional de Autoridades Agrarias por la 
Defensa del Territorio y en contra de la Minería 
y de la Reserva de la Biósfera en la Montaña de 
Guerrero y Costa Chica.

Coordinadora Regional de Autoridades 
Comunitarias (CRAC).

Oaxaca Minera Cuzcatlán de la 
compañía canadiense Fortuna 
Silver Mines Inc.

Coordinadora de Pueblos Unidos del Valle de 
Ocotlán (CPUVO)

Natividad filial de la Canadiense 
Continnum Resources Minera 
Plata Real de la minera 
canadiense Gold Corporation.

Unión de Comunidades Indígenas de la Zona 
Norte del Istmo (UCIZONI)

San Luis 
Potosí

First Majestic Silver Corp. Frente Amplio Opositor a Minera San Xavier 
(fao).

Pro San Luis Ecológico

Asamblea Nacional de Afectados Ambientales

Frente en Defensa de Wirikuta.

Asamblea Nacional de Afectados Ambientales.

Sonora Cananea. Mina Buenavista del 
Cobre del Grupo México

Red Mexicana de Afectados por la Minería 
(REMA)

Movimiento Mexicano de Afectados por las 
Presas y en Defensa de los Ríos (MAPDER)

Proyecto sobre Organización, Desarrollo, 
Educación e Investigación (PODER)

Comité de Cuenca del Río Sonora

Veracruz Proyecto minero Caballo Blanco 
de las compañías canadienses 
Gold Corp. y Timmins Gold 
Corp.

La Vida

Red de Información y Acción Ambiental de 
Veracruz (RIAVER)

Fuente: segob (2014).
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Al visibilizarse los conflictos, la confianza inicial comienza a debi-
litarse; sin embargo, en la mayor parte de los casos ya están otorgadas 
las autorizaciones ambientales y se han diluido los lazos que articu-
laban la vida social antes de la llegada de la minera, con lo cual las 
posibilidades organizativas se vuelven remotas. En estos escenarios se 
esperaría que las autoridades gubernamentales mediaran para hacer 
prevalecer el estado de derecho y el cumplimiento de las garantías 
constitucionales mínimas, como el derecho a la vida y a un medio 
ambiente libre de contaminación. Sin embargo, en los casos mexica-
nos, la efectiva oposición a los grandes proyectos mineros ha partido 
de la organización social.

Así, la movilización de los pueblos wixarikas en Nayarit es lo que 
hizo posible la suspensión provisional en el recurso de amparo a la 
concesión de territorio, que esa comunidad indígena considera como 
sagrado, a la empresa minera canadiense First Majestic Silver. Por su 
parte, la organización de los pueblos de la montaña de Guerrero favo-
reció que el Registro Agrario Nacional aceptara tres actas de asam-
bleas de distintas comunidades oponiéndose a los proyectos mineros 
en el territorio que comprende sus ejidos o comunidades. De igual 
manera, el amparo indirecto presentado por San Miguel del Progreso 
en contra de concesiones mineras en la montaña de Guerrero tuvo 
una resolución favorable.

La tendencia mundial al reconocimiento de los derechos colecti-
vos indígenas y de los pueblos como sujetos para ejercer su libre deter-
minación encuentra una barrera respecto a las concesiones mineras. 
En los últimos años se ha registrado un incremento de la extracción 
de recursos naturales mineros que derivan, en algunos casos, en la 
realización de proyectos de gran envergadura en territorios indígenas. 
De acuerdo con la Comisión Económica para América y el Caribe, 
México es uno de los cuatro países de América Latina que acumulan 
más conflictos socioambientales provocados por empresas mineras 
en cuanto a contaminación, restricción o escasez de agua, falta de 
consulta previa a las comunidades, disputas territoriales, desplaza-
miento de pueblos originarios, cambios de uso de suelo, violaciones de 
derechos humanos e incumplimiento de políticas de responsabilidad 
social corporativa, pero también por la repartición de rentas e ingresos 
tributarios provenientes de las actividades mineras (González, 2013).
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El caso más paradigmático de esos conflictos por las repercusiones 
generadas en el ámbito socioeconómico y ambiental, y que ha deve-
nido en movimientos de carácter social, lo representa el derrame de 
40 millones de litros de sulfato de cobre acidulado en el río Bacanuchi 
del estado de Sonora por la mina Buenavista del Cobre, subsidiaria 
de Grupo México en agosto de 2014 (semArnAt, 2015). Esta catástrofe 
ambiental no ha sido atendida con la seriedad que el caso amerita por 
la compañía minera, ni por las instituciones federales encargadas de 
garantizar el buen uso de los recursos de la nación. La empresa no 
cuenta con el programa de remediación ambiental para atender a las 
siete comunidades afectadas (Arizpe, Banámichi, Huepac, San Felipe 
de Jesús, Aconchi, Baviácora y Ures) y a las más de 22 mil personas 
que habitan esa región. 

Con todo, para atender las afectaciones ocasionadas por el derrame 
de sulfato de cobre en los Ríos Sonora y Bacanuchi se creó un fidei-
comiso denominado “Río Sonora”, con la finalidad de servir como 
fuente y medio de pago para llevar a cabo las medidas de reparación 
y/o compensación de los daños al ambiente. El monto asignado fue 
de dos mil millones de pesos, que representa 0.013% de los ingresos 
brutos que recibió la empresa minera en 2014 (semArnAt, 2015)5. Sin 
embargo, la aplicación de los recursos no ha sido suficiente: por ejem-
plo, los productores de cacahuate de la zona obtenían ingresos por 
65 mil pesos por hectárea cosechada y solamente recibieron 10 mil 
pesos de indemnización. Por ello, los Comités de Cuenca afectados 
interpusieron cinco amparos contra Buenavista del Cobre, semArnAt, 
ProfePA, sAgArPA, conAguA, la Secretaría de Salud, cofePris y el titular 
del ejecutivo federal para exigir que cumplan con su deber de garantes 
de la reparación de los daños (Hernández, 2015).

5. El Fideicomiso se constituyó con recursos aportados por empresas subsidiarias de 
Grupo México (Buenavista del Cobre, S.A. de C.V. y Operadora de Minas, S.A. de C.V.). 
Es administrado por Nacional Financiera y tiene un Comité Técnico (presidido por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales) que aprueba las erogaciones y 
pagos que se realicen.
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5. megAmineríA y conflicto sociAl en bAjA cAliforniA sur

La actual actividad minería de Baja California Sur se basa en minería 
no metálica, principalmente en los municipios de La Paz y Mulegé, 
correspondiente a sal, yeso y fosforita. Si bien Baja California Sur 
tiene una historia minera que se remonta a los procesos de extracción 
por galerías en el siglo xix, fundamentalmente con inversión extran-
jera y dedicada al mercado de exportación, la nueva actividad minera 
metálica que se ha promovido en la última década requiere procesos 
extractivos y metalúrgicos distintos a los tradicionales. Actualmente, 
11.34% del territorio estatal está dedicado al aprovechamiento minero 
a través de 209 concesiones (Sistema Geológico Nacional, 2015).

En ese aspecto, no hay una industria que la abastezca de procesos, 
sustancias, equipos y maquinaria; ni procedimientos fiscales o de regu-
lación conocidos por las autoridades públicas locales. Ello implica que 
no habría impactos significativos en la estructura del mercado interno, 
pues la inversión minera tendría que importar sus suministros, emu-
lando los esquemas de inversión de enclave del pasado. 

Dichos procesos requieren el uso de químicos que podrían conta-
minar el medio ambiente y en especial los acuíferos de las áreas en las 
que los proyectos pretenden operar (cmsr, 2014). La extracción de oro y 
plata del pasado tiene contaminado al presente miles de hectáreas alre-
dedor de los yacimientos y más de 40 pozos de agua con altos niveles 
de arsénico, por lo que el Colegio de Médicos de Baja California Sur ha 
llamado la atención sobre los riesgos para la salud de desarrollar una 
minería aún más intensiva que la decimonónica (Rojas, 2014).

Actualmente, el oro se encuentra en cantidades pequeñas y espar-
cido en forma de partículas por la tierra, lo que implica una extracción 
a gran escala y a través de minería a cielo abierto. El municipio de La 
Paz tiene el mayor porcentaje de concesiones mineras de oro esta-
tales, con cerca de 70%; es en esa región donde se asienta la mayor 
población del estado. La explotación de oro a cielo abierto propuesta 
por la empresa Los Cardones en el área protegida de la Reserva de la 
Biosfera la Sierra de la Laguna, y por la Compañía Minera Pitalla en la 
zona contigua, ubicados en la parte sur del estado generaron el mayor 
descontento y manifestaciones sociales en contra de los proyectos de 
megaminería a cielo abierto.
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Lo anterior, por ser la zona serrana en que se encuentran los yaci-
mientos; además de que es también sitio de recarga de los acuíferos. 
Atendiendo a las condiciones de aridez del territorio y ausencia de 
cuerpos superficiales de agua, los acuíferos (con agua fósil) son la 
fuente fundamental de agua en el estado para las actividades humanas 
y productivas. Así, surgió una red de organizaciones y actores socia-
les, a la que se unieron representantes de sectores económicos como 
el turismo, la ganadería y la agricultura (Rojas, 2014). De acuerdo a 
la manifestación de impacto ambiental de los proyectos, la empresa 
Pitalla tiene concesionadas poco más de 46,000 hectáreas (ha) y los 
Cardones 3,700 ha, el mineral a procesar en 10 años, sería de 112 millo-
nes de toneladas (ton) para la primera y 201 millones de ton para la 
segunda (mAs, 2014).

En cuanto al uso de metales pesados, ambas compañías procesa-
rían 11 mil toneladas por día con cianuro, utilizando 14.5 toneladas de 
cianuro por día; el tajo a cielo abierto sería de 97 ha de ancho y 350 
metros de profundidad para el caso de Los Cardones y de 54 ha de 
ancho y 350 metros de hondo para Pitalla; y se utilizarían de 40 a 80 
toneladas de explosivos por día para Los Cardones, y de 20 a 40 para 
el caso de Pitalla. La asociación civil Medio Ambiente y Sociedad 
estima la emisión de 37 millones de toneladas de mineral molido, con 
cianuro, arsénico, metales pesados y elementos radiactivos (plomo, 
cromo, uranio y torio, entre otros) que contaminarían acuíferos y 
serían descargados en el golfo de California; además de la dispersión 
por aire de polvo fino que afectaría a población humana, suelo, flora 
y fauna (mAs, 2014).

Sin embargo, en un contexto de depresión económica en las zonas 
rurales serranas, se ha generado una expectativa positiva en algunas 
comunidades ante la reactivación minera. Esas expectativas entran 
en conflicto con otros grupos de la sociedad civil que se oponen a 
la megaminería, lo que ha devenido en polarización social (CMSR, 
2014:30). Así, un elemento constante en las disputas que involucran la 
minería (o cualquier otro sector que atente contra la conservación de 
los recursos en el largo plazo) es la ausencia de alternativas de desarro-
llo y que enfrentan a las comunidades en procesos de ruptura social.

La debilidad de los esquemas de representación social y de los 
gobiernos ha propiciado que las intervenciones sean de corta duración 
y que, incluso si detienen el funcionamiento abierto de las minas, no 
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resuelven temas de fondo. Las lecciones derivadas en el caso de Espi-
nar —mencionado previamente— podrían aplicarse al caso mexicano 
con vistas a resolver las asimetrías de poder presentadas en los con-
flictos mineros y construir equilibrios económicos, sociales, culturales 
y ambientales estructurales.

Lo anterior parte de reconocer la necesidad de un facilitador neu-
tral en un proceso en el que se reconozcan: a) los riesgos ambientales 
de la competencia por los recursos naturales y por la distribución de 
los beneficios, así como la importancia del respeto a la autonomía de 
las comunidades y población involucradas, y la visibilización y refor-
zamiento de los instrumentos de fiscalización de la actividad minera 
y del ordenamiento territorial; y b) que permitan atenuar y potenciar 
las perspectivas posextractivismo, de modo que las inversiones sienten 
bases para el fortalecimiento de las capacidades humanas y la diver-
sificación de las actividades económicas (Cooperacción et al. 2016).

La diversificación económica es deseable, pero con actividades 
productivas que aporten encadenamientos y fortalezcan el tejido 
productivo del estado. Esto no es el caso de la minería de oro a cielo 
abierto, que no es complementaria con la estructura productiva predo-
minantemente terciaria del estado. Ello, atendiendo a que la economía 
y la generación de la riqueza que se produce en Baja California Sur 
están ancladas en el sector servicios (casi 74% del PIB en 2012); dentro 
de ellas, el turismo y otras actividades asociadas son sobresalientes. 
Estas actividades, la población y los ecosistemas se verían negativa-
mente afectados.

Los municipios sudcalifornianos donde existe mayor actividad 
minera tienen los índices de marginación relativamente más altos, 
lo que refleja la incapacidad de este sector de detonar un desarrollo 
generalizado en aquellas regiones donde opera. Los proyectos mineros 
metálicos a cielo abierto comprometen las posibilidades de reacti-
vación y diversificación de la actividad turística del estado. Ante las 
señales de agotamiento del modelo turístico tradicional y la necesidad 
que estos destinos tienen de diversificar las opciones que ofrecer a los 
turistas, el turismo de naturaleza y rural se convierte en una opción 
importante. Sin embargo, la minería metálica a cielo abierto compro-
mete esta posibilidad de integrar un producto competitivo integral 
conformado por los centros tradicionales de turismo y las áreas natu-
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rales protegidas y zonas rurales del estado que cuentan con un gran 
potencial turístico.

Las condiciones de aislamiento de Sudcalifornia han generado 
ecosistemas únicos en el mundo, que representan oportunidades ante 
las nuevas tendencias en los mercados turísticos internacionales. Estos 
ecosistemas son frágiles y deben cuidarse. La minería a cielo abierto 
atenta contra ese patrimonio de los sudcalifornianos que pudiera ser 
una fuente de riqueza más sustentable. Siendo Baja California Sur 
uno de los estados más áridos y con menor precipitación pluvial del 
país, las actividades económicas no deben atentar contra la disponi-
bilidad de recurso hídrico. Así, el riesgo de contaminación no puede 
ser aceptable.

6. considerAciones finAles

En el caso de Baja California Sur, la no incorporación de los impactos 
sociales potenciales y de las medidas de mitigación ambiental ante los 
efectos en los ecosistemas por parte de las empresas mineras, sin duda 
fueron elementos relevantes en el descontento social. Además, del lado 
económico, no se incluyeron esquemas de una recaudación local de 
los beneficios mineros, de transparencia y control de los ingresos y 
beneficios mineros que dieran certeza sobre la participación ciudadana 
sostenida en los beneficios mineros en el ámbito local (cmsr, 2014).

El aumento previsible de la escala de los proyectos mineros en 
el futuro, derivado de la gran extensión de superficie concesionada 
para actividades mineras, y la buena posición del oro en los merca-
dos internacionales, sugiere la probabilidad de que continúen los 
proyectos mineros a cielo abierto en Sudcalifornia. Así, aunque se 
promete generación de empleo, la experiencia en otras partes del país 
y del mundo indica que la mayoría sería de baja calificación o bien 
requerirán personal no local. La minería ha sido presentada como 
una solución a las justas demandas de desarrollo de las comunidades 
rurales, pero enmascara en el corto plazo un problema estructural 
relacionado con la debilidad de las capacidades locales y del tejido 
productivo, así como la incapacidad de detonar proyectos de desarro-
llo local sustentables que generen los empleos e ingresos que estas 
comunidades demandan. En ese sentido, como se señaló previamente, 
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paradójicamente —porque en muchos casos causa impactos sociales 
y ambientales negativos—, el extractivismo es presentado como pro-
motor del desarrollo.

Lo anterior hace pertinente establecer canales permanentes de 
información y de organización social que promuevan el diálogo entre 
las partes y también garanticen la salvaguarda de los bienes sociales 
y naturales no sólo hacia el futuro sino en el presente. La minería en 
sí no es una actividad indeseable que genera efectos irremediables, 
pero sí lo es el alcance y los procesos de la minería metálica a cielo 
abierto que se promueven en Baja California Sur, especialmente si 
se considera el riesgo de contaminación humana y para el desarrollo 
de los principales sectores económicos en que se ancla la economía 
estatal. Una alternativa de minería sería un aprovechamiento más arte-
sanal y de agregación de valor que extraiga los minerales disponibles 
y fortalezca las economías locales.

Es imperioso que el Estado asuma su responsabilidad de brindar 
alternativas de desarrollo que involucren una mejor planeación y eje-
cución de políticas públicas. Esto incluye no sólo la promoción, sino la 
evaluación y regulación de las inversiones y actividades productivas. 
Ello no implica entorpecer el dinamismo productivo o empresarial, 
sino cumplir su función: garantizar el desarrollo de las diversas regio-
nes del estado con una visión de largo plazo considerando las poten-
cialidades, vocaciones, características económicas, sociales, históricas, 
culturales y también, las limitaciones ambientales del territorio.
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El rol del poder judicial en la 
depredación de los recursos 

comunes: el caso del desarrollo 
urbano en el bosque de El Nixticuil1
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resumen

La gobernanza ambiental nos debe conducir a un proceso de toma 
de decisiones encaminado al bienestar común. Se requiere mante-
ner el entorno natural en armonía con el desarrollo urbano planifi-
cado, a través de una adecuada conciliación entre los intereses de 
los ambientalistas (enfocados en las masas forestales, la vocación del 
suelo) y la sociedad local en que incide y del inversionista inmobiliario 
o desarrollador urbano, con el fin de que sirva de modelo para frenar 
nuevos asentamientos humanos carentes de valores ambientales que 
perjudican el entorno. Pero, ¿qué sucede cuando las agencias que se 
relacionan con proteger el medio biótico entran en conflicto con los 
intereses privados, digamos los constructores? El poder judicial emite 
entonces una decisión administrativa. El objetivo de este artículo de 
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investigación es mostrar que el poder judicial en ocasiones inclina la 
balanza a uno de los lados. Esta investigación usa el caso del bosque El 
Nixticuil, ubicado en la segunda zona metropolitana de México, para 
evidenciar los impactos negativos que generan la intervención de jue-
ces al otorgar amparos favoreciendo a los desarrolladores habitaciona-
les (actividades humanas) sobre la preservación del medio ambiente.

1. introducción

Requerimos mantener el entorno natural en armonía con el desarrollo 
urbano planificado, a través de una adecuada conciliación entre los 
intereses de los ambientalistas (enfocados en las masas forestales, la 
vocación del suelo) y la sociedad local en que incide, así como con los 
del inversionista o desarrollador inmobiliario, con el fin de que sirva 
de modelo para frenar nuevos asentamientos humanos carentes de 
valores ambientales que perjudican el entorno. 

Se pretende contribuir a la comprensión de los recientes conflictos 
urbanos desde esta perspectiva, mediante el análisis del conflicto que 
surgió por la construcción de desarrollos habitacionales en el bosque 
El Nixticuil-San Esteban-El Diente (bensedi), ubicado en la zona metro-
politana de Guadalajara, México. Para ello, esta investigación presenta 
una manifestación de impacto ambiental (miA) de los desarrollos habi-
tacionales, evidenciando el impacto en los factores bióticos del medio 
ambiente en el bosque El Nixticuil.

El artículo ofrece un caso concreto de la intervención del poder 
judicial en las disputas por el impacto negativo de los desarrollos 
urbanos al medio ambiente. Se pasa entonces a entender el conflicto 
ambiental y el efecto que generan la intervención de jueces al otorgar 
amparos a favor de los desarrolladores habitacionales (actividades 
humanas), por encima de las demandas para la preservación del medio 
ambiente. Se concluye que para se delimiten los impactos que generan 
las actividades humanas, con el fin de mantener el entorno natural en 
armonía con el desarrollo urbano planificado, es necesaria una nego-
ciación entre los involucrados en el conflicto.

Cabe acotar que este estudio involucra un conflicto ambiental 
todavía no resuelto; por tanto, sólo analiza el rol del poder judicial en 
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las fases iniciales del conflicto, no las de su desenvolvimiento, crisis, 
negociaciones y resolución.

2. revisión de lA literAturA: gobernAnzA AmbientAl 
y conflictos socio-AmbientAles

La gobernanza se refiere a los medios que las instituciones guberna-
mentales utilizan de forma tradicional para asegurar el cumplimiento 
de normas formalmente establecidas, pero también reconoce que los 
actores no estatales, como las organizaciones no gubernamentales 
ambientales (ongA), están igualmente interesados en la toma de deci-
siones políticas y su instrumentación (Brenner, 2010; Ford, 2003). La 
gobernanza es la interacción entre instituciones, procesos y tradicio-
nes de cómo se ejerce el poder, cómo se toman las decisiones en torno 
a cuestiones de interés público y a menudo privado, y cómo “[…] es 
que los grupos interesados se hacen escuchar” (Stoll–Kleemann et al. 
2006). Por lo tanto, una gobernanza ambiental (gA) efectiva requiere 
establecer un marco ampliamente aceptado que permita institucio-
nalizar la interacción entre grupos interesados, negociar los intereses 
contrapuestos y mitigar los conflictos, para determinar la forma en 
que se llevarán a cabo la toma de decisiones y el ejercicio del poder 
(Leeuwis y Van den Ban, 2004). Con frecuencia, la gA se lleva a cabo 
en varios niveles espaciales e involucra a actores sumamente hetero-
géneos (Adger y Jordan, 2009). Es decir, la gA está presente en dife-
rentes escalas: global, nacional, regional y local. Las investigaciones 
actuales se enfocan en las evaluaciones de eficiencia, la justicia social 
y la legitimidad de una forma de gA determinada. La gA debe estar 
comprometida con ciertos principios éticos. Con este espíritu, los 
actores comprometidos con la buena gobernanza deben fomentar de 
manera proactiva la participación de la sociedad civil en la toma demo-
crática de decisiones para ampliar su legitimidad. La transparencia y 
la eficiencia administrativa son otras de las condiciones necesarias 
(Schteingart, 2007).

Desde un punto de vista teórico, los enfoques de la ecología polí-
tica, orientados a los actores sociales, han demostrado ser conceptua-
lizaciones adecuadas para entender con mayor profundidad las causas 
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sociales subyacentes que pueden obstaculizar una gA eficaz y percibida 
como legítima. Aunque la ecología política no es un sistema teórico 
homogéneo, sino más bien un conjunto variopinto de acercamientos 
teórico-metodológicos, provenientes de diferentes disciplinas, ante 
todo de la geografía humana pero también de la sociología, la ciencia 
política, la economía y hasta la antropología. Este eclecticismo dio 
popularidad a la ecología política entre la comunidad científica. Sin 
embargo, también llevó a una falta de coherencia teórica, puesto que 
los autores tienden a sostenerse en una amplia gama de macro-teorías 
(Walker, 2006). 

En esta investigación se considera a la ecología política como una 
manera de percibir, interpretar y explicar las razones sociales de la 
alteración del medio ambiente, que muchas veces (aunque no siempre) 
se reflejan a través de un cambio de uso de suelo, y con frecuencia 
llevan consigo una disminución de la biodiversidad.

Un punto central en cualquier acercamiento político-ecológico es 
la conceptualización e identificación de los actores involucrados: sus 
intereses, motivos, estrategias de acción y conflictos con respecto al 
uso de recursos, lo cual es una precondición para resolver los múlti-
ples problemas de gestión. Otro aspecto clave está relacionado con 
el poder del que disponen los respectivos actores para imponer sus 
intereses y llevar a cabo determinadas acciones. Hay cierto consenso 
en las ciencias sociales en el sentido de que “poder” no solamente 
debe referirse a la capacidad de los actores para promover sus inte-
reses según su acceso a los recursos naturales, sino también al papel 
que desempeñan las estructuras políticas e institucionales. Es decir, 
hace falta cuestionar quién decide cuáles son los asuntos y temáticas 
concretas que efectivamente se discuten en las instituciones donde 
se toman decisiones cruciales.

El mayor problema que enfrenta la gobernanza ambiental resulta 
de los intereses y acciones contradictorias que llevan a cabo los dife-
rentes actores sociales, aumentando los conflictos ecológico-distri-
butivos (Martínez, 2009). La causa de los conflictos de tipo socioam-
biental son las actividades llevadas a cabo por empresas o políticas 
públicas diseñadas para favorecer al sector privado, frente a las cuales 
ciudadanos organizados o comunidades rurales o urbanas se oponen 
o resisten (Toledo, 2012).
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En las últimas décadas, se han caracterizado como conflictos 
socioambientales (CSA) derivados de situaciones de desacuerdos en 
relación al uso, goce (o retribución/captación de parte de la renta), 
titularidad y acceso a los recursos naturales y la afectación del medio 
ambiente y sus consecuentes impactos sobre la salud, la calidad de 
vida y las posibilidades de desarrollo de las comunidades directamente 
afectadas. En este contexto, se simplifica el conflicto de naturaleza 
multidimensional a uno de dimensión socioambiental.

En la perspectiva eco-política, un marco teórico de utilidad es el 
modelo de las tres partes (Cohen y Arato, 1994). Contextualiza en el 
panorama de crisis socio-ecológica global las relaciones de los tres 
poderes más significativos de toda sociedad, a saber: el poder político, 
el poder económico y el poder social; así, resulta ser un marco teórico 
de utilidad. 

Apoyados en investigaciones latinoamericanas sobre conflictos 
urbanos y ambientales —que son antecedentes valiosos (Sabatini, 1997; 
Nardacchione, 2005; Azuela, 2006)—, exploraremos la irrupción de 
este conflicto en el espacio público y la territorialización. Un ejemplo 
es el de Brenner (2010), que identifica los actores sociales involucra-
dos, sus intereses, estrategias, poder relativo y acciones. Otro ejemplo 
es Castro, Hogenboom y Baud (2016), que abordan las tensiones de 
la gobernanza medioambiental a partir de su análisis como un pro-
ceso complejo de formulación y disputa de valores, procedimientos 
y prácticas que modelan los patrones de acceso, control y uso de los 
recursos naturales.

México experimenta varios conflictos socio-ambientales. Estos 
pueden clasificarse como conflictos: energéticos, forestales, urbanos, 
turísticos, por residuos peligrosos, mineros, hidráulicos y biotecno-
lógicos (Toledo, et at. 2013). Es de nuestro interés enfocarnos en los 
conflictos urbanos y forestales en México.
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Figura 1
Conflictos socio-ambientales en México

Fuente: Tomado de Toledo, et al. (2013).

En diversas ciudades latinoamericanas, la expansión metropoli-
tana es paralela a la densificación de la ciudad expresada en la prolife-
ración de desarrollos inmobiliarios modificando la ciudad construida. 
Usualmente, los residentes de esas zonas despliegan acciones de pro-
testa al percibir un deterioro ambiental en su entorno. Surgen entonces 
conflictos de proximidad que es relevante analizar, recuperando una 
de las orientaciones centrales del estudio del conflicto, que es la de 
indagar acerca de las dimensiones de la territorialización y la irrupción 
del conflicto en el espacio público. 
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3. desArrollos hAbitAcionAles en el bosque el nixticuil

El Nixticuil-San Esteban-El Diente (bensedi) es un bosque primario 

ubicado al noroeste de la zona metropolitana de Guadalajara (ZMG), 
México, específicamente se ubica al noroeste en el municipio de Zapo-
pan, Jalisco, México. Es considerado como un bosque urbano debido 
a su colindancia con la urbe del municipio en constante crecimiento 
(figura 1). Presenta en su mayoría roble, encino y plantaciones de pino. 
El bensedi formaba parte de un bosque mayor ya desaparecido de más 
de 27,000 hectáreas y recibe el nombre de un promontorio natural 
llamado El Nixticuil que se encuentra en la zona.

Figura 2
Vista preliminar del bensedi

Fuente: elaboración propia a partir de Google Earth (2010)

Las comisiones edilicias del municipio de Zapopan estudian la 
factibilidad de un mega-desarrollo habitacional que lleva por nombre 
La Sierra de Zapopan, que medirá 790 hectáreas, será vecino directo 
del área natural protegida del Bosque El Nixticuil (bensedi) y albergará 
130 mil 907 habitantes (figura 2). El proyecto destina 455 hectáreas para 
el área de viviendas: de éstas, se especifica que 152 hectáreas serán de 
densidad habitacional alta (H4), 152 hectáreas de densidad habitacional 
media (H3) y 47 hectáreas de densidad habitacional baja (H2). Esto 
significa que el área de densidad alta, donde se permiten lotes mínimos 
de 90 metros cuadrados, podría representar la llegada de alrededor de 
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16 mil viviendas de ese tamaño; en el área de densidad media donde 
el lote mínimo es de 140 metros cuadrados, el mismo cálculo refiere a 
otras 10 mil viviendas.

Parte del incremento en el valor de la tierra en Jalisco se debe a los 
desarrollos inmobiliarios (Hernández Rodríguez y Von Putlitz, 2009; 
Molina, Velasco, Hernández y Robles, 2011). Los desarrollos habitacio-
nales que impactan al bensedi se ubican al noroeste del área Metropo-
litana de Guadalajara, rodeados por los poblados de Río Blanco, al sur, 
San Rafael, al norte, Copalita, al oeste y San Esteban, con dirección 
este. La zona marcada en Azul delimita el área del proyecto en la 
Figura 3 y el área rosa es el área del bensedi.

Figura 3
Mapa del proyecto La Sierra de Zapopan

Fuente: Proyecto La Sierra de Zapopan. Municipio de Zapopan.

El centro de población más cercano al área donde se pretende 
realizar el proyecto habitacional es precisamente la localidad rural 
de Río Blanco. Esta localidad cuenta con dos vialidades asfaltadas: 
una principal y otra secundaria. La primera tiene una extensión apro-
ximada de 3 kilómetros y atraviesa la localidad a todo su largo, la 
siguiente sólo comprende un medio kilómetro de extensión y sirve 
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para comunicar una zona alta de la localidad. Las vialidades restantes 
se componen de unos pocos trechos empedrados, pero en su mayoría 
son calles de terracería. No se encuentra funcionando una red de agua 
potable, a pesar de que ya desde hace años se cuenta con un pozo 
artesano con el volumen necesario para cubrir los requerimientos de 
agua que demanda la población de esta localidad. Al momento, sólo 
cuenta con aproximadamente la mitad de la instalación necesaria para 
dotar de este servicio a toda la localidad y no se tiene proyectado ter-
minar con las instalaciones necesarias para que la red de agua potable 
funcione en el corto plazo. El poblado se abastece de agua mediante 
la dotación de pipas que de forma gratuita les brindan los servicios 
municipales del Ayuntamiento de Zapopan; sin embargo, en ocasiones 
los pobladores deben recurrir a algún particular. La localidad cuenta 
desde hace diez y ocho años con un depósito de agua, alimentado con 
el afluente de un manantial cercano; junto a este depósito se encuen-
tran los lavaderos comunitarios, mismos que se surten con el agua 
del citado depósito. Las descargas de agua residual de la localidad 
Río Blanco son canalizadas al afluente del Río blanco, esto se hace 
una vez que ya han sido tratadas. Las aguas residuales de la localidad 
se entuban para ser enviadas a una planta de tratamiento construida 
por, y a cargo de, el Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado (siAPA) que es la instancia encargada de dotar 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento en can-
tidad y calidad suficiente a los habitantes de la zona metropolitana 
de Guadalajara. Esta planta se encuentra ubicada en las afueras de la 
localidad, sobre las márgenes del Río Blanco. En lo que respecta al 
equipamiento educativo, en la localidad se cuenta con un módulo para 
impartir la educación preescolar, en un módulo contiguo al anterior se 
ubica una escuela primaria federal; también se cuenta con una escuela 
secundaria técnica.

4. mAnifestAción del imPActo AmbientAl Por desArrollos 
hAbitAcionAles en el bensedi

En esta sección se presenta un sumario de la manifestación de impacto 
ambiental (miA) donde pretendo definir los impactos negativos que 
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generan las actividades humanas, con el fin de mantener el entorno 
natural en armonía con el desarrollo urbano planificado.

Entre los impactos que se prevén está el incremento en los niveles 
del ruido durante las actividades de construcción, así como la pérdida 
del hábitat utilizado por la fauna silvestre como refugio, anidación o 
para alimentación, debido principalmente a las acciones de edificación 
de la infraestructura urbana y residencial que se plantea ejecutar en 
esta zona que está invadiendo el mismo ecosistema y la biodiversidad 
que representa para la urbe; además se extraerían 1’627,694 metros 
cúbicos anuales través de pozos profundos para el propio abasteci-
miento del desarrollo inmobiliario.

La mayoría de los impactos adversos identificados son inevitables, 
por estar ligados a la naturaleza del proyecto; lo que implica que de 
aplicarse las medidas de mitigación propuestas, se evitaría el efecto 
del impacto y se disminuiría significativamente el costo ambiental que 
su instrumentación podría generar. Debido a que las especies vegeta-
les que se encuentran en este sitio no son factibles de reubicar, no se 
realizará un programa de rescate y reubicación de especies.

Participación ciudadana

El área natural contigua a la localidad de Río Blanco (Sierra San Este-
ban) es un lugar con mucha demanda entre la población del área 
metropolitana, ya que a este lugar se le reconoce desde tiempo atrás 
como espacio recreacional de esparcimiento y turístico. El hecho 
anteriormente mencionado ha sido muy notorio, sobre todo en los 
últimos años. Esto se debe, principalmente, a la cercanía de esta zona 
con el área metropolitana y también al atractivo natural del lugar; 
muy particularmente, a una extensión de terreno que comprende el 
área donde se ubica una formación rocosa conocida como El Diente. 
En esta zona concurre un gran número de aficionados al deporte de 
la escalada y rapel a lo largo de toda la semana, así como también 
una cantidad considerable de personas durante los fines de semana. 
Todas ellas visitan el área por diversas razones, ya sea con la finalidad 
de practicar algún deporte —como puede ser una caminata, realizar 
un paseo en bicicleta e inclusive con la finalidad de acampar— o sólo 
asisten al lugar con la idea de realizar un día de campo. Este hecho 
ha provocado una marcada transformación sociocultural en la zona y, 
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muy particularmente de la localidad de Río Blanco, al integrarse los 
pobladores a las actividades comerciales y de servicios a los visitantes 
de la zona turística y de recreación.

Este bosque (bensedi) se encuentra amenazado por diversas causas, 
tema que ha tomado de bandera la organización vecinal Comité Salva 
Bosque Tigre II para realizar sus actividades de carácter ecologista 
(Gaceta UdG, 2005). En este contexto, la lucha socioambiental en el 
caso del bense di adquiere la expresión de una resistencia de carácter 
defensivo desde 2005 al presente para evitar la implantación de un 
proyecto destructivo en el mundo complejo y real. Esta lucha sola-
mente se muestra en las protestas públicas y en diversas reuniones que 
los vecinos movilizados mantuvieron con funcionarios municipales 
y legisladores. Sin embargo, tal comité no presentó ninguna solici-
tud de antecedentes y observaciones durante la etapa de clasificación 
ambiental para determinar alcances y cobertura del estudio.

La escasa experiencia en materias de involucramiento ciudadano 
se muestra en que hay ausencia de definiciones de consenso en muchos 
temas ambientales, no hay experiencia para usar los instrumentos de 
gestión ambiental y no se usan adecuadamente los espacios formales 
y no formales disponibles para el involucramiento de los ciudadanos.

Según los constructores, su proyecto busca un desarrollo habita-
cional “sustentable”, integrado por viviendas de diferentes tipos —
algunas en condominio horizontal—, áreas comerciales y de servicios, 
vialidades y área de conservación ecológica. 

Dada la amplitud de los temas ambientales involucrados, es con-
veniente realizar un esfuerzo específico que oriente la participación 
de la comunidad. El uso de un plan de participación facilita los proce-
sos participativos. Éste debe: cumplir los requerimientos establecidos 
para la revisión de estudios, incorporar a la comunidad en la toma de 
decisiones ambientales otorgándole transparencia al proceso y actuar 
preventivamente respecto de situaciones de difícil solución generadas 
por la falta de información a la comunidad.

Parece que todavía predomina una visión instrumental de gA por 
parte de las instituciones gubernamentales centrales y (aunque en 
menor medida) de las ongA. Estos actores consideran que la solución 
de un problema socioambiental, como la protección de un bosque 
urbano como el bensedi, es responsabilidad exclusiva y preponderante 
de uno o varios actores particulares, los cuales deben lograr ciertos 
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objetivos, apoyándose en una gama de recursos de poder político, 
económico, social y moral a su alcance (Goodhand y Hulme, 1999). 
Entonces, el resto de la sociedad es considerado como un conjunto 
de actores influenciables, sin capacidad ni legitimidad para evaluar 
la naturaleza o la severidad de los problemas ambientales. Y mucho 
menos para resolverlos.

Esto evidencia que los actores ajenos al sector gubernamental y a 
los ongA son capaces de resistir eficazmente frente a cualquier intento 
de imponer nuevos regímenes de gA desde el poder político, lo cual va 
en contra de sus intereses percibidos como legítimos y vitales. Esta 
investigación también indica que los principales conflictos y tensiones 
existen entre el conjunto de actores que promueve la conservación y el 
grupo de actores interesados en el uso directo e indirecto (desarrollo 
inmobiliario) de los recursos naturales. Cabe resaltar que los últimos 
de ninguna manera son actores débiles ni fácilmente influenciables, 
sino que cuentan con notables recursos económicos, sociales y de 
información, así como con la capacidad de hacer uso de su poder en 
diferentes circunstancias. Además, están en condiciones de escapar 
del control y de las medidas de reglamentación: actúan desde bases 
seguras, no dependen de sus recursos y a menudo cuentan con apoyo 
político. Aunque no sean capaces de controlar la agenda ni el discurso 
político, no cabe duda que disponen de recursos para promover sus 
intereses en cuanto al acceso y usos de los recursos naturales.

No hay consenso entre todos los actores acerca de la legitimidad 
de intervención que reclaman el poder económico; muchos menos si 
esta intervención implica limitaciones de acceso y uso de los recur-
sos naturales comunes, limitaciones consideradas por muchos actores 
como injustas, innecesarias o ineficientes. Lo expuesto señala que el 
manejo basado en los actores sociales implica una cuidadosa media-
ción y gestión de intereses y de conflictos para dejar satisfechos, en 
la mayor medida posible, los intereses de los actores involucrados 
y afectados, sin menoscabo de la conservación y del uso sustenta-
ble de los recursos naturales. Por lo tanto, las instituciones encar-
gadas del manejo forzosamente tienen que actuar de coordinadores 
y conciliadores. Es preciso percibir el deterioro ambiental no como 
un problema cuya solución corresponde a unas cuantas instituciones 
gubernamentales u ongA, recurriendo a los instrumentos tradicionales 
de gobernanza, sino como resultado de un conflicto de intereses pro-
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fundamente arraigado entre un grupo amplio y heterogéneo de actores 
con intereses y objetivos divergentes y contrapuestos, incluyendo las 
mismas instituciones y organizaciones protagonistas, desiguales no 
sólo en cuanto a las medidas de recursos y poder a su disposición, sino 
también al potencial de movilizar diferentes tipos de recursos para 
imponer sus intereses (Ostrom, 1990).

Una gA orientada explícitamente a los actores y relacionada con 
una forma de manejo ampliamente aceptada puede ser una manera 
apropiada de mediar los intereses en conflicto que existen entre todos 
los actores involucrados, aunque esto implicaría que los actores enfo-
cados en la conservación asumieran una responsabilidad adicional, 
aceptando su papel de mediadores. Sin importar qué estrategia ins-
titucional u operacional se seleccione, cualquier tipo de cuerpo de 
negociación debería fomentar la participación activa y no manipu-
lativa de todos los actores, incluyendo los más conflictivos, así como 
desempeñar un papel importante en la toma de decisiones y en la 
instrumentación de las medidas de conservación. En todo caso, exis-
ten por lo menos dos asuntos importantes que deben abordarse: pri-
mero, el poder económico o los actores centrados en el uso estarían 
dispuestos a participar y asumir compromisos sólo si perciben que 
esto les permitiría alcanzar sus metas. Segundo, el poder social o los 
actores enfocados en la conservación deben estar más dispuestos a 
ceder poder y responsabilidades.

5. el PAPel del Poder judiciAl en el conflicto AmbientAl

Los conflictos ambientales reflejan tensiones entre actores. En el área 
ambiental los conflictos adquieren ciertas particularidades, derivados 
de su complejidad y de su carácter público, ya que son situaciones 
confusas y dinámicas que reúnen intereses diversos. 

Los conflictos ambientales tienen diversas expresiones. Pueden 
estar relacionados con el uso del suelo, con problemas de transporte, 
residuos sólidos, manejo de recursos naturales no renovables, localiza-
ción de proyectos de inversión o con la definición de normas y planes, 
entre muchas otras materias. Pueden abarcar una enorme cantidad de 
temas de carácter científico, económico, legal y de distinto grado de 
aceptación pública. 
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Se dan entre dos o más partes, entendiendo por ellas a personas, 
grupos pequeños o grandes organizaciones. La interacción puede 
darse entre dos personas, entre dos grupos, entre una persona y un 
grupo o entre otros. Se dan interacciones en las cuales las personas 
que intervienen lo hacen como seres totales con sus acciones, sus 
pensamientos, sus valores y sus discursos, así como desde su rol y su 
cuota de poder en la sociedad. Se dan interacciones que adquieren un 
carácter agresivo. Se dan interacciones con procesos co-construidos 
por las partes. 

Hay muchos motivos que pueden dar lugar a desacuerdos. Aquí 
nos interesan aquellos que se transforman en conflictos territoriales, 
los cuales pueden ser definidos como conflictos sociales por el control 
del territorio, que tienen un carácter multidimensional y distributivo 
(Sabatini, 1997). Suelen surgir en torno a grandes proyectos producti-
vos, de infraestructura e inmobiliarios originados por cambios en los 
usos del suelo y por la distribución de esas externalidades. Mientras 
en algunas situaciones los actores públicos son cuestionados por haber 
permitido cierto tipo de utilización o por no haber impedido un pro-
yecto privado. Estos conflictos irrumpen cuando se hacen públicos y 
comienza una contienda sobre cómo representar, significar y estruc-
turar el espacio urbano y usar los recursos comunes. Lo que está en 
juego en este aspecto es cómo un espacio geográfico y administrativo 
se convierte en un territorio que pasa a orientar las acciones y visiones 
de los diferentes actores anudados en una contienda pública por los 
considerados recursos comunes. En el análisis, entonces, se incorpora 
el proceso de territorialización que el conflicto detona. Esta noción 
se orienta a hacer visible cómo conflictos de este tipo producen y 
redefinen el territorio, así como las relaciones que se entablan con él.

Un conflicto se desarrolla en dos etapas: la etapa potencial y la 
etapa manifiesta: a) la etapa potencial, en la que no todas las partes 
reconocen ser componentes de un conflicto; y b) la etapa manifiesta, 
en la que es posible reconocer a los actores involucrados que asumen 
conductas identificables (Conesa-Fernández, 1997). 

El conflicto ambiental que nos atañe está en etapa manifiesta. En 
este conflicto el argumento ambiental funcionó como repertorio efi-
caz, logrando inscribir la controversia sobre la urbanización del ben-
sedi como referida a un potencial daño ambiental, lo que amplió los 
públicos, le otorgó legitimidad a la demanda y la transformó en un 
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derecho exigible. La tabla 1 identifica a los actores y sus posiciones en 
el conflicto ambiental por el bensedi.

Tabla 1
Actores y Posiciones en el conflicto ambiental por el bensedi

Actor Posición

Asociación Civil y ong Ambientalistas Proteger el bosque y el ambiente

Constructores Desarrollo habitacional

Gobierno municipal Hacer cumplir los reglamentos y leyes

Tribunal Administrativo (Edo) Vigilar el “adecuado” proceso

Fuente: elaboración propia.

Las etapas de manejo de conflictos son: (i) prevención, (ii) evasión, 
(iii) solución transitoria y (iv) resolución. La prevención se define 
como la planificación de actividades tendientes a identificar potencia-
les áreas de conflicto y a remover o minimizar sus causas. La evasión 
es una reacción tendiente a negar que existen objetivos incompatibles 
frente a una situación. La solución transitoria apunta principalmente a 
alterar los síntomas del conflicto y, a menudo, constituye un acuerdo 
no sustentable que contiene la posibilidad de que éste vuelva a mani-
festarse. La resolución es un acuerdo aceptado por todas las partes 
para eliminar la causa del conflicto. 

Para el caso del conflicto ambiental por el bensedi, estamos en 
solución transitoria. Es necesaria una adecuada conciliación entre los 
intereses de las masas forestales, vocación del suelo, población social 
que incide, por un lado, y del propio inversionista o desarrollador 
habitacionales, por otro lado, para frenar el establecimiento de nuevos 
asentamientos humanos carentes de valores ambientales que perjudi-
can el entorno del bensedi.

¿Qué sucede cuando las agencias que se relacionan con la protec-
ción del medio biótico entran en conflicto con los intereses privados, 
digamos los constructores? Las formas tradicionales de resolver dis-
putas constan del arbitraje, el juicio y la decisión administrativa. 

El arbitraje es un proceso privado y voluntario en el cual las partes 
encomiendan al árbitro la resolución de los puntos de mayor con-
troversia, previo acuerdo de que acatarán la resolución final por él 
dictada. El juicio es la forma a través de la cual históricamente la 
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sociedad ha buscado resolver los conflictos. La decisión administrativa 
en este proceso ocurre cuando una de las partes involucradas en una 
disputa —en el gobierno local, regional o nacional— toma la decisión 
por el resto. 

Utilizando la perspectiva eco política del modelo de las tres partes 
(Cohen y Arato, 1994), los tres poderes más significativos son: el político, 
el económico y el social. En una democracia formal como la mexicana, 
el poder político es representado por los partidos políticos y los poderes 
del gobierno (ejecutivo, legislativo y judicial). El poder económico está 
representado por corporaciones, empresas y mercados. Mientras que 
el poder social se halla en las comunidades, asociaciones, cooperativas, 
sindicatos y organizaciones profesionales, entre otros.

No obstante, con el poder ejecutivo desempeñando un rol activo es 
necesario extender el modelo de las tres partes o poderes. Es preciso 
reconfigurar la tabla 1: el poder judicial asume un papel activo a favor 
de determinados intereses económicos; en ese sentido, sus funciones 
dejan de ser las de simples mediadores. La tabla 2 muestra que el poder 
judicial se vuelve el fiel de la balanza. El papel de los antagonistas en 
relación al poder judicial, que encarna al Tribunal Administrativo, le 
permite a esta parte jurídica emitir un juicio que favorece a la parte 
económica, ante la mirada impávida de la parte política

Tabla 2
Actores en el conflicto ambiental por el bensedi 

en un modelo de (tres+uno) partes

Actor Parte en el modelo

Asociación civil y ong Ambientalistas Parte social

Constructores Parte económica

Gobierno municipal Parte política

Tribunal Administrativo (Edo.) Parte Jurídica (fiel de la balanza)

Fuente: elaboración propia.

En el caso del bensedi el poder judicial (Tribunal Administrativo 
del Estado o tAe) en 2016 tomó una decisión administrativa que no 
ha dejado satisfechos a los ambientalistas. Bajo el argumento de una 
violación al debido proceso, el poder judicial ha inclinado la balanza a 
uno de los lados. Los impactos negativos que genera la intervención de 
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jueces al otorgar suspensiones (amparos para no detener la construc-
ción) favoreciendo a los desarrolladores habitacionales (actividades 
humanas) sobre los agentes que buscan la preservación del medio 
ambiente. Lo que sigue es administrar el conflicto.

La administración de un conflicto requiere de habilidades y capa-
cidades específicas que incluyen: a) la mediación, b) la facilitación y 
c) la negociación.

La mediación es una técnica a través de la cual un tercero imparcial 
facilita procesos de partes contrapuestas, asumiendo un papel activo 
y conductor en la negociación. El mediador requiere de la confianza 
de los diversos actores, pues su función es acercar las posiciones. La 
mediación es útil para lograr acuerdos entre proponentes y afectados.

La facilitación es un proceso que ayuda a la formulación de acuer-
dos. La facilitación es un proceso voluntario que se utiliza para resol-
ver conflictos antes que éstos lleguen a un punto crítico. Tiene un 
carácter menos formal y enfatiza que la forma de alcanzar un acuerdo 
es a través del método de la colaboración.

Cuando existen diferencias evidentes entre los actores, es posible 
convocar a todas las partes a interactuar conjuntamente en búsqueda 
de una solución. En la mesa de negociación se convoca a las partes 
para alcanzar una solución viable para todos.

Para el caso puede desarrollarse una mesa de negociación. La 
negociación es útil en cualquier fase, pero requiere de equipos capa-
citados. La negociación es el proceso a través del cual las partes se 
encuentran cara a cara para exponer sus intereses frente a una acción 
propuesta y analizar en conjunto las posibilidades de una decisión que 
satisfaga a todos los involucrados. 

En la negociación pueden distinguirse cuatro elementos: I. Las 
personas (que hay que separar de los problemas), II. Los intereses en 
juego (que deben ser el foco de atención), III. Las opciones (que deben 
ser varias para decidir bien), IV. Los criterios (que deben ser de lo más 
objetivo posible, a partir de respaldo científico, equidad y eficiencia).



[ 212 ]

Clemente Hernández-Rodríguez y Marco Antonio Berger García

6. conclusiones

Esta investigación explica el inicio de un conflicto a través del proceso 
de revisión de una miA (manifestación de impacto ambiental). Con-
tribuye a los estudios sobre los impactos ambientales de las políticas 
urbanas de desarrollo. En ese sentido, este artículo usa concretamente 
el caso del bensedi (Bosque El Nixticuil-San Esteban-El Diente), ubi-
cado en la zona metropolitana de Guadalajara, México, para eviden-
ciar los impactos negativos que generan la intervención de jueces al 
otorgar amparos favoreciendo a los desarrolladores habitacionales 
(actividades humanas) por encima de las demandas de la preservación 
del medio ambiente.

Al hacer un análisis de la manifestación de impacto ambiental 
(miA) de los desarrollos habitacionales, se evidencia un impacto nega-
tivo en los factores bióticos del medio ambiente en el bensedi.

Además, es necesaria una adecuada conciliación entre los intere-
ses de las masas forestales, vocación del suelo, población social que 
incide, por un lado, y del propio inversionista o desarrollador habita-
cionales, por otro lado, para frenar el establecimiento de nuevos asen-
tamientos humanos carentes de valores ambientales que perjudican 
el entorno del bensedi.

Este artículo plantea que cuando las agencias que se relacionan 
con la protección del medio biótico entran en conflicto con los intere-
ses privados, es momento de la mediación. En la mediación participa 
un tercero considerado como imparcial, aunque este no parece ser el 
caso del poder judicial en Jalisco. Esta investigación contribuye a la 
exploración evaluativa de los alcances del poder judicial en las dispu-
tas por el medio ambiente.

Puesto que los nuevos desarrollos habitacionales y las nuevas 
construcciones afectan al medio ambiente, la gobernanza ambiental 
nos debe conducir a un proceso de toma de decisiones encaminado 
al bienestar común. Puede, entonces, establecerse una mesa de nego-
ciación, pues el caso estudiado aún no se resuelve.

Para fortalecer la participación ciudadana, es necesario que se 
establezcan mecanismos que incentiven la participación —reuniones 
vecinales y talleres de capacitación para los involucrados en el tema—, 
así como una concientización entre todos los actores en relación con 
el valor del medio ambiente y sus externalidades. 
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El presente estudio ha detectado que se presentan serios proble-
mas de gestión ambiental (gA) que pueden limitar considerablemente 
el poder y contrarrestar los esfuerzos de las instituciones gestoras: se 
evidencia la existencia de una amplia gama de actores heterogéneos 
que persiguen objetivos diferentes y a menudo contrarios. También 
queda claro que el tradicional régimen de gA, basado en arreglos ins-
titucionales locales en cuanto a los recursos comunes como bosques 
urbanos, se ha convertido en un entorno de uso múltiple sumamente 
complejo y competitivo en términos sociopolíticos y geográficos. 
Esta complejidad dificulta considerablemente el establecimiento y la 
aceptación de un régimen de gA moderno en donde encajen todos los 
actores involucrados.

Hay una expectativa ampliamente compartida en el sentido de 
que el derecho regule los procesos de urbanización; además, que no 
solamente aparece en las prácticas discursivas de los actores movili-
zados, sino que también se observa que, en casos como el bensedi, el 
conflicto produjo transformaciones nada triviales en el terreno estric-
tamente jurídico. Es necesario un acercamiento entre el estudio de 
este tipo de conflictos y la sociología jurídica, lo que implica, por un 
lado, analizar su juridificación, es decir, el proceso social mediante el 
cual el conflicto adquiere un nuevo significado al ingresar a la esfera 
del derecho. Por otro lado, dar cuenta de cómo la normativa urbana 
(derecho ambiental y urbano) resulta modificada por el conflicto.

Finalmente, señalamos que más investigación debería relacionarse 
a la identificación de actores, intereses contrapuestos y conflictos 
socioambientales. Además, conviene dedicar más esfuerzo para ana-
lizar debidamente los múltiples intentos llevados a cabo para conciliar 
y mitigar dichos conflictos.
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resumen

El presente estudio analiza, desde la perspectiva de la economía eco-
lógica, el problema de la valoración de los servicios ecosistémicos que 
se ven afectados por la disrupción del ciclo de nitrógeno en el caso 
de la cuenca alta del río Santiago. Lo anterior es de gran importancia, 
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dado que dicho fenómeno se ha convertido en uno de los riesgos más 
peligrosos de la actualidad a escala global.

1. introducción

El objetivo del artículo que se presenta consiste en evaluar los servi-
cios ecosistémicos que se ven afectados por la disrupción del ciclo del 
nitrógeno de la cuenca alta del río Santiago, en el estado de Jalisco, 
México. Para ello, primeramente, se determina la escala de la disrup-
ción del ciclo del nitrógeno en la zona de estudio, en lo relacionado 
al principal cultivo de la región: el maíz. A continuación, se realiza el 
ejercicio de calcular los impactos de la alteración ecológica del bioma4 
seleccionado.

La contribución metodológica del este trabajo consiste en propo-
ner una vinculación espacial y temporal entre la producción agrícola y 
sus impactos ambientales, a través de un instrumento de georreferen-
ciación. Consideramos que con esta metodología se aportan elementos 
para una mejor valoración de los impactos económicos futuros de las 
estrategias de desarrollo. Se puede esperar una reflexión, por parte de 
los tomadores de decisiones, sobre la pertinencia de los proyectos de 
desarrollo local: los servicios ecosistémicos puestos en riesgo pueden 
representar un gasto potencial para los gobiernos locales en un futuro 
cercano.

La estrategia metodológica propuesta puede interpretarse como 
una aplicación de los principios teórico-metodológicos de la economía 
ecológica, ya que propone el análisis de los aspectos biofísicos deriva-
dos del proceso de producción, como límites de la práctica social (el 
abuso de los fertilizantes) en la agricultura.

El artículo presenta tres apartados. En el primero se describe el 
problema de la disrupción antropogénica del ciclo del nitrógeno. En 
la segunda parte se expone el caso de la agricultura en la cuenca alta 
del río Santiago. En la tercera se realiza el cálculo de los efectos de 

4. Según la Real Academia Española, un bioma se refiere a “cada una de las grandes 
comunidades ecológicas en las que domina un tipo de vegetación, p. ej. selva tropical, 
la tundra o el desierto” (http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=bioma).
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este fenómeno en los servicios ecosistémicos de la zona de estudio. 
El trabajo finaliza con las conclusiones y las referencias bibliográficas.

2. el ciclo del nitrógeno desde lA PersPectivA 
de lA economíA ecológicA

La economía ecológica contempla a la actividad económica y produc-
tiva como un subsistema de la realidad biofísica y natural. Por ello, uno 
de los temas centrales de la política económico-ecológica consiste en 
la armonización de las prioridades económicas con las sociales y las 
ecológicas, en particular, y con el cuidado de los ciclos ecológicos. 

Martínez define el papel de los flujos de materiales y energía para 
la economía ecológica de la siguiente manera:

La economía ecológica ve el planeta Tierra como un sistema abierto a la 
entrada de energía solar. La economía necesita entradas de energía y mate-
riales. La economía produce dos tipos de residuos: el calor disipado (por la 
segunda ley de la termodinámica), y los residuos materiales, que mediante 
reciclaje pueden volver parcialmente a ser utilizados. El funcionamiento 
de la economía exige un suministro adecuado de energía y materiales (y el 
mantenimiento de la biodiversidad), y también exige poder disponer de los 
residuos de manera no contaminante. Los servicios que la naturaleza presta 
a la economía humana no están bien valorados en el sistema de contabilidad 
crematística propio de la economía neoclásica (Martínez, 1998: 12).

Entre el conjunto de ciclos, el del nitrógeno es uno de los más impor-
tantes para la vida. Es también uno de los temas más ignorados por 
los gobiernos y los medios de comunicación, a pesar de su relevancia. 
Rockstörm (2009) considera que la disrupción del ciclo de nitrógeno 
es uno de los problemas ambientales (junto con la pérdida de la bio-
diversidad y el cambio climático) en los que la humanidad ha cruzado 
el umbral que pone en riesgo el estado del holoceno (período de esta-
bilidad ambiental de aproximadamente 10,000 años que ha permitido 
el establecimiento de la civilización humana)5.

5. Algunos especialistas han denominado como “Antropoceno” el periodo actual, en el 
cual la civilización humana ha trasformado la estabilidad ambiental del mundo.
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En la actualidad, la conducción de la economía no aborda el pro-
blema debido al “razonamiento monetario de la sociedad industrial”. 
Naredo explica que utilizarlo:

[…] como guía suprema de la gestión, resalta la dimensión creadora de valor y 
utilidad, pero cierra los ojos a los deterioros sociales y ambientales que dicha 
gestión origina. Ya se subrayó que la propia noción de “medio ambiente” no 
es más que un fruto de la cortedad de miras del enfoque económico ordina-
rio: éste, al circunscribir su reflexión al universo de los valores monetarios, 
origina un medio ambiente inestudiado compuesto por recurso naturales, 
antes de ser valorados, y por residuos artificiales que perdieron su valor. Así, 
el instrumental teórico al uso gobierna la gestión sin procesar de modo siste-
mático la información sobre los deterioros que dicha gestión ocasiona sobre 
el medio natural; este instrumental registra sólo el coste de extracción y de 
manejo de los recursos naturales, pero no el de reposición, favoreciendo así 
dichos deterioros, a la vez que privilegia las desigualdades sociales y territo-
riales a través de esa abstracción social que es el dinero y sus ramificaciones 
financieras (Naredo, 2010: 38-39).

La razón de ser del presente estudio consiste, precisamente, en subrayar 
esta característica del sistema de gestión económica de la actualidad.

El ciclo del nitrógeno es uno de los responsables de la existencia 
de la vida en el planeta, ya que permite que este componente químico 
se incorpore a los seres vivos. Como se sabe, el nitrógeno es uno de 
los ladrillos fundamentales del edificio químico de la vida: forma parte 
de los compuestos orgánicos que permiten el metabolismo biológico. 
En particular, el nitrógeno es parte fundamental de los nucleótidos, 
los eslabones con los que se construye el ácido desoxirribonucleico o 
dnA (la cadena de la vida) y, en forma libre, constituye las fuentes de 
energía en las células formando parte del trifosfato de adenosina (tdA)
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Esquema 1
Ciclo del nitrógeno

Fuente: elaboración propia.

Pero, ¿de dónde se obtiene el nitrógeno que se incorpora a las 
células de los seres vivos? A pesar de que el nitrógeno es el compuesto 
químico más abundante en la atmósfera, este gas no puede ser apro-
vechado por la gran mayoría de los organismos vivos directamente 
del aire. Con algunas excepciones6, sólo se puede obtener a partir 
del ciclo del nitrógeno: gracias a la actividad de las bacterias en los 
suelos fértiles. Aproximadamente la mitad del gas que penetra en la 
tierra desde la atmósfera se transforma en nitratos aprovechables por 
las plantas, una cuarta parte es retenida por las bacterias y el resto 
retorna a la atmósfera en diversas formas (óxido nitroso o monóxido 
de nitrógeno), se filtra a las profundidades o escurre en aguas super-
ficiales como lixiviado (Vitousek et al. 1997). 

En otras palabras, la posibilidad de construir células vivas depende 
de la salud del ciclo del nitrógeno. El paso del nitrógeno de las plan-

6. Algunas plantas lo pueden obtener directamente del aire, como la soja, arveja y el trébol.
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tas a los animales se efectúa a través del otro ciclo fundamental: la 
cadena trófica. El ciclo del nitrógeno, observado desde una perspectiva 
ampliada, nos demuestra con elegancia la interrelación de los procesos 
ecológicos y los riesgos de las sinergias entre las diversas caras de la 
crisis ambiental contemporánea (Rockström, 2009).

Pero, ¿en qué consiste la disrupción del ciclo del nitrógeno y cuá-
les son sus principales consecuencias? El fenómeno antropogénico 
conocido como la disrupción del ciclo del nitrógeno es en la fijación 
excesiva de nitrógeno en la atmósfera y la tierra. La ruptura consiste 
en la alteración de los flujos y proporciones naturales que permiten el 
equilibrio de sustancias que conforman el contexto químico apropiado 
para la vida. Se trata de la misma lógica que hay detrás de la disrup-
ción de los ciclos del carbono (que ocasiona el cambio climático), o la 
ruptura del ciclo del agua (que genera sequías, inundaciones y eventos 
climáticos extremos): la alteración de las proporciones y flujos de los 
componentes químicos de la naturaleza. En términos llanos, la crisis 
ambiental de la actualidad no es otra cosa que la desestimación de la 
importancia de salvaguardar los equilibrios naturales. El sistema de 
organización productiva actual supedita la preservación de los ciclos 
naturales al funcionamiento de la economía. Desde esta perspectiva, 
podríamos decir que la economía ecológica es la disciplina que trata 
de la preservación de los equilibrios ecológicos en el proceso de pro-
ducción social.

La disrupción del ciclo del nitrógeno es generada fundamental-
mente por la utilización masiva de fertilizantes nitrogenados, pero 
también mediante la fijación del nitrógeno en los cultivos a través de 
la fertilización, la quema de combustibles fósiles y la movilización del 
nitrógeno cautivo (Vitousek et al. 1997).

En nuestro estudio nos concentraremos en la fertilización7.
El abuso de la utilización de fertilizantes nitrogenados constituye, 

por mucho, la principal causa de la disrupción del ciclo del nitrógeno 
a escala global. Desde la invención de la fertilización a través de la 
fijación del nitrógeno en Alemania en tiempos de la I Guerra Mun-

7. Principales fertilizantes nitrogenados: amoniaco anhídrido, urea, sulfato de amonio y 
nitrato de calcio y amonio. Los fertilizantes nitrogenados representan más de la mitad 
del total de fertilizantes usados en la agricultura (el resto lo constituyen los basados 
en el potasio y el fósforo).



[ 225 ]

Valoración de los servicios ecosistémicos en riesgo por la disrupción del ciclo de nitrógeno: el 

caso del uso de fertilizantes nitrogenados en la agricultura de la cuenca alta del río Santiago

dial8, el uso de este químico como complemento de los nutrientes 
para las plantas ha crecido de manera exponencial, primero en los 
países industrializados y, a partir de la Revolución Verde, en los países 
subdesarrollados. 

Según cálculos de la fAo (2015), para el año 2020 el uso de fertilizan-
tes sobrepasará 200 millones de toneladas. Lo anterior es relevante si 
consideramos la relación entre el nitrógeno fijado en los ecosistemas 
y la demanda metabólica real de la población, razón que fue de 110 a 
10 en 1990 (Nolte, 2010).

Las predicciones sobre el abuso de fertilizantes se basan en la 
relación entre el incremento poblacional y la producción de alimentos 
a escala mundial. Se calcula que la población mundial alcanzará 9.1 
millones en el año 2050 y para hacer frente a tal incremento se nece-
sitará un incremento en la producción de alimentos de 70% (Gaucín 
y Torres, 2011).

La sobreutilización de fertilizantes es una de las características 
de la agricultura tradicional, sobre todo en los países pobres. Por la 
relación entre el proceso de producción y la creación de desequili-
brios ecológicos, la dicotomía agroindustria-agroecología es uno de 
los temas centrales de la economía ecológica. 

Altieri y Nichols describen las causas del colapso de la agroin-
dustria:

El problema con los enfoques agrícolas convencionales es que no han tomado 
en cuenta las enormes variaciones en la ecología, las presiones de la pobla-
ción, las relaciones económicas y las organizaciones sociales que existen en 
la región, y por consiguiente el desarrollo agrícola no ha estado a la par con 
las necesidades y potencialidades de los campesinos locales. Este desajuste 
se ha caracterizado por tres aspectos:
• Los paquetes tecnológicos homogéneos no son adaptables a la hetero-

geneidad campesina y sólo funcionan en condiciones similares a las de 
los países industriales y a las de las estaciones experimentales.

• El cambio tecnológico benefició principalmente a la producción de bie-
nes agrícolas de exportación y comerciales, producidos prioritariamente 
en el sector de grandes predios, impactando marginalmente la producti-
vidad de los productos alimenticios, que son cultivados en gran medida 
por el sector campesino.

8. Los científicos Haber y Bosch recibieron el nobel en 1917 por realizar la fijación artificial 
de nitrógeno, lo que años después fue utilizado en los fertilizantes en la agricultura.
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• América Latina se ha convertido en un importador neto de insumos 
químicos y maquinaria agrícola, aumentando los gastos de los gobiernos 
y agravando la dependencia tecnológica (Altieri y Nichols, 2000: 13).

Para evitar la profundización del problema es indispensable la reor-
ganización de la producción de alimentos, reorientar el sistema hacia 
un modelo agroecológico que ponga en el centro de atención la sal-
vaguarda de los equilibrios ecológicos y la salud humana. La descrip-
ción de esta alternativa sale de los objetivos del presente trabajo, pero 
puede consultarse en las obras de Max-Neef (1993) y Toledo (2002), 
entre otros.

Las consecuencias de la disrupción del ciclo del nitrógeno son 
múltiples y se expresan en la pérdida de la biodiversidad, así como en 
las afectaciones a la salud humana y al clima. La disrupción del ciclo 
del nitrógeno también afecta la calidad del aire, la tierra y el agua y 
constituye un importante catalizador del cambio climático.

Cuando se aplica demasiado fertilizante al suelo, el exceso se filtra en las 
aguas subterráneas y fluye hacia ríos y lagos, y finalmente hacia océanos, 
donde puede causar problemas para la vida marina. Primero, los nitratos del 
fertilizante ayudan a que crezcan más algas de lo habitual. Luego, cuando 
estas algas mueren, caen al fondo del océano y son descompuestas por las 
bacterias. Para lograr esto, las bacterias usan el oxígeno disuelto en el agua. 
Cuando el número de algas muertas exceden lo habitual, las bacterias pueden 
utilizar todo el oxígeno presente en el agua y, en consecuencia, los peces y 
otras especies marinas no pueden respirar y mueren.

Los nitratos presentes en los fertilizantes también pueden convertirse 
en óxido nitroso (N2O), que se libera en el aire. Este gas contribuye al cambio 
climático global y reduce la cantidad de ozono (O3) presente en la estratós-
fera. El ozono es una sustancia química que absorbe una gran parte de la 
radiación ultravioleta, muy dañina, que proviene del sol. La estratósfera es 
la capa de la atmósfera, situada entre 6 y 30 millas sobre la superficie de la 
Tierra (Nolte, 2010). 

El fenómeno afecta los equilibrios químicos naturales en todas las 
escalas espaciales: en el ámbito local, a través del deterioro de la cali-
dad de la tierra; en el espacio regional, nacional y multinacional con la 
contaminación por nitratos de las aguas subterráneas, de los nutrientes 
en ecosistemas terrestres marinos y aguas superficiales, en la calidad 
del aire por concentraciones de amoniaco y óxidos de nitrógeno y en 
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el contexto internacional, en el cambio climático con la concentración 
de óxido nitroso (Niekisch, 2015).

3. el cultivo del mAíz y el uso de fertilizAntes nitrogenAdos 
en lA cuencA AltA del río sAntiAgo

La cuenca del río Santiago tiene una superficie de 76,400 km2, nace del 
lago de Chapala y desemboca en el océano Pacífico en el occidente 
del país, atravesando los estados de Jalisco, Zacatecas y Nayarit. El 
principal río de la cuenca es el Santiago, que tiene una longitud de 500 
km. Después de su nacimiento, el río fluye hacia una serie de planicies 
agrícolas y desemboca en la barranca de Huentitán (a las orillas de 
la segunda ciudad más importante del país, la zona metropolitana de 
Guadalajara), antes de salir al mar. En la cuenca, habita 71.2% de la 
población del estado de Jalisco, o sea 4’794,000 personas. Desde la 
perspectiva económica, la cuenca alta del río Santiago tiene una impor-
tancia estratégica porque en ella se localizan los principales distritos 
de riego del estado y una de las zonas industriales más importantes 
del occidente de México (ceA, 2016). 

La cuenca alta del río Santiago es una de las más contaminadas 
del país. Su situación se debe a que recibe gran cantidad de aguas 
residuales de la zona metropolitana de Guadalajara sin tratamiento, 
los desechos de las plantas industriales localizadas en la zona y las 
más de 200 maquiladoras localizadas en el llamado “Valle del Silicio” 
de Jalisco y de la actividad agrícola de los valles de la cuenca alta del 
río Santiago (Durán y Torres, 2009).

La presencia de residuos derivados del uso de fertilizantes en la 
agricultura constituye uno de los factores más importantes de la con-
taminación de la cuenca de estudio. Lo anterior se debe a su uso y el 
proceso se ha visto exacerbado por círculo vicioso expresado en el 
esquema número 2.
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Mapa 1
Hidrología de la cuenca alta del río Santiago

Fuente: elaboración propia.

Esquema 2
Relación entre el uso de fertilizantes y el deterioro

de la calidad de la tierra

Fuente: Tomado de Meadows, 2008: 9.
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La reducción en la calidad de la tierra provocada por el abuso de 
las estrategias de intensificación productiva (como el uso de fertilizan-
tes), provoca un descenso en los rendimientos económicos. Esto obliga 
a los agricultores al uso cada vez más extensivo de fertilizantes para 
recuperar los rendimientos. Este fenómeno presente en la agricultura 
moderna alrededor del globo, es una de las principales causas de la 
disrupción del ciclo de nitrógeno.

El estudio se basa en la evaluación de los riesgos generados por 
la contaminación propiciada por el uso de fertilizantes nitrogenados, 
a partir de la siembra de maíz en la cuenca alta del río Santiago en el 
estado de Jalisco, México.

El abuso de la utilización de los fertilizantes nitrogenados en 
México ha sido documentado en la literatura especializada. Con res-
pecto a la situación en la agricultura mexicana Peña et al. (2001: 51) al 
señalan: “En México, en los últimos 40 años, el consumo de fertilizan-
tes N-P-K se ha incrementado de 5 x 104 Mg a más allá de 5.5 x 106 Mg. 
Sin embargo, el uso de este insumo no ha sido el más adecuado y se 
han presentado problemas de contaminación ambiental”.

La utilización de fertilizantes nitrogenados ocupa un lugar muy 
importante en el cultivo intensivo de maíz debido a que sin este 
nutriente es difícil alcanzar los rendimientos que requiere el mercado. 
Para la maximización de su metabolismo, el maíz requiere de 20 a 25 
kg/ha de fertilizante. 

Ante la inexistencia de datos sobre el uso de fertilizantes en los 
predios maiceros, estimamos el abuso de fertilizantes a través de la 
contaminación del río por componentes nitrogenados. Calculamos el 
uso de fertilizantes a través de los rendimientos reportados, ya que 
existe una relación directamente proporcional entre ambas variables.

Históricamente, Jalisco es uno de los estados de mayor impor-
tancia en el cultivo del maíz en México. Hoy en día ocupa el segundo 
lugar en la producción de este grano (firA, 2015: 18).

De los municipios con mayor peso específico figuran tres de la 
cuenca de estudio: Zapopan, Tlajomulco y Zapotlanejo (Tinoco et al. 
2011).
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Gráfica 1
Estimación de la contaminación del río Santiago de componentes 

nitrogenados en la cuenca alta del río Santiago (promedios y norma)

Fuente: elaboración propia con datos de la Comisión Estatal del Agua

Según la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (ceA, 2017), la gran 
mayoría de los contaminantes analizados sobrepasaron la norma ofi-
cial mexicana en todos los puntos de medición a lo largo de los años: 
el nitrógeno amoniacal, no fue la excepción. En la gráfica 1 se ilustran 
los resultados registrados en el período 2009-2011. El mayor pico de 
casi 14 mg/l se encontró en el año 2009. 

La contaminación por nitrógeno tiene los índices más altos del 
país en el lago de Chapala, donde comienza la cuenca alta del río 
Santiago (Dávalos, 2013). Por ello, es de señalarse que las afectaciones 
en la propia cuenca tienen su origen en las prácticas agrícolas que se 
localizan en la ribera el embalse señalado.
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Gráfica 2
Estimación de la utilización de fertilizantes nitrogenados 

en la cuenca alta del río Santiago por municipio (2015)

 

Fuente: elaboración propia con datos de sAgArPA, 2016.

Si comparamos los rendimientos del cultivo de maíz con la conta-
minación de la cuenca, podemos suponer el uso masivo de fertilizan-
tes. En la gráfica 2 se establece un estimado del abuso en la utilización 
del fertilizante (considerando que los productores utilizan un prome-
dio recomendado de hectárea de 20 kg/ha). Como se observa en la 
tabla 1, en el análisis de los tres municipios con mayor peso específico 
en la producción de maíz (Zapopan, Tlajumulco y Zapotlanejo), la 
tendencia se confirma.
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Tabla 1
Cálculo de utilización de fertilizantes nitrogenados en la cuenca alta 

del río Santiago de los municipios con mayor producción maicera

Municipio
Fe

rt
ili

za
nt

es
 K

g/
H

a

Pr
od

uc
to

Su
pe

rf
ic

ie
 

se
m

br
ad

a 
(H

a)

Su
pe

rf
ic

ie
 c

os
ec

ha
 

(H
a)

Pr
od

uc
ci

ón
 

ob
te

ni
da

 (
To

n)

R
en

di
m

ie
nt

o 
ob

te
ni

do
 (

To
n/

H
a)

PM
R

 (
$/

To
n)

V
al

or
 d

e 
la

 
pr

od
uc

ci
ón

 (
m

ile
s 

de
 p

es
os

)

Zapopan 212.2 Maíz 
grano

12,086 12,086 102,658 8.4 3,411.1 350,185.8

Zapopan 603.7 Maíz 
forrajero

200 200 4,830 24.1 370 1,787.1

Zapotlanejo 181.2 Maíz 
grano

10,053.1 10,053.1 72,908.1 7.2 3,203.3 233,551.1

Zapotlanejo 485 Maíz 
forrajero

426 426 8,265.6 19.4 417.6 3,452.2

Tlajomulco 
de Zúñiga

158.7 Maíz 
grano

12,448 12,448 78,996 6.3 3,205.3 253,206.8

Tlajomulco 
de Zúñiga

647.7 Maíz 
forrajero

65 65 1,684 25.9 580 976.7

Fuente: elaboración propia con información de la sAgArPA (2016)

4. evAluAción de los servicios ecosistémicos 
AfectAdos Por lA ruPturA del ciclo del nitrógeno 
en lA cuencA AltA del río sAntiAgo

En el presente apartado nos damos a la tarea de valorar el costo poten-
cial de la desaparición de los servicios ecosistémicos que se ponen 
en riesgo por el efecto de la disrupción del ciclo del nitrógeno en la 
zona de estudio. Una vez establecido el abuso en la utilización de 
fertilizantes nitrogenados en el área y de los efectos que esto tiene 
en los ecosistemas rurales, intentamos dar una idea aproximada del 
costo de los servicios que desaparecerían eventualmente si persisten 
las prácticas agrícolas dominantes. 

Cuando evaluamos los servicios ecosistémicos no estamos valo-
rando a los ecosistemas en sí, sino lo que ellos nos obsequian. La 
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desaparición de los servicios ecosistémicos constituye un indicador 
que exhibe una falla masiva de mercado (Sutton, 2016). 

Se trata de aquellos bienes y servicios que nos regala la naturaleza 
y que no son considerados en los precios del mercado. Con el método 
de valoración de los servicios ecosistémicos propuesto por la econo-
mía ecológica se estima “… el valor total de los servicios ecosistémicos 
independientemente de su mercantilización” (Costanza et al. 1997).

Los servicios ecosistémicos varían de bioma en bioma y están 
socio-históricamente determinados. Es decir, un servicio ecosistémico 
puede valorarse de una manera en un espacio físico y en ciertas cir-
cunstancias. No es lo mismo el valor de los servicios ecosistémicos 
del Parque Central en Nueva York que el del parque los Colomos en 
la ciudad de Guadalajara, por ejemplo, aunque sus extensiones y ser-
vicios sean similares en forma.

En la teoría económica dominante, los servicios ecosistémicos 
no son valorados. La economía ambiental se ocupa del valor de los 
acervos naturales afectados, a los que se les da la denominación de 
capital natural. Consecuentemente, la preocupación por el deterioro 
de la calidad ambiental se lleva a cabo a través del cálculo de las fallas 
de mercado o externalidades, es decir, los efectos nocivos de la acti-
vidad económica en la naturaleza. Esta metodología consiste en la 
determinación de precios hipotéticos, con base en la construcción de 
un mercado ficticio del bien en cuestión. El objetivo de tal ejercicio 
consiste en apalancar la “voluntad de pago” de los usuarios o clientes 
en el bien natural afectado. El resultado obtenido es una valoración 
económica subjetiva, a precios de un mercado hipotético.

El resultado de la utilización de este instrumento ha sido la siste-
mática subvaloración económica de la naturaleza. Como señala Sutton, 
en el mercado, el “capital natural” es:

[…] el aire, el agua, los organismos vivos que generan un gran número de 
funciones ecosistémicas que nos proveen de bienes y servicios ecosistémicos 
que son la base de todas las actividades económicas. Históricamente hemos 
desestimado, subvaluado o simplemente ignorado el gigantesco valor del capi-
tal natural y de los servicios ecosistémicos que proveen (Sutton, 2016: 257).

Valoremos ahora los servicios ecosistémicos en riesgo por la disrup-
ción del ciclo del nitrógeno en la cuenca alta del río Santiago.
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La agricultura se beneficia de una gran variedad de servicios eco-
sistémicos y al mismo tiempo, ofrece una gran cantidad de ellos. La 
disrupción del ciclo del nitrógeno afecta a la manera de un “bucle de 
retroalimentación” que perturba en los dos sentidos a la naturaleza: 
generando importantes sinergias entre los ecosistemas y sus servicios. 
Es decir, con el aumento desproporcionado de la presencia de nitró-
geno en la atmósfera se alteran tanto los servicios ecosistémicos que 
presta la agricultura, como las condiciones de la producción agrícola 
que los generan.

Dale y Polaski (2007) sugieren el cálculo de los siguientes servicios 
ecosistémicos:
 · Alimentos y materiales para el consumo humano. 
 · Cantidad y calidad del agua. 
 · Calidad del suelo. 
 · Calidad del aire.
 ·  Secuestro de carbón. 
 · Polinización. 
 · Dispersión de semillas. 
 · Mitigación de pestes. 
 · Biodiversidad, cambio y degradación del hábitat. 
 · Protección de disturbios. 

La estimación de los servicios ecosistémicos en riesgo se realizó con la 
ayuda de la metodología expuesta por Costanza (1997), la cual consiste 
en determinar el área de estudio con un instrumento de georreferen-
ciación y especificar los espacios ocupados por la utilización del suelo 
del bioma (áreas de cultivo, de pastoreo, cuerpos de agua, bosques y 
mancha urbana), para asignar los precios de los servicios ecosistémi-
cos que cada uno presta. La información de los costos de los servicios 
se obtiene de una base de datos recopilada por el mencionado autor, 
emanada de un gran número de evaluaciones realizadas por expertos.

Para el caso de la cuenca alta del río Santiago, el valor de los ser-
vicios ecosistémicos alcanza la cifra de $4 269 460 400.00 dólares del 
año 2011.

En el mapa 2, se expresan las áreas en las que los diversos biomas 
ofrecen de manera gratuita, los servicios que se ven afectados por la 
presencia excesiva de nitrógeno en la atmósfera. 
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Se trata de los efectos en las áreas de cultivo por la acidificación 
de los suelos y la erosión. En el caso de las áreas de pastoreo, además 
de los efectos mencionados se suman los impactos al ganado, el pro-
bable brote de metahemoglobinemia; en lo referente a los cuerpos de 
agua, se trata de la pérdida de la calidad del agua y el deterioro de los 
embalses a causa de la eutrofización; en el caso de los bosques tem-
plados, la transformación del entorno sugiere la pérdida de la masa 
boscosa a causa del deterioro del entorno químico y la pérdida de la 
biodiversidad; finalmente, en el entorno urbano, se trata de las afec-
taciones a la salud humana causadas por la contaminación del aire, la 
ingesta de agua contaminada y el deterioro de la infraestructura por 
la lluvia ácida.

Mapa 2
Valorización de servicios ecosistemáticos 

de la cuenca alta del Río Santiago

Fuente: elaboración propia con datos de Sutton (2016).
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Tabla 2
Valor de los servicios ecosistémicos (dls. 2011)

Bioma Valor_Ecos
Urbano 935,870,500
Cuerpos de agua 58,806,400
Área de cultivos 153,649,200
Bosque templado 1,324,755,100
Área de pastoreo 1,796,379,200
Total 4,269,460,400

Fuente: elaboración propia con datos de Sutton (2016).

Como se observa en la tabla 2, el costo de esta “masiva falla de 
mercado” es de gran envergadura. El hecho de que los servicios eco-
sistémicos no aparezcan en la estructura de precios del mercado no 
significa que no tengan un papel determinante en la vida diaria y en 
el proceso de producción.

Gráfica 3
Costo de los servicios ecosistémicos en riesgo pro la disrupción 

del ciclo del río Santiago (dólares, ee.uu.)

Fuente: elaboración propia con datos de Sutton (2016).

Al carecer de una evaluación orientadora sobre el costo de los servi-
cios ecosistémicos que presta la naturaleza, las autoridades responsables 
de la agenda del desarrollo suelen desestimar los riesgos económicos 
del deterioro del medio ambiente. Frecuentemente, esta situación lleva 
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no sólo a crisis ambientales irreversibles sino a situaciones financieras 
insostenibles cuya solución cae sobre los hombros del gobierno para 
ser saldadas con los impuestos de los contribuyentes. 

Se estima que la información derivada del cálculo de los servicios 
ecosistémicos los gobiernos podrían ponderar con más detenimiento 
las consecuencias ambientales de sus proyectos y programas de desa-
rrollo económico.

En el caso de la disrupción del ciclo del nitrógeno es claro que la 
estructura de precio de los insumos agrícolas propicia en gran parte 
el problema. La sobreutilización del agua y de los fertilizantes se debe 
a una subvaluación de los servicios ecosistémicos que prestan. Cabe 
preguntarse cómo sería la estructura del mercado mundial de pro-
ductos agrícolas en general y del mercado de granos, en particular, de 
ser incorporados en el precio al consumidor de los productos agro-
pecuarios los costos de los servicios ecosistémicos que generan las 
condiciones naturales que permite el modelo la agricultura. 

La economía neoclásica aborda esto como un problema de la tasa 
de retorno aplicada a los beneficios marginales sociales. La pregunta 
que propone la metodología de la gestión ambiental dominante es 
sobre el costo de oportunidad de la decisión productiva, es decir, 
sobre lo que estamos dispuestos a sacrificar ahora para mantener las 
condiciones de vida del futuro. Tal valoración —los costos sociales 
marginales— cambiaría su punto de equilibrio con una evaluación más 
adecuada de los servicios ecosistémicos de la agricultura.

El cálculo del valor de los servicios ecosistémicos es un estimado 
y como toda valoración de la naturaleza, tiene importantes limitacio-
nes. Lo anterior tiene que ver con la calidad de la información, con la 
diversidad metodológica por medio de la cual se obtiene y, sobre todo, 
con el carácter subjetivo de los procedimientos. Sin embargo, propo-
nemos que lo importante del ejercicio no es la cifra en sí, sino poner 
en perspectiva la magnitud de la falla masiva del mercado que propicia 
ignorar el peso específico de los servicios ecosistémicos, tanto para 
el beneficio social como para la estabilidad financiera del gobierno.
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5. conclusiones 

Uno de los elementos más importantes del potencial que tiene el aná-
lisis derivado del paradigma teórico de la economía ecológica consiste 
en exhibir las sinergias que agudizan la crisis ambiental de la actua-
lidad, sinergias derivadas del esquema actual de producción social. 
Ciertamente, uno de los signos de las limitaciones que tiene el análisis 
económico dominante es su incapacidad de entender las dinámicas 
que potencian los fenómenos complejos, las interrelaciones entre los 
efectos económicos, sociales y ambientales. Al no entender los efectos 
multiplicadores de la realidad socioambiental, las evaluaciones son 
por lo regular incorrectas y menospreciadas, y las políticas de solución 
o mitigación poco efectivas.

Un caso significativo de las limitaciones de la valoración basada 
en los métodos tradicionales es el de los impactos de la disrupción 
del ciclo del nitrógeno.

El aumento de la proporción de los volúmenes de nitrógeno en la 
atmósfera constituye uno de los riesgos ambientales más importantes 
de la actualidad. Sin embargo, el tema no recibe la atención deseada 
ni en la política pública ni en la academia.

Los impactos derivados de la saturación de nitrógeno en la atmós-
fera abarcan prácticamente todos los ecosistemas y constituyen un 
riesgo para la estabilidad económica de la sociedad contemporánea y 
para la salud humana.

En la cuenca alta del río Santiago el problema es mayúsculo. Según 
estudios recientes, la acumulación de nitrógeno en el agua alcanza los 
más altos niveles en el país y las estimaciones del abuso de los fertili-
zantes nitrogenados indican la falta de conciencia sobre el problema, 
tanto entre la población como en las instancias de gestión económica y 
ambiental. Los riesgos de esta situación están latentes, pero empiezan 
ya a evidenciarse en las muestras de calidad del agua. 

La valoración de los servicios ecosistémicos puede convertirse en 
una herramienta útil para expresar, en términos monetarios, el alcance 
de la destrucción de los ecosistemas. En el caso de evaluación de los 
efectos que tiene la disrupción del ciclo del nitrógeno en la región de 
estudio, es posible darse una idea general de los costos que tendrían 
que ser sufragados por los gobiernos y los actores económicos, de 
continuar los efectos destructivos que genera la saturación nitrógeno 
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en la atmósfera por causas antropogénicas. Lo anterior es válido para 
el impacto en la agricultura, el turismo, el abasto del agua y la salud, 
entre otras áreas de la vida pública.

El marco teórico de la economía ecológica permite abordar la com-
plejidad del problema. Al tender puentes teóricos entre las ciencias 
sociales y las ciencias duras, la economía ecológica da la posibilidad 
de construir análisis heterodoxos sobre problemas específicos, que son 
inaccesibles para el acercamiento teórico-metodológico tradicional. 
En el caso del tema de investigación, se puede discutir con rigor la 
necesidad de asignar precios realistas a los insumos de producción 
agrícola y los costos socioambientales (la pérdida de la biodiversidad 
o la deforestación o la atención de enfermedades relacionadas con 
agua contaminada con componentes nitrogenados).

 Significativamente, una tarea pendiente consiste en elaborar ins-
trumentos metodológicos que permitan tanto la medición más directa 
de las afectaciones específicas (alimentos y materiales para el con-
sumo humano, cantidad y calidad del agua, calidad del suelo, etc.), 
como la depuración de los datos emanados de técnicas convencionales 
que permitan las técnicas de valoración, a través de instrumentos de 
georreferenciación.
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resumen

Este trabajo aborda desde una perspectiva de economía ecológica 
crítica (Barkin et al. 2012) el reciente problema de la reconfiguración 
de las rutas del narcotráfico desde América del Sur hacia los Estados 
Unidos por Centroamérica, dentro del marco del modelo de desarrollo 
neo-extractivista que prevalece en la región. Se enfoca en los impactos 
de las nuevas rutas sobre el mosaico de áreas silvestres protegidas de 
Centroamérica, dando origen al fenómeno que la literatura está deno-

1. Este trabajo fue apoyado (en parte) por una beca de las Open Society Foundations. Los 
autores desean reconocer y agradecer el trabajo de Grettel Navas, hoy día estudiante 
doctoral de la Universidad Autónoma de Barcelona y previamente consultora con la 
Fundación Neotrópica, cuya labor durante la fase de recolección y análisis de datos 
para las secciones referentes a conflictos ecológicos distributivos en este trabajo fue 
fundamental para su realización. 

2. Fundación Neotrópica, San José, Costa Rica. Autor correspondiente:
 baguilar@neotropica.org.
3. Earth Economics, Tacoma, Washington, eeuu
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minando como narco-deforestación (McSweeney, et al. 2014). La forma 
en que se manifiesta la actividad es diversa, incluyendo la compra 
de tierras adyacentes o dentro de las áreas protegidas, desarrollando 
diversas actividades productivas. Asimismo, incluye el desarrollo de 
infraestructura de transporte y la utilización de las áreas protegidas 
como rutas de transporte.

Presentamos los resultados de un proyecto de investigación cola-
borativo de diversas universidades y organizaciones en los Estados 
Unidos y Centroamérica. Nuestro enfoque documenta el valor mone-
tario del daño ambiental en cinco concentraciones de áreas seleccio-
nadas como puntos calientes a través de toda la región centroameri-
cana que están siendo potencialmente afectadas por el narcotráfico. 
Estimamos que las pérdidas en cuatro de las cinco zonas seleccio-
nadas entre los años 2001 y 2010 llegan a un monto aproximado a los 
$44 millones anuales, equivalente a casi la totalidad del presupuesto 
nacional que dedican las naciones centroamericanas a sus sistemas 
de áreas protegidas. Complementariamente, documentamos los cos-
tos sociales del fenómeno expresados en la creciente presencia de 
conflictos ecológico-distributivos (ced). Se documenta esta tendencia 
partiendo de la información consignada en el Atlas Mundial de Justicia 
Ambiental (Temper et al. 2015) para más de treinta conflictos espacial-
mente coincidentes con las cinco áreas seleccionadas. Los resultados 
muestran altos niveles de intensidad, víctimas humanas y erosión de 
la gobernabilidad que agravan el panorama de injusticia ambiental 
presente en la región como consecuencia de la injusta apropiación del 
espacio ambiental que caracteriza al neo-extractivismo. 

Las implicaciones de nuestros hallazgos demuestran la utilidad 
del enfoque combinado de la economía ecológica crítica para la com-
prensión de fenómenos actuales y complejos en la región centroame-
ricana. Asimismo, nos orientan hacia posibles políticas públicas que 
permitan fortalecer los sistemas de gobernanza ambiental participativa 
en prevención de la actividad del narcotráfico. Finalmente, sugerimos 
posibles líneas de investigación derivadas de nuestros resultados. 
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1. introducción: AbordAr lA nArcodeforestAción desde 
un enfoque de economíA ecológicA críticA

La coyuntura latinoamericana de hoy, dominada por un modelo de 
desarrollo neo-extractivista, se caracteriza por una apropiación des-
proporcionada e injusta del espacio ambiental4 y una aceleración 
de los metabolismos sociales5 sustentada en una configuración del 
poder denominada por la socióloga argentina Maristella Svampa como 
“consenso de los commodities” (Svampa, 2013). Este consenso genera 
una tendencia creciente de conflictividad socioecológica debido a que 
diversos grupos de actores sociales, generalmente los socialmente 
marginados (mujeres, indígenas y campesinos), son perjudicados en 
sus derechos fundamentales y calidad de vida. Estos grupos, a veces 
con organizaciones de la sociedad civil, desarrollan movimientos de 
resistencia a la racionalidad antiecológica concentrada en el lucro que 
favorece los lenguajes de valoración crematísticos frente al valor de 
sus derechos humanos, culturales y a la implementación de modelos 
sociales de sostenibilidad fuerte y equitativa. 

Frente a estas divergencias en los lenguajes de valoración, los 
economistas ecológicos de varias sociedades latinoamericanas han 
privilegiado un enfoque de ambientalismo social o ecologismo de los 
pobres, aplicando enfoques metodológicos propios de lo que Barkin, 
Fuente y Tagle (2012) llaman una economía ecológica crítica. Esta se 
caracteriza por la incorporación de una perspectiva multidimensional 

4. El concepto de espacio ambiental introduce en la medición de la equidad, más allá de 
la distribución de los ingresos y los frutos económicos, el reconocimiento del derecho 
de todo ser humano al disfrute de los beneficios de los servicios ambientales que 
proveen las funciones ecosistémicas. Esos servicios y los ecosistemas que los generan 
constituyen un patrimonio común. Adaptamos esta noción de la conceptualización 
hecha por J. B. Opschoor hacia fines de la década de los ochenta y principios de los 
noventa (Hille, 1997).

5. La noción del metabolismo social permite el estudio de las relaciones entre las diferentes 
sociedades y la naturaleza y sus transformaciones a lo largo del tiempo. La estructura 
metabólica de la sociedad integra dos cuerpos: uno de procesos materiales (flujos 
de energía y materiales) y otro de dimensiones intangibles (cognitivas, simbólicas, 
institucionales, jurídicas, etc.). Se interesa especialmente por la comprensión de los 
flujos de energía y materiales y la apropiación social de los costos y beneficios de los 
mismos (Toledo, 2013).
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del valor6 y los conceptos de conflictos ecológicos distributivos y de 
justicia ambiental, resaltados dentro del enfoque ambientalista del 
ecologismo de los pobres (Barkin et al. 2012). 

Los conflicto ecológicos distributivos (ced) se denominan de 
esta forma en razón de que implican inequidades en la apropiación 
del espacio ambiental en favor de los intereses de algunos sectores 
(entre ellos grandes compañías transnacionales) y en perjuicio de 
otros (comunidades rurales, indígenas, etc.), lesionando su posibilidad 
de disfrute de los derechos humanos relacionados al ambiente y, por 
ello, perjudicando sus medios y calidad de vida (Martínez-Alier et al. 
2010; Svampa, 2013).

En Centroamérica, esa conflictividad propia del neo-extractivismo 
se ha incrementado durante las últimas décadas con énfasis en los 
sectores de minería, apropiación del territorio/biomasa por las plan-
taciones agropecuarias y de manejo del recurso hídrico. Los recur-
sos propios de la región: suelos, clima, agua, biodiversidad, posición 
geográfica, etc. son estratégicos para mantener el metabolismo del 
neo-extractivismo, incluyendo el transporte de mercancías entre los 
centros de consumo de los hemisferios norte y sur y entre los mares 
que bañan sus costas. 

Las condiciones sociopolíticas y estructurales de la región han 
llevado a que la conflictividad se caracterice por altos niveles de vio-
lencia, con consecuencias importantes en términos de víctimas de los 
grupos en resistencia (Aguilar-González, 2016). 

Un reciente fenómeno socioecológico hace que esta situación de 
conflictividad se vuelva más compleja a partir del año 2006-2007. La 
evidencia muestra que el aumento en la pérdida del bosque y la degra-
dación ambiental en varias regiones biodiversas centroamericanas tie-
nen conexión con el aumento del interés de los narcotraficantes en 
estas regiones, dada la poca presencia estatal. Usan estas zonas como 

6. Utilizando alternativamente medidas cualitativas, biofísicas y en caso necesario 
monetarias, sobre todo en ambientes forenses y de denuncia. La denominación de una 
teoría multidimensional del valor se utiliza para referirse a la posición de reconocer la 
pluralidad de lenguajes de valoración, la necesidad de la equidad en su validación y el 
respeto a la inconmensurabilidad con un solo criterio que es propia de este enfoque. 
Ha sido anteriormente sugerida en varias publicaciones por el primer autor de este 
artículo.
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rutas de comercio o para ubicar inversiones para lavar los fondos gene-
rados por esta actividad ilegal (McSweeney et al. 2014). 

El cambio de las rutas hacia el norte ha hecho que Centroamérica 
se convierta en un segmento crucial del tráfico de cocaína. Recientes 
estudios sostienen que es el resultado de las políticas de control de 
drogas que han hecho que el tráfico a través de México y el Caribe sea 
comparativamente más costoso. Aseguran que estas políticas, enfoca-
das en el control y la vigilancia, más que reducir el tráfico han causado 
la reubicación del mismo. Desde el comienzo de este proceso se estima 
que estas actividades inyectan en las economías regionales el equi-
valente a entre el 5 y el 15% del PIB de las naciones en las que sucede 
(McSweeney et al. 2014; McSweeney, 2015; Nielsen, 2016). 

Una cantidad significativa de esos fondos circulan en rutas de 
tránsito rurales donde financian la adquisición regular e irregular de 
tierras, constituyendo mercados de bienes raíces “de frontera”. Se ase-
gura que la corrupción, sobornos e impunidad logradas mediante la 
violencia permiten que estas actividades se desarrollen (Nielsen & 
McSweeney, 2015). 

Así, en la Centroamérica de hoy detectamos una necesidad de uni-
ficar el análisis de los temas de combate/control al tráfico de drogas y 
del desarrollo rural, uso de los recursos naturales y políticas de conser-
vación de la biodiversidad. Reconocer los costos socioecológicos del 
tráfico de drogas introduce una dimensión necesaria a la evaluación 
del modelo de desarrollo de la región, en tanto se pueden clarificar 
las conexidades entre el neo-extractivismo y estas actividades ilícitas. 

Los costos socioecológicos pueden medirse desde la perspectiva 
del valor monetario del daño ambiental. Este ejercicio con fines de 
denuncia o forenses ha sido admitido como válido por los defenso-
res de la economía ecológica crítica, sin que implique un enfoque 
de mercantilización de la naturaleza. Es reconocido como una herra-
mienta útil de denuncia o de presión para el logro de mejores políti-
cas socioambientales. Por ello, el primer objetivo de este trabajo es 
presentar los resultados de una estimación del daño ambiental actual 
y potencial que se ha detectado históricamente en razón de esta acti-
vidad ilícita desde 2006, cuando cambiaron los patrones del tráfico 
en América Central. 

Sin embargo, los costos socioecológicos de la interacción de estas 
actividades se manifiestan también en los efectos y consecuencias 
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de los ced que se generan, conforme antes se mencionó, en todos los 
casos en que el espacio ambiental es apropiado en forma despropor-
cionada por determinados actores sociales, sean formales o informales 
(Aguilar-González, 2016). Por ello, el segundo objetivo de este trabajo 
es documentar y analizar los ced que puedan estar relacionados con 
el tráfico de drogas y la presión que generan sobre las áreas protegi-
das/ecosistemas. Pretendemos resaltar los impactos generados por los 
cambios en el uso de la tierra generados por la “narco deforestación” 
o por las actividades degradantes dentro o alrededor de esas áreas 
sobre los ecosistemas protegidos de la región y las comunidades que 
se relacionan con ellos.

Estos objetivos fueron formulados dentro del marco de un esfuerzo 
colaborativo de investigación que hoy día agrupa a diversos científicos 
de la varias universidades, instituciones y organizaciones sociales7 
que se han propuesto analizar y divulgar los efectos socioecológicos 
de la narco-deforestación en Centroamérica. Mediante esta aproxima-
ción teórica y metodológica buscamos contribuir a las aplicaciones 
existentes de la llamada economía ecológica crítica mesoamericana, 
enfocadas sobre este nuevo fenómeno socioecológico dentro del 
marco de la literatura que se ha comenzado a desarrollar desde el año 
2014. Finalmente, esperamos que este enfoque nos permita sugerir en 
la discusión de resultados y conclusiones posibles implicaciones para 
las políticas públicas atinentes. 

2. metodologíA de Análisis

Con el fin de analizar los efectos deseados se identificaron8 nueve áreas 
calientes (Hot Spots) donde se han detectado diversos niveles de efec-
tos del tráfico de cocaína. Éstas fueron posteriormente sintetizadas 
a cinco y se presentan en la figura 1 con la numeración ascendente, 

7. Entre otras, Ohio State University, Northern Arizona University, Oregon State 
University, Arizona State University, el Fish and Wildlife Service del gobierno de 
los eeuu y las ong Wildlife Conservation Society, Earth Economics de los eeuu y la 
Fundación Neotrópica de Costa Rica.

8. Durante un taller realizado en el año 2015 en Ohio State University.
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mostrando desde las que se percibieron como menos afectadas hasta 
las más afectadas (Aguilar-González et al. 2016). 

Figura 1
Áreas calientes de áreas silvestres protegidas 

seleccionadas para el estudio

Fuente: adaptado de Aguilar-González et al. (2016).

1.  Área de Conservación Osa en Costa Rica.
2.  Reserva de la Biosfera Xiriualtique-Jiquilisco en El Salvador.
3.  Reserva de la Biosfera Darién-Comarca Emberá-Wounaan, en 

Panamá.
4.  Corazón del Corredor Biológico Mesoamericano (cbm): Reserva 

de la Biosfera Bosawás en Nicaragua y Reserva de la Biosfera 
Tawahka-Asagni / Parque Nacional Patuca/ Reserva de la Biósfera 
Río Plátano en Honduras.

5.  Reserva de la Biosfera Maya en Guatemala.
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Todas son significativas como áreas silvestres protegidas y forman 
parte del mosaico del cbm. En ellas se dan altos índices de biodiversi-
dad. De sus funciones ecosistémicas se generan servicios ambientales 
fundamentales para la calidad de vida de las comunidades adyacentes, 
o que se encuentran dentro de las mismas, al igual que para los países 
y la región en general. Su importancia ha sido reconocida por el Pro-
grama del Hombre y la Biosfera de la unesco, razón por la cual varias 
llevan la designación de reservas de la biosfera. Las zonas en las que se 
ubican se caracterizan también por ser espacios de diversidad cultural 
de pueblos indígenas u originarios y, asimismo, por presentar índices 
de desarrollo social relativamente más bajos que las regiones urbanas 
que exhiben los índices más altos en la región. Se encuentran someti-
das a las presiones usuales que sufren las áreas silvestres protegidas 
en los países en “vías de desarrollo” de cambios no sostenibles en el 
uso del suelo (autorizados e ilegales), control y vigilancia insuficiente, 
cacería ilegal y otras (Aguilar-González et al. 2016).

En relación con estas áreas calientes se realizaron dos procesos. 
Se valoraron monetariamente los cambios en el valor de los servicios 
ecosistémicos entre los años 2001 y 2010, producto de los cambios en 
la cobertura del suelo con el fin de detectar los posibles efectos mone-
tizados de la deforestación causada por las actividades relacionadas 
al narcotráfico. Se seleccionó este lapso porque permite contrastar la 
época anterior con la posterior al cambio de los patrones en las rutas 
del tráfico. Asimismo, con el fin de tener una visión más clara de los 
efectos sociales y ecológicos de la narco-deforestación, se inventaria-
ron y caracterizaron los conflictos ecológico-distributivos relaciona-
dos con la actividad del narcotráfico en/cerca de las zonas calientes 
que se han desarrollado desde principios de los años noventa hasta 
la actualidad. 

Para realizar la valoración monetaria, se utilizó el marco de orde-
namiento de los servicios ecosistémicos de la evaluación de ecosiste-
mas del milenio (De Groot et al. 2002; Working Group meA-uneP, 2003; 
Beaumont et al. 2007; Naber et al. 2008; Kocian et al. 2011). Asimismo, 
se utilizó el marco teórico de diversos tipos de existencias/capita-
les desarrollado por la economía ecológica y el marco de valoración 
monetaria de la ecuación del valor total (Pearce & Turner, 1990; Agui-
lar, 2002; Aguilar, 2007; teeb, 2010). La estimación utilizó el marco 
de valoración del daño ambiental del Instituto de Políticas para la 
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Sustentabilidad de Costa Rica (Barrantes & Di Mare, 2001) y la meto-
dología de la transferencia del valor, guardando las prescripciones 
metodológicas para que no se dieran problemas de valores transferido 
de ecosistemas no similares y otras recomendaciones prescritas por la 
literatura especializada para evitar sesgos y generalizaciones en este 
tipo de estimaciones (Costanza et al. 1997; Liu et al. 2010; Pascual et 
al. 2010; Aguilar et al. 2012). 

Se compararon las áreas en diversas coberturas a partir de datos 
de cobertura del suelo para cada bioma recopilados para los años 2001, 
2005 y 20109 con base en la investigación que presenta cambios en los 
usos de la tierra para todas las municipalidades de América Latina 
y el Caribe partiendo de imágenes modis 250-m10 (Clark et al. 2012). 
Se resumieron el número de hectáreas y el porcentaje por cada tipo 
de cobertura en subgrupos por cada bioma reconocido por WWF11 
(Aguilar-González et al. 2016).

La base de datos mundial de estudios de valoración de servicios 
ecosistémicos de la ong especializada Earth Economics fue utilizada 
para identificar 34 estudios con valores transferibles a las áreas de 
estudio. De ellas, 24 son específicas a Mesoamérica y el Caribe. Se 
desarrolló una lista de referencias por bioma, cobertura y servicio 
ecosistémicos. Las categorías de coberturas de los estudios fueron 
agrupadas para ajustarse a las clasificaciones de los datos de cobertura 
por bioma. La categoría de agricultura representa los cultivos anuales. 
Las plantaciones incluyen los datos de cultivos perennes, como el café 
sin sombra, los árboles frutales, la palma africana y las plantaciones 
forestales. La vegetación herbácea incluye el arroz, pasto y caña de 
azúcar. La vegetación mezclada con maderable incluye el café con 
sombra, los sistemas silvopastoriles y otros sistemas agroforestales/

9. Por el Dr. Steve Sesnie del us Fish and Wildlife Service. El rango de años disponibles 
representa la mejor información disponible de este tipo con cobertura de todos los 
sitios seleccionados.

10. Se refiere a imágenes satelitales tomadas mediante el Espectrorradiómetro de Imágenes 
de Resolución Moderada (Moderate Resolution Imaging Spectroradiometer) que se 
encuentra en los satélites Terra y Aqua de la nAsA de los eeuu. El término 250 m se refiere 
a la resolución espacial de las imágenes (a 250 metros). Se pueden hallar a 500 m y a 
1000 m, siendo las de 250 m las más detalladas en estas series para poder identificar la 
textura de las coberturas del suelo.

11. Fondo Mundial para la Naturaleza (World Wildlife Fund).
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mixtos con menos de un 80% de cobertura boscosa. En el bioma de 
manglares y otros humedales costeros con árboles/palmas el grupo 
de plantaciones incluye perennes como los árboles frutales de tierras 
bajas y la palma africana y el de vegetación maderable incluye man-
glares y otras especies arbóreas de los humedales costeros (Aguilar-
González et al. 2016).

Con base en estos datos se estimaron los valores monetarios de 
los servicios ecosistémicos y sus cambios positivos y negativos (daño 
ambiental) en cada año reportado. Estos resultados y las tendencias 
que presentan se comentan en la sección siguiente.

El inventario de conflictos ecológico-distributivos relacionados 
con el narcotráfico se basa primeramente en el trabajo desarrollado 
por varias organizaciones bajo el liderazgo de la Universidad Autó-
noma de Barcelona en el Atlas Mundial de Justicia Ambiental12 (EJAt-
las). Este esfuerzo se origina en la necesidad de análisis de la con-
flictividad emergente a partir de la coyuntura del neo-extractivismo 
descrita en la introducción de este trabajo (Temper et al. 2015). 

El atlas adopta un modelo de construcción de abajo hacia arriba, 
representando así un ejemplo de ciencia postnormal, conforme a la 
aspiración de la ecología política y la economía ecológica (Healey et 
al. 2013; Martínez-Alier, et al. 2014). A ese esfuerzo se han unido la 
Fundación Neotrópica y la Sociedad Mesoamericana y del Caribe de 
Economía Ecológica en asocio y bajo el liderazgo de la Universidad 
del Valle de Colombia para enriquecer la base de datos y analizar com-
parativamente las tendencias de América Central y la región andina.13

En nuestro caso, adoptamos varias de las categorías e instrumentos 
metodológicos del EJAtlas. Por ejemplo, se utilizaron las mismas cate-
gorías de clasificación por sector metabólico: a) nuclear, b) minería y 
extracción de materiales, c) manejo de residuos, d) uso de la biomasa 
(incluye plantaciones y agro-biocombustibles) y apropiación del terri-
torio, e) hidrocarburos y justicia climática, f) uso y manejo del agua 
(incluye hidroeléctricas), g) infraestructura y ambiente construido, h) 

12. https://ejatlas.org/ 
13. El análisis comparativo ha sido liderado por el Dr. Mario Pérez, director del cinArA en 

univAlle y contó con la intensa participación de Grettel Navas en representación de la 
Fundación Neotrópica.
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turismo y recreación, i) conservación de la biodiversidad y j) servicios 
e industriales. 

Se utilizó como base para documentar los conflictos una versión 
modificada con vista en las necesidades de la investigación de la plan-
tilla de datos del EJAtlas. La misma incluyó seis secciones: 1) datos 
básicos, 2) fuentes del conflicto, 3) detalles del conflicto y actores, 4) 
conflicto y movilización, 5) conexión del conflicto con el tráfico de 
drogas y 6) fuentes y comentarios. En la identificación de los conflictos 
se usó una codificación para el número. La designación nd se usó para 
identificar los conflictos en/alrededor de las zonas relacionados con el 
narcotráfico, seguida por una numeración continua. En la revisión de 
fuentes pudieron identificarse también conflictos que, a pesar de estar 
fuera de las zonas calientes, están ubicados en el cbm y han tenido una 
notoriedad pública que pareció pertinente documentar como parte 
de la base de datos de este estudio. Fueron designados con las siglas 
ndo. Asimismo, se encontraron situaciones de conflicto merecedoras 
de consideración en las zonas donde la conexión con el narcotráfico 
es sospechosa (designadas nds) o potencial (ndP) (Aguilar-González 
et al. 2016).

Una adición a la metodología del EJAtlas es que en las instancias 
en que las zonas se encuentran en propiedad pública entre los actores 
perjudicados se incluyó al público general, bajo la lógica de que se 
trata de una apropiación indebida del espacio público. Como una de 
las categorías de productos de consumo involucradas en la caracte-
rización de los conflictos se incluyó, aparte de las consideradas en el 
atlas, la categoría de drogas ilícitas. El indicador de intensidad de los 
conflictos hace, así mismo, una modificación ampliándola a la escala 
espacial que alcanza a cubrir el conflicto, la escala de las acciones 
públicas y la organización y complejidad de grupos de actores con-
trapuestos y el nivel de tensión social/violencia generado (Aguilar-
González et al. 2016). Esta escala es consecuente con la lógica de otras 
escalas de conflictividad (Heidelberg Institute for International Con-
flict Research, 2015).

La sección de “conexión del conflicto con el tráfico de drogas” es 
nueva en la plantilla e incluye elementos, además de las descripciones 
de los hechos, que se evalúan para establecer una conexión entre los 
ced y nd. Esos elementos incluyen el modo de conexión (gobernanza, 
coexistencia, conexiones políticas o narco-capitalización), los grupos 
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traficantes y el tipo de rutas involucradas. Basada en estos elementos 
y la descripción fáctica, se evalúa si la conexión es confirmada, sos-
pechada o potencial (Aguilar-González et al. 2016).

Los criterios usados para seleccionar los conflictos incluyen el 
nivel de visibilidad, cobertura de medios, acciones directas y la gra-
vedad/urgencia de los reclamos de justicia ambiental, conforme se 
establece para el EJAtlas (Temper et al. 2015) añadido a la conexión 
nd. Hasta hoy, algo más de 80 conflictos se ha documentado en el atlas 
para América Central. De ellos, 15 que parecieron pertinentes fueron 
evaluados. Se hizo lo mismo con otros conflictos que no han sido 
mapeados en el EJAtlas.

Las tendencias regionales se caracterizaron a través del mapeo 
y el análisis de estadísticas descriptivas. Se dio especial énfasis a la 
relación entre los niveles de intensidad y la violencia —recientemente 
documentada— contra ambientalistas en la región (Global Witness, 
2016). Las tendencias de la conflictividad fueron comparadas con los 
patrones de presiones de usos de la tierra causados por el tráfico de 
cocaína en las áreas seleccionadas. 

3. resultAdos y discusión: consecuenciAs de lA PolíticA 
bAsAdA en el control y lA vigilAnciA

Reportamos aquí los resultados más importantes de la investigación 
en lo que respecta a los dos objetivos planteados. Mayor escrutinio de 
detalles puede ser encontrado en el reporte original en inglés (Aguilar-
González et al. 2016).

3.1. Valor monetario del daño ambiental en el periodo 2001-2010

La figura 2 resume las tendencias que se encontraron a nivel de las 
zonas calientes en forma individual. Para efectos de comparación, 
dadas las diferencias de tamaño, se resumen en valor por hectárea y 
se presentan las medianas de los valores registrados. Se observa una 
tendencia general a la reducción en el valor de los servicios ecosisté-
micos en todas las zonas calientes, con excepción de AcosA en Costa 
Rica, donde se da un aumento neto hasta $262/ha. Se da un aumento de 
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vegetación maderable de 18,010 hectáreas acompañada de una reduc-
ción de la cobertura de plantaciones (11,586 ha), vegetación herbácea 
(4.492 ha) y vegetación mezclada con maderable (3,314 ha). Las zonas 
que registran mayores pérdidas son la RB Darién-Comarca Emberá, 
RB Maya y Corazón del cbm (Bosawás, etc.) con pérdidas de $267, $233 
y $217 por hectárea (Aguilar-González et al. 2016). 

Figura 2
Cambio en el valor monetario de los servicios 

ecosistémicos en usd/ha

Fuente: Elaboración propia.

La figura 3 nos muestra el efecto agregado de las reducciones 
registradas. Los cambios en el corazón del cbm contribuyen en mayor 
porcentaje, por efectos de su extensión. La pérdida total agregada en 
la mediana de las zonas calientes es de $1.3 mil millones. Ello equivale 
a una pérdida anual de $146.7 millones. En el agregado, las coberturas 
que más aumentan y ocasionan esta reducción son la agricultura y la 
vegetación herbácea. En el sub-periodo 2005-2010 las plantaciones 
aparecen también como un importante cambio en el uso del suelo 
(aumento de 75,774 ha).
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Figura 3
Valor monetario neto del daño ambiental en las zonas calientes 

en el período de estudio

Fuente: Elaboración propia.

Estas tendencias proveen evidencia e ilustran los efectos sobre el 
bienestar humano, producto de lo señalado por McSweeney y otros 
(2014); en tanto, desde el año 2000, las tasas de deforestación en Hon-
duras, Guatemala y Nicaragua han estado entre las más altas de Amé-
rica Latina.

Para comprender mejor la conexión con el tráfico de drogas de los 
resultados obtenidos, se pueden examinar las correlaciones que se han 
documentado en estudios antecedentes. Por ejemplo, el panel dere-
cho de la figura 4, tomado de McSweeney et al. (2014) nos muestra la 
correlación entre la deforestación en la región este de Honduras y los 
movimientos de cocaína en la zona en el periodo 2004-2012. Esta ten-
dencia nos ayuda a comprender mejor la significancia de las cifras de 
valor del daño ambiental detectadas para la zona del corazón del cbm.
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Figura 4
Densidad anómala de deforestación (2000-2013) 

en América Central y correlación entre pérdida de bosque 
y tráfico de cocaína en el este de Honduras (2004-2012)

Fuente: Sesnie y otros (en rev.) y McSweeney y otros (2014). 

Ahora bien, en lo que respecta a ésta y las otras zonas calientes, 
nuevos datos ilustran la correlación entre la deforestación y el trá-
fico de drogas en la investigación de lo que es denominado por este 
grupo de investigadores como “deforestación anómala”. El doctor Erik 
Nielsen14 presentó el concepto en el II Congreso Latinoamericano de 
Conflictos Ambientales. Este concepto se desarrolla en una investi-
gación realizada por un grupo liderado por Steve Sesnie, que muestra 
las pérdidas por deforestación anómala atribuible a las actividades 
relacionadas con el narcotráfico entre 2000 y 2013.15 Como puede verse 
en el panel izquierdo de la figura 4, varias de las zonas de alto nivel 
coinciden con las zonas calientes de este estudio. Los investigadores 
proponen que entre un 15-30% de las pérdidas por deforestación son 
atribuibles a la narco-actividad (Nielsen, 2016; Sesnie et al. en rev.). 
Este porcentaje, con vista a las que hemos computado aquí, implicaría 

14. Universidad del Norte de Arizona.
15. Se considera en este artículo como “deforestación anómala” aquella que muestra 

disimilitudes estadísticamente significativas en términos de tamaño, tiempo y tasa de 
eliminación del bosque en comparación de las tendencias históricamente registradas 
y que muestra un sello aparentemente atribuible a la narco-capitalización.
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que en pérdidas por servicios ambientales producto de la deforesta-
ción el tráfico de cocaína le costó en el período de estudio a Centro-
américa una mediana de entre US $198.15 y US $396.3 millones (hasta 
unos us $44 millones al año). 

Estos impactos económico-ecológicos se unen a los de la econo-
mía formal e informal implícitos en la actividad del narcotráfico en 
América Central. Se dan en el establecimiento de caminos y pistas 
de aterrizaje clandestinos; asimismo, se inyectan flujos monetarios 
significativos y armas en zonas de gobernanza ambiental débil. Las 
fincas ganaderas, plantaciones de palma, especuladores de tierras y 
vendedores clandestinos de madera se narco-capitalizan (McSwee-
ney et al. 2014). El valor agregado del tráfico de cocaína en América 
Central se estima entre US $1.580 y $2.500 millones por año (Nielsen, 
2016). El cuadro de costos sociales para las sociedades centroame-
ricanas debe incluir la dimensión que lleva implícita la erosión de 
la gobernanza ambiental por la violencia y la corrupción, donde los 
grupos ambientalistas son amedrentados y muchas veces las autori-
dades de gobierno no aplican la legislación. Asimismo, las actividades 
narco-capitalizadas se expanden típicamente a expensas de pequeños 
propietarios e indígenas que se convierten en defensores del bosque. 
De allí que resulte relevante examinar las tendencias respecto a la 
conflictividad ecológico-distributiva relacionada con el narcotráfico 
en las zonas calientes.

3.2. Tendencias de ced en las zonas calientes seleccionadas

Del inventario de ced del EJAtlas pueden identificarse varias tendencias 
de importancia. Los países que registran mayores niveles de conflicti-
vidad al momento son Guatemala (27,5%), Panamá (18,8%) y Honduras 
(17,5%). El 29% de todos los conflictos registrados se relacionan con la 
minería y 24% al manejo del agua (incluyendo hidroeléctricas). Los 
conflictos por biomasa y apropiación de la tierra y conservación de 
la biodiversidad suman un 25% del total (Navas, 2016). Se registra un 
aumento gradual de conflictos que comienzan en el periodo de estu-
dio, con picos entre los años 2006-2007 y 2011-2013 (Aguilar-González 
et al. 2016).

Entre las tendencias que más llaman la atención, de acuerdo con 
los objetivos de este estudio, destaca que la intensidad de los conflic-
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tos relacionados con la apropiación de la biomasa y el territorio, así 
como por actividades mineras, es predominantemente de alto nivel 
(conforme a la escala del EJAtlas). El manejo de agua presenta un 
porcentaje importante en esta categoría de intensidad también. Los 
conflictos registrados por conservación de la biodiversidad también 
son de alta intensidad (tabla 1). 

Tabla 1
Intensidad de los ced por sector metabólico en América Central

Fuente: Adaptado de datos del proyecto mesocA-AncA.

Tomando en cuenta que todas estas categorías se relacionan con el 
control del territorio, parece evidente la relación de esta conflictividad 
con las condiciones estructurales que determinan la inseguridad en la 
tenencia de la tierra y la falta de reconocimiento de los derechos de 
los indígenas a sus territorios. La alta intensidad ha resultado repeti-
damente en la pérdida de vidas humanas, confirmando las tendencias 
apuntadas por las estadísticas de la ong Testigo Global16, según la cual 
Centroamérica (con 30 muertos en Nicaragua, Guatemala y Honduras) 
forma parte del nutrido porcentaje que caracteriza a Latinoamérica 
como el área más peligrosa para los defensores del ambiente en el año 
2015 (con un 66% de todos los muertos: 122 de 168) (Global Witness, 
2016). Desdichadamente, la distribución de los perjudicados de los 

16. Global Witness (https://www.globalwitness.org).
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ced se concentra en los indígenas y los pequeños campesinos, como 
lo ilustra la figura 5.

Figura 5
Grupos perjudicados por los ced en Centroamérica

Fuente: Navas (2016) con base en Proyecto mesocA-AncA. 

En lo que respecta a ced relacionados con las actividades del narco, 
se identificaron nueve que mostraron relaciones claras (nd). Cuatro 
fueron identificados como teniendo conexiones, no en las zonas calien-
tes pero sí en el cbm (ndo). Se identificó uno con potencial conexión 
(ndP) y uno sospechoso (nds). Se representan gráficamente estos ced 
en la figura 6.

Se desarrolló una ficha descriptiva para cada uno de estos conflic-
tos17. Puede observarse que las zonas calientes con mayor cantidad de 
conflictos en ellas y en su cercanía son la RB maya y el corazón del 
cbm en Guatemala, Honduras y Nicaragua.

De la caracterización detallada de los ced se extrajeron una serie 
de tendencias que parecen importantes. Todos los ced identificados 
afectan la conservación de la biodiversidad (consecuencia lógica de 
su relación con las zonas calientes). Setenta y ocho por ciento se rela-
cionan con la apropiación de la biomasa y el territorio. La mayoría 
involucran la expansión de la agricultura (monocultivos como la palma 

17. Pueden consultarse en Aguilar-González y otros (2016).
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africana o el arroz) y la ganadería, como formas de establecer con-
trol territorial, coexistencia con el tráfico de drogas o como vehículo 
para el lavado/narco-capitalización, sumándose a las conclusiones del 
grupo de McSweeney y Nielsen citadas arriba. Refuerza estas conclu-
siones el que los cuatro conflictos ndo identificados en Costa Rica y 
Honduras se dividen entre conservación de la biodiversidad y apro-
piación de la biomasa y el territorio. En este caso, la actividad agrícola 
es la palma africana.

Figura 6
ced Relacionados con la actividad del narco 

en las zonas calientes o en el cbm

Fuente: Elaboración propia.

Cincuenta y seis por ciento de los conflictos nd registrados se cla-
sifican en todos los aspectos como de alta intensidad. Todos registran 
altos niveles de violencia. Los países que presentan mayores niveles 
de muertes y violencia son Guatemala y Honduras, donde los conflic-
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tos ND4 (control territorial de las plantaciones de palma aceitera y 
ganaderos en el sur de Petén a lo largo de la franja transversal norte 
en Alta Verapaz), ND5 (destrucción ilegal del bosque, extracción de 
madera y ocupación ilegal de la Reserva de la Biosfera Maya) y ND6 
(destrucción ilegal del bosque, extracción de madera, expansión agrí-
cola y ocupación territorial del corazón del cbm) lo reportan así en sus 
descripciones. Esta tendencia se ratifica en el caso de los ndo ubicados 
en la costa norte de Honduras. Las muertes de Rigoberto Lima Choc, 
Carlos Arturo Reyes entre muchos otros y el secuestro de Miriam 
Miranda son sólo algunas de las expresiones de estos patrones.

Los casos de la muerte de Jairo Mora en Costa Rica (NDO1) y de 
la intensidad en Panamá de ND8 (destrucción ilegal del bosque en 
la comunidad Emberá-Wounaan) y ND9 (monocultivo en la laguna 
de Matusagaratí) nos indican que estos niveles de violencia pueden 
extenderse a toda la región. En el caso de los dos ced en Panamá 
podrían incluso significar que el patrón de control del territorio está 
comenzando a desarrollarse en la zona caliente en el Darién (Aguilar-
González et al. 2016). 

Los países donde el control territorial y las rutas terrestres y flu-
viales son más prevalentes (Guatemala y Honduras), también son los 
países donde los grupos de narcotraficantes que operan localmente 
tienden a exhibir una identidad pública más conocida, basado ello, 
entre otras cosas, en su capacidad de establecer fronteras por medio 
de intimidación (Arnson & Olson, 2011; unodc, 2012). Esta intensidad 
perjudica en toda la región sobre todo a los campesinos (77% de todos 
los ced identificados) y a los indígenas (62%).

Todos los conflictos inventariados muestran gobernanza ambiental 
débil o insuficiente que permite el uso de las áreas para los fines del 
tráfico. Casi la mitad presenta una coincidencia entre actividades eco-
nómicas y el tráfico en el área. Un porcentaje similar muestra señales 
de que conexiones políticas comunes permiten la coexistencia de las 
actividades legales e ilegales. En 38% hay evidencia de narco-capitaliza-
ción. Estos fenómenos también han sido documentados con muchísimo 
más detalle en Guatemala y Honduras con casos como los de la familia 
Mendoza en Petén y de los Cachiros en el noreste hondureño (Farah, 
2010; Insight Crime Foundation, 2011; Waxenecker, 2014; Dudley, 2016). 
De esta forma, aparte de la apropiación del espacio ambiental y las 
consecuencias de la conflictividad, se crean las condiciones para que, 
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dadas las necesidades sociales de las zonas remotas, se desarrollen 
estructuras paralelas de poder que consoliden el control sobre una 
región mediante la satisfacción de necesidades locales en un modelo 
frecuentemente narco populista (Aguilar-González et al. 2016).

4. A mAnerA de conclusión: imPlicAciones sobre lA relAción 
entre lAs PolíticAs de control de drogAs y conservAción

La aplicación de un enfoque de economía ecológica crítica nos revela 
varias tendencias con implicaciones para políticas públicas. En primer 
lugar, en términos de uno de los indicadores de los efectos de la acti-
vidad del tráfico de drogas sobre las áreas protegidas seleccionadas, 
el valor monetario del daño ambiental, en términos de pérdidas de 
servicios ecosistémicos por cambios en el uso del suelo, parece sig-
nificativo. Cuarenta y cuatro millones de dólares al año representan 
un 93% del presupuesto total que los gobiernos de los países centroa-
mericanos destinan hoy día a sus sistemas de áreas protegidas, según 
reportes del gobierno de la Agencia Internacional para el Desarrollo 
de los Estados Unidos (ecoedit, 2016). Es decir, las cifras nos dicen 
que casi todo el presupuesto registrado se pierde regionalmente por 
razón el daño ambiental que genera este fenómeno, de acuerdo con 
las presunciones de nuestros cálculos monetarios. Sin embargo, esta 
conclusión merece más escrutinio. La distribución de los presupuestos 
entre los diferentes países nos da información importante. Volveremos 
a este punto luego.

Al complementar el análisis con la caracterización de los ced que 
se pueden relacionar al fenómeno de la narcodeforestación, deter-
minamos que los costos socioecológicos de la actividad ilegal mag-
nifican o refuerzan las tendencias que ya está causando el modelo de 
desarrollo regional neo-extractivista. Los conflictos nd relacionados 
con la actividad ilegal incluyen, aparte de los que se originan del daño 
ambiental, un porcentaje importante de conflictos relacionados con 
los impactos de las plantaciones agrícolas. Estos ced se caracterizan 
también por altos niveles de intensidad y violencia, relacionándose 
también con procesos de control del territorio que sustituyen a los 
mecanismos institucionales de poder formal. Los perjudicados en su 
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mayoría son pobladores rurales, indígenas, ambientalistas y otros gru-
pos vulnerables que defienden su espacio ambiental, incluyendo los 
costos sociales y un número creciente de víctimas de asesinato.

Vemos ilustrada aquí la necesidad que plantea la perspectiva de la 
economía ecológica crítica de superar el reduccionismo de las medi-
ciones solamente monetarias. En este caso, vemos que la caracteriza-
ción de los ced nos muestra un diagnóstico más exacto de la comple-
jidad de los efectos de la reconfiguración de las rutas narcotráfico y 
de las prácticas de la narco capitalización que la acompañan al lado 
del modelo de desarrollo de la región. 

Más allá, nos permite profundizar en materia de políticas públicas. 
Para ello, volvamos al punto de los presupuestos para conservación. 
De los países que se registran en los datos presentados por el usAid, 
Costa Rica tiene un presupuesto de $33 millones para su sistema de 
áreas protegidas (75% del total computado para Centroamérica). Este 
presupuesto se destina, en un porcentaje significativo, al manteni-
miento de su sistema de gobernanza participativa: el Sistema Nacional 
de Áreas de Conservación (sinAc).

Pareciese que esta inversión tiene resultados. No solamente es 
debatible que este sistema haya contribuido al nivel de muchos de los 
indicadores ambientales que tiene Costa Rica, entre ellos el alcanzar 
a recuperar un 52% de cobertura boscosa en el país. Es pensable que 
la razón por la cual no detectamos pérdidas netas de cobertura bos-
cosa en el periodo examinado en este estudio para la zona caliente de 
AcosA en Costa Rica se deba a este nivel de inversión y a la naturaleza 
participativa del sistema. Ello calza bien con los hallazgos de recien-
tes estudios de la región del usAid y de otras instancias técnicas de la 
región que sostienen que la mejor forma de que las comunidades en 
las zonas rurales donde hay áreas protegidas se defiendan del narco-
tráfico es mediante el fortalecimiento de los modelos de conservación 
y en general de los modelos de gobernanza ambiental participativa en 
específico (PrismA, 2014; ecoedit, 2016).

Poniendo las cosas en perspectiva, es justo indicar que el presu-
puesto que destina Costa Rica, a pesar de ser el más alto en la región, 
representa sólo un 0.22% de su presupuesto nacional. En el rango 
regional, el lugar más bajo lo ocupa Guatemala con un 0.005% de su 
presupuesto nacional. Los demás fluctúan entre un 0,03 y un 0,08 
(ecoedit, 2016). Estos montos no igualan de ninguna forma la contri-
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bución que estos sistemas hacen al bienestar de estas naciones. En el 
caso de Costa Rica, por ejemplo, la contribución del sinAc a la econo-
mía nacional debe relacionarse necesariamente al éxito del país en el 
turismo, atraído por sus bellezas naturales y reputación y generando 
un 20% de los ingresos por exportación del país (Moreno et al. 2011).

Aquí es importante pensar en el riesgo y costos adicionales que 
agregan las consecuencias de la conflictividad, la cual, como hemos 
visto aquí, se desarrolla en el caso del narcotráfico en zonas donde 
la gobernanza es débil. La sostenibilidad financiera de los sistemas 
de áreas protegidas de la región es dependiente de la ayuda externa 
en sus diversas formas. Un papel fundamental lo han jugado en las 
últimas décadas las fuentes públicas y privadas de los eeuu y otros 
países (Karliner, 1993; Fox, 1996). Ello nos sugiere que vale la pena, 
de acuerdo con nuestros resultados, plantear la necesidad de mayor 
investigación en cuanto a cómo esa ayuda externa podría canalizarse 
mejor. En vista del fenómeno de la nueva presencia del narcotráfico 
en la región, la tendencia regional de la ayuda externa pública de los 
eeuu se ha inclinado a fortalecer los montos destinados al control y 
la interdicción contra el tráfico de drogas y los porcentajes para la 
conservación ambiental es entre cinco y diez veces menor. 

¿Valdrá la pena re-enfocar las prioridades de estos programas y 
los fondos asignados para fortalecer los mecanismos de gobernanza 
ambiental participativa que ayudan a prevenir la conflictividad y los 
daños ambientales? ¿Debe extenderse esta pregunta a los gobiernos de 
la región con el fin de que den el énfasis presupuestario a esta tarea con 
fondos endógenos que permitan implementar este enfoque en forma 
independiente y soberana? Dejamos estas interrogantes planteadas 
como posibles áreas útiles de investigación para enfrentar la coyuntura 
socioecológica que nos revela esta investigación. Sus alcances nos 
pueden llevar a enriquecer las aplicaciones del enfoque de economía 
ecológica crítica y quizás hasta nos obliguen a hacernos preguntas más 
propias del enfoque de la economía ecológica radical. 
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Una mirada de la política social 
guanajuatense desde la economía 

ecológica: el caso del programa de 
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resumen

Uno de los retos fundamentales que enfrenta Guanajuato es el alto 
rezago en materia de vivienda. La ausencia de espacios y de dotaciones 
para la calidad de vida en las viviendas de los guanajuatenses son el 
común denominador. Los problemas de acceso a agua potable y a sani-
tarios dignos ejemplifican las necesidades en el ámbito rural. Dicha 
complejidad ha marcado la pauta para que el gobierno de Guanajuato, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Social, haya incorporado en 2013 
un programa basado en ecotecnias para mitigar el reto social. 

Sin embargo, el significativo rechazo social de los beneficiarios en 
materia de ecotenias, convocó a la intervención de la Universidad de 
Guanajuato para identificar los factores de aceptación y rechazo de las 
mismas en cinco municipios del estado de Guanajuato: Apaseo el Alto, 
Pénjamo, Comonfort, Tierra Blanca y San Felipe. La incorporación 
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del enfoque de economía ecológica, y su vínculo con las ecotecnias, 
permitió realizar dicha tarea. 

En esencia, la verticalidad del programa, la cual ha sesgado sis-
temáticamente la participación del beneficiario a lo largo de todo el 
proceso de implementación, es la causa de rechazo social de ecotec-
nias en Guanajuato. No obstante, se identifican otros componentes 
ausentes y que son necesarios para propiciar la adopción social como 
la educación ambiental, capacitación, información y seguimiento. La 
participación de la universidad, bajo un enfoque de economía ecoló-
gica, ha enfatizado la necesidad de recalibrar los programas en materia 
de ecotecnias desde una perspectiva de cuenca, educación ambiental 
y género como elementos clave para generar dinámicas de adopción 
social de los beneficiarios. 

1. introducción 

El presente documento ofrece los hallazgos y resultados obtenidos 
sobre una demanda solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social 
y Humano del Estado de Guanajuato a la Universidad de Guanajuato, 
referente a la aplicación de ecotecnias en cinco municipios del estado: 
Apaseo el Alto, Comonfort, Pénjamo, San Felipe y Tierra Blanca. 

Los resultados obtenidos por el grupo de investigadores de la 
Universidad de Guanajuato plantean problemas de fondo respecto al 
proceso de aplicación de ecotecnias por parte de los implementado-
res. Para estos últimos el proceso se ha comprendido exclusivamente 
como la dotación e instalación de un artefacto a un grupo de personas, 
sirviendo al registro estadístico de los indicadores de renombre de 
la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno de Guanajuato. No 
obstante, la literatura especializada, señala una serie de elementos 
imprescindibles para generar éxito en la aplicación de ecotecnias. Den-
tro de estos elementos se identifican: las necesidades de un grupo de 
personas, la participación de todos los actores involucrados, el diálogo 
de saberes (intercambio de conocimientos) y la consideración de la 
perspectiva de género. Todos estos elementos son inherentes en la 
información, capacitación, implementación, seguimiento y evaluación 
del proceso de la aplicación de ecotecnias. La consideración de un 
proceso impregnado de estos elementos tendrá la posibilidad de ser 
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un caso de éxito, el cual se traduce en la adopción social del artefacto, 
es decir, la cotidianidad del uso de ecotecnias en las familias guana-
juatenses para mejorar la calidad de vida en un entorno que favorezca 
la sustentabilidad. 

Si bien son reconocidos los múltiples beneficios asociados al uso 
de ecotecnias, éstas requieren de procesos específicos marcados por 
los contextos socioculturales donde se apliquen. No obstante, el erró-
neo proceso de implementación de ecotecnias en Guanajuato impide 
enfrentar de fondo el reto planteado por la misma dependencia de 
gobierno, que consiste en enfrentar el problema del rezago en materia 
de vivienda.

El documento se estructura como sigue. En el apartado uno se 
describe brevemente el reto social de la vivienda en Guanajuato y la 
necesidad de abordar este tema desde la política social. En el segundo 
apartado se plantea la pertinencia de la economía ecológica para ana-
lizar el problema de la adopción social de ecotecnias. En este punto se 
hace énfasis en el diálogo de saberes, como una demanda específica 
para analizar el tema de ecotecnias. En el tercer apartado, se incorpo-
ran aquellos elementos esenciales para facilitar la adopción social de 
ecotecnias en los beneficiarios. La cuarta parte aborda brevemente 
los aspectos metodológicos seguidos en el trabajo de campo. En una 
quinta sección se abordan los resultados y, finalmente, se ofrecen las 
conclusiones.

2. el reto sociAl del rezAgo de viviendA en guAnAjuAto

Los indicadores para definir una vivienda adecuada son protección 
y habitabilidad, referente a la calidad estructural, la suficiencia de 
espacios y la conexión domiciliaria a los servicios básicos, entre otros 
indicadores complementarios como la disponibilidad de baños, uso 
de combustibles, etc.; siendo que cuando existen insuficiencias en 
estos aspectos entonces suele hablarse de viviendas inadecuadas que 
necesitan algún tipo de mejora. 

De acuerdo con información del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social, en el Estado de Guanajuato para el 
tema de vivienda, en 2014 el 9.8% de la población tuvo carencia por 
calidad y espacios de la vivienda (563, 234 personas), y 14.9% se carac-
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terizó por carencia de acceso a los servicios básicos en la vivienda 
(859, 670 personas). En términos de servicios básicos en 2012, 7.5% de 
las personas en Guanajuato habitaron viviendas sin acceso privado 
a inodoros interiores con descarga de agua, esto según la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares; mientras para 2014, se 
registró el 8.9%, es decir, hubo un aumento significativo. En el área 
rural, esta carencia manifiesta una proporción de 23.8% viviendas, 
mientras que en áreas urbanas corresponde al 2.4% de las viviendas. 

Respecto al servicio de drenaje, para 2010 poco menos del 10% de 
las viviendas en Guanajuato no disponían del servicio, para 2012 se 
estimó en 9.1% y en 2014 en 6.8%, representando una mejora, pero aún 
con un problema profundo. Circunstancia que, a la par, advierte una 
diferencia altamente significativa entre el área rural y la urbana, ante 
una variación del 20.5% y el 1.3%, respectivamente.

Ante tales datos, el gobierno de Guanajuato planteó acciones en 
materia de mejora de vivienda, guiándose por una visión de vivienda 
digna, adecuada y sostenible, en un entorno de calidad y armonía con 
el ambiente, con espacios y servicios que propician la seguridad fami-
liar y la sana convivencia (sedeshu, 2015). Para ello se diseñó desde la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano el Programa de Impulso al 
Desarrollo del Hogar, el cual incluye un programa de ecotecnias, que 
tiene por propósito aportar a que las familias cuenten con viviendas 
dignas, que permitan evitar enfermedades en el ámbito de la salud y 
la desintegración familiar en la cuestión social.

Por tanto, con la intención de aumentar la efectividad en la imple-
mentación del programa es que resulta necesario analizar la perti-
nencia de las mismas como vía para dotar de calidad a la vivienda en 
Guanajuato, a través de conocer cuáles son los factores que propician 
éxito y fracaso en la implementación de un programa social como 
éste, y con ello la convocatoria a la Universidad de Guanajuato para 
aportar al análisis.

Bajo este contexto, es que el grupo de investigadores que se con-
formó decidió —de manera conjunta— explorar en las aportaciones del 
enfoque de economía ecológica, esto debido a la naturaleza socioam-
biental de las ecotecnias y los factores respecto a su adopción social.
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3. lA vinculAción entre ecotecniAs y economíA ecológicA 

La economía ecológica (ee) es un nuevo campo emergente de la eco-
nomía, cuya institucionalización se dio en 1989. Su pretensión consiste 
en analizar y enfrentar los retos socioambientales y económicos en las 
escalas locales-nacionales-globales. Comprende la complejidad que 
encierran los diversos problemas a los que se enfrentan las sociedades 
modernas y proporciona una visión sistémica de la relación sociedad-
economía-ambiente. La ee ha desarrollado un bagaje metodológico 
interdisciplinario que le permite un mejor abordaje de los problemas 
socioambientales, planteando alternativas a las sociedades ante la cri-
sis multidimensional. En este sentido, las propuestas de la ee se orien-
tan al alivio del rezago social en contextos de degradación ambiental, 
ello a través de la identificación de modelos socio-productivos soli-
darios y responsables ambientalmente (Barkin, 2008; Tagle, 2011). Se 
pretenden nuevos procesos participativos que atiendan la inequidad, 
la exclusión y la pobreza, resolviendo aquellas necesidades básicas 
para el desarrollo con pleno respeto del medio ambiente. 

Un elemento característico de la ee es que se ha desarrollado de 
acuerdo a las necesidades, problemas y condiciones sociales-económi-
cas-ambientales que prevalecen en los diversos contextos regionales, 
ofreciendo análisis y soluciones acordes a los diferentes contextos 
sociopolíticos. Por lo tanto, llama a colocar la atención en el sentido 
de que no necesariamente aquellos instrumentos (políticas) que han 
tenido éxito para enfrentar ciertas problemáticas socioambientales en 
una sociedad, puedan necesariamente tener los mismos resultados en 
un contexto sociocultural diferente. Esto último es clave para justificar 
la pertinencia de este enfoque en la presente investigación. La ciencia 
posnormal y el diálogo de saberes —versión occidental la primera y 
versión latinoamericana la segunda— marcan el puente de comuni-
cación entre los actores involucrados en las problemáticas reales para 
generar procesos de resiliencia socio-ambiental. 
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Figura 1
Diálogo de saberes: una práctica de la democratización 

del conocimiento

Fuente: elaboración propia.

Las ecotecnias cumplen con el señalamiento de ee respecto a la 
cuidadosa selección de tecnologías; planteando exclusivamente el uso 
de aquellas que contribuyan al buen vivir de las sociedades (Tagle, 
2011), rechazando tajantemente el uso de tecnologías que sigan promo-
viendo el insostenible modelo de producción industrial. Las ecotecnias 
coinciden con aquellas tecnologías de baja entropía, la recuperación de 
técnicas y conocimientos vernáculos, así como la contribución al uso 
y manejo sustentable de los recursos naturales, junto con la cobertura 
de las necesidades de las sociedades planteado desde la ee. 

La incursión del campo de ee en el tema de ecotecnias resulta ple-
namente coincidente, ya que éstas guardan estrecha coincidencia con 
los objetivos éticos de la ee: sustentabilidad, justicia social, equidad 
intergeneracional, inclusión y respecto. Las ecotecnias representan un 
instrumento poderoso para replantear nuevas praxis sociales orienta-
das a la mejora de la calidad de vida en entornos sustentables.

Las ecotecnologías son: dispositivos, métodos y procesos que propician una 
relación armónica con el medio ambiente y buscan brindar beneficios sociales 
y económicos tangibles a sus usuarios, con referencia a un contexto socio-
ecológico específico con la finalidad de satisfacer necesidades y mejorar la 
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calidad de vida de los usuarios en condiciones de pobreza y marginación 
(Ortiz, Masera y Fuentes, 2014:16).

De acuerdo a Ortiz, Masera y Fuentes (2014), las aplicaciones que 
pueden tener las ecotecnias son variadas, de acuerdo con las necesi-
dades identificadas. En las áreas rurales, por ejemplo, se encuentran 
problemas asociados específicamente con: saneamiento, acceso al agua 
potable, producción y cocción de alimentos, generación de energía 
eléctrica y acceso a sanitarios dignos, entre otros. Cada una de estas 
necesidades asociada al tema de la vivienda. 

Figura 2
Aportaciones de las ecotecnias 

Fuente: elaboración propia bajo el contexto de la economía ecológica.

La definición arriba mencionada implica mantener un cuidado con 
los diferentes contextos sociales, económicos, histórico, culturales y 
ambientales, ya que las ecotecnologías no son universales, por lo que 
se requiere un amplio análisis para su implementación, considerando 
específicamente las necesidades y el contexto de los usuarios. Esto 
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es de amplia relevancia para la ee, ya que si bien existe una amplia 
coincidencia con respecto a sus metas —sustentabilidad y cobertura 
de necesidades—, implica analizar la cuestión de respeto para los 
usuarios; donde necesariamente debe imperar un diálogo de saberes 
y participación entre los actores involucrados, con el fin de conseguir 
un posible éxito de adopción social en materia de ecotecnias.

3. lA AdoPción sociAl de ecotecniAs

La incorporación de las ecotecnologías en los contextos urbanos y 
rurales debe darse bajo procesos cuidadosamente conducidos con el 
fin de conseguir el éxito, que se vería en la apropiación y normaliza-
ción de las ecotecnias en la vida cotidiana de los usuarios. En este 
sentido, la incorporación de ecotecnias en contextos específicos 
demanda el desarrollo de mecanismos de aceptación de los usuarios 
considerando su contexto local bajo los ejes culturales, políticos, de 
mercado, religiosos, etc. es decir, considerar las formas de vivir de 
los usuarios dentro de sus diversas y múltiples instituciones (Ortiz, 
Masera y Fuentes, 2014).

Las ecotecnias como estrategia para enfrentar retos socioeconó-
micos y ambientales pueden desprenderse desde diversos actores: 
gobierno, universidades, centros de investigación, asociaciones civiles, 
organizaciones no gubernamentales y desde aquellos actores mismos 
que las usarán. 

El proceso debe ajustarse a cada contexto específico, generando 
inclusión a través de la participación de la sociedad. Esta última es cru-
cial y fundamental para que las ecotecnias tenga éxito. La participación 
debe estar presente a lo largo de todo el proceso, identificando a todos 
aquellos actores involucrados para generar sinergias de aceptación 
social, como pueden ser: beneficiarios, gobierno, universidades, pro-
veedores, asociaciones civiles y organizaciones no gubernamentales. 
La participación debe estar orientada a conseguir como objetivo la 
efectividad de la incorporación de las ecotecnias, es decir, la apro-
piación social de las mismas por parte de los beneficiarios. La con-
secución de la apropiación traerá como resultado mejoras en salud, 
economía y medio ambiente.
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De acuerdo con Martínez (2013), la adopción social de una ecotec-
nia se da siempre que ésta cumpla con las expectativas del receptor de 
la misma, en términos de desempeño, uso e impacto en la prestación 
del servicio, y por tanto en la solución de un problema.

La siguiente tabla sintetiza una serie de criterios considerados 
como prioritarios para la consecución de la adopción social de eco-
tecnias. El considerarlos será resultado de la amplia participación, y la 
posibilidad de obtener resultados en muchos indicadores cuantitativos 
de amplio interés para diversas instancias.

Cuadro 1
Elementos de éxito para la difusión de ecotecnias

Fuente: elaboración propia usando la referencia de (Ortiz, Masera y Fuentes, 2014).

Figura 3
Adopción social de ecotecnias

Fuente: elaboración propia con información de Martínez (2013).
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 En conclusión, es necesario adoptar procesos inclusivos de inno-
vación ecotecnológica para enfrentar la pobreza y marginación en 
zonas rurales, siempre y cuando se dé en un entorno de amplio respeto, 
con el fin de obtener dinámicas positivas de transformación socioe-
cológica en el ámbito local a partir de la apropiación de ecotecnias.

4. metodologíA

En el abordaje metodológico del trabajo se entrevistó a los directores 
de las Direcciones de Desarrollo Social de cada uno de los municipios, 
los promotores de las mismas, los delegados, grupos de beneficiarios 
y posibles beneficiarios (en espera de apoyo de ecotecnias). En el caso 
de estos dos últimos grupos se realizaron trabajos de grupos focales, 
con la finalidad de conocer la percepción alrededor de las ecotecnias, 
enfocándose en los usos, beneficios sentidos (económicos, sociales y 
ambientales) asociados con las ecotecnias, problemas identificados, 
modificaciones emprendidas, mejoras realizadas, dudas, preocupacio-
nes y rechazo, así como cumplimiento de expectativas. Las ecotecnias 
fueron: cosechadores de agua de lluvia, baños con bio-digestor y calen-
tadores solares de agua. Los grupos focales se realizaron en la cabecera 
municipal de cada uno de los municipios, congregando beneficiarios 
de diferentes localidades de los municipios respectivos.

En el caso de los posibles beneficiarios se abordó, de igual forma, 
la percepción asociada a las ecotecnias arriba señaladas, los costos de 
oportunidad de no tenerlas en términos de salud, economía y tiempo, 
así como la disposición para obtenerlas. 

La atención se dirigió al trabajo de campo que privilegió la des-
cripción densa de las múltiples interacciones entre los diferentes acto-
res participantes y las ecotecnias. El enfoque cualitativo permitió un 
acercamiento a las configuraciones subjetivas de lo social, y no enfo-
carse en los aspectos cuantitativos delineados por los aplicadores de 
ecotecnias. No obstante, la información cuantitativa ofreció un primer 
acercamiento necesario para establecer las características básicas de 
la población de estudio. Además de revisar los datos duros, los cues-
tionarios y las regularidades, se establecieron sistematizaciones, lo 
que permitió el análisis en directa relación con actores específicos 
involucrados en la implementación.
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La etnografía fue el método interdisciplinario a través del cual 
se desplegó el trabajo de campo. Se contrastó información entre las 
diferentes disciplinas, lo que contribuyó al proceso de objetivación de 
la información que fue analizada. Se contribuyó a la ampliación del 
conocimiento critico a partir de casos a profundidad, que permitieron 
develar el sentido de las personas a las que impactan las ecotecnias. 
Puesto que fue necesario conocer cómo se llevó la incorporación (o 
rechazo) a las ecotecnias, algunas de las herramientas metodológicas 
fueron:
 · Compilación y análisis de la información documental proveída por 

el proponente, referente al proyecto de ecotecnias para el mejora-
miento de la vivienda en el estado de Guanajuato.

 · Identificación y comprensión de las ecotecnias propuestas para 
el análisis.

 · Compilación y análisis de información documental sobre la apli-
cación de ecotecnias en Guanajuato y experiencias de las mismas 
en México.

 · Análisis estadísticos: indicadores socioeconómicos básicos de los 
municipios seleccionados del proyecto.

 · Realización de grupos focales y aplicaciones de entrevistas semies-
tructuradas bajo representaciones sociales a los directores de las 
Direcciones de Desarrollo Social de los municipios y a los promo-
tores de las Direcciones de Desarrollo Social de los Municipios. 
Esto implicó alrededor de 35 personas para los cinco municipios.

 · Realización de grupos focales y aplicaciones de entrevistas semies-
tructuradas bajo representaciones sociales a los beneficiarios de 
los programas de ecotecnias. Se realizaron tres grupos focales por 
municipio (en las cabeceras municipales), con una participación 
de entre 30 y 60 beneficiaros por cada entrevista grupal.

 · Realización de grupos focales y aplicaciones de entrevistas 
semiestructuradas bajo representaciones sociales a candidatos 
a beneficiarios de los programas de ecotecnias. De igual forma 
que en el punto anterior, se realizaron tres grupos focales por 
municipio para este grupo de personas (en las cabeceras munici-
pales), con una participación de entre 50 y 80 personas. Este tipo 
de grupo focal aumentó en participación debido a la expectativa 
de las personas de poder agenciarse algún beneficio en materia 
de ecotecnias.
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 · Entrevistas semiestructuradas a los proveedores de los municipios 
en materia de ecotecnias.

 · Reuniones y retroalimentación con centros de investigación en 
ecotecnias: unAm, UAQ y UAM.

 · Análisis de las condiciones sociales, culturales e institucionales 
para el desarrollo de las ecotecnias que permitan su asimilación 
y la gestión de su aceptación, a través de la revisión documental 
y entrevistas a profundidad con los actores relevantes, así como 
descripciones a detalle de su vida cotidiana y espacios públicos 
y privados.

 · Análisis con perspectiva de género para identificar las necesidades 
diferenciadas entre mujeres y hombres, necesario para la ejecu-
ción, monitoreo y evaluación del proyecto. 

 · Retroalimentación con los funcionarios a partir de los diagnósticos 
derivados del análisis en las comunidades, en donde se generaron 
propuestas de calibración para la aplicación ecotecnias.

5. resultAdos

De acuerdo a la información proporcionada por la Secretaría de Desa-
rrollo Social de Guanajuato, de 2013 a 2015 se han aplicado alrededor 
de 2,706 ecotecnias. De las cuales, 1,057 corresponden a calentadores 
solares de agua, 211 paneles fotovoltaicos, 967 baños dignos, 185 baños 
secos y 286 estufas ecológicas para cinco municipios del estado: Pén-
jamo, Comonfort, San Felipe, Tierra Blanca y Apaseo el Alto. En térmi-
nos de recursos financieros, se tiene un fondo ejercido de $59’484,757 
millones de pesos.
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Mapa 1
Municipios de estudio: recursos destinados 

en materia de ecotecnias

Fuente: elaboración propia.

Los hallazgos: una perspectiva general

El trabajo de campo en cada uno de los cinco municipios de estudio 
y la aplicación de los respectivos instrumentos metodológicos para 
la obtención de información sobre el uso y aplicación de ecotecnias, 
así como el impacto de las mismas, permitió confirmar mucha de la 
literatura revisada para el presente proyecto en materia de ecotecnias. 

El principal hallazgo, en el trabajo de campo y su empate con la 
literatura, fue identificar que el proceso de implementación de las 
instancias gubernamentales del estado de Guanajuato era vertical y 
homogéneo para municipios con contextos socioculturales diversos, 
tal como los estudiados. Se definió de manera normalizada, por parte 
de los responsables de la ejecución del programa en cada uno de los 
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municipios, un padrón de beneficiarios acordes a los contextos de los 
intereses de cacicazgos políticos de cada municipio, sumado a que 
dicho padrón de beneficiarios es considerado exclusivamente como 
receptor de artefactos ecotecnológicos, y no tienen ninguna pauta 
de participación en la implementación, reproduciendo los esquemas 
asistencialistas que predominan en cada municipio.

Cuadro 3
Proceso de implementación del ecotecnias 

en el estado de Guanajuato

Etapa Descripción

1 Conocimiento de necesidad de aplicar recurso

2 Identificación de beneficiarios de acuerdo con el grado de marginación en las zonas 
rurales y urbanas de diferentes localidades del municipio

3 Visita de información de requerimientos solicitados por el programa para el 
beneficiario: adecuaciones de la vivienda en caso de no tener las condiciones mínimas 
para la instalación de la ecotecnia

4 Verificación de las condiciones mínimas solicitadas por el programa específico de la 
ecotecnia 

5 Recopilación de documentos de identificación y comprobantes de domicilio a los 
beneficiarios que tienen cubiertos los requisitos mínimos para la instalación de la 
ecotecnia

6 Programación de instalación coordinada por promotores-proveedores-beneficiarios

7 Instalación 

8 Entrega

9 Indicaciones de uso y mantenimiento

10 Firma de entrega de recepción

11 Evidencia fotográfica

Fuente: elaboración propia. Resultado del trabajo de campo del equipo de inves-
tigación. 

Sumado a este proceso vertical de implementación de ecotecnias, 
el trabajo de campo realizado permitió visibilizar factores endóge-
nos y exógenos a los beneficiarios para la apropiación o rechazo de 
ecotecnias.
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Cuadro 4
Factores endógenos y exógenos que generan resistencias 

en la apropiación de ecotecnias

Factores exógenos:
asociados con los aplicadores y el proceso

Factores endógenos:
asociados con las unidades domésticas

No se considera la participación de los 
usuarios a lo largo del proceso
La ausencia de diálogo de saberes
No hay una perspectiva de género. 
Especialmente cuando el principal contacto 
son las mujeres como receptoras de la 
transferencia tecnológica
Pertinencia de los diagnósticos locales
Ausencia de información, capacitación, 
seguimiento y evaluación
Ausencia del aplicador 
No se propicia la sensibilización en el aplicador
Ausencia de contextualización ambiental
Ambiente de conflicto en la comunidad
Ausencia de cooperación en la comunidad
Pago de favores políticos
Desarticulación entre las dependencias de 
gobierno que implementan ecotecnias

Bajo nivel de escolaridad
Bajo nivel de comprensión
Desinterés de las unidades domésticas 
respecto al uso y manejo de la ecotecnias
Desinterés por el entorno ambiental
Pasividad
Insolvencia económica
Falta de compromiso
Infravaloración de apoyos

Fuente: elaboración propia como resultado del trabajo de campo.

El proceso de implementación adoptado desde el ámbito institu-
cional en cada uno de los cinco municipios carece elementos de parti-
cipación, información y capacitación, como elementos fundamentales 
mínimos para propiciar la apropiación social de ecotecnias. Elementos 
más intangibles, como la perspectiva de género y la concientización 
ambiental están totalmente ausentes de los procesos de implementa-
ción de ecotecnias. No obstante, se identifican factores mucho más 
complejos que es preciso resolver previamente a la inclusión de las 
ecotecnias como estrategias para enfrentar los retos socioambienta-
les. Aspectos como los bajos niveles de educación, la cultura asis-
tencialista, el cacicazgo, los conflictos al interior de las localidades, 
entre otros, son factores de resistencias para la adopción social de 
ecotecnias. Sin embargo, esto no se puede generalizar. El grupo de 
investigación ha identificado que a pesar de los factores endógenos y 
exógenos que generan resistencias, también se puede hablar de que 
las ecotecnias más sencillas (en operación y mantenimiento) son las 
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que mejor aceptación han tenido en los cinco municipios de estudio, 
hablamos específicamente del calentador solar de agua; no obstante, 
dichos artefactos están disponibles exclusivamente para quienes cuen-
tan con sanitario, quedando nuevamente excluidos aquellos con mayo-
res carencias en términos de vivienda.

5. conclusiones

El análisis de la pertinencia de las ecotecnias forzosamente requiere un 
tratamiento interdisciplinario; de no realizarse, se corren los riegos de 
parcialidades que pueden inducir a generar conclusiones erróneas. La 
ee, desde las ciencias sociales, sirve como ese elemento articulador de 
las distintas disciplinas para plantear un puente que ayude a una mejor 
explicación de nuestra realidad. La pertinencia para analizar el caso de 
la implementación de las ecotecnias, en contextos diversos como los 
guanajuatenses, abona a una mejor comprensión de las necesidades 
para conseguir la adopción social. 

La información arrojada en esta investigación hace énfasis en la 
ausencia de aquellos elementos esenciales para generar un verdadero 
proceso de adopción social de ecotecnias. Estos elementos ausentes 
son la participación de los beneficiarios a lo largo de todo el pro-
ceso de implementación, que van desde los diagnósticos, selección de 
estrategias para enfrentar los retos de la calidad de vida, selección de 
ecotecnias, capacitación, información, seguimiento y evaluación de 
las mismas. Todo este proceso impregnado por educación ambiental 
y una perspectiva de género. Lo cual impide categóricamente generar 
procesos de éxito a pesar de las fuertes necesidades de los beneficia-
rios en materia de acceso a agua potable y sanitarios. La investigación 
señala que el proceso de implementación de ecotecnias, seguido por 
gobierno del estado y por los municipios, está enfocado en mantener 
el sistema asistencialista con fines políticos y no en generar procesos 
de adopción social que afecten positivamente la calidad de vida de 
los guanajuatenses.

Los resultados obtenidos representan un área de oportunidad para 
recalibrar la política social en materia de vivienda para el estado de 
Guanajuato señalada por la Universidad de Guanajuato; siempre y 
cuando gobierno del estado y municipios muestren la voluntad política 
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de garantizar los objetivos de los programas sociales que ellos mismos 
diseñan, pero que en la práctica se distorsionan con fines políticos. 

Un programa de ecotecnias, desde la ee, deberá estar encaminado 
a generar procesos de autonomías en las localidades intervenidas, 
eliminar el asistencialismo y aumentar la participación en la toma de 
decisiones, factores claves para generar calidad de vida. Escenario muy 
lejano del que se encuentra actualmente en Guanajuato.
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